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 Poder Legislativo   
 Ley   
 Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires  

 

 
LEY N.º 5609 
 

Buenos Aires, 25 de agosto de 2016 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sanciona con fuerza de 

Ley 
 
Artículo 1°.- Incorpórase al Art. 70 del Estatuto Docente el inciso y), que quedará 
redactado de la siguiente manera: y) Se otorgará esta licencia con percepción íntegra 
de haberes a las/los docentes con carácter de titular, interino y/o suplente que 
padezcan cualquier tipo de violencia de género afectando su seguridad personal, y 
que por tal motivo deban ausentarse de su puesto de trabajo. Esta licencia deberá 
contar con la debida justificación emitida por los servicios de atención y asistencia a 
las víctimas. En un plazo de 72 hs, se deberá presentar la denuncia judicial 
correspondiente o la certificación emitida por los organismos estatales competentes. 
Art. 2°.- El ministerio de Educación dictará las normas complementarias e 
interpretativas que fueran necesarias para una mejor aplicación de la licencia que por 
la presente se aprueba. 
Art. 3°.- Comuníquese, etc. Santilli - Pérez 
 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, certifico que la Ley Nº 5.609 (Expediente Electrónico N° 20.552.359-
MGEYA-DGALE-2016), sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires en su sesión del día 25 de agosto de 2016, ha quedado 
automáticamente promulgada el día 17 de septiembre de 2016. 
Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia a la 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la Dirección 
General de Asuntos Legislativos, y para su conocimiento y demás efectos, remítase al 
Ministerio de Educación. Cumplido, archívese. Montiel 
 
  
LEY N.° 5614 
 

Buenos Aires, 1 de setiembre de 2016 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sanciona con fuerza de 

Ley 
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Artículo 1°.- Declárase Personalidad Destacada de la Cultura a Adelaida Mangani, 



titiritera, actriz, maestra, profesora de música, escritora, productora teatral y directora 
del Grupo de Titiriteros del Complejo Teatral de Buenos Aires. 
Art. 2°.- Comuníquese, etc. Santilli - Pérez 
 
 
DECRETO N.º 493/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, promúlgase la Ley Nº 5614 (E.E. 21055802-MGEYA-
DGALE-2016), sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
en su sesión del 1 de setiembre de 2016. 
El presente decreto es refrendado por el Señor Ministro de Cultura y por el Señor Jefe 
de Gabinete de Ministros. 
Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires; gírese copia a la 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por intermedio de la Dirección 
General de Asuntos Legislativos, comuníquese al Ministerio de Cultura. Cumplido, 
archívese. RODRÍGUEZ LARRETA - Petitt - Miguel 
 
 

 
LEY N.° 5615 
 

Buenos Aires, 1 de setiembre de 2016 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sanciona con fuerza de 

Ley 
 
Artículo 1°.- Decláranse Personalidad Destacada de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires en el ámbito de la Cultura a los señores Gustavo Napoli, Gabriel Iglesias, Jorge 
Iglesias, Manuel Varela y Gabriel Goncalvez, integrantes del grupo de rock “La 
Renga“. 
Art. 2°.- Comuníquese, etc. Santilli - Pérez 
 
 
DECRETO N.° 494/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, promúlgase la Ley Nº 5615 (E.E. 21056305-MGEYA-
DGALE-2016), sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
en su sesión del 1 de setiembre de 2016. 
El presente decreto es refrendado por el Señor Ministro de Cultura y por el Señor Jefe 
de Gabinete de Ministros. 
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Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires; gírese copia a la 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por intermedio de la Dirección 
General de Asuntos Legislativos, comuníquese al Ministerio de Cultura. Cumplido, 
archívese. RODRÍGUEZ LARRETA - Petitt - Miguel 
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 Poder Ejecutivo   
 Resolución   
 Jefatura de Gabinete de Ministros  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 408/MJGGC/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO:  
El Decreto Nº 10/16, el Expediente N° 21.275.397-MGEYA-DGTALMJG/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la citada actuación, tramita una modificación presupuestaria entre partidas 
del Inciso 3- Servicios no Personales, del presupuesto asignado a las Unidades 
Ejecutoras 9603- Secretaría de Descentralización, 9605- Subsecretaría de Demanda 
Ciudadana, Calidad y Cercanía, y 9980- Secretaría de Cultura Ciudadana y Función 
Pública; 
Que, dicha modificación, responde a necesidades presupuestarias de las Unidades 
Ejecutoras 9603-Secretaría de Descentralización, y 9605- Subsecretaría de Demanda 
Ciudadana, Calidad y Cercanía, para las cuales el Inciso 3- Servicios no Personales, 
de los Programas 7- Actividades Comunes a los Programas 69, 70, 73, 74 y 75, y 8- 
Actividades Comunes a los Programas 61 y 68, no cuentan con crédito suficiente; 
Que, a tal fin, se propone incrementar las partidas citadas anteriormente por 
compensación con el crédito asignado al mismo inciso, pero del Programa 37- 
Construcción Ciudadana y Cambio Cultural, dado que cuenta con saldo suficiente para 
ello; 
Que, en función de lo expuesto, se considera conveniente la adopción de acciones 
tendientes a dar curso a lo solicitado; 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 10/16 que aprueba las 
Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la 
Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio 
Fiscal 2016, 
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase la modificación presupuestaria, consistente en la 
compensación de los créditos asignados al Inciso 3- Servicios no Personales, de los 
Programas 7- Actividades Comunes a los Programas 69, 70, 73, 74 y 75, 8- 
Actividades Comunes a los Programas 61 y 68, y 37- Construcción Ciudadana y 
Cambio Cultural, de acuerdo al Comprobante de "Modificaciones y Compensaciones 
Presupuestarias" que, a todos sus efectos como IF-2016- 21277092-DGTALMJG 
forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General Técnica Administrativa y 
Legal de este Ministerio y a la Dirección General de la Oficina de Gestión Pública y 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda. Cumplido archívese. Miguel 
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RESOLUCIÓN N.° 409/MJGGC/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO:  
La Ley Nº 471 (Texto consolidado por ley 5454), los Decretos N° 3.360/68, y N° 
468/08, el Expediente Electrónico Nº 35.802.199-MGEYA-DGTALMJG/2015, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que las presentes actuaciones se iniciaron en virtud de la denuncia policial efectuada 
por el agente Ernesto Rubén Pagnucco D.N.I. Nº 12.475.008, quien prestaba 
funciones en la Planta de Gabinete de la entonces Subsecretaría de Planeamiento y 
Control de Gestión dependiente de esta Jefatura de Gabinete de Ministros, por el hurto 
de una (1) bicicleta plegable color crema, rodado 24 inventariada y asignada a esa 
Subsecretaría; 
Que de la denuncia surge que el referido siniestro ocurrió siendo aproximadamente las 
8.00 hrs. del día 19 de octubre de 2015, cuando el Sr. Pagnuco, quien se 
desempeñaba como chofer de la Subsecretaria de Planeamiento y Control de Gestión, 
dejó estacionado el vehículo marca C4 Lounge, Dominio Nº OZS-073 en la calle Pepirí 
248 de esta Ciudad, conteniendo la bicicleta plegable hurtada (inventariada con el Nº 
2331823 asignada a ese organismo) dentro del baúl; 
Que a los fines de que tome la intervención de su competencia, los actuados fueron 
remitidos a la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que de las averiguaciones efectuadas por el Órgano de la Constitución surge que 
actualmente el denunciante se desempeña como Planta de Gabinete de la Dirección 
General Seguimiento de Gestión del Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte; 
Que asimismo surge respecto de las actuaciones penales iniciadas en virtud del hecho 
denunciado que "...a) Según la calle en la que se habría efectuado el suceso, el área 
de investigaciones interviniente de la Policía Metropolitana fue la Comuna Nº 4; b) Se 
instruyó el Sumario Nº 3159/15, Fiscalía Distrito Pompeya y Parque Patricios; c) La 
Causa: "N.N. s/ Hurto" esta archivada desde el 15 de febrero de 2016 por falta de 
individualización de su autor..."; 
Que al momento de emitir el Dictamen de su competencia (IF-2016-17536194-
DGEMPP) la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires indica que "...En el 
presente caso, el hecho a investigar tendría por objeto dilucidar las circunstancias 
fácticas en que habría ocurrido, y en su caso determinar la atribución de la/s 
responsabilidad/es pertinente/s  del/de los agente/s de esta..."; 
Que en base a las consideraciones vertidas, el Órgano Consultivo concluye que 
"...Teniendo en cuenta lo expuesto, la normativa aplicable; toda vez que el bien 
sustraído se encuentra bajo la dependencia de esa Jefatura de Gabinete de Ministros, 
considero que el titular de esa Cartera posee suficientes facultades para ordenar la 
instrucción del sumario administrativo pertinente.."; 
Que en este sentido, y a fin de esclarecer la real ocurrencia de los hechos, resulta 
pertinente ordenar la instrucción del correspondiente sumario administrativo. 
Por ello, y en virtud de lo prescripto por el artículo 2º del Decreto Nº 3.360/68, 
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EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Instrúyase el respectivo sumario administrativo a fin de de investigar los 
hechos y deslindar responsabilidades que pudieren corresponder con motivo del hurto 
de una (1) bicicleta plegable color crema, rodado 24 (inventariada con el Nº 2331823 
asignada a ese organismo), aproximadamente a las 8.00 hrs. del día 19 de octubre de 
2015, en la calle Pepirí 248 de esta Ciudad, la que se encontraba en el baúl del 
vehículo marca C4 Lounge, Dominio Nº OZS-073. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Secretaría de Planeamiento y Control de Gestión y para su 
conocimiento y demás efectos pase a la Dirección de Sumarios de la Procuración 
General de la Ciudad. Cumplido, archívese. Miguel 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 410/MJGGC/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO:  
El Decreto N° 34/16, la Resolución N° 382/MJGGC/16, la Nota Nº 2016-21171142-
SECM, El Expediente Electrónico N° 21151430 -MGEYA-SECM/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el actuado citado en el Visto tramita la encomienda de firma del despacho del 
Secretario Medios, Sr. Marcelo Nachón, atento su ausencia transitoria de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, desde el 21 de septiembre hasta el 7 de octubre de 2016, 
inclusive; 
Que por lo expuesto, corresponde designar al funcionario que se hará cargo del 
despacho de la citada Secretaría; 
Que en tal sentido, el artículo 1º del Decreto N° 34/16, establece que en caso de 
ausencia o vacancia del Secretario de Medios, el reemplazante es el Secretario 
General y Relaciones Internacionales; 
Que teniendo en cuenta que el Secretario General y Relaciones Internacionales, tiene 
encomendada su firma hasta el 21 de septiembre, inclusive, corresponde por ese día, 
que la firma del despacho del Secretario de Medios, se encomiende en la Secretaria 
Legal y Técnica. 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 34/16, 
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Encomiéndase la atención de los asuntos y firma del despacho del 
Secretario Medios, Sr Marcelo Nachón, a la Secretaria Legal y Técnica, Sra. Leticia 
Montiel, el día 21 de septiembre de 2016.  
Articulo 2°.- Encomiéndase la atención de los asuntos y firma de despacho del 
Secretario de Medios, Sr. Marcelo Nachón al Secretario General y Relaciones 
Internacionales, Fernando Straface, desde el 22 de septiembre hasta el 7 de octubre 
de 2016, inclusive. 
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Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Secretaria de Medios, a la Secretaría General y Relaciones 
Internacionales, a la Secretaría Legal y Técnica, y a la Subsecretaría de Gestión de 
Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Miguel 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 411/MJGGC/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO:  
El Decreto N° 358/16, la Resolución Conjunta N° 2 /MJGGC/16, el Expediente 
Electrónicos Nro. 2016-06182123- -MGEYA-DGCSP y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto N° 358/16 se creó la Planta Transitoria para el "Programa Jóvenes 
Profesionales", bajo la órbita de la Jefatura de Gabinete de Ministros por el período 
comprendido entre 1 de enero y el 31 de diciembre de 2016; 
Que es menester destacar que por conducto del artículo 4° del mencionado Decreto se 
faculta al Jefe de Gabinete de Ministros a designar, cesar y reconocer los servicios del 
personal comprendido en la planta transitoria, así como a dictar las normas 
reglamentarias, interpretativas, aclaratorias, operativas y complementarias para un 
mejor desarrollo de la citada planta transitoria, pudiendo determinar las instancias 
administrativas que llevarán a cabo la implementación de las medidas que se adopten 
en el marco de la misma; 
Que por la Resolución Conjunta N° 2/MJGGC/16 se designaron a diversos agentes en 
la Planta Transitoria en el marco del Programa "Jóvenes Profesionales"; 
Que según surge del expediente citado en el Visto, el agente Sebastián Pellizzeri, 
CUIL N° 20-30980032-2 presento la renuncia a la aludida Planta Transitoria a partir del 
31 de enero de 2016;  
Que la Dirección General Cultura del Servicio Público dependiente de la Secretaría de 
Cultura Ciudadana y Función Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros propicia 
la aceptación de las renuncias mencionadas; 
Que conforme lo expresado corresponde aceptar la renuncia presentada. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 4° del Decreto N° 358/16, 
  

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 

  
Artículo 1°.- Acéptase la renuncia presentada por el agente Sebastián Pellizzeri, CUIL 
N° 20-30980032-2 como personal de la Planta Transitoria para el Programa Jóvenes 
Profesionales dependiente de la Secretaría de Cultura Ciudadana y Función Pública 
de esta Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir del 20 de julio de 2016. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
comuníquese a la Subsecretaría Gestión de Recursos Humanos dependiente del 
Ministerio de Hacienda, y para su conocimiento y demás fines remítase y a la 
Secretaría Cultura Ciudadana y Función Pública de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros. Cumplido, archívese. Miguel 
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RESOLUCIÓN N.° 412/MJGGC/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO:  
La Resolución Nº 381-MJGGC/16, el Informe Nº 21713354-DGTALMJG/16, el 
Expediente Nº 19882842-MGEYA-DGTALMJG/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la Resolución Nº 381-MJGGC/16, se autorizó la contratación, entre otras 
personas, de RUETE, Francisco Alberto, DNI Nº 18.248.692, C.U.I.T Nº 20-18248692-
3, bajo la modalidad de locación de obra, para desempeñarse en la Jefatura de 
Gabinete de Ministros por el período comprendido entre el 15/08/2016 al 31/12/2016;  
Que, por el Informe Nº 21713354-DGTALMJG/16, la Dirección General Técnica 
Administrativa y Legal de está Jefatura de Gabinete de Ministros, solicita la rescisión 
del contrato de locación de obra celebrado con la persona recientemente mencionada 
a partir del 13/09/2016; 
Que, en atención a lo previsto en la Cláusula Quinta del Contrato de locación de obra 
de marras, corresponde dictar el acto administrativo correspondiente; 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias;  
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Rescíndase, a partir del 13/09/2016, el contrato de locación de obra de 
RUETE, Francisco Alberto, DNI Nº 18.248.692, C.U.I.T Nº 20-18248692-3, y que fuera 
autorizado por la Resolución Nº 381-MJGGC/16. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros. Cumplido, archívese. Miguel 
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 Ministerio de Hacienda  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 2961/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 21 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 471, 1502, 
4786 (textos consolidados por Ley N° 5454) y 5460, los Decretos Nros. 812/05, 
684/09, 335/11 y 571/11, la Resolución Nº 2822/MHGC/16, y el EX-2016-21301412-
MGEYA-DGDSCIV, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 39 de la Ley Nº 471 (texto consolidado por Ley N° 5454) establece que 
para la selección de los cargos más altos de la Administración Pública se deberá 
utilizar el procedimiento de Concurso Público Abierto de Antecedentes y Oposición; 
Que por Decreto N° 684/GCBA/09 se reglamentó el artículo referido aprobándose, 
como Anexo adjunto a dicha norma, el Régimen Gerencial para la Administración 
Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Decreto Nº 335/GCABA/11 se dispuso la modificación de la denominación de 
Direcciones y Subdirecciones Operativas por Gerencias y Subgerencias Operativas; 
Que por Decreto N° 571/GCBA/11 se dispuso la derogación del Anexo del Decreto Nº 
684/GCBA/09 y, se autorizó al entonces Secretario de Recursos Humanos a disponer 
la cobertura transitoria de los cargos gerenciales, su duración y a fijar el plazo dentro 
del cual deberán convocarse los concursos públicos y abiertos de antecedentes y 
oposición para la cobertura de los mismos; 
Que asimismo, por el mencionado Decreto, se encomendó a la entonces Secretaría de 
Recursos Humanos la reglamentación que fuera necesaria para la implementación de 
los concursos del Régimen Gerencial de la Administración Pública de la Ciudad de 
Buenos Aires; 
Que en ese marco se dictó la Resolución Nº 1040/SECRH/11 que aprobó el texto 
ordenado del Régimen Gerencial para la Administración Pública de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que por la Ley N° 5460 y modificatoria se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que conforme a la mencionada ley, el Ministerio de Hacienda tiene entre sus objetivos 
el de “Diseñar e implementar la carrera administrativa, así como el Régimen Gerencial, 
o cualquier régimen especial, establecido en la Ley 471, de Relaciones Laborales en la 
Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.“; 
Que en virtud de lo antedicho, por Resolución N° 2822/MHGC/16 se dejó sin efecto la 
Resolución N° 1040/SECRH/11, aprobándose las disposiciones generales y el 
procedimiento de selección aplicables a los cargos del Régimen Gerencial del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que se entiende oportuno convocar a Concurso Público Abierto de Antecedentes y 
Oposición para la cobertura del cargo Gerencia Operativa Gestión Técnica, 
dependiente de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal de este Ministerio; 

 Que se ha informado fehacientemente del lanzamiento del presente concurso a la 
Subsecretaria de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el art. 6° de la Ley N° 4786 (texto consolidado Ley N° 5454); 
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Que asimismo y con el fin de dar cumplimiento con lo establecido por el artículo 43 de 
la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por la Ley Nº 1502 (texto 
consolidado Ley N° 5454) y el Decreto N ° 812/05, se ha informado fehacientemente a 
la Comisión para la Plena Participación e Inclusión de las Personas con Discapacidad 
(COPIDIS) del lanzamiento del presente proceso. 
Por ello, y en virtud de lo dispuesto en la Ley N° 5460, y el artículo 8º del Anexo II a la 
Resolución Nº 2822/MHGC/16, 
  

EL MINISTRO DE HACIENDA 
RESUELVE 

  
Artículo 1º.- Llámase a Concurso Público Abierto de Antecedentes y Oposición para 
seleccionar al titular de la Gerencia Operativa Gestión Técnica, dependiente de la 
Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, conforme 
las modalidades y requisitos contenidos en el Anexo IF-2016- 21755197-MHGC que 
forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Desígnanse como integrantes titulares del Comité de Selección al Sr. 
Capato, Alejandro Felix DNI N° 13750803; Montefiore, Aldo DNI N° 16977417 y a la 
Sra. Filippo, Emilse Carmen DNI N° 13340034 y; como integrantes suplentes al Sr. 
Acha, Gustavo DNI N° 18118180; y al Sr. Troiani, Mario Ernesto DNI N° 5.511.945. 
Artículo 3º.- Fíjase el día 29 de septiembre de 2016, a partir de las 00:01 hs., como 
fecha de inicio de las inscripciones electrónicas al presente Concurso Público Abierto 
de Antecedentes y Oposición, las que deberán realizarse completando los formularios 
electrónicos incluidos en el portal web 
www.buenosaires.gob.ar/regimengerencial/concursos. Los formularios electrónicos 
estarán activos para realizar la inscripción hasta el día 14 de octubre de 2016, a las 
23:59 hs. 
Artículo 4º.- Publíquese el aviso de llamado al presente Concurso Público Abierto de 
Antecedentes y Oposición, en el portal web 
(www.buenosaires.gob.ar/regimengerencial/concursos) del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 5º.- Una vez finalizado el proceso, encomiéndase a la Dirección General 
Desarrollo del Servicio Civil dependiente de la Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos del Ministerio de Hacienda, la instrumentación de las acciones necesarias 
para proceder a la notificación fehaciente de la terna final a cada uno de los 
postulantes que hubieren acreditado su identidad en la etapa de entrega de 
documentación y a proceder a publicar la misma en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Buenos Aires. 
Artículo 6º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y 
comuníquese a la Sindicatura General del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la 
Subsecretaria de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural, a la Comisión para la 
Plena Participación e Inclusión de las Personas con Discapacidad (COPIDIS), a la 
Direcciones Generales Técnica, Administrativa y Legal y Administración y Liquidación 
de Haberes del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General Técnica Administrativa 

 y Legal, del Ministerio de Hacienda. Oportunamente pase a la Dirección General 
Desarrollo del Servicio Civil dependiente de la Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos del Ministerio de Hacienda en prosecución de su trámite. Cumplido, 
archívese. Mura 
 
 

Nº 4972 - 23/09/2016 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 24

ANEXO

http://www.boletinoficial.buenosaires.gob.ar/?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=4972&norma=281895&paginaSeparata=2


 
RESOLUCIÓN N.° 362/SSGAE/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO  
el Expediente Nº 21610855-MGEYA--DGCYC-2016, y ; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la citada actuación se plantea la necesidad de modificar los créditos de 
diversas partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio en vigor; 
Por ello, y en uso de las facultades establecidas en el Capítulo Noveno de las Normas 
Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el ejercicio fiscal 2016, 
aprobadas por Decreto Nro. 10-GCABA-2016; 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTION Y ADMINISTRACION ECONOMICA 
RESUELVE: 

 
Art. 1°.- Apruébase la compensación de créditos obrante en el Anexo de 
Modificaciones y Compensaciones Presupuestarias (IF-2016-21693507 -DGTALMH), 
que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente. 
Art. 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General Técnica Administrativa y 
Legal de este Ministerio, cumplido, archívese. Fasanella 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1290/SSGRH/16 
 

Buenos Aires, 29 de julio de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 471, texto ordenado por Ley N° 5454 y el Expediente Electrónico Nº 
17088568/2016 (HGAJAF), y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo dispuesto en el artículo 64 inc. a) de la Ley N° 471 (t.o. Ley N° 5454), 
la relación de empleo público se extingue por renuncia del trabajador; 
Que en tal sentido, el artículo 65 de la citada normativa establece que “en caso de 
renuncia del trabajador, el acto administrativo de aceptación de renuncia debe dictarse 
dentro de los 30 días corridos de recibida la misma en el correspondiente organismo 
de personal y caso contrario se dará por aceptada la renuncia“; 
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Que según surge del expediente citado en el Visto, el Dr. Fernando Agustín Pisano, 
CUIL. 20-29365318-7, Residente de 1° año, en la especialidad “Terapia Intensiva“, del 
Sistema de Residencias del “Equipo de Salud“, presentó su renuncia a partir del día 6 
de julio de 2016, al Hospital General de Agudos “Dr. Juan A. Fernández“, dependiente 
del Ministerio de Salud, cuya contratación fuera dispuesta por Resolución Nº 
1225/MSGC/2016; 
Que como consecuencia de lo expresado, el citado Hospital, eleva la renuncia a que 
nos hemos referido. 
Que por lo expuesto, procede dictar la norma legal pertinente. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 363/2015 y sus 
modificatorios, 
 

LA SUBSECRETARÍA DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Acéptase a partir del día 6 de julio de 2016, la renuncia presentada por el 
Dr. Fernando Agustín Pisano, CUIL. 20-29365318-7, Residente de 1° año, en la 
especialidad “Terapia Intensiva“, del Sistema de Residencias del “Equipo de Salud“, 
perteneciente al Hospital General de Agudos “Dr. Juan A. Fernández“, dependiente del 
Ministerio de Salud, deja partida 4022.0700.R.58.308, conforme lo prescripto por el 
artículo 65 de la Ley Nº 471 (t.o. Ley N° 5454), cuya contratación fuera dispuesta por 
Resolución Nº 1225/MSGC/2016. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a las Direcciones Generales de Asuntos 
Laborales y Previsionales y Administración y Liquidación de Haberes, dependientes de 
la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda y al 
Hospital General de Agudos “Dr. Juan A. Fernández“, dependiente del Ministerio de 
Salud. Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1291/SSGRH/16 
 

Buenos Aires, 29 de julio de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 471, texto ordenado por Ley N° 5454 y el Expediente Electrónico Nº 
8531540/2016 (HMIRS) y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo dispuesto en el artículo 64 inc. a) de la Ley N° 471 (t.o. Ley N° 5454), 
la relación de empleo público se extingue por renuncia del trabajador; 
Que en tal sentido, el artículo 65 de la citada normativa establece que "en caso de 
renuncia del trabajador, el acto administrativo de aceptación de renuncia debe dictarse 
dentro de los 30 días corridos de recibida la misma en el correspondiente organismo 
de personal, y caso contrario se dará por aceptada la renuncia"; 
Que según surge del expediente citado en el Visto, el agente Walter Adrián Toconas, 
CUIL. 20-24271771-7, presentó su renuncia a partir del día 25 de febrero de 2016, al 
Hospital Materno Infantil "Ramón Sardá", del Ministerio de Salud; 
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Que habiendo advertido que la fecha de presentación de la renuncia ha superado el 
plazo establecido en la ley para emitir el correspondiente acto y entendiéndose que, 
por ello, la misma se ha tornado operativa, se la tiene por aceptada, en el marco de lo 
prescripto en el artículo 65 de la Ley N° 471 (t.o. Ley N° 5454); 
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 363/2015 y sus 
modificatorios, 
 

LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Téngase por aceptada a partir del día 25 de febrero de 2016, la renuncia 
presentada por el agente Walter Adrián Toconas, CUIL. 20-24271771-7, perteneciente 
al Hospital Materno Infantil "Ramón Sardá", del Ministerio de Salud, deja partida 
4021.0030.T.A.02.0290.333, en el marco de lo establecido en el artículo 65 de la Ley 
Nº 471(t.o. Ley N° 5454). 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a las Direcciones Generales de Asuntos 
Laborales y Previsionales y Administración y Liquidación de Haberes, dependientes de 
la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda y al 
Hospital Materno Infantil "Ramón Sardá", del Ministerio de Salud. Cumplido, archívese. 
Domeniconi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1292/SSGRH/16 
 

Buenos Aires, 29 de julio de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 471 y el E.E. N° 16918928/2016/DGALP, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo dispuesto en el artículo 64 inc. c) de la Ley N° 471, la relación de 
empleo público se extingue "(...) por encontrarse el trabajador en condiciones de 
acceder a cualquier beneficio jubilatorio"; 
Que, según surge de la actuación citada en el Visto, la Administración Nacional de la 
Seguridad Social (ANSES), solicita se acredite el cese definitivo en sus actividades de 
la agente López Analía Virginia, CUIL N° 27-20593357-9, a efectos de dar curso al 
retiro por invalidez; 
Que la agente en cuestión revista en el Hospital de Salud Mental Dr. José Borda, 
dependiente del Ministerio de Salud; 
Que en consecuencia, corresponde cesar en su actividad a la agente en cuestión, de 
acuerdo a lo establecido en el Capítulo XIV, artículo 64 inciso c) de la Ley N° 471. 
Por ello, en uso de facultades que le son propias, 
 

 

Nº 4972 - 23/09/2016 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 27



Artículo 1°.- Césase, a partir del 1° de Agosto de 2016, a la agente López Analía 
Virginia, CUIL N° 27-20593357-9, partida 4023.0020.P.A.01, en el Hospital de Salud 
Mental Dr. José Borda, dependiente del Ministerio de Salud, en el marco del artículo 
64 inc. c) de la Ley Nº 471. 
Artículo 2°.- La Dirección General Administración y Liquidación de Haberes arbitrará 
las medidas necesarias con relación a lo dispuesto en la presente resolución. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de Asuntos Laborales 
y Previsionales y a la Dirección General Administración y Liquidación de Haberes, 
dependientes de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Hacienda. Cumplido, archívese. Domeniconi  
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1293/SSGRH/16 
 

Buenos Aires, 29 de julio de 2016 
 
VISTO: 
El Decreto N° 73/2013, la Resolución N° 570/MMGC/2013 y el Expediente Electrónico 
N° 14922609/2016 (SSOBRAS) 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto N° 73/13 aprueba el Régimen de Transferencias, Comisiones de 
Servicios y Adscripciones del personal permanente de la Administración centralizada 
del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comprendido en los 
términos del artículo 4° de la Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5.454); 
Que conforme la documentación obrante en el expediente citado en el Visto, la 
Subsecretaria de Obras, del Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte, solicita la 
transferencia del agente Javier Vilariño, CUIL. 20-21925031-3, quien revista en la 
ex-Unidad de Proyectos Especiales Distrito Gubernamental, del precitado Ministerio; 
Que la Dirección General Planificación y Control Operativo ha tomado la debida 
intervención realizando el correspondiente análisis presupuestario y de dotación, 
conforme lo establece el Decreto N° 73/13; 
Que la presente gestión cuenta con la conformidad de las reparticiones cedente y 
peticionante; 
Que, por lo expuesto, corresponde emitir el pertinente acto administrativo, aprobando 
la transferencia requerida; 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 73/2013, 
 

LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.-Transfiérase al agente Javier Vilariño, CUIL. 20-21925031-3, a la 
Subsecretaría de Obras, del Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte, partida 
3001.0600.H.00, deja partida 3001.0200.H.00.0000, de la ex - Unidad de Proyectos 
Especiales Distrito Gubernamental, del precitado Ministerio. 

Nº 4972 - 23/09/2016 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 28

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 



Artículo 2.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de Asuntos Laborales 
y Previsionales, a la Dirección General Administración y Liquidación de Haberes, 
dependientes de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la 
Subsecretaría de Obras del Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte, el que 
deberá notificar fehacientemente al interesado. Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1294/SSGRH/16 
 

Buenos Aires, 29 de julio de 2016 
 
VISTO: 
El Decreto N° 73/2013, la Resolución N° 570/MMGC/2013 y el Expediente Electrónico 
N° 13610079/2016 (SECM) 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto N° 73/13 aprueba el Régimen de Transferencias, Comisiones de 
Servicios y Adcripciones del personal permanente de la Administración centralizada 
del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comprendido en los 
términos del artículo 4° de la Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5.454); 
Que conforme la documentación obrante en el expediente citado en el Visto, la 
Gerencia Operativa Coordinación Periodística de la Dirección General Coordinación de 
Prensa, de la Subsecretaría de Medios y Prensa, dependiente de la Secretaría de 
Medios de la Jefatura de Gobierno, solicita la transferencia del agente Nicolás 
Fernando Monti, CUIL. 20-32022535-4, quien revista en la Subsecretaría de Deportes, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Ciudadano de la Vicejefatura de Gobierno; 
Que la Dirección General Planificación y Control Operativo ha tomado la debida 
intervención realizando el correspondiente análisis presupuestario y de dotación, 
conforme lo establece el Decreto N! 73/13; 
Que la presente gestión cuenta con la conformidad de las reparticiones cedente y 
peticionante; 
Que, por lo expuesto, corresponde emitir el pertinente acto administrativo, aprobando 
la transferencia requerida; 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 73/2013 y sus 
modificatorias, 
 

LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.-Transfiérase al agente Nicolás Fernando Monti, CUIL. 20-32022535-4, a la 
Gerencia Operativa Coordinación Periodística de la Dirección General Coordinación de 
Prensa, de la Subsecretaría de Medios y Prensa, dependiente de la Secretaría de 
Medios de la Jefatura de Gobierno, partida 2014.0051.P.A.01.0000, deja partida 
6511.0000.P.A.01.0000, de la Subsecretaría de Deporte, de la Secretaría de 
Desarrollo Ciudadano de la Vicejefatura de Gobierno. 
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Artículo 2.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a las Direcciones Generales de Asuntos 
Laborales y Previsionales y de Administración y Liquidación de Haberes, dependientes 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda y a 
la Dirección General Coordinación de Prensa, de la Subsecretaría de Medios y 
Prensa, dependiente de la Secretaría de Medios de la Jefatura de Gobierno, la que 
deberá notificar fehacientemente al interesado. Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
  

 
RESOLUCIÓN N.° 1295/SSGRH/16 
 

Buenos Aires, 29 de julio de 2016 
 
VISTO: 
El Decreto N° 73/2013, la Resolución N° 570/MMGC/2013 y el Expediente Electrónico 
Nº 15917289/DGAB/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto N° 73/13 aprueba el Régimen de Transferencias, Comisiones de 
Servicios y Adscripciones del personal permanente de la Administración centralizada 
del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comprendido en los 
términos del artículo 4° de la Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5454); 
Que, conforme la documentación obrante en el expediente citado en el Visto, la 
Dirección General Administración de Bienes, del Ministerio de Modernización, 
Innovación y Tecnología, solicita la transferencia de la señora Erika Giselle Zeballos, 
CUIL. 27-32032238-9, quien revista en la Dirección General Técnica Administrativa y 
Legal, del precitado Ministerio; 
Que la Dirección General Planificación y Control Operativo ha tomado la debida 
intervención realizando el correspondiente análisis presupuestario y de dotación, 
conforme lo establece el Decreto N° 73/13; 
Que la presente gestión cuenta con la conformidad de las reparticiones cedente y 
peticionante; 
Que, por lo expuesto, corresponde emitir el pertinente acto administrativo, aprobando 
la transferencia requerida; 
Por ello, en uso de la facultades conferidas por el Decreto N° 73/2013, 
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Transfiérase a la señora Erika Giselle Zeballos, CUIL. 27-32032238-9, a la 
Dirección General Administración de Bienes, del Ministerio de Modernización, 
Innovación y Tecnología, partida 2651.0000.H.00, deja partida 6501.0010.H.00, de la 
Dirección General Técnica Administrativa y Legal, del precitado Ministerio. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a las Direcciones Generales de Asuntos 
Laborales y Previsionales, Administración y Liquidación de Haberes, dependientes de 
la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda y a la 
Dirección General Administración de Bienes, del Ministerio de Modernización, 
Innovación y Técnología, la que deberá notificar fehacientemente a la interesada. 
Cumplido, archívese. Domeniconi 
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RESOLUCIÓN N.° 1296/SSGRH/16 
 

Buenos Aires, 29 de julio de 2016 
 
VISTO: 
Los Decretos N° 8.820/PEN/62 y N° 137/PEN/05, la Resolución N° 33/ANSES/05 y el 
E.E. N° 16481035/DGALP/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Decreto N° 137/PEN/05 se ha creado un suplemento "Régimen 
Especial para Docentes"; 
Que el artículo 4° de la Resolución N° 33/ANSES/05 establece que, con el objeto de 
acceder a la percepción del suplemento referido, el personal docente deberá cesar en 
forma definitiva o condicionada a sus funciones, conforme los alcances del Decreto N° 
8.820/62; 
Que en el expediente citado en el Visto, obra la renuncia en los términos del Decreto 
N° 8.820/PEN/62, de la agente Ghazarossian Estela, CUIL.N° 27-17068043-5, del 
cargo que posee en el Hospital de Rehabilitación Manuel Rocca, dependiente del 
Ministerio de Salud; 
Que como consecuencia de lo expresado, corresponde aceptar la renuncia referida de 
la agente Ghazarossian Estela, CUIL.N° 27-17068043-5; 
Que asimismo se señala que, oportunamente, la Administración Nacional de la 
Seguridad Social (ANSES) comunicará a esta Subsecretaría la fecha de inicio del 
beneficio jubilatorio otorgado a la agente involucrada; 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 
Por ello, en uso de facultades que le son propias, 
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Acéptase la renuncia en los términos del Decreto N° 8.820/62 de la 
agente Ghazarossian Estela, CUIL.N° 27-17068043-5, en diferentes cargos, en el 
Hospital de Rehabilitación Manuel Rocca, dependiente del Ministerio de Salud, en el 
marco del Decreto N° 137/PEN/05, en el modo y condiciones que se señalan 
seguidamente: Docente, Titular, Partida 4025.0000.0430 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de Asuntos Laborales 
y Previsionales y a la Dirección General Administración y Liquidación de Haberes, 
dependientes de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Hacienda. Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
 

Nº 4972 - 23/09/2016 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 31



 
RESOLUCIÓN N.° 1297/SSGRH/16 
 

Buenos Aires, 29 de julio de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 471, texto ordenado por Ley N° 5454 y el Expediente Electrónico Nº 
7124488/2016 (HGARM) y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo dispuesto en el artículo 64 inc. a) de la Ley N° 471 (t.o. Ley N° 5454), 
la relación de empleo público se extingue por renuncia del trabajador; 
Que en tal sentido, el artículo 65 de la citada normativa establece que "en caso de 
renuncia del trabajador, el acto administrativo de aceptación de renuncia debe dictarse 
dentro de los 30 días corridos de recibida la misma en el correspondiente organismo 
de personal, y caso contrario se dará por aceptada la renuncia"; 
Que según surge del expediente citado en el Visto, la Dra. María Elisa Feijo, CUIL. 27-
93903444-2, presentó su renuncia a partir del día 25 de enero de 2016, como Médica 
de Planta Asistente (Oftalmología), titular, con 30 horas semanales, del Hospital 
General de Agudos "Dr. José María Ramos Mejía", dependiente del Ministerio de 
Salud; 
Que habiendo advertido que la fecha de presentación de la renuncia ha superado el 
plazo establecido en la ley para emitir el correspondiente acto y entendiéndose que, 
por ello, la misma se ha tornado operativa, se la tiene por aceptada, en el marco de lo 
prescripto en el artículo 65 de la Ley N° 471 (t.o. Ley N° 5454); 
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 363/2015 y sus 
modificatorios, 
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.-Téngase por aceptada a partir del día 25 de enero de 2016, la renuncia 
presentada por la Dra. María Elisa Feijo, CUIL. 27-93903444-2, Médica de Planta 
Asistente (Oftalmología), titular, con 30 horas semanales, perteneciente al Hospital 
General de Agudos "Dr. José María Ramos Mejía", dependiente del Ministerio de 
Salud, deja partida 4022.1000.MS.24.024, en el marco de lo establecido en el artículo 
65 de la Ley Nº 471 (t.o. Ley N° 5454). 
Artículo 2°.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de Asuntos Laborales 
y Previsionales y a la Dirección General Administración y Liquidación de Haberes, de 
la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda y al 
Hospital General de Agudos "Dr. José María Ramos Mejía", dependiente del Ministerio 
de Salud. Cumplido, archívese. Domeniconi 
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RESOLUCIÓN N.° 1298/SSGRH/16 
 

Buenos Aires, 29 de julio de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 471, texto ordenado por Ley N° 5454 y el Expediente Electrónico Nº 
17711244/2016 (AGC) y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo dispuesto en el artículo 64 inc. a) de la Ley N° 471 (t.o. Ley N° 5454), 
la relación de empleo público se extingue por renuncia del trabajador; 
Que en tal sentido, el artículo 65 de la citada normativa establece que "en caso de 
renuncia del trabajador, el acto administrativo de aceptación de renuncia debe dictarse 
dentro de los 30 días corridos de recibida la misma en el correspondiente organismo 
de personal, y caso contrario se dará por aceptada la renuncia"; 
Que según surge del expediente citado en el Visto, la señora Luciana Natali Ventrice, 
CUIL. 23-32272851-4, presentó su renuncia a partir del día 20 de julio de 2016, 
perteneciente a la Dirección General Fiscalización y Control, de la Jefatura de 
Gabinete de la Agencia Gubernamental de Control (AGC); 
Que como consecuencia de lo expresado, la precitada Agencia, eleva la renuncia a 
que nos hemos referido. 
Que por lo expuesto, procede dictar la norma legal pertinente. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 363/2015, 
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.-Acéptase a partir del día 20 de julio de 2016, la renuncia presentada por la 
señora Luciana Natali Ventrice, CUIL. 23-32272851-4, de la Dirección General 
Fiscalización y Control, de la Jefatura de Gabinete de la Agencia Gubernamental de 
Control (AGC), deja partida 2662.0900.H.00, conforme lo prescripto por el artículo 65 
de la Ley Nº 471 (t.o. Ley N° 5454). 
Artículo 2.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Gerencia Operativa Proyectos de 
Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda y a 
la Dirección General Fiscalización y Control, de la Jefatura de Gabinete de la Agencia 
Gubernamental de Control (AGC). Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
 
 
RESOLUCIÓN N.° 1299/SSGRH/16 
 

Buenos Aires, 29 de julio de 2016 
 
VISTO: 
El Decreto N° 73/2013, la Resolución N° 570/MMGC/2013 y el E. E. Nº 
15884061/DGEMP/2016, y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto N° 73/13 aprueba el Régimen de Transferencias, Comisiones de 
Servicios y Adscripciones del personal permanente de la Administración centralizada 
del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comprendido en los 
términos del artículo 4° de la Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5.454); 
Que conforme la documentación obrante en el expediente citado en el Visto, la 
Dirección General de Empleo, dependiente de la Subsecretaría de Trabajo, Industria y 
Comercio, del Ministerio de Modernización, Innovación y Tecnología, solicita la 
transferencia de la agente Romina Pastorini, CUIL. 27-31927999-2, quien revista en la 
Dirección General Técnica Administrativa y Legal, del precitado Ministerio; 
Que la Dirección General Planificación y Control Operativo ha tomado la debida 
intervención realizando el correspondiente análisis presupuestario y de dotación, 
conforme lo establece el Decreto N° 73/13; 
Que la presente gestión cuenta con la conformidad de las reparticiones cedente y 
peticionante; 
Que, por lo expuesto, corresponde emitir el pertinente acto administrativo, aprobando 
la transferencia requerida. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 73/2013, 
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Transfiérase a la agente Romina Pastorini, CUIL. 27-31927999-2, a la 
Dirección General de Empleo, dependiente de la Subsecretaría de Trabajo, Industria y 
Comercio, del Ministerio de Modernización, Innovación y Tecnología, partida 
6515.0000.H.00.0000, deja partida 6501.0000.H.00.0000, proveniente de la Dirección 
General Técnica Administrativa y Legal, del precitado Ministerio. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a las Direcciones Generales de Asuntos 
Laborales y Previsionales y Administración y Liquidación de Haberes, dependientes de 
la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda y a la 
Dirección General de Empleo, dependiente de la Subsecretaría de Trabajo, Industria y 
Comercio, del Ministerio de Modernización, Innovación y Tecnología, la que deberá 
notificar fehacientemente al interesado. Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1300/SSGRH/16 
 

Buenos Aires, 29 de julio de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 471, texto ordenado por Ley N° 5454 y el Expediente Electrónico Nº 
8608874/2016 (HGADS), y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo dispuesto en el artículo 64 inc. a) de la Ley N° 471 (t.o. Ley N° 5454), 
la relación de empleo público se extingue por renuncia del trabajador; 
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Que en tal sentido, el artículo 65 de la citada normativa establece que “en caso de 
renuncia del trabajador, el acto administrativo de aceptación de renuncia debe dictarse 
dentro de los 30 días corridos de recibida la misma en el correspondiente organismo 
de personal y caso contrario se dará por aceptada la renuncia“; 
Que según surge del expediente citado en el Visto, el Dr. Gastón Celis Hourclé, CUIL. 
20-31859913-1, como Residente de 1° año, en la especialidad “Clínica Médica“, del 
Sistema de Residencias del “Equipo de Salud“, presentó su renuncia a partir del día 1 
de marzo de 2016, del Hospital General de Agudos “Donación Francisco Santojanni“, 
dependiente del Ministerio de Salud, cuya contratación fuera dispuesta por Resolución 
N° 1347/MSGC/2015; 
Que habiendo advertido que la fecha de presentación de la renuncia ha superado el 
plazo establecido en la ley para emitir el correspondiente acto y entendiéndose que, 
por ello, la misma se ha tornado operativa, se la tiene por aceptada, en el marco de lo 
prescripto en el artículo 65 de la Ley Nº 471 (t.o. Ley N° 5454); 
Que como consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 
Que por lo expuesto, procede dictar la norma legal pertinente. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 363/2015 y sus 
modificatorios, 
 

LA SUBSECRETARÍA DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Téngase por aceptada a partir del día 1 de marzo de 2016, la renuncia 
presentada por el Dr. Gastón Celis Hourclé, CUIL. 20-31859913-1, como Residente de 
1° año, en la especialidad “Clínica Médica“, del Sistema de Residencias del “Equipo de 
Salud“, perteneciente al Hospital General de Agudos “Donación Francisco Santojanni“, 
dependiente del Ministerio de Salud, deja partida 4022.1100.R.58.308, cuya 
contratación fuera dispuesta por Resolución N° 1347/MSGC/2015, conforme lo 
prescripto por el artículo 65 de la Ley Nº 471 (t.o. Ley N° 5454). 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a las Direcciones Generales de Asuntos 
Laborales y Previsionales y Administración y Liquidación de Haberes, dependientes de 
la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda y al 
Hospital General de Agudos “Donación Francisco Santojanni“, dependiente del 
Ministerio de Salud. Cumplido, archívese. Domeniconi 

  
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1301/SSGRH/16 

 
Buenos Aires, 29 de julio de 2016 

 
VISTO: 
La Ley N° 471, texto ordenado por Ley N° 5454 y el Expediente Electrónico Nº 
10305779/2016 (HMOMC), y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo dispuesto en el artículo 64 inc. a) de la Ley N° 471 (t.o. Ley N° 5454), 
la relación de empleo público se extingue por renuncia del trabajador; 
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Que en tal sentido, el artículo 65 de la citada normativa establece que "en caso de 
renuncia del trabajador, el acto administrativo de aceptación de renuncia debe dictarse 
dentro de los 30 días corridos de recibida la misma en el correspondiente organismo 
de personal, y caso contrario se dará por aceptada la renuncia"; 
Que según surge del expediente citado en el Visto, la agente Rosana Yael Casco, 
CUIL. 27-26589522-6, presentó su renuncia a partir del día 5 de abril de 2016, al 
Hospital de Oncología "María Curie", dependiente del Ministerio de Salud; 
Que habiendo advertido que la fecha de presentación de la renuncia ha superado el 
plazo establecido en la ley para emitir el correspondiente acto y entendiéndose que, 
por ello, la misma se ha tornado operativa, se la tiene por aceptada, en el marco de lo 
prescripto en el artículo 65 de la Ley N° 471 (t.o. Ley N° 5454); 
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 363/2015 y sus 
modificatorios, 
 

LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Téngase por aceptada a partir del día 5 de abril de 2016, la renuncia 
presentada por la agente Rosana Yael Casco, CUIL. 27-26589522-6, perteneciente al 
Hospital de Oncología "María Curie", dependiente del Ministerio de Salud, deja partida 
4022.0200.P.A.01.0270.243, en el marco de lo establecido en el artículo 65 de la Ley 
Nº 471 (t.o. Ley N° 5454). 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Direcciones Generales de Asuntos 
Laborales y Previsionales, Administración y Liquidación de Haberes, dependientes de 
la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, al 
Hospital de Oncología "María Curie", dependiente del Ministerio de Salud. Cumplido, 
archívese. Domeniconi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1302/SSGRH/16 
 

Buenos Aires, 29 de julio de 2016 
 
VISTO: 
El Decreto N° 73/2013, la Resolución N° 570/MMGC/2013 y el Expediente Electrónico 
Nº 12182520/2016 (DGTALMMIYT) y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto N° 73/13 aprueba el Régimen de Transferencias, Comisiones de 
Servicios y Adscripciones del personal permanente de la Administración centralizada 
del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comprendido en los 
términos del artículo 4° de la Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5454); 
Que, conforme la documentación obrante en el expediente citado en el Visto, la 
Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Modernización 
Innovación y Tecnología, solicita la transferencia del señor Ernesto Daniel Kovacs, 
CUIL. 20-35596610-1, quien revista en la Dirección General Técnica Administrativa y 
Legal de la Jefatura de Gabinete de Ministros; 
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Que la Dirección General Planificación y Control Operativo ha tomado la debida 
intervención realizando el correspondiente análisis presupuestario y de dotación, 
conforme lo establece el Decreto N° 73/13; 
Que la presente gestión cuenta con la conformidad de las reparticiones cedente y 
peticionante; 
Que, por lo expuesto, corresponde emitir el pertinente acto administrativo, aprobando 
la transferencia requerida; 
Por ello, en uso de la facultades conferidas por el Decreto N° 73/2013, 
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Transfiérase al señor Ernesto Daniel Kovacs, CUIL. 20-35596610-1, a la 
Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Modernización 
Innovación y Tecnología, partida 6801.0020.H.00, deja partida 2101.0010.H.00, de la 
Dirección General Técnica Administrativa y Legal de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a las Direcciones Generales de Asuntos 
Laborales y Previsionales, Administración y Liquidación de Haberes, dependientes de 
la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda y a la 
Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Modernización 
Innovación y Tecnología, la que deberá notificar fehacientemente al interesado. 
Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1303/SSGRH/16 
 

Buenos Aires, 29 de julio de 2016 
 
VISTO: 
La Resolución N° 1143/SSGRH/2016, y el Expediente Electrónico Nº 
13691528/ISC/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que oportunamente mediante Resolución 1143/SSGRH/2016, se procedió a transferir 
a la agente Natalia Carina Martínez, a la Dirección General de Sistema de Atención 
Médica de Emergencia (SAME), dependiente de la Subsecretaría de Atención 
Hospitalaria, del Ministerio de Salud, proveniente del Programa de Capacitación y 
Movilidad (PROCAM), dependiente del Organismo Fuera de Nivel Instituto Superior de 
la Carrera, de la Jefatura de Gabinete de Ministros; 
Que según surge de los presentes actuados, que al tomar conocimiento de los 
términos de la precitada Resolución, se detectó un error material involuntario en el 
número de CUIL de la agente; 
Que por lo expuesto y a fin de regularizar la situación planteada, corresponde dictar la 
norma legal respectiva. 
Por ello, en uso de sus facultades propias, 
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Artículo 1°.- Rectifíquese el artículo 1° de la Resolución 1143/SSGRH/2016, donde 
dice: “Transfiérese al agente Natalia Carina Martínez, CUIL 27-92891721-0“, debe 
decir: “Transfiérese al agente Natalia Carina Martínez, CUIL 27-19031932-1“ 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General de Asuntos Laborales y 
Previsionales y a la Dirección General Administración y Liquidación de Haberes, 
dependientes de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Hacienda. Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
 
 
RESOLUCIÓN N.° 1304/SSGRH/16 
 

Buenos Aires, 29 de julio de 2016 
 
VISTO: 
El Decreto N° 73/2013, la Resolución N° 570/MMGC/2013 y el Expediente Electrónico 
Nº 13270826/2016 (DGPCUL), y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto N° 73/13 aprueba el Régimen de Transferencias, Comisiones de 
Servicios y Adscripciones del personal permanente de la Administración centralizada 
del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comprendido en los 
términos del artículo 4° de la Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5454); 
Que, conforme la documentación obrante en el expediente citado en el Visto, la 
Dirección General de Promoción Cultural, dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Cultural, del Ministerio de Cultura, solicita la transferencia de la agente Graciela Norma 
Bollini, CUIL. 27-06245260-4, F. C. N° 435.953, quien revista en la Dirección General 
de Desarrollo Inclusivo, de la Subsecretaría de Hábitat e Inclusión, dependiente del 
Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano. 
Que la Dirección General Planificación y Control Operativo ha tomado la debida 
intervención realizando el correspondiente análisis presupuestario y de dotación, 
conforme lo establece el Decreto N° 73/13; 
Que la presente gestión cuenta con la conformidad de las reparticiones cedente y 
peticionante; 
Que, por lo expuesto, corresponde emitir el pertinente acto administrativo, aprobando 
la transferencia requerida; 
Por ello, en uso de la facultades conferidas por el Decreto N° 73/2013, 
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Transfiérase a la agente Graciela Norma Bollini, CUIL. 27-06245260-4, a 
la Dirección General de Promoción Cultural, dependiente de la Subsecretaría de 
Gestión Cultural, del Ministerio de Cultura, partida 5035.0000.A.A.01, deja partida 
6512.0000.A.A.01, de la Dirección General de Desarrollo Inclusivo, dependiente de la 
Subsecretaría de Hábitat e Inclusión, del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano. 
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LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 



Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a las Direcciones Generales de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de Administración y Liquidación de Haberes, dependientes 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda y a 
la Dirección General de Promoción Cultural, dependiente de la Subsecretaría de 
Gestión Cultural, del Ministerio de Cultura, la que deberá notificar fehacientemente a la 
interesada. Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1306/SSGRH/16 
 

Buenos Aires, 29 de julio de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 471, texto ordenado por Ley N° 5454 y el Expediente Electrónico Nº 
8429767/2016 (HGAIP) y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo dispuesto en el artículo 64 inc. a) de la Ley N° 471 (t.o. Ley N° 5454), 
la relación de empleo público se extingue por renuncia del trabajador; 
Que en tal sentido, el artículo 65 de la citada normativa establece que "en caso de 
renuncia del trabajador, el acto administrativo de aceptación de renuncia debe dictarse 
dentro de los 30 días corridos de recibida la misma en el correspondiente organismo 
de personal, y caso contrario se dará por aceptada la renuncia"; 
Que según surge del expediente citado en el Visto, la agente Analía Rosana Burgos, 
CUIL. 23-31590566-4, presentó su renuncia a partir del día 20 de Febrero de 2016, del 
Hospital General de Agudos "Dr. Ignacio Pirovano", del Ministerio de Salud; 
Que habiendo advertido que la fecha de presentación de la renuncia ha superado el 
plazo establecido en la ley para emitir el correspondiente acto y entendiéndose que, 
por ello, la misma se ha tornado operativa, se la tiene por aceptada, en el marco de lo 
prescripto en el artículo 65 de la Ley N° 471 (t.o. Ley N° 5454); 
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 363/2015 y sus 
modificatorios, 
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Téngase por aceptada a partir del día 20 de Febrero de 2016, la renuncia 
presentada por la agente Analía Rosana Burgos, CUIL. 23-31590566-4, del Hospital 
General de Agudos "Dr. Ignacio Pirovano", del Ministerio de Salud, deja partida 
4022.0908.T.A.01.0000.361, en el marco de lo establecido en el artículo 65 de la Ley 
Nº 471 (t.o. Ley N° 5454). 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a las Direcciones Generales de Asuntos 
Laborales y Previsionales y de Administración y Liquidación de Haberes, dependientes 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda y al 
Hospital General de Agudos "Dr. Ignacio Pirovano", del Ministerio de Salud. Cumplido, 
archívese. Domeniconi 
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RESOLUCIÓN N.° 1307/SSGRH/16 
 

Buenos Aires, 29 de julio de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 471, texto ordenado por Ley N° 5454 y el Expediente Electrónico Nº 
16002121/2016 (HGAIP) y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo dispuesto en el artículo 64 inc. a) de la Ley N° 471 (t.o. Ley N° 5454), 
la relación de empleo público se extingue por renuncia del trabajador; 
Que en tal sentido, el artículo 65 de la citada normativa establece que "en caso de 
renuncia del trabajador, el acto administrativo de aceptación de renuncia debe dictarse 
dentro de los 30 días corridos de recibida la misma en el correspondiente organismo 
de personal, y caso contrario se dará por aceptada la renuncia"; 
Que según surge del expediente citado en el Visto, la agente Verónica Soledad Jara, 
CUIL. 27-30041118-0, presentó su renuncia a partir del día 22 de junio de 2016, del 
Hospital General de Agudos "Dr. Ignacio Pirovano", del Ministerio de Salud; 
Que como consecuencia de lo expresado, el precitado establecimiento asistencial, 
eleva la renuncia a que nos hemos referido. 
Que por lo expuesto, procede dictar la norma legal pertinente. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 363/2015 y sus 
modificatorios, 
 

LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Acéptase a partir del día 22 de junio de 2016, la renuncia presentada por 
la agente Verónica Soledad Jara, CUIL. 27-30041118-0 del Hospital General de 
Agudos "Dr. Ignacio Pirovano", del Ministerio de Salud, deja partida 
4022.0900.A.A.03.0001.347, conforme lo prescripto por el artículo 65 de la Ley Nº 471 
(t.o. Ley N° 5454). 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a las Direcciones Generales de Asuntos 
Laborales y Previsionales, Administración y Liquidación de Haberes, dependientes de 
la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda y al 
Hospital General de Agudos "Dr. Ignacio Pirovano", del Ministerio de Salud. Cumplido, 
archívese. Domeniconi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1308/SSGRH/16 
 

Buenos Aires, 29 de julio de 2016 
 
VISTO: 
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La Ley N° 471, texto ordenado por Ley N° 5454 y el Expediente Electrónico Nº 
16755734/2016 (DGCSP) y 



 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo dispuesto en el artículo 64 inc. a) de la Ley N° 471 (t.o. Ley N° 5454), 
la relación de empleo público se extingue por renuncia del trabajador; 
Que en tal sentido, el artículo 65 de la citada normativa establece que "en caso de 
renuncia del trabajador, el acto administrativo de aceptación de renuncia debe dictarse 
dentro de los 30 días corridos de recibida la misma en el correspondiente organismo 
de personal, y caso contrario se dará por aceptada la renuncia"; 
Que según surge del expediente citado en el Visto, la señora Agustina María De 
Zavalia, CUIL. 23-33284769-4, Joven Profesional, presentó su renuncia a partir del día 
5 de julio de 2016, perteneciente a la Subgerencia Operativa Talento Jóven, de la 
Gerencia Operativa Desarrollo del Servicio Público, de la Dirección General Cultura del 
Servicio Público, de la Secretaría Cultura Ciudadana y Función Pública, de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros; 
Que como consecuencia de lo expresado, la precitada Agencia, eleva la renuncia a 
que nos hemos referido. 
Que por lo expuesto, procede dictar la norma legal pertinente. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 363/2015 y sus 
modificatorios, 
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.-Acéptase a partir del día 5 de julio de 2016, la renuncia presentada por la 
señora Agustina María De Zavalia, CUIL. 23-33284769-4, Jóven Profesional, de la 
Gerencia Operativa Desarrollo del Servicio Público, de la Dirección General Cultura del 
Servicio Público, de la Secretaría Cultura Ciudadana y Función Pública, de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros, deja partida 6801.0400.05.JP, conforme lo prescripto por el 
artículo 65 de la Ley Nº 471 (t.o. Ley N° 5454). 
Artículo 2.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Gerencia Operativa Proyectos de 
Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda y a 
la Dirección General Cultura del Servicio Público, de la Secretaría Cultura Ciudadana y 
Función Pública, de la Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, archívese. 
Domeniconi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1309/SSGRH/16 
 

Buenos Aires, 29 de julio de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 471, texto ordenado por Ley N° 5454 y el Expediente Electrónico Nº 
16639331/2016 (HGNPE) y 
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Que conforme lo dispuesto en el artículo 64 inc. a) de la Ley N° 471 (t.o. Ley N° 5454), 
la relación de empleo público se extingue por renuncia del trabajador; 
Que en tal sentido, el artículo 65 de la citada normativa establece que "en caso de 
renuncia del trabajador, el acto administrativo de aceptación de renuncia debe dictarse 
dentro de los 30 días corridos de recibida la misma en el correspondiente organismo 
de personal, y caso contrario se dará por aceptada la renuncia"; 
Que según surge del expediente citado en el Visto, la Dra. Verónica Schroh, CUIL. 27-
33154735-8, presentó su renuncia a partir del día 4 de julio de 2016, como Residente 
de 2° año, en la especialidad "Psiquiatría Infanto - Juvenil", del Sistema de 
Residencias de "Equipo de Salud", del Hospital Niños "Pedro de Elizalde", del 
Ministerio de Salud, cuya contratación fuera dispuesta por Resolución N° 
901/MSGC/2015; 
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 363/2015 y sus 
modificatorias, 
 

LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Acéptase a partir del día 4 de julio de 2016, la renuncia presentada por la 
Dra. Verónica Schroh, CUIL. 27-33154735-8, como Residente en la especialidad 
"Psiquiatría Infanto - Juvenil", del Sistema de Residencias de "Equipo de Salud", del 
Hospital General de Niños "Pedro de Elizalde", del Ministerio de Salud, cuya 
contratación fuera dispuesta por Resolución N° 901/MSGC/2015, deja partida 
4021.0011.R.54.307, conforme lo prescripto por el artículo 65 de la Ley Nº 471 (t.o. 
Ley N° 5454). 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Direcciones Generales de Asuntos 
Laborales y Previsionales y de Administración y Liquidación de Haberes, dependientes 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda y al 
Hospital General de Niños "Pedro de Elizalde", del Ministerio de Salud. Cumplido, 
archívese. Domeniconi 
 
 
 
RESOLUCIÓN N.° 1310/SSGRH/16 
 

Buenos Aires, 29 de julio de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 471, texto ordenado por Ley N° 5454 y el Expediente Electrónico Nº 
15523517/2016 (HGAP) y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo dispuesto en el artículo 64 inc. a) de la Ley N° 471 (t.o. Ley N° 5454), 
la relación de empleo público se extingue por renuncia del trabajador; 
Que en tal sentido, el artículo 65 de la citada normativa establece que "en caso de 
renuncia del trabajador, el acto administrativo de aceptación de renuncia debe dictarse 
dentro de los 30 días corridos de recibida la misma en el correspondiente organismo 
de personal, y caso contrario se dará por aceptada la renuncia"; 
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CONSIDERANDO: 



Que según surge del expediente citado en el Visto, la agente María Fernanda Rodal, 
CUIL. 27-21738308-6, presentó su renuncia a partir del día 14 de junio de 2016, del 
Hospital General de Agudos "Dr. José María Penna", del Ministerio de Salud; 
Que como consecuencia de lo expresado, el precitado establecimiento asistencial, 
eleva la renuncia a que nos hemos referido. 
Que habiendo advertido que la fecha de presentación de la renuncia ha superado el 
plazo establecido en la ley para emitir el correspondiente acto y entendiéndose que, 
por ello, la misma se ha tornado operativa, se la tiene por aceptada, en el marco de lo 
prescripto en el artículo 65 de la Ley N° 471 (t.o. Ley N° 5454); 
Que por lo expuesto, procede dictar la norma legal pertinente. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 363/2015 y sus 
modificatorias, 
 

LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Téngase por aceptada a partir del día 14 de junio de 2016, la renuncia 
presentada por la agente María Fernanda Rodal, CUIL. 27-21738308-6, del Hospital 
General de Agudos "Dr. José María Penna", del Ministerio de Salud, deja partida 
4022.1400.T.A.01.0290.341, conforme lo prescripto por el artículo 65 de la Ley Nº 471 
(t.o. Ley N° 5454). 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a las Direcciones Generales de Asuntos 
Laborales y Previsionales, Administración y Liquidación de Haberes, dependientes de 
la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda y al 
Hospital General de Agudos "Dr. José María Penna", del Ministerio de Salud. 
Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1311/SSGRH/16 
 

Buenos Aires, 29 de julio de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 471 (texto ordenado Ley N° 5.454), el Decreto N° 184/10, la Resolución N° 
215/MMGC/14 y el Expediente Electrónico N° 32688047/AGC/2015 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo establece el artículo 51 de la Ley N° 471 (t.o. Ley N° 5.454) los 
trabajadores de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se encuentran sujetos a las 
medidas disciplinarias allí dispuestas, entre las que se encuentra la cesantía; 
Que en virtud de lo prescripto en el inc. b) del artículo 53 de la citada normativa, son 
causales para la cesantía, entre otras, las "insistencias injustificadas que excedan los 
15 días en el lapso de los 12 meses inmediatos anteriores"; 
Que mediante el Expediente Electrónico N° 32688047/AGC/2015 tramita la cesantía 
de la agente Bárbara Andrea Falasca, CUIL Nº 27-32636339-7, quien reviste como 
Administrativa, de la Dirección General Habilitaciones y Permisos, de la Agencia 
Gubernamental de Control; 
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Que motiva la correspondiente medida disciplinaria las reiteradas inasistencias 
injustificadas del agente mencionado desde el día 3 de Noviembre del 2015, violando 
las obligaciones establecidas en el artículo 10 inc. a) de la Ley N° 471, que establece 
que los agentes tienen la obligación de “prestar personal y eficientemente el servicio 
en las condiciones de tiempo, forma, lugar y modalidad determinados por la autoridad 
competente, sea en forma individual o integrando los equipos que se constituyan 
conforme a las necesidades del servicio encuadrando su cumplimiento en principios de 
eficiencia, eficacia y productividad laboral“; 
Que habiendo sido debidamente notificado, y encontrándose vencido el plazo legal, el 
agente no ha formulado descargo alguno respecto de la causal esgrimida; 
Que según surge del expediente en cuestión, el último día en que la agente Falasca 
prestó servicios fue el 3 de Noviembre del 2015; obrando en consecuencia la 
correspondiente comunicación con el objeto de interrumpir la percepción de haberes; 
Que habiendo tomado la debida intervención las áreas competentes, no existiendo 
elementos en la actuación precitada que justifiquen las inasistencias incurridas y 
encontrándose probada la causal que configura la falta administrativa atribuida, 
corresponde dictar el acto administrativo por el cual se dispone la cesantía de la 
agente Bárbara Andrea Falasca, CUIL Nº 27-32636339-7, en el marco del artículo 53 
inc. b) de la Ley N ° 471 (t.o. Ley N° 5.454). 
Por ello, en uso de las facultades que le son conferidas por Decreto N° 184/10, 
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Declárese cesante al agente Bárbara Andrea Falasca, CUIL Nº 27-
32636339-7, como Administrativa, de la Dirección General Habilitaciones y Permisos, 
de la Agencia Gubernamental de Control, Partida 2027.0000.AA.01, en el marco de lo 

 dispuesto por los artículos 53 inc. b) y 56 inc. c) de la Ley N° 471, Texto Ordenado Ley 
N° 5.454. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de Asuntos Laborales 
y Previsionales y a la Dirección General Planificación y Control Operativo, 
dependientes de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Hacienda y a la Agencia Gubernamental de Control, la que deberá notificar 
fehacientemente al interesado, en los términos del artículo 60 del Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 1510/97. Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1312/SSGRH/16 
 

Buenos Aires, 29 de julio de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 471 (texto ordenado Ley N° 5.454), el Decreto N° 184/10, la Resolución N° 
215/MMGC/14 y el Expediente Electrónico N° 15143912/HGARM/2014 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo establece el artículo 51 de la Ley N° 471 (t.o. Ley N° 5.454) los 
trabajadores de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se encuentran sujetos a las 
medidas disciplinarias allí dispuestas, entre las que se encuentra la cesantía; 
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Que en virtud de lo prescripto en el inc. b) del artículo 53 de la citada normativa, son 
causales para la cesantía, entre otras, las "insistencias injustificadas que excedan los 
15 días en el lapso de los 12 meses inmediatos anteriores"; 
Que mediante el Expediente Electrónico N° 15143912/HGARM/2014 tramita la 
cesantía de la agente Silvia Griselda Trujillo, CUIL Nº 27-28495562-0, quien reviste 
como Licenciada en Enfermería, en el Hospital General de Agudos Ramos Mejía, 
dependiente del Ministerio de Salud; 
Que motiva la correspondiente medida disciplinaria las reiteradas inasistencias 
injustificadas del agente mencionado desde el día 22 de Agosto del 2014, violando las 
obligaciones establecidas en el artículo 10 inc. a) de la Ley N° 471, que establece que 
los agentes tienen la obligación de “prestar personal y eficientemente el servicio en las 
condiciones de tiempo, forma, lugar y modalidad determinados por la autoridad 
competente, sea en forma individual o integrando los equipos que se constituyan 
conforme a las necesidades del servicio encuadrando su cumplimiento en principios de 
eficiencia, eficacia y productividad laboral“; 
Que el agente formuló el descargo, pero el mismo no ha podido justificar dichas 
inasistencias, según los documentos obrantes en el expediente; 
Que según surge del expediente en cuestión, el último día en que la agente Trujillo 
prestó servicios fue el 22 de Agosto del 2014; obrando en consecuencia la 
correspondiente comunicación con el objeto de interrumpir la percepción de haberes; 
Que habiendo tomado la debida intervención las áreas competentes, no existiendo 
elementos en la actuación precitada que justifiquen las inasistencias incurridas y 
encontrándose probada la causal que configura la falta administrativa atribuida, 
corresponde dictar el acto administrativo por el cual se dispone la cesantía de la 
agente Silvia Griselda Trujillo, CUIL Nº 27-28495562-0, en el marco del artículo 53 inc. 
b) de la Ley N° 471 (t.o. Ley N° 5.454). 
Por ello, en uso de las facultades que le son conferidas por Decreto N° 184/10, 
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Declárese cesante al agente Silvia Griselda Trujillo, CUIL Nº Nº 27-
28.495.562-0, como Licenciada en Enfermería, del Hospital General de Agudos 
Ramos Mejía, del Ministerio de Salud, Partida 4022.1000.PA.02.243, en el marco de lo 

 dispuesto por los artículos 53 inc. b) y 56 inc. c) de la Ley N° 471, Texto Ordenado Ley 
N° 5.454. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de Asuntos Laborales 
y Previsionales y a la Dirección General Planificación y Control Operativo, 
dependientes de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Hacienda y al Ministerio de Salud, el que deberá notificar fehacientemente al 
interesado, en los términos del artículo 60 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 
1510/97. Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1313/SSGRH/16 
 

Buenos Aires, 3 de agosto de 2016 
 
VISTO: 
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El Decreto N° 73/2013, la Resolución N° 570/MMGC/2013 y el Expediente Electrónico 
N° 16839598/DGPLYCO/2016, y 



 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto N° 73/13 aprueba el Régimen de Transferencias, Comisiones de 
Servicios y Adscripciones del personal permanente de la Administración centralizada 
del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comprendido en los 
términos del artículo 4° de la Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5.454); 
Que conforme la documentación obrante en el expediente citado en el Visto, la 
Dirección General de Planificación y Control Operativo, dependiente de la 
Subsecretaria de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, solicita 
la transferencia del agente Mauro Daniel Adra, CUIL. 20-33813654-5, quien revista en 
la Dirección General de Sistema de Atención Médica de Emergencia, dependiente del 
Ministerio de Salud. 
Que la Dirección General Planificación y Control Operativo ha tomado la debida 
intervención realizando el correspondiente análisis presupuestario y de dotación, 
conforme lo establece el Decreto N° 73/13; 
Que la presente gestión cuenta con la conformidad de las reparticiones cedente y 
peticionante; 
Que, por lo expuesto, corresponde emitir el pertinente acto administrativo, aprobando 
la transferencia requerida. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 73/2013, 
 

LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Transfiérase al agente agente Mauro Daniel Adra, CUIL. 20-33813654-5, 
a la Dirección General de Planificación y Control Operativo, dependiente de la 
Subsecretaria de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, partida 
6020.0121.T.A.06, deja partida 4020.0000.T.A.06, de la Dirección General de Sistema 
de Atención Médica de Emergencia, dependiente del Ministerio de Salud. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a las Direcciones Generales de Asuntos 
Laborales y Previsionales, Administración y Liquidación de Haberes, dependientes de 
la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda y a la 
Dirección General de Sistema de Atención Médica de Emergencia, dependiente del 
Ministerio de Salud, la que deberá notificar fehacientemente al interesado. Cumplido, 
archívese. Domeniconi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1314/SSGRH/16 
 

Buenos Aires, 3 de agosto de 2016 
 
VISTO: 
El Decreto N° 73/2013, la Resolución N° 570/MMGC/2013 y el Expediente Electrónico 
N° 13461534/DGMUJ/2016, y 
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Que el Decreto N° 73/13 aprueba el Régimen de Transferencias, Comisiones de 
Servicios y Adscripciones del personal permanente de la Administración centralizada 
del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comprendido en los 
términos del artículo 4° de la Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5.454); 
Que conforme la documentación obrante en el expediente citado en el Visto, la 
Dirección General de la Mujer, dependiente de la Subsecretaria de Promoción Social, 
del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, solicita la transferencia de la agente 
Sofía Noelia San Sebastián Quiroga, CUIL. 27-35069503-1, quien revista en la 
Dirección General Administración de Infracciones, dependiente de la Subsecretaria de 
Justicia, del Ministerio de Justicia y Seguridad. 
Que la Dirección General Planificación y Control Operativo ha tomado la debida 
intervención realizando el correspondiente análisis presupuestario y de dotación, 
conforme lo establece el Decreto N° 73/13; 
Que la presente gestión cuenta con la conformidad de las reparticiones cedente y 
peticionante; 
Que, por lo expuesto, corresponde emitir el pertinente acto administrativo, aprobando 
la transferencia requerida. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 73/2013, 
 

LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Transfiérase a la agente Sofía Noelia San Sebastián Quiroga, CUIL. 27-
35069503-1, a la Dirección General de la Mujer, dependiente de la Subsecretaria de 
Promoción Social, del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, partida 
4598.0000.H.00, deja partida 2658.0000.H.00, de la Dirección General Administración 
de Infracciones, dependiente de la Subsecretaria de Justicia, del Ministerio de Justicia 
y Seguridad. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a las Direcciones Generales de Asuntos 
Laborales y Previsionales, Administración y Liquidación de Haberes, dependientes de 
la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda y a la 
Dirección General de la Mujer, dependiente de la Subsecretaria de Promoción Social, 
del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, la que deberá notificar fehacientemente 
a la interesada. Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
  
RESOLUCIÓN N.° 1315/SSGRH/16 
 

Buenos Aires, 3 de agosto de 2016 
 
VISTO: 
El Decreto N° 73/2013, Resolución N° 570/2013 y el E.E. N° 7964357/2016 
(DGESAME) 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que el Decreto N° 73/13 aprueba el Régimen de Transferencias, Comisiones de 
Servicios y Adscripciones del personal permanente de la Administración centralizada 
del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comprendido en los 
términos del artículo 4° de la Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5454); 
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CONSIDERANDO: 



Que, conforme la documentación obrante en el expediente citado en el Visto, la 
actuados la Dirección General Sistema de Atención Médica de Emergencias, de la 
Subsecretaría de Atención Hospitalaria, del Ministerio de Salud, solicita la 
transferencia del señor Walter Horacio Palomba, CUIL. 20-14151757-1, F.C. N° 
297867, quien revista en la Dirección General Guardia de Auxilio y Emergencia, de la 
Subsecretaría de Emergencias, del Ministerio de Justicia y Seguridad, 
Que la Dirección General Planificación y Control Operativo ha tomado la debida 
intervención realizando el correspondiente análisis presupuestario y de dotación, 
conforme lo establece el Decreto N° 73/13; 
Que la presente gestión cuenta con la conformidad de las reparticiones cedente y 
peticionante; 
Que, por lo expuesto, corresponde emitir el pertinente acto administrativo, aprobando 
la transferencia requerida; 
Por ello, en uso de la facultades conferidas por el Decreto N° 73/2013, 
 

LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.-Transfiérase al señor Walter Horacio Palomba, CUIL. 20-14151757-1, a la 
Dirección General Sistema de Atención Médica de Emergencias, de la Subsecretaría 
de Atención Hospitalaria, del Ministerio de Salud, partida 4020.0000.S.B.07.0224.606, 
deja partida 2652.0020.S.B.07.0224.07606, de la Dirección General Guardia de Auxilio 
y Emergencia, de la Subsecretaría de Emergencias, del Ministerio de Justicia y 
Seguridad. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a las Direcciones Generales de Asuntos 
Laborales y Previsionales, Administración y Liquidación de Haberes, dependientes de 
la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda y a la 
Dirección General Sistema de Atención Médica de Emergencias, de la Subsecretaría 
de Atención Hospitalaria, del Ministerio de Salud, la que deberá notificar 
fehacientemente al interesado. Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1316/SSGRH/16 
 

Buenos Aires, 3 de agosto de 2016 
 
VISTO: 
El Decreto N° 73/2013, Resolución N° 570/2013 y el E.E. N° 11647939/2016 (DGNET) 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto N° 73/13 aprueba el Régimen de Transferencias, Comisiones de 
Servicios y Adscripciones del personal permanente de la Administración centralizada 
del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comprendido en los 
términos del artículo 4° de la Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5454); 
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Que, conforme la documentación obrante en el expediente citado en el Visto, la 
Dirección General Nuevos Estándares y Tecnología, de la Secretaría de Tercera Edad, 
del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, solicita la transferencia de la señora 
Jimena Delia Ramírez, CUIL. 27-26475062-3, F.C. N° 441.183, quien reviste en la 
Dirección General Servicios y Dependencia, de la precitada Secretaría y del precitado 
Ministerio; 
Que la Dirección General Planificación y Control Operativo ha tomado la debida 
intervención realizando el correspondiente análisis presupuestario y de dotación, 
conforme lo establece el Decreto N° 73/13; 
Que la presente gestión cuenta con la conformidad de las reparticiones cedente y 
peticionante; 
Que, por lo expuesto, corresponde emitir el pertinente acto administrativo, aprobando 
la transferencia requerida; 
Por ello, en uso de la facultades conferidas por el Decreto N° 73/2013, 
 

LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1.-Transfiérese a la agente Jimena Delia Ramirez, CUIL. 27-26475062-3, a la 
Dirección General Nuevos Estándares y Tecnología, de la Secretaría de Tercera Edad, 
del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, partida 4516.0360.D.A.01, deja partida 
4530.0000.D.A.01, de la Dirección General Servicios y Dependencia, de la precitada 
Secretaría y del precitado Ministerio. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a las Direcciones Generales de Asuntos 
Laborales y Previsionales, Administración y Liquidación de Haberes, dependientes de 
la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda y a la 
Dirección General Nuevos Estándares y Tecnología, de la Secretaría de Tercera Edad, 
del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, la que deberá notificar fehacientemente 
a la interesada. Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1317/SSGRH/16 
 

Buenos Aires, 3 de agosto de 2016 
 
VISTO: 
El Decreto N° 73/2013, la Resolución N° 570/MMGC/2013 y el Expediente Electrónico 
Nº 15482182/SECM/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto N° 73/13 aprueba el Régimen de Transferencias, Comisiones de 
Servicios y Adscripciones del personal permanente de la Administración centralizada 
del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comprendido en los 
términos del artículo 4° de la Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5454); 
Que, conforme la documentación obrante en el expediente citado en el Visto, la 
Subsecretaría de Medios y Prensa, dependiente de la Secretaría de Medios de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros, solicita la transferencia del agente Jorge Luis 
Fernández, CUIL. 20-20024409-6, quien reviste en la Dirección General de Música, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Cultural, del Ministerio de Cultura;. 
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Que la Dirección General Planificación y Control Operativo ha tomado la debida 
intervención realizando el correspondiente análisis presupuestario y de dotación, 
conforme lo establece el Decreto N° 73/13; 
Que la presente gestión cuenta con la conformidad de las reparticiones cedente y 
peticionante; 
Que, por lo expuesto, corresponde emitir el pertinente acto administrativo, aprobando 
la transferencia requerida; 
Por ello, en uso de la facultades conferidas por el Decreto N° 73/2013, 
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Transfiérase al agente Jorge Luis Fernández, CUIL. 20-20024409-6, a la 
Subsecretaría de Medios y Prensa, dependiente de la Secretaría de Medios de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros, partida 2010.1000.P.A.01, deja partida 
5060.0000.P.A.01, de la Dirección General de Música, de la Subsecretaría de Gestión 
Cultural, dependiente del Ministerio de Cultura. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a las Direcciones Generales de Asuntos 
Laborales y Previsionales y Administración y Liquidación de Haberes, dependientes de 
la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda y a la 
Subsecretaría de Medios y Prensa, dependiente de la Secretaría de Medios de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros, la que deberá notificar fehacientemente al 
interesado. Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
 
 
RESOLUCIÓN N.° 1318/SSGRH/16 
 

Buenos Aires, 3 de agosto de 2016 
 
VISTO:  
La Ley N° 471 (t.o por ley N° 5454), el Expediente 17801534-2016-MGEYA-DGALP, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo dispuesto en el artículo 64 inc. C) de la Ley N° 471, la relación de 
empleo público se extingue "(...) por encontrarse el trabajador en condiciones de 
acceder a cualquier beneficio jubilatorio"; 
Que la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), posee un sistema 
mediante el cual puede efectuarse el seguimiento de los tramites jubilatorios iniciados 
por los trabajadores en condiciones de jubilarse; 
Que en virtud de las constancias obrantes en el actuado citado en el Visto y habiendo 
tomado conocimiento del otorgamiento por parte de la ANSES de dichos beneficios 
jubilatorios, corresponde cesar en su actividad a diversos trabajadores. 
Por ello, en uso de facultades que le son propias, 
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 
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Artículo 1°.- Césense, a partir del 31 de Julio de 2016, a los agentes que han obtenido 
el beneficio jubilatorio por reunir las condiciones de edad y años de aportes, tal como 



se indica en el Anexo "I" (IF-2016-17802254-DGALP), el que a todos los efectos forma 
parte integrante de la presente Resolución, en el modo y condiciones que se señala, 
conforme los términos del artículo 64 de la ley N° 471. 
Artículo 2°.- La Dirección General Administración y Liquidación de Haberes arbitrará 
las medidas necesarias con relación a lo dispuesto en la presente resolución. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de Asuntos Laborales 
y Previsionales y a la Dirección General Administración y Liquidación de Haberes, 
dependientes de la Subsecretaria de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Hacienda. Cumplido, archívese. Domeniconi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1319/SSGRH/16 
 

Buenos Aires, 3 de agosto de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 471 (texto ordenado Ley N° 5.454), el Decreto N° 184/10, la Resolución N° 
215/MMGC/14 y el Expediente Electrónico N° 4383071/DGTALAPRA/2014 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo establece el artículo 51 de la Ley N° 471 (t.o. Ley N° 5.454) los 
trabajadores de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se encuentran sujetos a las 
medidas disciplinarias allí dispuestas, entre las que se encuentra la cesantía; 
Que en virtud de lo prescripto en el inc. b) del artículo 53 de la citada normativa, son 
causales para la cesantía, entre otras, las "insistencias injustificadas que excedan los 
15 días en el lapso de los 12 meses inmediatos anteriores"; 
Que mediante el Expediente Electrónico N° 4383071/DGTALAPRA/2014 tramita la 
cesantía de la agente Ximena Silvia Bruchanski, CUIL Nº 27-22825843-7, quien reviste 
como Abogada, en la Agencia De Protección Ambiental, del Ministerio de Ambiente y 
Espacio Público; 
Que motiva la correspondiente medida disciplinaria las reiteradas inasistencias 
injustificadas del agente mencionado desde el día 2 de Septiembre del 2013, violando 
las obligaciones establecidas en el artículo 10 inc. a) de la Ley N° 471, que establece 
que los agentes tienen la obligación de “prestar personal y eficientemente el servicio 
en las condiciones de tiempo, forma, lugar y modalidad determinados por la autoridad 
competente, sea en forma individual o integrando los equipos que se constituyan 
conforme a las necesidades del servicio encuadrando su cumplimiento en principios de 
eficiencia, eficacia y productividad laboral“; 
Que habiendo sido debidamente notificado, y encontrándose vencido el plazo legal, el 
agente no ha formulado descargo alguno respecto de la causal esgrimida; 
Que según surge del expediente en cuestión, el último día en que la agente 
Bruchanski prestó servicios fue el 2 de Septiembre del 2013; obrando en consecuencia 
la correspondiente comunicación con el objeto de interrumpir la percepción de 
haberes; 
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Que habiendo tomado la debida intervención las áreas competentes, no existiendo 
elementos en la actuación precitada que justifiquen las inasistencias incurridas y 
encontrándose probada la causal que configura la falta administrativa atribuida, 
corresponde dictar el acto administrativo por el cual se dispone la cesantía de la 
agente Ximena Silvia Bruchanski, CUIL Nº 27-22825843-7, en el marco del artículo 53 
inc. b) de la Ley N° 471 (t.o. Ley N° 5.454). 
Por ello, en uso de las facultades que le son conferidas por Decreto N° 184/10, 
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Declárese cesante al agente Ximena Silvia Bruchanski, CUIL Nº 27-
22825843-7, quien reviste como Abogada, en la Agencia De Protección Ambiental, del 

 Ministerio de Ambiente y Espacio Público, partida 3533.0000.P.A.01, en el marco de lo 
dispuesto por los artículos 53 inc. b) y 56 inc. c) de la Ley N° 471, Texto Ordenado Ley 
N° 5.454. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de Asuntos Laborales 
y Previsionales y a la Dirección General Planificación y Control Operativo, 
dependientes de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Hacienda y al Ministerio de Ambiente y Espacio Público, el que deberá notificar 
fehacientemente al interesado, en los términos del artículo 60 del Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 1510/97. Cumplido, archívese. Domeniconi 
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 Ministerio de Justicia y Seguridad  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 646/MJYSGC/16 
 

Buenos Aires, 16 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 5.454) y sus normas reglamentarios, la 
Resolución N° 779/MJYSGC/10, la Resolución Conjunta N° 
5/MHGC/MMGC/MJGGC/SECLyT/14, el Expediente Electrónico N ° 2014-09036830-
MGEYA-SSJUS, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por las actuaciones citadas en el Visto, tramita la locación administrativa de las 
UNIDADES FUNCIONALES NUMERO CUATROCIENTOS UNO Y CUATROCIENTOS 
DOS del DECIMO PISO y las UNIDADES FUNCIONALES números TRESCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE y TRESCIENTOS SESENTA Y DOS del OCTAVO PISO, todas 
integrantes del edificio sito en esta Ciudad con frente a la calle LAVALLE números 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO, SEISCIENTOS SESENTA Y DOS y 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS entre las calles Maipú y Florida, con destino al 
funcionamiento de las oficinas de la Unidad Fiscal para la Investigación de Delitos 
contra la Integridad Sexual y Prostitución Infantil (UFINTSEX); 
Que, en tal sentido, con fecha 30 de Agosto de 2010, se dictó la Resolución N° 
779/MJYSGC/10, por medio de la cual se autorizó la Contratación Directa para la 
locación administrativa del inmueble sito en la Calle LAVALLE números 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO, SEISCIENTOS SESENTA Y DOS y 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS entre las calles Maipú y Florida; 
Que posteriormente se suscribió el Contrato de Locación Administrativa, el día 1 de 
Septiembre de 2010 y registrado bajo el número 6684, por la Dirección General 
Escribanía General dependiente de la Secretaria Legal y Técnica del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el 29 de Octubre de 2013 se celebró una Cláusula Adicional de Prórroga al 
Contrato de Locación oportunamente suscripto, cuyo periodo de vigencia es desde el 
1º de Septiembre de 2013 al 31 de Agosto de 2016, registrado bajo el número 14475, 
por la Dirección General Escribanía General dependiente de la Secretaria Legal y 
Técnica del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que actualmente la Unidad Fiscal para la Investigación de Delitos contra la Integridad 
Sexual y Prostitución Infantil (UFINTSEX) se encuentra completamente instalada en el 
inmueble de referencia, funcionando de manera regular; 
Que habiendo operado el vencimiento del plazo previsto en la Cláusula Adicional de 
Prórroga del Contrato de Locación Administrativa, resulta imprescindible la continuidad 
de la presente relación contractual a los efectos de consolidar el desempeño de la 
Unidad Fiscal para la Investigación de Delitos contra la Integridad Sexual y 
Prostitución Infantil (UFINTSEX); 
Que por NO-2016-18829411-DGAB la Dirección General de Bienes informa que 
"...luego de haber realizado una exhaustiva búsqueda en el Registro Único de Bienes 
Inmuebles (RUBI), surge que no existen en la actualidad inmuebles disponibles de 

 titularidad de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que posean las características 
necesarias para los fines solicitados"; 
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Que al mantener el funcionamiento de la (UFINTSEX) en su actual sede, esta 
contratación sin duda evitara la interrupción o alteración de los servicios allí brindados; 
Que tomó intervención la Dirección General Escribanía General de la Secretaría Legal 
y Técnica expresando sobre la situación dominial de los inmuebles objeto del contrato 
de locación que "...Conforme los informes de dominio expedidos por el Registro de la 
propiedad Inmueble, surge que el titular dominial de los inmuebles motivo de consulta 
es el Sr. Jamil TABET DNI N° 16.477.922" y que "No recae sobre el inmueble 
gravamen..."; 
Que la Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad N° 2.095 (texto consolidado por 
Ley N° 5.454) establece las normas básicas que deben observarse para los procesos 
de compras, ventas y contrataciones de bienes y servicios, y regula las obligaciones 
que derivan de los mismos, en el ámbito del Sector Público de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que mediante el Decreto N° 95/GCABA/14 reglamentario de la Ley N° 2.095 (texto 
consolidado Ley N° 5454), y sus modificatorios, se regula en el inciso 12) del artículo 
28 el procedimiento aplicable para el caso de locaciones administrativas de inmuebles 
de dominio de terceros; 
Que por Resolución Conjunta N° 5/MHGC/MMGC/MJGGC/SECLYT/14 se aprobó el 
Procedimiento Administrativo Electrónico que deberá observarse en la locación 
administrativa de inmuebles en los términos del artículo 28 Inciso 12 del Decreto N° 
95/GCABA/14 y sus modificatorios; 
Que por el artículo 28 inciso 12 punto e) del Anexo I del Decreto N° 95/GCABA/14 y 
sus modificatorios se realizó la tasación del inmueble ut-supra referenciado por parte 
del Banco Ciudad; 
Que de las tratativas llevadas a cabo con el titular del inmueble se llego a un acuerdo 
respecto del canon locativo mensual por un monto de pesos veintisiete mil quinientos 
($ 27.500,00), el cual no supera el veinte por ciento (20%) de la tasación efectuada por 
el Banco Ciudad; 
Que el locador presta conformidad a la tasación realizada por el Banco Ciudad;   
Que se encuentran previstos los créditos necesarios para hacer frente al gasto que 
ocasione la locación durante el periodo comprendido desde el 1° de Septiembre de 
2016 al 31 de Agosto de 2019;   
Que la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado la 
intervención que le compete mediante Informe N° 2016-20877597-PGAAPYF; 
Que ha tomado intervención la Gerencia Operativa de Legales de la Dirección 
General, Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 28 inciso 12 punto j) del 
Anexo I del Decreto N° 95/GCABA/14 y sus modificatorios, 
  

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 

  
Artículo 1.- Autorízase la contratación directa para la locación administrativa de las 
UNIDADES FUNCIONALES NUMERO CUATROCIENTOS UNO Y CUATROCIENTOS 
DOS del DECIMO PISO y las UNIDADES FUNCIONALES números TRESCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE y TRESCIENTOS SESENTA Y DOS del OCTAVO PISO, todas 
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integrantes del edificio sito en esta Ciudad con frente a la calle LAVALLE números 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO, SEISCIENTOS SESENTA Y DOS y 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS entre las calles Maipú y Florida, de propiedad del 
Sr. Jamil TABET, DNI Nº 16.477.922, con destino al funcionamiento de las oficinas de 
la Unidad Fiscal para la Investigación de Delitos contra la Integridad Sexual y 
Prostitución Infantil (UFINTSEX), por la suma de PESOS veintisiete mil quinientos ($ 
27.500,00) mensual, el cual abarca el periodo desde 1º de Septiembre de 2016 al 31 
de Agosto de 2019. 
Artículo 2.- Apruébase el texto del Contrato de Locación Administrativa que como 
Anexo -IF 2016-21485242-MJYSGC forma parte integrante de la presente. 
Artículo 3.- Delégase la suscripción del Contrato de Locación Administrativa aprobado 
por el articulo precedente, en el titular de la Subsecretaría de Justicia de este 
Ministerio de Justicia y Seguridad.   
Artículo 4.- El gasto de la presente contratación será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes. 
Artículo 5.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Comuníquese a las Direcciones Generales de Contaduría y de Tesorería dependientes 
del Ministerio de Hacienda, a la Dirección General Escribanía General dependiente de 
la Secretaria Legal y Técnica, y pase para su conocimiento y demás efectos a la 
Subsecretaría de Justicia. Cumplido, archívese. Ocampo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 647/MJYSGC/16 
 

Buenos Aires, 16 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 5495, el Decreto N° 10/GCABA/16, el EX-2016-21328319-MGEYA-
DGTALMJYS, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que la Ley N° 5495, aprobó el Presupuesto General de la Administración del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio 2016; 
Que mediante el Decreto N° 10/GCABA/16, se aprobaron las Normas Anuales de 
Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración del Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio Fiscal 2016; 
Que por las presentes actuaciones, se tramite una modificación presupuestaria a fin de 
cubrir el gasto que demanda el pago de asistencias técnicas y contrataciones de 
servicio hasta el mes de diciembre del ejercicio en curso, de la Dirección General de 
Comunicaciones y Relaciones Institucionales de esta Cartera Ministerial, por la suma 
de pesos tres millones (3.000.000,00); 
Que para solventar dichos gastos, la Gerencia Operativa Oficina de Gestión Sectorial 
de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y 
Seguridad, en su IF-2016-21408794-DGTALMJYS comunica que es necesario realizar 
una compensación de créditos en las partidas 3.9.5 (Asistencias Técnicas) y 3.4.9 
(Contratos de servicios LOYS) del Programa 1 de Actividad 1 (MJYSGC - 
Conducción), al Programa 27 Actividad 1 (DGCOYRI-Conducción); 
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Que para ello, se ha ingresado la modificación presupuestaria en el sistema SIGAF 
bajo el número de requerimiento 6074/16; 
Que la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto ha dado revisión a la presente 
propuesta, sin mediar objeciones al respecto; 
Que en consecuencia, resulta procedente arbitrar los medios necesarios para tal fin; 
Que ha tomado intervención la Gerencia Operativa de Legales de la Dirección General 
Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas en apartado II del artículo 37, Capítulo 
IX del Anexo I del Decreto N°10/GCABA/16, 
  

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 

  
Artículo 1.- Apruébase la compensación de créditos de acuerdo con el -IF 2016-
21503041-MJYSGC que como Anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General Oficina de la Gestión 
Pública y Presupuesto. Cumplido, archívese. Ocampo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 648/MJYSGC/16 
 

Buenos Aires, 16 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -
DNU N° 1510/GCABA/97 (texto consolidado Ley N° 5.454)-, la Ley N° 2.624 (texto 
consolidado Ley N° 5.454), la Ley N° 471 (texto consolidado Ley N° 5454), las 
Resoluciones Nros. 1040/SECRH/11 y su modificatoria, 135/AGC/14 y 242/AGC/16, el 
Expediente N° 2016-15592372-MGEYA-AGC, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por Ley N° 2624 (texto consolidado Ley N° 5.454), se creó el Organismo Fuera de 
Nivel Agencia Gubernamental de Control, como entidad autárquica en el ámbito del 
Ministerio de Justicia y Seguridad del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires determinándose su organización y competencia; 
Que el artículo 6° inciso e. de la citada Ley, determina entre las facultades del Director 
Ejecutivo la de organizar y reglamentar el funcionamiento interno de la Agencia, 
respecto a su estructura orgánico - funcional para los niveles inferiores a los 
aprobados por dicho plexo normativo, organizativos, operativos y de administración de 
los recursos humanos; 
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Que la Ley N° 471 (texto consolidado Ley N° 5454), en el artículo 39, estipula que el 
Poder Ejecutivo reglamentará un régimen gerencial para los cargos más altos de la 
Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sobre la base de, 
entre otros, los siguientes criterios: "...a. ingreso por riguroso concurso público abierto 
de antecedentes y oposición y b. estabilidad por un plazo de 5 años, con sujeción a 
evaluaciones de desempeño anuales..."; 
Que por Resolución N° 1040/SECRH/11 y su modificatoria, se reglamentó la 
implementación de los Concursos del Régimen Gerencial de la Administración Pública 
la cual establece en el artículo 31 de su Anexo, que cuando el cese se origine en 
reestructuraciones administrativas, que impliquen la supresión de organismos, 
dependencias o de las funciones y la eliminación de los respectivos cargos 
gerenciales, el agente vuelve a su cargo anterior de planta permanente; 
Que mediante Resolución N° 135/AGC/14, se designó a partir del 11 de marzo de 
2014 a la señora María Victoria RICO ROCA, CUIL N° 27-23204933-8, como titular a 
cargo de la Subgerencia Operativa Gestión Administrativa, dependiente de la Gerencia 
Operativa Habilitaciones Simples sin Plano de la Dirección General de Habilitaciones y 
Permisos de la Agencia Gubernamental de Control Ley N° 2.624 (texto consolidado 
Ley N° 5.454); 
Que a través de la Resolución N° 242/AGC/16, se suprimió la Subgerencia Operativa 
Gestión Administrativa y se dejó sin efecto a partir del 8 de mayo de 2016 la 
designación de la señora María Victoria RICO ROCA, CUIL N° 27-23204933-8, en el 
cargo de la Subgerencia Operativa Gestión Administrativa, retomando su partida 
presupuestaria de Planta Permanente N° 26620030 perteneciente a la Dirección 
General de Fiscalización y Control de la Agencia Gubernamental de Control Ley N° 
2.624 (texto consolidado Ley N° 5.454); 
 Que por RE-2016-14783658-AGC, la señora María Victoria RICO ROCA interpuso 
Recurso de Reconsideración y Jerárquico en Subsidio con fecha 6 de junio de 2016, 
solicitando se revoque la Resolución N° 242/AGC/2016; 
Que a través del IF-2016-20721500-PGAAIYEP, tomo intervención la Procuración 
General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, señalando que la presentación de la 
señora RICO ROCA debe tratarse como Recurso de Alzada, puesto que impugna un 
acto de administración tendiente a regular la propia organización o funcionamiento y 
que fuera adoptada por la autoridad superior del ente autárquico; 
Que en consecuencia corresponde tener por interpuesto en término, el Recurso de 
Alzada;   
Que asimismo el Órgano Asesor expresó que la Resolución que se impugna, por una 
parte modifica la estructura organizativa de la Agencia Gubernamental de Control, 
suprimiendo el cargo que ocupaba la interesada y, por la otra, deja sin efecto la 
designación de dicha agente, analizando en consecuencia ambos aspectos por 
separado; 
Que en su intervención estableció que las objeciones planteadas contra la 
modificación de la estructura no son admisibles, atento que se trata de un acto interno 
de la Administración, que por su propia naturaleza, resulta irrecurrible en sede 
administrativa, por lo que la presentación deviene formalmente improcedente;   
Que en cuanto al cese de la recurrente, ello encuadra en los términos del artículo 39 
de la Ley N° 471 (texto consolidado Ley N° 5.454), por tratarse de un cargo gerencial, 
toda vez que el Anexo a la Resolución N° 1040/SECRH/11 y su modificatoria, prevé 
que en caso que el cese se origine en reestructuraciones administrativas que 
impliquen la supresión de organismos, el agente retomará la partida presupuestaria 
correspondiente a su cargo de planta permanente;   
Que en atención a ello, corresponde desestimar el Recurso de Alzada en cuestión;   
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Que el artículo 119 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires - DNU N° 1510/GCABA/97 (texto consolidado Ley N° 
5.454) determina que “... el Ministro o Subsecretario del Poder Ejecutivo en cuya 
jurisdicción actúe el ente autárquico será competente para resolver el recurso de 
alzada...“; 
Que, asimismo, el Recurso de Alzada sólo puede deducirse por cuestiones de 
legitimidad, conforme lo dispuesto por el artículo 120 de la citada Ley de 
Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -DNU N° 
1510/GCABA/97 (texto consolidado Ley N° 5.454); 
Que ha tomado intervención la Gerencia Operativa de Legales de la Dirección General 
Técnica, Administrativa y Legal el Ministerio de Justicia y Seguridad. 
Por ello, en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 119 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -DNU N° 
1510/GCABA/97 (texto consolidado Ley N° 5.454)-, 
  

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 

  
Artículo 1.- Desestímase el Recurso de Alzada interpuesto por la señora María Victoria 
RICO ROCA, CUIL N° 27-23204933-8, contra la Resolución N° 242/AGC/16, por no 
haber desvirtuado la legitimidad del acto puesto en crisis. 

 Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, pase para 
su conocimiento y demás efectos, al Organismo Fuera de Nivel Agencia 
Gubernamental de Control Ley N° 2.624 (texto consolidado Ley N° 5.454), a fin que 
notifique a la interesada, en los términos de los artículos 62 y 63 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -DNU N° 
1510/GCABA/97 (texto consolidado Ley N° 5.454)-, haciéndole saber que con la 
presente queda agotada la instancia administrativa, sin perjuicio de que podrá 
interponer el recurso de reconsideración previsto en el artículo 123 de la citada ley. 
Cumplido, archívese. Ocampo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 650/MJYSGC/16 
 

Buenos Aires, 16 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros. 2.894 y 2.947 (ambas con texto consolidado según Ley Nº 5.454), el 
Decreto N° 369/16, las Resoluciones Nros. 35/MJYSGC/11, 203/MJYSGC/16, 
485/MJYSGC/16, 583/MJYSGC/16 y 631/MJYSGC/16, el Expediente Nº 
9780801/DGALFPC/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 2.894 (texto consolidado según Ley N° 5.454) creó la Policía 
Metropolitana y en el art. 20 dispone que el Ministerio de Justicia y Seguridad será 
considerado empleador del personal de la Policía Metropolitana; 
Que la Ley Nº 2.947 (texto consolidado según Ley N° 5.454) determina las bases 
jurídicas e institucionales que regirán la relación de empleo del personal de la Policía 
Metropolitana, distinguiendo al personal con estado policial y al personal sin estado 
policial; 
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Que el art. 88 de la Ley N° 2.947 (texto consolidado según Ley N° 5.454) establece 
que "El/la Ministro/a de Justicia y Seguridad designa al personal sin estado policial de 
las distintas especialidades a través de la realización de concursos públicos de 
oposición y antecedentes que al efecto se establezcan..."; 
Que por Resolución Nº 35/MJYSGC/11 se delegó en la Subsecretaría de 
Administración de la Policía Metropolitana, la selección e incorporación del personal 
sin estado policial de la Policía Metropolitana; 
Que por Resolución Nº 203/MJYSGC/16 se llamó a Concurso Público Abierto de 
Oposición y Antecedentes para la cobertura de ciento veinte (120) cargos de personal 
administrativo sin estado policial; 
Que por Resolución Nº 485/MJYSGC/16 se designó en la Policía Metropolitana con 
grado de Auxiliar 6º al personal que resultó seleccionado en virtud del correspondiente 
Orden de Mérito y conforme las reglamentaciones establecidas en el Anexo I de la 
Resolución Nº 203/MJYSGC/16; 
Que mediante Decreto N° 369/16 se modificó la estructura organizativa del Ministerio 
de Justicia y Seguridad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, denominándose a 
la Subsecretaría de Administración de las Fuerzas Policiales de la Ciudad de la Policía 
Metropolitana, como Subsecretaría Administración de Seguridad; 
Que con el objetivo de viabilizar un mejoramiento en el desarrollo de las áreas 
involucradas y mayor eficiencia en el desarrollo de sus competencias, por Resolución 
Nº 583/MJYSCG/16 se amplió en setenta (70) cargos el cupo establecido mediante la 
Resolución Nº 203/MJYSGC/16 del Concurso Público Abierto de Oposición y 
Antecedentes para la designación de personal sin estado policial de Policía 
Metropolitana, de acuerdo al Orden de Mérito establecido en el Acta Nº 7 del 
mencionado Concurso, publicada con fecha 21 de junio de 2016; 
Que en virtud de ello, el personal convocado fue designado en la Policía Metropolitana 
en el grado de Auxiliar 6º por Resolución Nº 631/MJYSGC/16, en virtud del 

 correspondiente Orden de Mérito y conforme las reglamentaciones establecidas en el 
Anexo I de la Resolución Nº 203/MJYSGC/16; 
Que conforme informa la Secretaría de Seguridad se verifica la necesidad de 
incorporar personal sin estado policial en la Policía Metropolitana; 
Que a los fines optimizar el cumplimiento de las funciones a cargo de las fuerzas 
policiales, y en virtud de los principios de celeridad, economía, sencillez y eficacia en 
los trámites que deben regir los procedimientos de la Administración, resulta oportuno 
ampliar en cuarenta (40) cargos el cupo de ingresantes establecido mediante la 
Resolución N° 203/MJYSGC/16 y ampliado por Resolución Nº 583/MJYSCG/16, para 
desempeñar tareas a partir del 1 de octubre.  
Por lo expuesto y en uso de las facultades establecidas por el art. 88 de la Ley N° 
2.947 (texto consolidado según Ley N° 5.454), 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Amplíase en cuarenta (40) cargos el cupo establecido mediante la 
Resolución Nº 203/MJYSGC/16, ampliado por Resolución Nº 583/MJYSCG/16 , del 
Concurso Público Abierto de Oposición y Antecedentes para la designación de 
personal sin estado policial de Policía Metropolitana, de acuerdo al Orden de Mérito 
establecido en el Acta Nº 7 del mencionado Concurso, publicada con fecha 21 de junio 
de 2016. 
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Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y en portal 
web de Policía Metropolitana. Comuníquese a la Jefatura de la Policía Metropolitana y 
a la Dirección General de Administración de Recursos Humanos de Seguridad. Pase a 
la Gerencia Operativa de Incorporaciones dependiente de la Dirección General de 
Administración de Recursos Humanos de Seguridad para su cumplimiento y demás 
fines. Cumplido, archívese. Ocampo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 651/MJYSGC/16 
 

Buenos Aires, 16 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros. 2.894 y 2.895 (ambas con textos consolidados por la Ley Nº 5.454), la 
Resolución Nº 146/ISSP/16 y el Expediente N° 17997620/SGISSP/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ley Nº 2.894 (texto consolidado según Ley Nº 5.454) establece las bases 
jurídicas e institucionales fundamentales del Sistema de Seguridad Pública de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, encomendando al Gobierno de la Ciudad, a través 
del Ministerio de Justicia y Seguridad, la conducción política e institucional de dicho 
sistema y crea, entre otros Organismos, la Policía Metropolitana; 
Que, la Disposición Transitoria y Complementaria de la citada Ley Nº 2.894 (texto 
consolidado según Ley Nº 5.454) establece "El personal proveniente de otras Fuerzas 
que se incorporen para conformar la primera estructura de mandos medios deberá 
satisfacer las exigencias de los exámenes psicofísicos y de conocimientos 
profesionales durante la realización del Curso de Integración y Nivelación del Instituto 
Superior de Seguridad Pública, siendo éste condición sine qua non para formar parte 
de cuadros permanentes de la Institución"; 
Que, el Instituto Superior de Seguridad Pública, creado por la Ley Nº 2.895 (texto 
consolidado según Ley Nº 5.454), tiene la misión de formar profesionalmente y 
capacitar funcionalmente, al personal de la Policía Metropolitana; 
Que, por Resolución N° 262/MJYSGC/16 se fijó a partir del 1° de enero de 2016 el 
valor de la asignación económica otorgada por Resolución N° 784/MJYSGC/10, a los 
cursantes del Curso de Integración y Nivelación del Instituto Superior de Seguridad 
Pública, que prevé la Disposición Transitoria y Complementaria de la Ley N° 2.894 
(texto consolidado según Ley Nº 5.454), en la suma de nueve mil doscientos sesenta y 
cuatro ($ 9.264.-) mensuales, por el lapso que demande la realización del citado curso;  
Que, por otra parte, la Ley Nº 2.894 (texto consolidado según Ley Nº 5.454) define, en 
sus Artículos 46 y 47, los requisitos e impedimentos para desempeñarse como 
miembro de la Policía Metropolitana, respectivamente; 
Que, en dicho marco legal, se ha iniciado el proceso de selección e incorporación de 
los aspirantes con experiencia a formar parte de la Policía Metropolitana, habiéndose 
efectuado un pormenorizado análisis de los antecedentes y condiciones personales de 
los postulantes; 
Que, mediante Resolución N° 146/ISSP/16, se incorpora a los aspirantes al "XXXIII° 
Curso de Estado Policial: Integración y Nivelación" para personal ingresante a la 
Policía, a realizarse en la sede del Instituto Superior de Seguridad Pública durante el 
periodo comprendido entre el 25 de julio y 02 de septiembre de 2016; 
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Que mediante la Resolución N° 190/ISSP/16 se dispuso la baja del Sr. Marcelo 
Sebastián Rodríguez como alumno del mencionado Curso a partir del 30 de julio de 
2016, correspondiéndole al mismo percibir el monto proporcional de la asignación 
económica otorgada por Resolución N° 784/MJYSGC/10 y actualizada por Resolución 
Nº 262/MJYSGC/16, por los días cursados; 

 Que, asimismo, de acuerdo a los términos del Decreto N° 491/PEN/97 resulta 
menester incorporar al régimen de la Ley Nacional N° 24.557 de Riesgos de Trabajo, a 
los aspirantes comprendidos en la presente. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas en la Ley Nº 2.894, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el pago de la "asignación económica" prevista por la 
Resolución N° 784/MJYSGC/10 y actualizada por Resolución Nº 262/MJYSGC/16, a 
las personas individualizadas en el Anexo IF N° 2016-21423194-MJYSGC que integra 
la presente Resolución, en el marco del "XXXIII° Curso de Estado Policial: Integración 
y Nivelación", realizado entre el 25 de julio y 02 de septiembre de 2016 
Artículo 2°-. Apruébase el pago proporcional de la "asignación económica" prevista por 
la Resolución N° 784/MJYSGC/10 y actualizada por Resolución Nº 262/MJYSGC/16, 
al Sr. Rodríguez Marcelo Sebastián en el marco del "XXXIII° Curso de Estado Policial: 
Integración y Nivelación", por el período comprendido entre el 25 y el 29 de julio de 
2016. 
Artículo 3º.- El gasto que irrogue el pago de las asignaciones económicas otorgadas 
por los Artículos 1º y 2º de la presente Resolución, será imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente.  
Artículo 4º- Establécese que el personal mencionado en el artículo 1° de la presente 
Resolución, deberá contar con cobertura por riesgos de trabajo. 
Artículo 5º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección 
General Contaduría, a la Dirección General Tesorería, al Instituto Superior de 
Seguridad Pública, a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio 
de Justicia y Seguridad, a la Jefatura de la Policía Metropolitana, a la Dirección 
General Administrativa y Legal de Seguridad, a la Superintendencia de Coordinación y 
Planificación del Desarrollo Policial, y pase a la Dirección General de Administración 
de Recursos Humanos de Seguridad para su conocimiento, notificación del personal y 
demás efectos. Cumplido, archívese. Ocampo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 652/MJYSGC/16 
 

Buenos Aires, 16 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
Las Leyes Nº 2.894 y Nº 2.947 (ambas con texto consolidado según Ley N° 5.454), el 
Decreto Nº 380/09, la Resolución Nº 479/MJYSGC/09 y el Expediente Nº 
21353808/SGISSP/16 e incorporado N° 20877683/SGISSP/16 y; 
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CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 2.894 (texto consolidado según Ley N° 5.454) establece las bases 
jurídicas e institucionales del Sistema de Seguridad Pública de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y encomienda al Gobierno de la Ciudad, a través del Ministerio de 
Justicia y Seguridad, la conducción política e institucional de dicho sistema y crea la 
Policía Metropolitana; 
Que el Instituto Superior de Seguridad Pública creado por la Ley Nº 2.894 (texto 
consolidado según Ley N° 5.454) tiene la misión de formar profesionalmente y 
capacitar funcionalmente, al personal de la Policía Metropolitana; 
Que el Art. 40 de la Ley N° 2894 (texto consolidado según Ley N° 5.454) establece 
que: "El ingreso a la Policía Metropolitana se produce previa aprobación de la 
capacitación para la seguridad pública y de los exámenes que al efecto se establezcan 
en las normas reglamentarias en el Instituto Superior de Seguridad Pública (...)"; 
Que la Ley Nº 2.947 (texto consolidado según Ley N° 5.454) del Estatuto del Personal 
de la Policía Metropolitana, determina las bases jurídicas e institucionales que regirán 
la relación de empleo del personal de la Policía Metropolitana; 
Que el Artículo 17 del mencionado Estatuto establece que el Escalafón General 
Policial se organiza en una categoría única que cuenta con grados que integran 
cuadros oficiales; 
Que la Resolución Nº 479/MJYSGC/09 ha aprobado la descripción de las 
responsabilidades primarias de los distintos grados del personal de la Policía 
Metropolitana; 
Que mediante Decreto Nº 380/09, se estableció la retribución bruta normal y habitual 
del personal de la Policía Metropolitana; 
Que el personal mencionado cuya designación y estado policial se otorga por la 
presente se encuentra apto para el desempeño de la función policial, de acuerdo con 
lo informado por el Instituto Superior de Seguridad Pública a través de Informe Nº 
20980221/SAISSP/16; 
Que por otra parte, mediante Resolución Nº 188/ISSP/16, se ha dejado establecido 
que el personal en cuestión, ha aprobado el "XXXIIIº Curso de Estado Policial: 
Integración y Nivelación" del Instituto Superior de Seguridad Pública, de conformidad 
con lo establecido en el Art. 40 de la Ley N° 2894 (texto consolidado según Ley N° 
5.454); 
Que mediante Informe Nº 21353379/SICYPDP/16, la Superintendencia de 
Coordinación y Planificación de Desarrollo Policial realizó la propuesta de jerarquías; 
Que en Orden Nº 11 tomó conocimiento el Jefe de la Policía Metropolitana. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas en la Ley Nº 2.894, 
  

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Desígnase en la Policía Metropolitana y otórgase el correspondiente 
estado policial, a partir del 09 de septiembre de 2016, al personal en los grados que se 
detallan en el Anexo IF N° 2016-21450212-MJYSGC que forma parte integrante de la 
presente. 
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Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a la Jefatura de la Policía Metropolitana, al Instituto Superior de 
Seguridad Pública, a la Superintendencia de Coordinación y Planificación del 
Desarrollo Policial, a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio 
de Justicia y Seguridad, a la Obra Social de la Policía Metropolitana y pase a la 
Dirección General de Administración de los Recursos Humanos de Seguridad para su 
conocimiento, notificación del personal y demás efectos. Cumplido, archívese. 
Ocampo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 123/SSADS/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 224/13, la Resolución Conjunta N° 11-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-
13 y su modificatoria Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14 y 
los Expedientes Nros. EX-2016-19285928-MGEYA-SSADS, EX-2016-19285596-
MGEYA-SSADS, EX-2016-19311062-MGEYA-SSADS, EX-2016-18904312-MGEYA-
SSADS, EX-2016-18900576-MGEYA-SSADS, EX-2016-18887493-MGEYA-SSADS, 
EX-2016-18561301-MGEYA-SSADS, EX-2016-19524376-MGEYA-SSADS, EX-2016-
16806159-MGEYA-SSADS, EX-2016-20084073-MGEYA-SSADS, EX-2016-20542234-
MGEYA-SSADS, EX-2016-20642525-MGEYA-SSADS, EX-2016-20642789-MGEYA-
SSADS, EX-2016-20643524-MGEYA-SSADS, EX-2016-20700082-MGEYA-SSADS, 
EX-2016-19812363-MGEYA-SSADS, EX-2016-17346120-MGEYA-SSADS, EX-2016-
20970769- -MGEYA-SSADS, EX-2016-20970532-MGEYA-SSADS, EX-2016-
21153132-MGEYA-SSADS, EX-2016-21156444-MGEYA-SSADS, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las mencionadas actuaciones tramitan las contrataciones de diversas 
personas, para prestar servicios en la Secretaría de Seguridad y en la Subsecretaría 
Administración de Seguridad; 
Que por el Decreto No 224/13 se estableció que la contratación, modificación, 
ejecución y extinción de los contratos celebrados bajo el régimen de Locación de 
Obras y Servicios, deberán tramitar utilizando el Módulo “LOyS“ del Sistema de 
Administración de Documentos Electrónicos SADE; 
Que, en el artículo 2° del citado Decreto se facultó al/la titular de la Vicejefatura de 
Gobierno, a los/as Ministros/as, Secretarios/as y Subsecretarios/as del Poder Ejecutivo 
y a los funcionarios con rango o nivel equivalente, a contratar hasta un monto máximo 
de pesos veinte mil ($20.000), mensuales por contrato, dentro de su disponibilidad 
presupuestaria; 
Que la Resolución N° 2720/MHGC/16, en su artículo 1°, eleva el monto mensual 
máximo de las contrataciones antes mencionadas, hasta la suma de pesos cincuenta y 
cinco mil ($55.000);  
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Que en el artículo 6° del Decreto Nº 224/13, se fijó en sesenta (60) días corridos el 
plazo máximo que podrá transcurrir desde el inicio de la prestación celebrada bajo el 
régimen de locación de servicios o de obra, hasta la firma de la respectiva resolución 
autorizante; 
Que por la Resolución Conjunta N° 11-SECLYT/13 y su modificatoria N° 10- 
SECLYT/14 se aprobó el procedimiento administrativo electrónico para las 
contrataciones de locación de servicios y de obra que deberán tramitar por Expediente 
Electrónico, mediante el Módulo “LOyS“ del Sistema de Administración de 
Documentos Electrónicos-SADE; 
Que las citadas contrataciones encuadran en los términos del Decreto No 224/13 y la 
Resolución Conjunta N ° 11-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-13 y su modificatoria 
Resolución Conjunta N° 10-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-14, normativa mediante 

 la cual se establece el régimen para la contratación de personas físicas bajo la 
modalidad de locación de servicios y de obra; 
Que atento lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo 
pertinente. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto Nº 224/13, 
 

LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Autorízanse las contrataciones de diversas personas para prestar 
servicios en la Secretaría de Seguridad y en la Subsecretaría Administración de 
Seguridad, en el modo y forma que se detalla en el Anexo IF-2016-21699989-SSADS, 
que forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2°.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes 
mensuales, en una Orden de Pago. 
Artículo 3°.- Los importes a abonarse se depositarán en la cuenta corriente o caja de 
ahorro del Banco Ciudad de Buenos Aires, cuyos datos serán comunicados por los 
contratados a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de 
Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección 
General Contaduría, a la Dirección General Administración de Recursos Humanos de 
Seguridad, a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de 
Justicia y Seguridad y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección 
General Administrativa y Legal de Seguridad. Cumplido, archívese. Ferrero 
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 Ministerio de Educación  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 3748/MEGC/16 
 

Buenos Aires, 7 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 5.460, los Decretos 363/15 y 328/16, la Resolución Nº 263-MEGC/16, el 
Expediente Electrónico N° 20.230.410/MGEYA-SSCPEE/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley N° 5.460 y su modificatoria, se sancionó la Ley de Ministerios del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciendo que el Poder 
Ejecutivo está facultado para delegar en el Jefe de Gabinete de Ministros, en los 
Ministros y en los Secretarios del Jefe de Gobierno, las facultades relacionadas con 
las materias que les competen, de acuerdo con lo que se determine expresa y 
taxativamente por Decreto; 
Que a través del Decreto N° 363/15, se aprobó la estructura orgánico funcional del 
Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y se modificó la 
estructura organizativa del Ministerio de Educación; 
Que a través del Decreto 328/16 se modificó parcialmente dicha estructura de 
conformidad con las pautas allí establecidas; 
Que oportunamente por Resolución N° 263-MEGC/16 se delegó en las Subsecretarías 
de este Ministerio el ejercicio de las competencias enumeradas en el Anexo de la 
misma, conforme la distribución y los alcances de dicho Anexo; 
Que conforme surge del mencionado Anexo se delegó en favor de la Subsecretaria de 
Coordinación Pedagógica y Equidad Educativa, aprobar solicitudes de auspicios y/o 
declaraciones de interés efectuadas ante el Ministerio de Educación;  
Que por otra parte la Subsecretaría de Planeamiento e Innovación Educativa tiene 
asignada entre sus responsabilidades primarias asistir al Ministerio en el diseño, la 
implementación y la evaluación de la política educativa de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que por razones operativas resulta necesario adaptar la distribución de las 
competencias asignadas por la Resolución Nº 263-MEGC/16, con el objeto de afianzar 
una rápida y eficiente respuesta de la administración, delegando la facultad de 
aprobación de solicitudes de auspicios y/o declaraciones de interés, en la 
Subsecretaría de Planeamiento e Innovación Educativa; 
Que por lo expuesto, corresponde rectificar la Resolución N° 263-MEGC/16, 
sustituyendo el Anexo (IF-2016- 05143652-MEGC) por el Anexo (IF-2016-20232046-
SSCPEE); 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete.  
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE 

 
 Articulo 1.- Rectifícase la Resolución N° 263-MEGC/16, sustituyéndose el Anexo (IF-
2016-05143652-MEGC), por el Anexo (IF-2016-20232046-SSCPEE), el que a todos 
sus efectos forma parte integrante de la presente Resolución.  
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Articulo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
efectúense las Comunicaciones Oficiales pertinentes a las Subsecretarias de 
Coordinación Pedagógica y Equidad Educativa, y de Planeamiento e Innovación 
Educativa, del Ministerio de Educación. Cumplido, archívese. Acuña 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 3750/MEGC/16 
 

Buenos Aires, 7 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.095, (Texto consolidado según la Ley 5.454), su Decreto Reglamentario 
N° 95/GCABA/14, el Decreto N° 114/GCABA/16 y su modificatorio Decreto N° 
411/GCABA/16, el Decreto Nº 1145/GCABA/09, la Resolución Nº 1.160/MHGC/2011, 
la Disposición Nº 396/DGCYC/14, la Resolución Nº 424/GCABA/MHGC/13, el 
Expediente Electrónico Nº 2016-12283874-MGEYA-DGAR, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el actuado mencionado en el Visto tramita la contratación de un servicio de 
transporte habilitado conforme la normativa vigente en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, para efectuar el traslado de niños, adolescentes, y docentes que concurren a los 
establecimientos escolares de Gestión Estatal, dependientes del Ministerio de 
Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Disposición Nº 396/DGCYC/14 el Órgano Rector ha aprobado el Pliego Único 
de Bases y Condiciones Generales para procesos de compras y contrataciones; 
Que mediante Resolución N° 127/SSGEFyAR/16 se aprobaron los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y llamó a Licitación Pública 
N° Nº 550-0567-LPU16 para el día 22 de junio de 2016 a las 10:00 horas, por 
intermedio del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (BAC); 
Que en la precitada Resolución, se incurrió en un error material involuntario al citar el 
Pliego, debiéndose entonces dejar sin efecto la misma;  
Que mediante Resolución N° 137/SSGEFyAR/16, se dejó sin efecto la Resolución N° 
127/SSGEFyAR/16, se aprobaron los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y 
de Especificaciones Técnicas y llamó a Licitación Pública N° Nº 550-0567-LPU16 para 
el día 22 de junio de 2016 a las 10:00 horas, por intermedio del Sistema Electrónico de 
Adquisiciones y Contrataciones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(BAC); 
Que debido a aclaraciones fueron emitidas las Circulares Aclaratoria Sin Consulta Nº 
1/2016 y 2/2016 y debido a consultas realizadas por una firma interviniente se emitió la 
Circular Aclaratoria Con Consulta Nº 01/2016, suscriptas por el Director General 
Administración de Recursos dependiente del Ministerio de Educación; 
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Que el sistema Buenos Aires Compras generó el día 22 de junio de 2016 a las 10:00 
horas el Acta de Apertura la cual informa la recepción de las ofertas correspondientes 
a las firmas: YANINA VANESA GARCIA (Oferta 1); TURISMO LA DELFINA S.R.L. 
(Oferta 2); GABRIELA ISABEL GONZALEZ SUREDA (Oferta 3); FLAVIA ROSANA 
CONTARTESI (Oferta 4); VIA GRANDE S.R.L. (Oferta 5); MANUEL GONZALEZ 
SUREDA (Oferta 6); VIRGINIA LAURA NOMBELA (Oferta 7); T.G.D. S.A. (Oferta 8); 
Noemi Alicia Montes (Oferta 9); GASTON LEONEL PAGNONE (Oferta 10); JUAN 
CARLOS GARCIA (Oferta 11); EDUARDO HORACIO GUARINO(Oferta 12) y 
RAMIRO EZEQUIEL AMADO(Oferta 13); 

 Que con fecha 11 de julio de 2016 fue solicitada una prerrogativa de precio a las 
firmas TGD S.A, Turismo la Delfina S.R.L., y Via Grande S.R.L. ya que presentaban un 
incremento superior al 40% en los valores unitario de los Micros en relación al mismo 
servicio adjudicado por Licitación Pública 550-0059-LPU15, dicha firmas presentaron 
una reducción sobre el monto total del renglón, resultando precios común de mercado, 
por lo que se dio por aceptada la misma; 
Que conforme surge del Dictamen de la Comisión de Evaluación de Ofertas, 
designada mediante la RESOL-2016-149-MEGC, se preadjudicaron los renglones 1, 
34 y 36 por única oferta y oferta más conveniente a la firma TGD S.A. por la suma de 
$9.066.900. Los renglones 2, 15, 20, 22 por oferta más conveniente a la firma Flavia 
Rosana Contartesi por la suma de $1.730.300. Los renglones 3, 4, 25, 26, 33 y 38 por 
oferta más conveniente a favor de la firma Manuel González Sureda por la suma de 
$7.018.451. Los renglones 5, 6, 11, 32 y 35 por única oferta y oferta más conveniente 
a favor de la firma Turismo La Delfina S.R .L. por la suma de $35.917.700. Los 
renglones 7, 8 y 19 por oferta más conveniente a favor de la firma Gabriela Isabel 
González Sureda por la suma de $7.198.150. Los renglones 9 y 18 por única oferta y 
oferta más conveniente a favor de la firma Juan Carlos García por la suma de 
$996.000. Los renglones 10 y 14 por única oferta y oferta más conveniente a favor de 
la firma Virginia Laura Nombela por la suma de $7.152.600. Los renglones 12,17, 27 y 
28 por única oferta y oferta más conveniente a favor de la firma Via Grande S.R .L. por 
la suma de $1.701.900. Los renglones 13 y 37 por única oferta y oferta más 
conveniente a favor de la firma Eduardo Horacio Guarino por la suma de $2.285.000. 
El renglón 16 por oferta más conveniente a favor de la firma Ramiro Ezequiel Amado 
por la suma de $390.000. El renglón 21 por única oferta a favor de la firma Gastón 
Leonel Pagnone por la suma de $1.471.400. Los renglones 23,29, 30, 31 por única 
oferta y oferta más conveniente a favor de la firma Noemí Alicia Monte s por la suma 
de $2.793.840. El renglón 24 por única oferta y oferta más conveniente a favor de la 
firma Yanina Vanesa García por la suma de $1.020.000; 
Que el citado Dictamen fue debidamente publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en la Pagina Web del Gobierno de la Ciudad, en la página 
web del Sistema Buenos Aires Compras, y notificado mediante dicho Sistema a los 
oferentes;  
Que, de acuerdo a lo indicado por PV-2016-18395314-DGAR vencido el plazo para 
efectuar impugnaciones no fue recibida ninguna presentación en tal sentido; 
Que la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado las 
sucesivas intervenciones que le competen, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
1218 (Texto Consolidado por Ley 5454); 
Que, se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios 
para hacer frente a la erogación en cuestión;  
Que tomo debida intervención la Dirección General Oficina de Gestión Pública y 
Presupuesto a través del Sistema Buenos Aires Compras; 
Que tomó intervención la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional de 
este Ministerio de Educación. 
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Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades 
conferidas por el art. 13 de la Ley N° 2095 (Texto consolidado según la Ley 5.454), 
Decreto N° 95/GCBA/14, el Decreto Nº 114/GCBA/16 y su modificatorio Decreto N° 
411/GCABA/16, 
 
 LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Apruébase la Licitación Pública Nº 550-0567-LPU16, al amparo de lo 
establecido por el Artículo 31, concordante con el primer párrafo del Artículo 32 de la 
Ley Nº 2095, (Texto consolidado según la Ley 5.454), efectuada a través del Sistema 
de Compras Electrónicas “BAC“, por la contratación de un servicio de transporte 
habilitado conforme la normativa vigente en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
para efectuar el traslado de niños, adolescentes, y docentes que concurren a los 
establecimientos escolares de Gestión Estatal, dependientes del Ministerio de 
Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y, adjudícanse los 
renglones 1, 34 y 36 por única oferta y oferta más conveniente a la firma TGD S.A. 
(CUIT 30-71032344-1) por la suma de Pesos nueve millones sesenta y seis mil 
novecientos ($9.066.900). Los renglones 2, 15, 20, 22 por oferta más conveniente a la 
firma FLAVIA ROSANA CONTARTESI (CUIT 27-30885497-9) por la suma de Pesos 
un millón setecientos treinta mil trescientos ($ 1.730.300). Los renglones 3, 4, 25, 26, 
33 y 38 por oferta más conveniente a favor de la firma MANUEL GONZÁLEZ SUREDA 
(CUIT 20-27203468-1) por la suma de Pesos siete millones dieciocho mil cuatrocientos 
cincuenta y uno ($7.018.451). Los renglones 5, 6, 11, 32 y 35 por única oferta y oferta 
más conveniente a favor de la firma TURISMO LA DELFINA S.R .L. (CUIT 30-
70857694-4) por la suma de Pesos treinta y cinco millones novecientos diecisiete mil 
setecientos ($35.917.700). Los renglones 7, 8 y 19 por oferta más conveniente a favor 
de la firma GABRIELA ISABEL GONZÁLEZ SUREDA (CUIT 27-17701844-4) por la 
suma de Pesos siete millones ciento noventa y ocho mil ciento cincuenta ($7.198.150). 
Los renglones 9 y 18 por única oferta y oferta más conveniente a favor de la firma 
JUAN CARLOS GARCÍA (CUIT 23-10872040-9) por la suma de Pesos novecientos 
noventa y seis mil ($996.000). Los renglones 10 y 14 por única oferta y oferta más 
conveniente a favor de la firma VIRGINIA LAURA NOMBELA (CUIT 27-21581017-3) 
por la suma de Pesos siete millones ciento cincuenta y dos mil seiscientos 
($7.152.600). Los renglones 12,17, 27 y 28 por única oferta y oferta más conveniente a 
favor de la firma VIA GRANDE S.R.L. (CUIT 30-71112203-2) por la suma de Pesos un 
millón setecientos un mil novecientos ($1.701.900). Los renglones 13 y 37 por única 
oferta y oferta más conveniente a favor de la firma EDUARDO HORACIO GUARINO 
(CUIT 20-14585161-1) por la suma de Pesos dos millones doscientos ochenta y cinco 
mil ($2.285.000). El renglón 16 por oferta más conveniente a favor de la firma RAMIRO 
EZEQUIEL AMADO (CUIT 20-31541167-0) por la suma de Pesos trescientos noventa 
mil ($390.000). El renglón 21 por única oferta a favor de la firma GASTÓN LEONEL 
PAGNONE (CUIT 20-31207023-6) por la suma de Pesos un millón cuatrocientos 
setenta y un mil cuatrocientos ($1.471.400). Los renglones 23,29, 30, 31 por única 
oferta y oferta más conveniente a favor de la firma NOEMÍ ALICIA MONTES (CUIT 27-
06719947-8) por la suma de Pesos dos millones setecientos noventa y tres mil 
ochocientos cuarenta ($2.793.840). El renglón 24 por única oferta y oferta más 
conveniente a favor de la firma YANINA VANESA GARCIA (CUIT 27-28007161-2) por 
la suma de Pesos un millón veinte mil ($1.020.000), ascendiendo la erogación total a 
la suma de Pesos setenta y ocho millones setecientos cuarenta y dos mil doscientos 
cuarenta y uno ($78.742.241,00). 
 Artículo 2.- Ratifícanse las Circulares Aclaratorias Sin Consulta Nº 1/2016 y 2/2016 y la 
Circular Aclaratoria Con Consulta 01/2016, suscriptas por el Director General 
Administración de Recursos.  
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Artículo 3.- El gasto que demande lo dispuesto en la presente Resolución se imputará 
a las partidas presupuestarias del ejercicio correspondiente, subordinado al crédito 
que se consigne en el respectivo presupuesto. 
Artículo 4.- Emítanse las respectivas Órdenes de Compra a favor de la firmas 
adjudicatarias. 
Artículo 5.- Delégase en el señor Director General de Administración de Recursos la 
facultad de suscribir las respectivas Órdenes de Compra. 
Artículo 6.- Pase a la Gerencia Operativa de Compras y Contrataciones a los fines de 
la publicación de la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y en la 
Pagina web del Sistema de Compras "BAC" www.buenosairescompras.gob.ar y su 
notificación fehaciente a las firmas intervinientes conforme a las previsiones 
establecidas en los artículos 60 y 61 de la Ley de procedimientos Administrativos de la 
Ciudad de Buenos Aires. Acuña 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 3769/MEGC/16 
 

Buenos Aires, 9 de septiembre de 2016 
 
VISTO 
El Expediente Electrónico N° 16.983.056/MGEYA-DGAR/16, y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que es necesario adecuar las Plantas Orgánico Funcionales de los establecimientos 
escolares dependientes de la Dirección de Educación Técnica, en cuanto ellas 
constituyen la expresión organizativa en la que confluyen la dimensión pedagógica y la 
dinámica de la demanda educativa; 
Que la totalidad de los establecimientos han presentado sus necesidades de personal 
docente para el ciclo lectivo 2016; 
Que dichos requerimientos cuentan con el acuerdo de la Dirección respectiva y fueron 
avalados por la Dirección General de Educación de Gestión Estatal y la Subsecretaria 
de Coordinación Pedagógica y Equidad Educativa; 
Que la Gerencia Operativa Oficina de Presupuesto y Finanzas dependiente de la 
Dirección General de Administración de Recursos ha realizado un análisis de las 
solicitudes presentadas, con vistas a fortalecer su vinculación con la dimensión 
pedagógica, garantizar la existencia de adecuado reflejo presupuestario, y mejorar la 
eficiencia y equidad de la asignación de recursos; 
Que la aprobación de la Planta Orgánico Funcional es un requisito indispensable para 
una adecuada y transparente gestión administrativa de la cobertura de cargos; 
Que el gasto que demande la presente Resolución ha sido contemplado en el 
presupuesto en vigencia; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete. 
Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias, 
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Artículo 1.- Apruébanse las Plantas Orgánico Funcionales para el Año 2016 de los 
establecimientos educativos dependientes de la Dirección de Educación Técnica y sus 
correspondientes Supervisiones, que como Anexos (IF-2016-17102485-DGAR) y (IF-
2016-20422223-DGAR) forman parte de la presente Resolución. 
Artículo 2.- Impútase el gasto que demanden las Plantas Orgánico Funcionales 
aprobadas por la presente Resolución a Jurisdicción 55- Inciso 1-Partida Principal 1. 
Artículo 3.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y pase para 
su conocimiento y demás efectos a las Subsecretarías de Coordinación Pedagógica y 
Equidad Educativa y de Gestión Económico Financiera y Administración de Recursos, 
a las Direcciones Generales de Educación de Gestión Estatal y de Administración de 
Recursos, a la Dirección de Educación Técnica y a las Gerencias Operativas de 
Recursos Humanos Docentes y de Presupuesto y Finanzas. Cumplido, archívese. 
Acuña 

  
 

 
RESOLUCIÓN N.° 3770/MEGC/16 
 

Buenos Aires, 9 de septiembre de 2016 
 
VISTO 
La Resolución del Consejo Federal Nº 66-CFE/08, el Convenio Nº 942/08, las 
Resoluciones de Firma Conjunta Nº 4-MMGC/13, 1273-MHGC/16, las Resoluciones 
N° 1753-MEGC/2016, 2346-MEGC-2016, el Expediente Electrónico Nº 
17.723.695/MGEYA-DGEGE/16, y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que por Resolución Nº 66-CFE/08 se aprobó el Plan de Finalización de Estudios 
Primarios y Secundarios “FinEs“; 
Que por Convenio Nº 942/08, los Ministerios de Educación de la Nación y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, asumieron el compromiso de aunar esfuerzos para el 
desarrollo del citado Plan en esta jurisdicción; 
Que, asimismo, el Ministerio de Educación de la Nación se comprometió a brindar 
apoyo financiero para las acciones enmarcadas en el Programa citado; 
Que por Resolución Nº 8644-MEGC/08 se resolvió implementar dicho Plan en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que mediante Resolución Nº 3789-MEGC/09 se dispuso la implementación de la 
primera etapa del mencionado Plan en esta jurisdicción; 
Que a través de la Resolución Nº 5858-MEGC/11 se ratificaron las normas 
precedentemente citadas, al tiempo que se extendieron los alcances del Plan a los 
jóvenes y adultos mayores de 18 años que no iniciaron o no terminaron la escolaridad 
primaria o la secundaria conforme lo prevé la ejecución de la segunda etapa del 
mismo; 
Que por la Resolución Nº 1335-MEGC/13 se modificaron en su parte pertinente los 
ítems correspondientes a las Tutorías Pedagógicas y a las Tutorías de Orientación y 
Seguimiento, contenidas en el Anexo de la Resolución Nº 3789-MEGC/09; 
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Que mediante la Resolución de Firma Conjunta Nº 4-MMGC/13, se creó el 
“Suplemento Plan FinEs“, a los efectos de retribuir los servicios de tutoría de los 
docentes que se desempeñan en el Plan FinEs, pertenecientes al sistema educativo 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Resolución de Firma Conjunta Nº 1273-MHGC/16 entre los señores Ministros 
de Educación y de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se aprobó un 
nuevo valor para cada módulo de los tutores académicos, y de orientación y 
seguimiento del Plan FinEs para el periodo 2016; 
Que por Resoluciones N° 1753-MEGC/2016 y 2346-MEGC-2016, se ha autorizado la 
liquidación del referido Suplemento a docentes pertenecientes al sistema educativo del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que en consecuencia corresponde dictar la norma que autorice la liquidación de los 
docentes que se desempeñan en el citado Plan, como así también cese la liquidación 
del suplemento de aquellos docentes que no continuaran desempeñándose en el 
mismo; 

 Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA MINISTRA DE EDUACIÓN 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Cesase la liquidación del “Suplemento Plan FinEs“ a los docentes 
pertenecientes al sistema educativo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, de conformidad con el Anexo I (IF-2016- 17726947-DGEGE), que a todos sus 
efectos forman parte integrante de la presente Resolución, y según las fechas allí 
detalladas. 
Artículo 2.- Autorizase la liquidación del “Suplemento Plan FinEs“ a los docentes 
pertenecientes al sistema educativo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, conforme las condiciones y los períodos detallados en el Anexo II (IF-17726895-
2016-DGEGE), que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente 
Resolución. 
Artículo 3.- Dispónese que la retribución del personal que se designe conforme lo 
establecido en la presente, será en conformidad a lo establecido en la Resolución de 
Firma Conjunta N° 1273-MHGC/16 y las que en el futuro modifiquen esas condiciones. 
Artículo 4.- Impútase el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente norma a la Jurisdicción 55 - UE 561 - Programa 39 - Actividad 5 - Inciso 1 - 
Partida Principal 2 - Fuente 14.  
Artículo 5.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, comuníquese a la Subsecretaría de Gestión Educativa 
y Coordinación Pedagógica, a las Direcciones Generales de Administración de 
Recursos, de Personal Docente y No Docente, de Coordinación Legal e Institucional, 
de Educación de Gestión Estatal, y la Dirección del Adulto y del Adolescente del 
Ministerio de Educación y a la Dirección General de Administración y Liquidación de 
Haberes y la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, archívese. Acuña 
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RESOLUCIÓN N.° 3772/MEGC/16 
 

Buenos Aires, 9 de septiembre de 2016 
 
VISTO 
El E.E. Nº 17771223/2016 (DGESCA) y 
  
CONSIDERANDO 
  
Que según surge de los presentes actuados, la señora Lucía Ibáñez, CUIL. 27-
37240204-6, perteneciente a la Dirección General Fortalecimiento de la Comunidad 
Educativa, de la Subsecretaría de Coordinación Pedagógica Equidad Educativa, del 
Ministerio de Educación, solicitó a partir del 19 de agosto y hasta el 23 de diciembre de 
2016, licencia sin goce haberes por motivos de índole personal; 
Que la citada Dirección General, accede a lo requerido, toda vez que su otorgamiento 
no afectará el normal desarrollo de las tareas; 
Que por lo expuesto y de conformidad con lo establecido por el Decreto Nº 1550/2008, 
corresponde su autorización; 
Que a tal fin, procede dictar la norma legal respectiva; 
Por ello, conforme lo prescripto por el Decreto Nº 1550/2008, 
  

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN 
RESUELVE 

  
Artículo 1°.- Autorízase de forma excepcional a partir del 18 de agosto y hasta el 23 de 
diciembre de 2016, la ausencia sin goce de haberes a la señora Lucía Ibáñez, CUIL. 
27-37240204-6, perteneciente a la Dirección General Fortalecimiento de la Comunidad 
Educativa, de la Subsecretaría de Coordinación Pedagógica Equidad Educativa, del 
Ministerio de Educación, de conformidad con lo establecido por el Decreto Nº 
1550/2008, reservando el derecho a retomar sus funciones en partida 5501.2200.H.00.   
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Educación y a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del 
Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Acuña 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 3788/MEGC/16 
 

Buenos Aires, 12 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
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Las Leyes Nº 26.058 yN° 26.206, las Resoluciones Nº 47/08, Nº 84/09, N° 229/14, Nº 
2990-SED/02, N° 71-MEGC/15,N° 4457-MEGC/14, N° 4145-SSGECP/12, Nº 3116-



MEGC/10, N° 1281-MEGC/11 y El Expediente Electrónico Nº 11.447.332/MGEYA-
SSPLINED/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las presentes actuaciones tramita el Proyecto de Resolución que aprueba el 
Desarrollo del Diseño Curricular Jurisdiccional del Segundo Ciclo de la modalidad 
Técnico Profesional de Nivel Secundario, correspondiente a la especialidad 
"Jardinería, Paisajismo y Producción Vegetal", título "Técnico en Jardinería, Paisajismo 
y Producción Vegetal" para su implementación en las escuelas de la modalidad de 
Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario que imparten la especialidad, 
pertenecientes a la Dirección de Educación Técnica; 
Que en el marco de los principios, objetivos y postulados sustentados en la Ley de 
Educación Técnico Profesional Nº 26.058 y en la Ley de Educación Nacional Nº 
26.206, en el seno del Consejo Federal de Educación, mediante las Resoluciones Nº 
47/08, Nº 84/09 y 229/14 se aprobaron los documentos "Lineamientos y criterios para 
la organización institucional y curricular de la educación técnico profesional 
correspondiente a la educación secundaria", los "Lineamientos políticos y estratégicos 
de la educación secundaria obligatoria" y los "Criterios federales para la Organización 
Institucional y Lineamientos Curriculares de la Educación Técnico Profesional de Nivel 
Secundario y Superior", respectivamente; 
Que en las escuelas técnicas secundarias de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se 
encuentran vigentes los planes de estudio no ciclado en "Jardinería" y ciclo superior en 
"Jardinería"; 
Que los mencionados planes de estudios, instituidos con anterioridad a la 
transferencia de los servicios educativos a esta jurisdicción, fueron ordenados, en lo 
que refiere a su denominación, asignaturas por curso y cantidad de horas cátedra 
asignadas, según lo establecido en el Anexo I de la Resolución Nº 2990- SED/02; 
Que por otra parte, en concordancia con las normativas establecidas en el ámbito de 
la Asamblea del Consejo Federal de Educación, este Ministerio mediante la 
Resolución N° 71-MEGC/15, por su artículo 5° aprobó el Proyecto de "Marcos de 
Referencia para los Procesos de Homologación de Títulos del Nivel Secundario", 
Sector: Agropecuario, Especialidad: Jardinería, Paisajismo y Producción Vegetal, 
conforme se detalla en su Anexo V; 
Que asimismo, este Ministerio de Educación aprobó los "Criterios generales para la 
definición curricular de la Educación Técnico Profesional de nivel secundario", a través 
de la Resolución N° 1281-MEGC/11 modificada por el artículo 16 de la Resolución N° 
4145-SSGECP/12; 
Que este Ministerio de Educación ha adoptado, a los fines de la homologación y 
validez nacional de los títulos para la Modalidad Técnico Profesional de nivel 

 secundario, un Primer Ciclo común con la modalidad de dos (2) años de duración y un 
Segundo Ciclo especializado, de cuatro (4) años de duración; 
Que la Dirección General de Planeamiento e Innovación Educativa, en ejercicio de sus 
respectivas competencias, a través de la Gerencia Operativa de Currículum de su 
dependencia, ha revisado y analizado los planes de estudio vigentes del Ciclo Superior 
en Jardinería, Paisajismo y Producción Vegetal de la Modalidad Técnico Profesional 
de nivel secundario, con el objeto de realizar su actualización, en adecuación con los 
marcos normativos nacional, federal y jurisdiccional; 
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Que resultado de este proceso y en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución Nº 
3116-MEGC/10, la Gerencia Operativa de Currículum mencionada, ha elaborado las 
propuestas del Diseño Curricular Experimental Jurisdiccional de la Especialidad 
Jardinería, Paisajismo y Producción Vegetal, Título: "Técnico en Jardinería, Paisajismo 
y Producción Vegetal" del Segundo Ciclo de la Educación Técnico Profesional de Nivel 
Secundario, que fuera aprobado mediante la Resolución N° 4457-MEGC/14; 
Que han tomado intervención las instancias correspondientes, prestando su aval al 
presente proyecto;  
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete. 
Por ello, en uso de las facultades legales que le son propias, 
 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Apruébase el "Desarrollo del Diseño Curricular Jurisdiccional del Segundo 
Ciclo de la Modalidad Técnico Profesional de Nivel Secundario", correspondiente a la 
Especialidad "Jardinería, Paisajismo y Producción Vegetal", título "Técnico en 
Jardinería, Paisajismo y Producción Vegetal" para los establecimientos de gestión 
estatal dependientes de la Dirección de Educación Técnica, conforme se detalla en los 
Anexos I (IF-2016-11568659- SSPLINED) y Anexo II (IF-2016-11568896-SSPLINED) 
que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente Resolución. 
Artículo 2.- Establézcase, como plan de trabajo a partir del año 2015, la organización 
de líneas de capacitación, actualización y perfeccionamiento docente en las disciplinas 
que comprenden el nuevo Diseño Curricular Jurisdiccional y la elaboración de los 
proyectos institucionales y normativos, en todos los establecimientos educativos de la 
jurisdicción, de gestión estatal, para facilitar la implementación del citado Diseño 
Curricular. 
Artículo 3.- Establézcase que la presente Resolución se aplicará, en forma gradual y 
progresiva, en las Escuelas de la modalidad de Educación Técnico Profesional de 
nivel secundario que imparten la Especialidad "Jardinería", a partir del Ciclo Lectivo 
2015.  
Artículo 4.- Establézcase que la implementación de la presente Resolución es 
competencia de la Dirección de Educación Técnica, dependiente de la Dirección 
General de Educación de Gestión Estatal de la Subsecretaría de Coordinación 
Pedagógica y Equidad Educativa.  
Artículo 5.- Establézcase que los actuales planes de estudios del Ciclo Superior, de la 
Especialidad "Jardinería" de esta modalidad y nivel, que se imparten en los 
establecimientos de Educación Técnico Profesional de nivel secundario dependientes 
de la Dirección General de Educación de Gestión Estatal, a través de la Dirección de 

 Educación Técnica, mantendrán su vigencia hasta la implementación definitiva del 
Desarrollo del Diseño Curricular Jurisdiccional que se aprueba en el artículo 1 de la 
presente Resolución, la que quedará concretada en el segundo ciclo; en el Ciclo 
Lectivo 2018. 
Artículo 6.- Determínase que, en los casos que el personal docente vea afectada su 
carga horaria laboral como consecuencia del cambio de los planes de estudios 
vigentes a la fecha, será de aplicación lo dispuesto en la Resolución Nº 1412-
MEGC/11, hasta su efectiva implementación. 
Artículo 7.- Establézcase que la evaluación del proceso de implementación y 
seguimiento de la presente Resolución será responsabilidad de la Dirección General 
de Planeamiento Educativo. 
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Artículo 8.- Encomiéndase, a partir de la entrada en vigencia de la presente 
Resolución, a la Escuela de Maestros (ex Escuela de Capacitación Docente - Centro 
de Pedagogías de Anticipación - CePA), dependiente de la Dirección General de 
Planeamiento Educativo, el diseño, certificación y/o ejecución de la capacitación 
docente requerida para la efectiva implementación de la presente, por parte de la 
Dirección de Educación Técnica, dependiente de la Dirección General de Educación 
de Gestión Estatal, dando intervención a la Gerencia Operativa de Currículum, 
dependiente de la Dirección General de Planeamiento Educativo. 
Artículo 9.- Encomiéndase a la Dirección General de Planeamiento Educativo, a través 
de la Gerencia Operativa de Currículum, la producción de materiales y recurso de 
apoyo a la enseñanza en los Laboratorios y Talleres de la Especialidad "Jardinería, 
Paisajismo y Producción Vegetal", título "Técnico en Jardinería, Paisajismo y 
Producción Vegetal" acuerdo con las secciones y contenidos definidos en el Anexo de 
la presente. 
Artículo 10.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y efectúense las comunicaciones oficiales pertinentes a las Subsecretarías de 
Planeamiento e Innovación Educativa, de Coordinación Pedagógica y Equidad 
Educativa, de Gestión Económica Financiera y Administración de Recursos, a las 
Direcciones Generales de Educación de Gestión Estatal, de Planeamiento Educativo, 
de Educación de Gestión Privada, de Administración de Recursos, de Coordinación 
Legal e Institucional - Gerencia Operativa de Títulos y Legalizaciones - a la Dirección 
de Educación Técnica y a las Gerencias Operativas de Currículum, de Recursos 
Humanos Docentes y de Clasificación y Disciplina Docente. Cumplido, archívese. 
Acuña 
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 Ministerio de Cultura  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 2686/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 19 de abril de 2016 
 
VISTO: 
Los Decretos N° 834/02, 2049/04 y 363/15 y la Resolución N° 1094-MCGC-16 y el 
Expediente EX-2016-10673855-MGEYA-DGFYEC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por los presentes actuados, tramita el texto de un Convenio Administrativo de 
Colaboración a ser suscripto por la titular de la Dirección General de Festivales y 
Eventos Centrales y el Señor Martín Oscar Kraft, DNI N° 26.631.822, en su carácter de 
Presidente de VOD ARGENTINA S.A; 
Que por Decreto N° 834/2002 se crea el Programa Festivales de la Ciudad 
(PROFECI), con el fin de organizar los festivales y eventos culturales, que conforman 
la agenda cultural del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el citado decreto, aprueba el modelo de Convenio de Colaboración, que permite 
la colaboración de distintos sectores de la sociedad en el cumplimiento de los objetivos 
de los festivales organizados en el ámbito de este Ministerio; 
Que resulta necesario implementar formas administrativas de colaboración que 
faciliten la integración entre los sectores involucrados en los distintos festivales; 
Que el artículo 4° del Decreto N° 2049/04 modifica el artículo 4° del Decreto N° 
834/02, facultando al entonces Secretario de Cultura a aprobar los convenios de 
colaboración y a delegar la suscripción de los mismos en la entonces Dirección 
General de Festivales de la Ciudad;  
Que mediante Decreto N° 363/15 se establecen las responsabilidades primarias de la 
Dirección General de Festivales y Eventos Centrales dependiente de la Subsecretaria 
de de Políticas Culturales y Nuevas Audiencias de este Ministerio, entre las que se 
encuentra la planificación, coordinación y organización de los festivales a desarrollarse 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Resolución N° 1094-MCGC-2016 se autorizó a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales a realizar los Festivales BAFICI, Campeonato de Baile, 
Ciudad Emergente, Tango, Danza y Jazz; 
Que en virtud de lo reseñado, corresponde aprobar el texto del convenio administrativo 
a suscribirse, atento a que el mismo se corresponde con el modelo aprobado 
oportunamente; 
Que asimismo, se faculta al titular de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales a suscribir el convenio sometido a análisis. 
Por ello y en uso de la autorización prevista en el artículo 4° del Decreto N° 2049/04, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el Convenio Administrativo de Colaboración, que como Anexo 
(IF-2016-10733996-DGFYEC) pasa a formar parte de la presente. 

 Artículo 2°.- Facúltase a la titular de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales a suscribir el convenio de colaboración cuyo texto fuera aprobado mediante 
el artículo primero de la presente. 
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Artículo 3º.- Remítase a la Dirección General de Festivales y Eventos Centrales para 
su conocimiento y fines pertinentes, quién deberá publicar la presente en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Lopérfido 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 2888/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
Los Decretos N° 834/02, 2049/04 y 363/15 y la Resolución N° 1094-MCGC-16 y el 
Expediente EX-2016-11389132-MGEYA-DGFYEC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por los presentes actuados, tramita el texto de un Convenio Administrativo de 
Colaboración a ser suscripto por la titular de la Dirección General de Festivales y 
Eventos Centrales y el Señor Roberto Daniel Ottobre, DNI N° 10.144.677, en su 
carácter de Presidente de TAURO DIGITAL SOUND S.A; 
Que por Decreto N° 834/2002 se crea el Programa Festivales de la Ciudad 
(PROFECI), con el fin de organizar los festivales y eventos culturales, que conforman 
la agenda cultural del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el citado decreto, aprueba el modelo de Convenio de Colaboración, que permite 
la colaboración de distintos sectores de la sociedad en el cumplimiento de los objetivos 
de los festivales organizados en el ámbito de este Ministerio; 
Que resulta necesario implementar formas administrativas de colaboración que 
faciliten la integración entre los sectores involucrados en los distintos festivales; 
Que el artículo 4° del Decreto N° 2049/04 modifica el artículo 4° del Decreto N° 
834/02, facultando al entonces Secretario de Cultura a aprobar los convenios de 
colaboración y a delegar la suscripción de los mismos en la entonces Dirección 
General de Festivales de la Ciudad;  
Que mediante Decreto N° 363/15 se establecen las responsabilidades primarias de la 
Dirección General de Festivales y Eventos Centrales dependiente de la Subsecretaria 
de de Políticas Culturales y Nuevas Audiencias de este Ministerio, entre las que se 
encuentra la planificación, coordinación y organización de los festivales a desarrollarse 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Resolución N° 1094-MCGC-2016 se autorizó a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales a realizar los Festivales BAFICI, Campeonato de Baile, 
Ciudad Emergente, Tango, Danza y Jazz; 
Que en virtud de lo reseñado, corresponde aprobar el texto del convenio administrativo 
a suscribirse, atento a que el mismo se corresponde con el modelo aprobado 
oportunamente; 
Que asimismo, se faculta al titular de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales a suscribir el convenio sometido a análisis. 
Por ello y en uso de la autorización prevista en el artículo 4° del Decreto N° 2049/04, 
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Artículo 1º.- Apruébase el Convenio Administrativo de Colaboración, que como Anexo 
(IF-2016-11423332-DGFYEC) pasa a formar parte de la presente. 

 Artículo 2°.- Facúltase a la titular de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales a suscribir el convenio de colaboración cuyo texto fuera aprobado mediante 
el artículo primero de la presente. 
Artículo 3º.- Remítase a la Dirección General de Festivales y Eventos Centrales para 
su conocimiento y fines pertinentes, quién deberá publicar la presente en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Lopérfido 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 2889/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
Los Decretos N° 834/02, 2049/04 y 363/15 y la Resolución N° 1094-MCGC-16 y el 
Expediente EX-2016-11184901-MGEYA-DGFYEC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por los presentes actuados, tramita el texto de un Convenio Administrativo de 
Colaboración a ser suscripto por la titular de la Dirección General de Festivales y 
Eventos Centrales y el Señor Lucas Gonzalo Sambade, DNI N° 25.493.668, en su 
carácter de Gerente de SINSISTEMA S.R.L; 
Que por Decreto N° 834/2002 se crea el Programa Festivales de la Ciudad 
(PROFECI), con el fin de organizar los festivales y eventos culturales, que conforman 
la agenda cultural del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el citado decreto, aprueba el modelo de Convenio de Colaboración, que permite 
la colaboración de distintos sectores de la sociedad en el cumplimiento de los objetivos 
de los festivales organizados en el ámbito de este Ministerio; 
Que resulta necesario implementar formas administrativas de colaboración que 
faciliten la integración entre los sectores involucrados en los distintos festivales; 
Que el artículo 4° del Decreto N° 2049/04 modifica el artículo 4° del Decreto N° 
834/02, facultando al entonces Secretario de Cultura a aprobar los convenios de 
colaboración y a delegar la suscripción de los mismos en la entonces Dirección 
General de Festivales de la Ciudad;  
Que mediante Decreto N° 363/15 se establecen las responsabilidades primarias de la 
Dirección General de Festivales y Eventos Centrales dependiente de la Subsecretaria 
de de Políticas Culturales y Nuevas Audiencias de este Ministerio, entre las que se 
encuentra la planificación, coordinación y organización de los festivales a desarrollarse 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Resolución N° 1094-MCGC-2016 se autorizó a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales a realizar los Festivales BAFICI, Campeonato de Baile, 
Ciudad Emergente, Tango, Danza y Jazz; 
Que en virtud de lo reseñado, corresponde aprobar el texto del convenio administrativo 
a suscribirse, atento a que el mismo se corresponde con el modelo aprobado 
oportunamente; 
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Que asimismo, se faculta al titular de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales a suscribir el convenio sometido a análisis. 
Por ello y en uso de la autorización prevista en el artículo 4° del Decreto N° 2049/04, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el Convenio Administrativo de Colaboración, que como Anexo 
(IF-2016-11228258-DGFYEC) pasa a formar parte de la presente. 

 Artículo 2°.- Facúltase a la titular de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales a suscribir el convenio de colaboración cuyo texto fuera aprobado mediante 
el artículo primero de la presente. 
Artículo 3º.- Remítase a la Dirección General de Festivales y Eventos Centrales para 
su conocimiento y fines pertinentes, quién deberá publicar la presente en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Lopérfido 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 3139/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 3 de mayo de 2016 
 
VISTO: 
Los Decretos N° 834/02, 2049/04 y 363/15 y la Resolución N° 1094-MCGC-16 y el 
Expediente EX-2016-11464707-MGEYA-DGFYEC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por los presentes actuados, tramita el texto de un Convenio Administrativo de 
Colaboración a ser suscripto por la titular de la Dirección General de Festivales y 
Eventos Centrales y el Señor Gabriel Alejandro Lahaye, DNI N° 25.594.134, en su 
carácter de Socio Gerente de LAHAYE DIGITAL SOLUTIONS POST S.R.L; 
Que por Decreto N° 834/2002 se crea el Programa Festivales de la Ciudad 
(PROFECI), con el fin de organizar los festivales y eventos culturales, que conforman 
la agenda cultural del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el citado decreto, aprueba el modelo de Convenio de Colaboración, que permite 
la colaboración de distintos sectores de la sociedad en el cumplimiento de los objetivos 
de los festivales organizados en el ámbito de este Ministerio; 
Que resulta necesario implementar formas administrativas de colaboración que 
faciliten la integración entre los sectores involucrados en los distintos festivales; 
Que el artículo 4° del Decreto N° 2049/04 modifica el artículo 4° del Decreto N° 
834/02, facultando al entonces Secretario de Cultura a aprobar los convenios de 
colaboración y a delegar la suscripción de los mismos en la entonces Dirección 
General de Festivales de la Ciudad;  
Que mediante Decreto N° 363/15 se establecen las responsabilidades primarias de la 
Dirección General de Festivales y Eventos Centrales dependiente de la Subsecretaria 
de de Políticas Culturales y Nuevas Audiencias de este Ministerio, entre las que se 
encuentra la planificación, coordinación y organización de los festivales a desarrollarse 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
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Que por Resolución N° 1094-MCGC-2016 se autorizó a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales a realizar los Festivales BAFICI, Campeonato de Baile, 
Ciudad Emergente, Tango, Danza y Jazz; 
Que en virtud de lo reseñado, corresponde aprobar el texto del convenio administrativo 
a suscribirse, atento a que el mismo se corresponde con el modelo aprobado 
oportunamente; 
Que asimismo, se faculta al titular de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales a suscribir el convenio sometido a análisis. 
Por ello y en uso de la autorización prevista en el artículo 4° del Decreto N° 2049/04, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el Convenio Administrativo de Colaboración, que como Anexo 
(IF-2016-11564841-DGFYEC) pasa a formar parte de la presente. 

 Artículo 2°.- Facúltase a la titular de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales a suscribir el convenio de colaboración cuyo texto fuera aprobado mediante 
el artículo primero de la presente. 
Artículo 3º.- Remítase a la Dirección General de Festivales y Eventos Centrales para 
su conocimiento y fines pertinentes, quién deberá publicar la presente en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Lopérfido 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 3652/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 20 de mayo de 2016 
 
VISTO:  
El EX-2016-12264282- -MGEYA-DGLBYPL, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que, el señor Director General de la Dirección General del Libro, Bibliotecas y 
Promoción de la Lectura propicia la contratación de una persona para el desarrollo de 
actividades en el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
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EL MINISTERIO DE CULTURA 

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE 

  
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2016-13492906- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes.  
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
del Libro, Bibliotecas y Promoción de la Lectura quien deberá publicar en el Boletín 

 Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de 
Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. Lopérfido 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 4183/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 14 de junio de 2016 
 
VISTO:  
El EX-2016-14416388- -MGEYA-DGLBYPL, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182- 
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el señor Director General de la Dirección General del Libro, Bibliotecas y 
Promoción de la Lectura propicia la contratación de una persona para el desarrollo de 
actividades en el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
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Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
  

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
  
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2016-15469227- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
del Libro, Bibliotecas y Promoción de la Lectura quien deberá publicar en el Boletín 

 Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de 
Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. Lopérfido 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 5007/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 6 de julio de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-16115651- -MGEYA-DGLBYPL, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el señor Director General de la Dirección General del Libro, Bibliotecas y 
Promoción de la Lectura propicia la contratación de una persona para el desarrollo de 
actividades en el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
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Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2016-16864413- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
del Libro, Bibliotecas y Promoción de la Lectura quien deberá publicar en el Boletín 

 Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de 
Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. Lopérfido 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 5733/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 4 de agosto de 2016 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico Nº 16.728.388/MGEYA-DGTALMC/16, las Leyes Nº 156 y 
Nº 2.945, el Decreto Nº 845-GCBA-00 y su modificatorio Nº 412-GCBA-10 y lo 
normado por la Ley Nº 5.460, y 
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Que por los presentes actuados tramita el contrato de Régimen de Concertación 
formalizado por el señor Director Ejecutivo del Instituto para la Protección y Fomento 
de la Actividad Teatral No Oficial de la Ciudad de Buenos Aires (PROTEATRO) y el 
señor Matías Juan Gandolfo, CUIT 20-23087374-8, responsable del teatro 
denominado "ACTOR´S STUDIO TEATRO"; 
Que PROTEATRO ha asignado al teatro "ACTOR´S STUDIO TEATRO" en concepto 
de contribución la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000.-), conforme lo 
establecido en la Cláusula Tercera del presente Convenio; 
Que el modelo de contrato aplicado al presente caso se ha ajustado a lo propuesto por 
la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires en su Dictamen 
correspondiente.  
Por ello, de acuerdo con las determinaciones establecidas por las Leyes Nros. 156 y 
2.945, el Decreto Nº 845-GCBA-00 y su modificatorio Nº 763-GCBA-05 y lo normado 
por la Ley Nº 5.460, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.-Apruébase el Contrato de Régimen de Concertación formalizado por el 
señor Director Ejecutivo del Instituto para la Protección y Fomento de la Actividad 
Teatral No Oficial de la Ciudad de Buenos Aires (PROTEATRO) y el señor Matías 
Juan Gandolfo, CUIT 20-23087374-8, responsable del teatro denominado "ACTOR´S 
STUDIO TEATRO", con un plazo de vigencia de (1) año, por una contribución de 
PESOS CINCUENTA MIL ($50.000.-), por adicional funcionamiento de sala y con 
sujeción a las restantes condiciones pactadas.  
Artículo 2º.- El beneficiario deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en la 
Cláusula Cuarta del mencionado Convenio. 
Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el monto 
otorgado en una Orden General de Pago, a favor del señor Matías Juan Gandolfo. 
Artículo 4º.- El representante deberá proceder a la apertura de una Cuenta Corriente o 
Caja de Ahorros en el Banco Ciudad de Buenos Aires, Casa Matriz o Sucursales, a los 
fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deposite la 
contribución correspondiente. 
Artículo 5º.- El representante se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos 
de la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 

 Artículo 6º.- El gasto que demande la presente será imputado a la respectiva partida 
presupuestaria en vigor. 
Artículo 7º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase al Instituto para la Protección 
y Fomento de la Actividad Teatral No Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
(PROTEATRO), quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, gírese a la Dirección General de Contaduría. 
Fecho, archívese. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 5735/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 4 de agosto de 2016 
 
VISTO: 
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CONSIDERANDO: 

El Expediente Electrónico Nº 16.737.421/MGEYA-DGTALMC/16, las Leyes Nº 156 y 



Nº 2.945, el Decreto Nº 845-GCBA-00 y su modificatorio Nº 412-GCBA-10 y lo 
normado por la Ley Nº 5.460, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los presentes actuados tramita el contrato de Régimen de Concertación 
formalizado por el señor Director Ejecutivo del Instituto para la Protección y Fomento 
de la Actividad Teatral No Oficial de la Ciudad de Buenos Aires (PROTEATRO) y 
"FUNDACION ARTE Y LENGUAJE", CUIT 30-70772627-6, responsable del Teatro 
"EL CAMARIN DE LAS MUSAS", representado en este acto por el señor Emilio Adolfo 
Gutiérrez, DNI 7.660.647; 
Que PROTEATRO ha asignado al teatro "EL CAMARIN DE LAS MUSAS", en 
concepto de contribución la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000.-), por 
adicional funcionamiento de salas conforme lo establecido en la Cláusula Tercera del 
presente Convenio; 
Que, el modelo de contrato aplicado al presente caso se ha ajustado a lo propuesto 
por la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires en su Dictamen 
correspondiente. 
Por ello, de acuerdo con las determinaciones establecidas por las Leyes Nros. 156 y 
2.945, el Decreto Nº 845-GCBA-00 y su modificatorio Nº 763-GCBA-05 y lo normado 
por la Ley Nº 5.460, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.-Apruébase el Contrato de Régimen de Concertación formalizado por el 
señor Director Ejecutivo del Instituto para la Protección y Fomento de la Actividad 
Teatral No Oficial de la Ciudad de Buenos Aires (PROTEATRO) y "FUNDACION 
ARTE Y LENGUAJE", CUIT 30-70772627-6, responsable del Teatro "EL CAMARIN 
DE LAS MUSAS", representado en este acto por el señor Emilio Adolfo Gutiérrez, DNI 
7.660.647, con un plazo de vigencia de (1) año, por una contribución de PESOS 
CINCUENTA MIL ($50.000.-) y con sujeción a las restantes condiciones pactadas. 
Artículo 2º.- El beneficiario deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en la 
Cláusula Cuarta del mencionado Convenio. 
Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el monto 
otorgado en una Orden General de Pago, a favor de "FUNDACION ARTE Y 
LENGUAJE". 
Artículo 4º.- El representante deberá proceder a la apertura de una Cuenta Corriente o 
Caja de Ahorros en el Banco Ciudad de Buenos Aires, Casa Matriz o Sucursales, a los 
fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deposite la 
contribución correspondiente. 
 Artículo 5º.- El representante se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos 
de la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 6º.- El gasto que demande la presente será imputado a la respectiva partida 
presupuestaria en vigor. 
Artículo 7º.-Para su conocimiento y demás efectos, pase al Instituto para la Protección 
y Fomento de la Actividad Teatral No Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
(PROTEATRO), quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, gírese a la Dirección General de Contaduría. 
Fecho, archívese. Petitt 
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RESOLUCIÓN N.º 5739/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 4 de agosto de 2016 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico Nº 16.704.708/MGEYA-DGTALMC/16, las Leyes Nº 156 y 
Nº 2.945, el Decreto Nº 845-GCBA-00 y su modificatorio Nº 412-GCBA-10 y lo 
normado por la Ley Nº 5.460, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los presentes actuados tramita el contrato de Régimen de Concertación 
formalizado por el señor Director Ejecutivo del Instituto para la Protección y Fomento 
de la Actividad Teatral No Oficial de la Ciudad de Buenos Aires (PROTEATRO) y el 
señor Fernando Pablo Cipolla, CUIT 20-18070761-2, responsable del teatro 
denominado "LA RATONERA CULTURAL"; 
Que PROTEATRO ha asignado al teatro "LA RATONERA CULTURAL" en concepto 
de contribución la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000.-), conforme lo 
establecido en la Cláusula Tercera del presente Convenio; 
Que el modelo de contrato aplicado al presente caso se ha ajustado a lo propuesto por 
la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires en su Dictamen 
correspondiente.  
Por ello, de acuerdo con las determinaciones establecidas por las Leyes Nros. 156 y 
2.945, el Decreto Nº 845-GCBA-00 y su modificatorio Nº 763-GCBA-05 y lo normado 
por la Ley Nº 5.460, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.-Apruébase el Contrato de Régimen de Concertación formalizado por el 
señor Director Ejecutivo del Instituto para la Protección y Fomento de la Actividad 
Teatral No Oficial de la Ciudad de Buenos Aires (PROTEATRO) y el señor Fernando 
Pablo Cipolla, CUIT 20-18070761-2, responsable del teatro denominado "LA 
RATONERA CULTURAL", con un plazo de vigencia de (1) año, por una contribución 
de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000.-) por adicional funcionamiento de sala y con 
sujeción a las restantes condiciones pactadas.  
Artículo 2º.- El beneficiario deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en la 
Cláusula Cuarta del mencionado Convenio. 
Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el monto 
otorgado en una Orden General de Pago, a favor del señor Fernando Pablo Cipolla. 
Artículo 4º.- El representante deberá proceder a la apertura de una Cuenta Corriente o 
Caja de Ahorros en el Banco Ciudad de Buenos Aires, Casa Matriz o Sucursales, a los 
fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deposite la 
contribución correspondiente. 
Artículo 5º.- El representante se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos 
de la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 

 Artículo 6º.- El gasto que demande la presente será imputado a la respectiva partida 
presupuestaria en vigor. 
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Artículo 7º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase al Instituto para la Protección 
y Fomento de la Actividad Teatral No Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
(PROTEATRO), quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, gírese a la Dirección General de Contaduría. 
Fecho, archívese. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 5742/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 4 de agosto de 2016 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico Nº 16.730.872/MGEYA-DGTALMC/16, las Leyes Nº 156 y 
Nº 2.945, el Decreto Nº 845-GCBA-00 y su modificatorio Nº 412-GCBA-10 y lo 
normado por la Ley Nº 5.460, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los presentes actuados tramita el contrato de Régimen de Concertación 
formalizado por el señor Director Ejecutivo del Instituto para la Protección y Fomento 
de la Actividad Teatral No Oficial de la Ciudad de Buenos Aires (PROTEATRO) y 
"FUNDARES (FUNDACION PARA LAS ARTES DEL ESPECTACULO)", CUIT 30-
64291901-2, responsable del Teatro "ANDAMIO 90", representado en este acto por el 
señor Alberto Samek, DNI 4.292.509; 
Que PROTEATRO ha asignado al teatro "ANDAMIO 90", en concepto de contribución 
la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000.-), conforme lo establecido en la 
Cláusula Tercera del presente Convenio; 
Que, el modelo de contrato aplicado al presente caso se ha ajustado a lo propuesto 
por la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires en su Dictamen 
correspondiente. 
Por ello, de acuerdo con las determinaciones establecidas por las Leyes Nros. 156 y 
2.945, el Decreto Nº 845-GCBA-00 y su modificatorio Nº 763-GCBA-05 y lo normado 
por la Ley Nº 5.460, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.-Apruébase el Contrato de Régimen de Concertación formalizado por el 
señor Director Ejecutivo del Instituto para la Protección y Fomento de la Actividad 
Teatral No Oficial de la Ciudad de Buenos Aires (PROTEATRO) y "FUNDARES 
(FUNDACION PARA LAS ARTES DEL ESPECTACULO)", CUIT 30-64291901-2, 
responsable del Teatro "ANDAMIO 90", representado en este acto por el señor Alberto 
Samek, DNI 4.292.509, con un plazo de vigencia de (1) año, por una contribución de 
PESOS CINCUENTA MIL ($50.000.-), por adicional funcionamiento de sala y con 
sujeción a las restantes condiciones pactadas. 
Artículo 2º.- El beneficiario deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en la 
Cláusula Cuarta del mencionado Convenio. 
Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el monto 
otorgado en una Orden General de Pago, a favor de "FUNDARES (FUNDACION 
PARA LAS ARTES DEL ESPECTACULO)". 
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Artículo 4º.- El representante deberá proceder a la apertura de una Cuenta Corriente o 
Caja de Ahorros en el Banco Ciudad de Buenos Aires, Casa Matriz o Sucursales, a los 
fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deposite la 
contribución correspondiente. 
 Artículo 5º.- El representante se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos 
de la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 6º.- El gasto que demande la presente será imputado a la respectiva partida 
presupuestaria en vigor. 
Artículo 7º.-Para su conocimiento y demás efectos, pase al Instituto para la Protección 
y Fomento de la Actividad Teatral No Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
(PROTEATRO), quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, gírese a la Dirección General de Contaduría. 
Fecho, archívese. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 5842/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 10 de agosto de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-17703815- -MGEYA-DGLBYPL, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el señor Director General de la Dirección General del Libro, Bibliotecas y 
Promoción de la Lectura propicia la contratación de una persona para el desarrollo de 
actividades en el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2016-19008174- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
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Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
del Libro, Bibliotecas y Promoción de la Lectura quien deberá publicar en el Boletín 

 Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de 
Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 5846/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 10 de agosto de 2016 
 
VISTO:  
El EX-2016-17696240- -MGEYA-DGLBYPL, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182- 
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el señor Director General de la Dirección General del Libro, Bibliotecas y 
Promoción de la Lectura propicia la contratación de una persona para el desarrollo de 
actividades en el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
  

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
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documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2016-19008397- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
del Libro, Bibliotecas y Promoción de la Lectura quien deberá publicar en el Boletín 

 Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de 
Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 5848/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 10 de agosto de 2016 
 
VISTO:  
El EX-2016-17508015- -MGEYA-DGLBYPL, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el señor Director General de la Dirección General del Libro, Bibliotecas y 
Promoción de la Lectura propicia la contratación de una persona para el desarrollo de 
actividades en el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15; 
  

Nº 4972 - 23/09/2016 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 90

ANEXO

http://www.boletinoficial.buenosaires.gob.ar/?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=4972&norma=281509&paginaSeparata=119


EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
  
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2016-19008504- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
del Libro, Bibliotecas y Promoción de la Lectura quien deberá publicar en el Boletín 

 Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de 
Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. Petitt  
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 6051/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 11 de agosto de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.264, los Decretos Nros. 886/07, su modificatorio 1.135/09 y las 
Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 y el Expediente Electrónico N° 
17.347.256/MGEYA-DGTALMC/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 2.264 creó el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que dicha Ley establece que el Ministerio de Cultura es la autoridad de aplicación de 
la misma y en ese carácter le encomienda funciones, entre las que se encuentra la 
aprobación de todos los proyectos que cuenten con resolución favorable del Consejo 
de Promoción Cultural; 
Que el artículo 6° de la Ley N° 2.264 crea el Consejo de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
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Que el artículo 9° de la Ley define las atribuciones del mencionado Consejo, entre las 
que se encuentra la de resolver sobre el interés cultural para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de los proyectos presentados según lo dispuesto en la misma y su 
reglamentación, como asimismo elevar a la a autoridad de aplicación, a los fines de su 
aprobación, los proyectos que obtengan resolución favorable en razón del interés 
cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que los artículos 12 al 16 de la Ley N° 2.264 establecen las normas relativas a las 
personas físicas y jurídicas sin fines de lucro que pueden constituirse en beneficiarios 
en el marco del Régimen de Promoción Cultural; 
Que la Ley N° 2.264 fue reglamentada por Decreto N° 886-GCBA-07, el cual establece 
en su artículo 9° que los/las aspirantes a beneficiarios/as deben presentar sus 
proyectos culturales conforme lo establezca la normativa complementaria, en la forma 
y modo que determine la autoridad de aplicación; 
Que por Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 se dictaron las normas 
complementarias necesarias para el funcionamiento del Régimen de Promoción 
Cultural; 
Que en razón del devenir implementado en el tratamiento del subsidio que nos ocupa, 
se infiere que resulta oportuno flexibilizar la aprobación de cada proyecto presentado, 
tendiendo en cuenta que el monto asignado debería ser una suma máxima, otorgando 
la posibilidad de obtener recursos complementarios de diversas fuentes para el 
cumplimiento del proyecto comprometido; 
Que en los presentes actuados tramita la petición del señor Pablo Andrés Tesoriere 
CUIT 20-27375926-4, con domicilio constituido en Nicasio Oroño 1549 PB "3" de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicitando que el proyecto N° 4068/RPC/16 
titulado "Dogos“ sea incluido en el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que el aspirante a beneficiario ha solicitado la suma de $ 243.550.-; 

 Que el Consejo de Promoción Cultural ha resuelto sobre el interés cultural del 
proyecto, concediéndole hasta la suma máxima de $ 180.000.-; 
Que el Subgerente Operativo de Regímenes de Promoción Cultural ha dictaminado 
que el proyecto cumple con las formalidades establecidas en la Resolución N° 648-
MCGC-10 y en el instructivo publicado oportunamente, manifestando que no hay 
observaciones que realizar y por tanto eleva el proyecto a los fines de su 
consideración en los términos del artículo 9° inc. C) de la Ley N° 2.264. 
Por ello y en uso de las atribuciones establecidas en la Ley N° 2.264 y el Decreto N° 
886/07,  
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el proyecto N° 4068/RPC/16 titulado "Dogos“, presentado por 
el señor Pablo Andrés Tesoriere CUIT 20-27375926-4, por resultar el mismo de interés 
cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Establécese que el financiamiento del proyecto aprobado podrá alcanzar 
la suma máxima de $ 180.000.-. 
Artículo 3º.- Pase, para su conocimiento, a la Subgerencia Operativa Regímenes de 
Promoción Cultural quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y notificar al interesado. Petitt 
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RESOLUCIÓN N.º 6490/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de agosto de 2016 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico Nº 17.940.397/MGEYA-DGTALMC/16, las Leyes Nº 156 y 
Nº 2.945, el Decreto Nº 845-GCBA-00 y su modificatorio Nº 412-GCBA-10 y lo 
normado por la Ley Nº 5.460, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los presentes actuados tramita el contrato de Régimen de Concertación 
formalizado por el señor Director Ejecutivo del Instituto para la Protección y Fomento 
de la Actividad Teatral No Oficial de la Ciudad de Buenos Aires (PROTEATRO) y 
"ASOCIACION CIVIL TEATRO LA RANCHERIA ESPACIO PARA LA CULTURA", 
CUIT 30-71182914-4, responsable del Teatro "LA RANCHERIA", representado en este 
acto por el señor Daniel Juan Di Cocco, DNI 10.690.469; 
Que PROTEATRO ha asignado al teatro "LA RANCHERIA", en concepto de 
contribución la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000.-), conforme lo establecido 
en la Cláusula Tercera del presente Convenio; 
Que, el modelo de contrato aplicado al presente caso se ha ajustado a lo propuesto 
por la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires en su Dictamen 
correspondiente. 
Por ello, de acuerdo con las determinaciones establecidas por las Leyes Nros. 156 y 
2.945, el Decreto Nº 845-GCBA-00 y su modificatorio Nº 763-GCBA-05 y lo normado 
por la Ley Nº 5.460, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.-Apruébase el Contrato de Régimen de Concertación formalizado por el 
señor Director Ejecutivo del Instituto para la Protección y Fomento de la Actividad 
Teatral No Oficial de la Ciudad de Buenos Aires (PROTEATRO) y ASOCIACION CIVIL 
TEATRO LA RANCHERIA ESPACIO PARA LA CULTURA", CUIT 30-71182914-4, 
responsable del Teatro "LA RANCHERA", representado en este acto por el señor 
Daniel Juan Di Cocco, DNI 10.690.469, con un plazo de vigencia de (1) año, por una 
contribución de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000.-) por adicional funcionamiento de 
sala y con sujeción a las restantes condiciones pactadas. 
Artículo 2º.- El beneficiario deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en la 
Cláusula Cuarta del mencionado Convenio. 
Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el monto 
otorgado en una Orden General de Pago, a favor de "ASOCIACION CIVIL TEATRO 
LA RANCHERIA ESPACIO PARA LA CULTURA". 
Artículo 4º.- El representante deberá proceder a la apertura de una Cuenta Corriente o 
Caja de Ahorros en el Banco Ciudad de Buenos Aires, Casa Matriz o Sucursales, a los 
fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deposite la 
contribución correspondiente. 
 Artículo 5º.- El representante se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos 
de la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 6º.- El gasto que demande la presente será imputado a la respectiva partida 
presupuestaria en vigor. 
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Artículo 7º.-Para su conocimiento y demás efectos, pase al Instituto para la Protección 
y Fomento de la Actividad Teatral No Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
(PROTEATRO), quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, gírese a la Dirección General de Contaduría. 
Fecho, archívese. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 6491/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de agosto de 2016 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico Nº 17.981.493/MGEYA-DGTALMC/16, las Leyes Nº 156 y 
Nº 2.945, el Decreto Nº 845-GCBA-00 y su modificatorio Nº 412-GCBA-10 y lo 
normado por la Ley Nº 5.460, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los presentes actuados tramita el contrato de Régimen de Concertación 
formalizado por el señor Director Ejecutivo del Instituto para la Protección y Fomento 
de la Actividad Teatral No Oficial de la Ciudad de Buenos Aires (PROTEATRO) y el 
señor Jerónimo Bonadeo, CUIT 20-35727663-3, responsable del teatro denominado 
"CASA CULTURAL VICTOR JARA"; 
Que PROTEATRO ha asignado al teatro "CASA CULTURAL VICTOR JARA" en 
concepto de contribución la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000.-), conforme 
lo establecido en la Cláusula Tercera del presente Convenio; 
Que el modelo de contrato aplicado al presente caso se ha ajustado a lo propuesto por 
la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires en su Dictamen 
correspondiente.  
Por ello, de acuerdo con las determinaciones establecidas por las Leyes Nros. 156 y 
2.945, el Decreto Nº 845-GCBA-00 y su modificatorio Nº 763-GCBA-05 y lo normado 
por la Ley Nº 5.460, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.-Apruébase el Contrato de Régimen de Concertación formalizado por el 
señor Director Ejecutivo del Instituto para la Protección y Fomento de la Actividad 
Teatral No Oficial de la Ciudad de Buenos Aires (PROTEATRO) y el señor Jerónimo 
Bonadeo, CUIT 20-35727663-3, responsable del teatro denominado "CASA 
CULTURAL VICTOR JARA", con un plazo de vigencia de (1) año, por una contribución 
de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000.-) por adicional funcionamiento de sala y con 
sujeción a las restantes condiciones pactadas.  
Artículo 2º.- El beneficiario deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en la 
Cláusula Cuarta del mencionado Convenio. 
Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el monto 
otorgado en una Orden General de Pago, a favor del señor Jerónimo Bonadeo. 
Artículo 4º.- El representante deberá proceder a la apertura de una Cuenta Corriente o 
Caja de Ahorros en el Banco Ciudad de Buenos Aires, Casa Matriz o Sucursales, a los 
fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deposite la 
contribución correspondiente. 
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Artículo 5º.- El representante se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos 
de la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 

 Artículo 6º.- El gasto que demande la presente será imputado a la respectiva partida 
presupuestaria en vigor. 
Artículo 7º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase al Instituto para la Protección 
y Fomento de la Actividad Teatral No Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
(PROTEATRO), quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, gírese a la Dirección General de Contaduría. 
Fecho, archívese. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 6493/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de agosto de 2016 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico Nº 17.928.066/MGEYA-DGTALMC/16, las Leyes Nº 156 y 
Nº 2.945, el Decreto Nº 845-GCBA-00 y su modificatorio Nº 412-GCBA-10 y lo 
normado por la Ley Nº 5.460, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los presentes actuados tramita el contrato de Régimen de Concertación 
formalizado por el señor Director Ejecutivo del Instituto para la Protección y Fomento 
de la Actividad Teatral No Oficial de la Ciudad de Buenos Aires (PROTEATRO) y 
"ASOCIACION CIVIL CENTRO CULTURAL RAICES", CUIT 30-70853820-1, 
responsable del Teatro "CENTRO CULTURAL RAICES", representado en este acto 
por el señor Humberto Abraham Cipolletta, DNI 7.937.734; 
Que PROTEATRO ha asignado al teatro "CENTRO CULTURAL RAICES", en 
concepto de contribución la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000.-), conforme 
lo establecido en la Cláusula Tercera del presente Convenio; 
Que, el modelo de contrato aplicado al presente caso se ha ajustado a lo propuesto 
por la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires en su Dictamen 
correspondiente. 
Por ello, de acuerdo con las determinaciones establecidas por las Leyes Nros. 156 y 
2.945, el Decreto Nº 845-GCBA-00 y su modificatorio Nº 763-GCBA-05 y lo normado 
por la Ley Nº 5.460 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.-Apruébase el Contrato de Régimen de Concertación formalizado por el 
señor Director Ejecutivo del Instituto para la Protección y Fomento de la Actividad 
Teatral No Oficial de la Ciudad de Buenos Aires (PROTEATRO) y ASOCIACION CIVIL 
CENTRO CULTURAL RAICES", CUIT 30-70853820-1, responsable del Teatro 
"CENTRO CULTURAL RAICES", representado en este acto por el señor Humberto 
Abraham Cipolletta, DNI 7.937.734, con un plazo de vigencia de (1) año, por una 
contribución de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000.-) por adicional funcionamiento de 
sala y con sujeción a las restantes condiciones pactadas. 
Artículo 2º.- El beneficiario deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en la 
Cláusula Cuarta del mencionado Convenio. 
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Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el monto 
otorgado en una Orden General de Pago, a favor de "ASOCIACION CIVIL CENTRO 
CULTURAL RAICES". 
Artículo 4º.- El representante deberá proceder a la apertura de una Cuenta Corriente o 
Caja de Ahorros en el Banco Ciudad de Buenos Aires, Casa Matriz o Sucursales, a los 
fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deposite la 
contribución correspondiente. 
 Artículo 5º.- El representante se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos 
de la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 6º.- El gasto que demande la presente será imputado a la respectiva partida 
presupuestaria en vigor. 
Artículo 7º.-Para su conocimiento y demás efectos, pase al Instituto para la Protección 
y Fomento de la Actividad Teatral No Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
(PROTEATRO), quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, gírese a la Dirección General de Contaduría. 
Fecho, archívese. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 6494/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de agosto de 2016 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico Nº 17.932.204/MGEYA-DGTALMC/16, las Leyes Nº 156 y 
Nº 2.945, el Decreto Nº 845-GCBA-00 y su modificatorio Nº 412-GCBA-10 y lo 
normado por la Ley Nº 5.460, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los presentes actuados tramita el contrato de Régimen de Concertación 
formalizado por el señor Director Ejecutivo del Instituto para la Protección y Fomento 
de la Actividad Teatral No Oficial de la Ciudad de Buenos Aires (PROTEATRO) y el 
señor Fernando Gabriel Schor, CUIT 20-24921952-6, responsable del teatro 
denominado "ENTRETELONES"; 
Que PROTEATRO ha asignado al teatro "ENTRETELONES" en concepto de 
contribución la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000.-), conforme lo 
establecido en la Cláusula Tercera del presente Convenio; 
Que el modelo de contrato aplicado al presente caso se ha ajustado a lo propuesto por 
la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires en su Dictamen 
correspondiente.  
Por ello, de acuerdo con las determinaciones establecidas por las Leyes Nros. 156 y 
2.945, el Decreto Nº 845-GCBA-00 y su modificatorio Nº 763-GCBA-05 y lo normado 
por la Ley Nº 5.460, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 
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Artículo 1º.-Apruébase el Contrato de Régimen de Concertación formalizado por el 
señor Director Ejecutivo del Instituto para la Protección y Fomento de la Actividad 
Teatral No Oficial de la Ciudad de Buenos Aires (PROTEATRO) y el señor Fernando 
Gabriel Schor, CUIT 20-24921952-6, responsable del teatro denominado 
"ENTRETELONES", con un plazo de vigencia de (1) año, por una contribución de 
PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000.-) por adicional funcionamiento de sala y con 
sujeción a las restantes condiciones pactadas.  
Artículo 2º.- El beneficiario deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en la 
Cláusula Cuarta del mencionado Convenio. 
Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el monto 
otorgado en una Orden General de Pago, a favor del señor Fernando Gabriel Schor. 
Artículo 4º.- El representante deberá proceder a la apertura de una Cuenta Corriente o 
Caja de Ahorros en el Banco Ciudad de Buenos Aires, Casa Matriz o Sucursales, a los 
fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deposite la 
contribución correspondiente. 
Artículo 5º.- El representante se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos 
de la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 

 Artículo 6º.- El gasto que demande la presente será imputado a la respectiva partida 
presupuestaria en vigor. 
Artículo 7º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase al Instituto para la Protección 
y Fomento de la Actividad Teatral No Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
(PROTEATRO), quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, gírese a la Dirección General de Contaduría. 
Fecho, archívese. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 6495/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de agosto de 2016 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico Nº 17.934.317/MGEYA-DGTALMC/16, las Leyes Nº 156 y 
Nº 2.945, el Decreto Nº 845-GCBA-00 y su modificatorio Nº 412-GCBA-10 y lo 
normado por la Ley Nº 5.460, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los presentes actuados tramita el contrato de Régimen de Concertación 
formalizado por el señor Director Ejecutivo del Instituto para la Protección y Fomento 
de la Actividad Teatral No Oficial de la Ciudad de Buenos Aires (PROTEATRO) y 
"FUNDACION CARLOS SOMIGLIANA", CUIT 30-66337854-2, responsable del Teatro 
"DEL PUEBLO", representado en este acto por la señora Marcela Inda, DNI 
26.775.889; 
Que PROTEATRO ha asignado al teatro "DEL PUEBLO", en concepto de contribución 
la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000.-), conforme lo establecido en la 
Cláusula Tercera del presente Convenio;  
Que, el modelo de contrato aplicado al presente caso se ha ajustado a lo propuesto 
por la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires en su Dictamen 
correspondiente. 
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Por ello, de acuerdo con las determinaciones establecidas por las Leyes Nros. 156 y 
2.945, el Decreto Nº 845-GCBA-00 y su modificatorio Nº 763-GCBA-05 y lo normado 
por la Ley Nº 5.460, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.-Apruébase el Contrato de Régimen de Concertación formalizado por el 
señor Director Ejecutivo del Instituto para la Protección y Fomento de la Actividad 
Teatral No Oficial de la Ciudad de Buenos Aires (PROTEATRO) y "FUNDACION 
CARLOS SOMIGLIANA", CUIT 30-66337854-2, responsable del Teatro "DEL 
PUEBLO", representado en este acto por la señora Marcela Inda, DNI 26.775.889, con 
un plazo de vigencia de (1) año, por una contribución de PESOS CINCUENTA MIL 
($50.000.-), por adicional funcionamiento de sala y con sujeción a las restantes 
condiciones pactadas. 
Artículo 2º.- El beneficiario deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en la 
Cláusula Cuarta del mencionado Convenio. 
Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el monto 
otorgado en una Orden General de Pago, a favor de "FUNDACION CARLOS 
SOMIGLIANA". 
Artículo 4º.- El representante deberá proceder a la apertura de una Cuenta Corriente o 
Caja de Ahorros en el Banco Ciudad de Buenos Aires, Casa Matriz o Sucursales, a los 
fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deposite la 
contribución correspondiente. 
 Artículo 5º.- El representante se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos 
de la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 6º.- El gasto que demande la presente será imputado a la respectiva partida 
presupuestaria en vigor. 
Artículo 7º.-Para su conocimiento y demás efectos, pase al Instituto para la Protección 
y Fomento de la Actividad Teatral No Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
(PROTEATRO), quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, gírese a la Dirección General de Contaduría. 
Fecho, archívese. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 7513/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 19 de septiembre de 2016 
 
VISTO:  
la Ley N° 2095, sus reglamentarias y modificatorias, el Decreto 95/GCABA-14, el 
Expediente Nº 2888115/2013 MGEYA-DGEART y; 
 
CONSIDERANDO: 
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Que mediante Resolución Nº-2013-4231-MCGC se autorizó la contratación directa de 
la locación administrativa del inmueble sito en la calle Suipacha 443/453/459 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con destino a albergar la actividad académica y de 



extensión de la Dirección General de Enseñanza Artística dependiente de la 
Subsecretaría de Políticas Culturales y Nuevas Audiencias de este Ministerio que 
deberá ser trasladada debido a la obra ¨Adecuación y Actualización integral 3º piso - 
Conservatorios de Música ¨Manuel de Falla y Ciudad ¨Astor Piazzolla ¨ que tramita por 
Expediente 20556-2012-MGEYA y asimismo, ampliar la oferta educativa del Plan de 
Niños del Conservatorio Superior de Música ¨ Manuel de Falla ¨, por el plazo de tres 
(3) años contados desde el día 2 de Septiembre de 2013; 
Que el contrato suscripto entre el Sr. Carlos Miguel Busignani, DNI 10.765.514, CUIT 
20-10765514-0 y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el día 2 de 
Septiembre de 2013 posee fecha de vencimiento el día 2 de Septiembre de 2016; 
Que el propietario ha manifestado su voluntad de prorrogar la locación administrativa 
por el término de tres (3) años a contar desde el 2 de septiembre de 2016; 
Que el Banco Ciudad de Buenos Aires ha realizado una nueva tasación del inmueble 
referido, la cual asciende a la suma de PESOS SETENTA Y TRES MIL ($ 73.000-) 
mensuales sin contemplar comisiones, impuestos, gastos ni honorarios; 
Que se ha consensuado con el locador el proyecto de cláusula adicional de la locación 
administrativa del inmueble sito en la calle Suipacha 443/453/459 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, bajo idénticas condiciones que el contrato suscripto en el 
año 2013, modificando únicamente el monto del canon locativo, y con vencimiento el 
día 2 de Septiembre de 2019; 
Que el canon locativo consensuado para el primer año de prórroga no supera el veinte 
por ciento (20%) del valor tasado por el Banco Ciudad de Buenos Aires, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28 inciso 12 e) del Anexo I del Decreto Nº 
95- GCBA-14 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 5460 y el Decreto Nº95-
GCABA-14, 
  

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

  
Artículo 1º.- Apruébase la prórroga por el plazo de TRES (3) años contados a partir del 
2 de Septiembre de 2016 de la locación administrativa del inmueble sito en la calle 
Suipacha 443/453/459 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires cuya contratación 
directa fuera autorizada mediante Resolución Nº 2013-4231- MCGC, por un canon de 

 PESOS OCHENTA Y OCHO MIL CIEN ($ 88.100.-), para los primeros doce meses de 
prórroga el que incluye gastos de Aguas y Saneamiento Argentinos y mantenimiento 
de ascensor. 
Artículo 2º.- Apruébase el texto de la Cláusula Adicional que como Anexo forma parte 
integrante de la presente (SADE IF-2016-21600021- -MCGC) 
Artículo 3º.- El presente gasto es imputado a la partida presupuestaria del ejercicio en 
vigor.  
Artículo 4º.- Regístrese y publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y para su conocimiento y demás efectos, comuníquese a la Dirección 
General de Enseñanza Artística, a la Subsecretaria de Políticas Culturales y Nuevas 
Audiencias y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio, 
a la Dirección General de Administración de Bienes del Ministerio de Modernización, 
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ANEXO

Innovación y Tecnología y a la Dirección General de Contaduría del Ministerio de 
Hacienda. Cumplido, archívese. Petitt 

http://www.boletinoficial.buenosaires.gob.ar/?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=4972&norma=281599&paginaSeparata=122


 
 Ministerio de Ambiente y Espacio Público  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 1568/MAYEPGC/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO:  
la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nº 992, Nº 1.854 y 
Nº 5.460, el Decreto Nº 424/GCBA/2009, las Resoluciones Nº 971-MAYEPGC/09, Nº 
1003/MAYEPGC/09, N° 1409/MAYEPGC/13 y Nº 32-MAYEPGC/16, el Expediente 
Electrónico Nº EX-2016-16861997-MGEYA-DGREC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el actuado citado en el Visto, tramita la presentación efectuada por la 
Cooperativa de Trabajo "Amanecer de los Cartoneros" Limitada a los fines de solicitar 
un aumento del subsidio correspondiente a al Subproyecto "Recuperador Ambiental" 
aprobado por Resolución Nº 1409-MAYEPGC/13, en el marco de lo normado por el 
Decreto Nº 424/09, y cuya vigencia ha sido prorrogada por el año 2016 mediante la 
Resolución N° 32-MAYEPGC/2016; 
Que la Ley N° 1.854 de "Gestión integral de residuos sólidos urbanos - Basura Cero", 
en su Artículo 44 dispone que "La Ciudad adoptará las medidas necesarias para 
establecer líneas de crédito y subsidios destinados a aquellas cooperativas de 
recuperadores urbanos inscriptas en el Registro Permanente de Cooperativas y de 
Pequeñas y Medianas Empresas (REPyME)..."; 
Que el incremento del subsidio solicitado se enmarca en las previsiones del Decreto 
N° 424/GCBA/09, mediante el cual se creó el "Programa para Entes dedicados a la 
Recuperación de Materiales Reciclables y Reutilizables, en el ámbito del Ministerio de 
Ambiente y Espacio Público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires", 
destinado a subsidiar a los Recuperadores Urbanos inscriptos en el Registro Único 
Obligatorio Permanente de Recuperadores de Materiales Reciclables (RUR) y a las 
Cooperativas que se dediquen a la recuperación y al reciclado de productos y 
materiales dentro del ejido de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, inscriptas en el 
Registro Permanente de Cooperativas y Pequeñas y Medianas Empresas (REPyME), 
en todo lo que resulte necesario para el adecuado cumplimiento de la actividad 
principal por ellas desarrollada; 
Que mediante Resolución N° 1409-MAYEPGC/13, se aprobó el "Subproyecto 
Recuperador Ambiental", en el marco del Proyecto "Reciclando Buenos Aires" 
aprobado por Resolución N° 1003/MAYEPGC/09, presentado por la "Cooperativa de 
Trabajo Amanecer de los Cartoneros Limitada", otorgándose un subsidio a los fines de 
afrontar los costos de su implementación; 
Que la vigencia del aludido Subproyecto y el subsidio concedido para su 
implementación, ha sido prorrogada por todo el año 2016 mediante Resolución Nº 32-
MAyEPGC/16; 
Que la solicitud que tramita por el presente expediente implica un incremento por única 
vez en el monto del subsidio oportunamente otorgado a los fines de hacer frente a los 
costos derivados de la colocación de una estampa identificatoria en los uniformes de 
los recuperadores urbanos y ambientales que fueran entregados oportunamente por la 
Dirección General de Reciclado dependiente de este Ministerio; 
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Que la Dirección General de Reciclado concluye en su informe agregado en el Orden 
N° 8 de estas actuaciones (IF-2016-16871775-DGREC), que luego de evaluar los 
fundamentos del requerimiento y la necesidad mencionada, de analizar 
pormenorizadamente la viabilidad del pedido, corresponde el dictado de un acto 
administrativo que disponga un incentivo económico por única vez, en virtud de que la 
solicitud contribuirá al orden en la operación del servicio de recolección, facilitando el 
trabajo de los Responsables de Grupo dependientes de la Dirección General de 
Limpieza, como así también permitiendo el reconocimiento de las labores de la 
Cooperativa por parte de los propios vecinos de la Ciudad;  
Que, en este sentido, el monto a otorgar por única vez en el marco del mencionado 
será de PESOS CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON 
00/100 ($ 164.550,00.-); 
Que se ha efectuado la imputación presupuestaria correspondiente para hacer frente a 
la erogación en cuestión. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 424/09, 
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto por única vez, la suma de PESOS CIENTO SESENTA 
Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 164.550,00.-) a la 
Cooperativa de Trabajo Amanecer de los Cartoneros Limitada en el marco del 
"Subproyecto Recuperador Ambiental" aprobado por Resolución N° 1409-
MAYEPGC/13, vinculado al Proyecto "Reciclando Buenos Aires" aprobado por 
Resolución N° 1003/MAYEPGC/09. 
Artículo 2°.- Apruébase el gasto de los importes del impuesto establecido por el 
Artículo 1º de la Ley Nacional Nº 25.413, en lo que específicamente se vincule con los 
montos totales que mensualmente corresponda depositar para el efectivo pago del 
subsidio precedentemente aprobado, así como las comisiones bancarias 
correspondientes. 
Artículo 3º.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente del ejercicio 
en curso. 
Artículo 4º.- Publíquese y comuníquese a las Direcciones Generales de Reciclado, de 
Contaduría y de Tesorería. Asimismo, notifíquese a la cooperativa beneficiaria del 
incremento de los subsidios. Cumplido, archívese. Macchiavelli 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 106/SSUEP/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO:  
La Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 
2095 en su texto consolidado por Ley N° 5454, sus Decretos Reglamentarios N° 
1145/GCBA/09, N° 95/GCBA/14, N° 114/GCBA/16 y N° 411/GCBA/16, las 
Resoluciones N° 56-SSUEP/16 y N° 79-SSUEP/16, la Licitación Pública Nº 8503-
0835-LPU16, los Expedientes Electrónicos N° 16797300-SSUEP/16 y N° 17508014-
DGTALMAEP/16, y 
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Que por los Expedientes Electrónicos citados en el Visto tramita la Licitación Pública 
N° 8503-0835-LPU16, para la contratación del "Servicio de Producción de Desarrollo 
de Obras Artísticas en el Espacio Público", mediante la modalidad de Orden de 
Compra Abierta con destino a esta Subsecretaria de Uso del Espacio Público del 
Ministerio de Ambiente y Espacio Público; 
Que, mediante la Resolución N° 56-SSUEP/16, se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas, que rigen la presente 
contratación, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS CATORCE 
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS ($ 14.549.200.-) 
y se estableció como fecha de apertura del Sobre N° 1 el día 1 de agosto de 2016 a 
las 12:00 horas al amparo de lo establecido en el artículo 31º, 32º primer párrafo y 40º 
de la Ley N° 2095 en su texto consolidado por Ley N° 5454 y sus Decretos 
Reglamentarios N° 1145-GCBA/09, N° 95-GCBA/14, N° 114/GCBA/16; 
Que se efectuaron las publicaciones e invitaciones de rigor establecidas en la 
normativa vigente; 
Que tal como surge del Acta de Apertura del Sobre Nº 1, emitida a través del Portal 
BAC, el día 1 de agosto de 2016 a las 12:00 horas, se recibió una única oferta 
correspondiente a la firma: VGM THINK BRICKS ARQUITECTOS ASOCIADOS S.R.L. 
C.U.I.T. Nº 30-70887028-1 (Oferta N° 1); 
Que por informe técnico IF-2016-18477057-SSUEP, la Subsecretaria de Uso del 
Espacio Público ha concluido que la oferta presentada por VGM THINK BRICKS 
ARQUITECTOS ASOCIADOS S.R.L. se halla en consonancia con el servicio que se 
pretende contratar; 
Que, la Comisión de Evaluación de Ofertas con fecha 4 de agosto de 2016, procedió a 
emitir su Dictamen de Preselección, luego de analizar la documentación presentada 
por la única oferente en el Sobre N° 1 y habiendo verificado el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en los Pliegos de Bases y Condiciones licitatorios, aconsejo la 
preselección de la mentada firma: VGM THINK BRICKS ARQUITECTOS ASOCIADOS 
S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70887028-1 (Oferta N° 1); 
Que el aludido Dictamen de Preselección fue debidamente publicado en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en el Sitio de Internet del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en el Portal Buenos Aires Compras: 
www.buenosairescompras.gov.ar, exhibido en la Cartelera de la Gerencia Operativa 

 de Compras y Contrataciones de la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal 
de este Ministerio y notificado a la única oferente; 
Que, conforme surge del informe IF-2016-18959925-DGTALMAEP, emitido por la 
Subgerencia Operativa de Bienes y Servicios de la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal de este Ministerio, luego de transcurrido el plazo legal no se 
recibieron impugnaciones al referido Dictamen de Preselección; 
Que en atención al estado del procedimiento licitatorio convocado, correspondía dictar 
el pertinente acto administrativo aprobatorio del Dictamen de Preselección, y asimismo 
fijar fecha, hora y lugar de la apertura del Sobre Nº 2 para las ofertas por este acto son 
preseleccionadas; 
Que, mediante Resolución N° 79-SSUEP/16, se aprobó el Dictamen de Preselección, 
para la contratación del "Servicio de Producción de Desarrollo de Obras Artísticas en 
el Espacio Público" y se estableció la fecha de apertura del Sobre N° 2 de la firma 
preseleccionada, para el día 23 de agosto del 2016 a las 14:00 horas; 
Que, con fecha 23 de agosto del 2016 a las 14:00 horas se llevó a cabo el Acto de 
Apertura del Sobre N° 2 de la oferta preseleccionada; 
Que, la Comisión de Evaluación de Ofertas el 24 de Agosto del 2016 le solicitó a la 
mentada firma documentación complementaria; 
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CONSIDERANDO: 



Que por informe técnico IF-2016-20773910-SSUEP, la Subsecretaria de Uso del 
Espacio Público ha concluido que la firma cumple con la documentación 
complementaria; 
Que, habiendo la firma oferente dado cumplimiento con dicho requerimiento, la 
Comisión de Evaluación de Ofertas con fecha 7 de septiembre de 2016, procedió a 
emitir el Dictamen de Preadjudicación Acta Nº 37/2016, en el cual aconsejó la 
adjudicación de la presente contratación a la firma VGM THINK BRICKS 
ARQUITECTOS ASOCIADOS S.R.L. por un monto de PESOS CATORCE MILLONES 
CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 40/100 
($ 14.169.739,40); 
Que, conforme surge del Informe IF-2016-21223991-DGTALMAEP, emitido por la 
Subgerencia Operativa de Bienes y Servicios de la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal de este Ministerio, luego de transcurrido el plazo legal no se 
recibieron impugnaciones al referido Dictamen de Preadjudicación Acta Nº 37/2016; 
Que se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios 
para hacer frente a la erogación en cuestión; 
Que en atención a lo expuesto corresponde el dictado del presente acto administrativo 
de adjudicación; 
Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades 
conferidas por el Art 13 de la Ley Nº 2095, en su texto consolidado por la Ley N° 5454, 
y reglamentado por el Anexo II del Decreto Nº 95/GCBA/14, modificado por los 
Decretos Reglamentarios N° 114/GCBA/16 y Nº 411/GCBA/16, 
 

LA SUBSECRETARIA DE USO DEL ESPACIO PÚBLICO 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Apruébase la Licitación Pública N° 8503-0835-LPU16 para la contratación 
del "Servicio de Producción de Desarrollo de Obras Artísticas en el Espacio Público", 
con destino a esta Subsecretaria de Uso del Espacio Público del Ministerio de 
Ambiente y Espacio Público, al amparo de lo establecido en los artículos 31º, 32º 

 primer párrafo y 40° de la Ley Nº 2095, en su texto consolidado por la Ley N° 5454, 
sus Decretos Reglamentarios N° 1145-GCBA/09, N° 95-GCBA/14, N° 114-GCBA/16 y 
N° 411-GCBA/16. 
Artículo 2°.- Adjudícase a la firma VGM THINK BRICKS ARQUITECTOS ASOCIADOS 
S.R.L. por un importe de PESOS CATORCE MILLONES CIENTO SESENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 40/100 ($14.169.739,40), 
conforme lo establecido en la Ley N° 2.095 en su texto consolidado por Ley N° 5454 y 
sus Decretos Reglamentarios N° 1145/GCBA/09, N° 95/GCBA/14, N ° 114/GCBA/16 y 
Nº 411/GCBA/16. 
Artículo 3º.- Establécese que el compromiso definitivo se efectuará en forma conjunta 
en el momento de la emisión de cada Orden de Provisión y solamente por el monto de 
la misma.  
Artículo 4º.- Emítase la respectiva Orden de Compra. 
Artículo 5º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en el Sitio 
de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el Portal Buenos 
Aires Compras (BAC) www.buenosairescompras.gob.ar, y exhíbase copia de la 
presente Resolución en la Cartelera de la Gerencia Operativa de Compras y 
Contrataciones de la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de este 
Ministerio. Notifíquese al oferente, conforme los términos de los artículos 60 y 61 de la 
Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Cumplido, remítase a la Gerencia Operativa de Compras y Contrataciones de la 
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Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio para la 
prosecución de su trámite. Muzzio 



 
 Ministerio de Gobierno  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 68/SSGOBIER/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO:  
El Decreto N°67/GCABA/2009, las Resoluciones N°51/MHGC/10, N°74/MHGC/2013, 
la Disposición N °9/DGCG/10, y el Expediente N°7.333.347-MGEYA-SSGOBIER, y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Decreto N° 67/GCABA/10 se aprobó el Régimen para la Asignación de 
Fondos a reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que 
impliquen el pago de obligaciones, la ejecución de gastos mediante los mismos, sus 
rendiciones y condiciones de aprobación; 
Que mediante la Resolución N°51/MHGC/10 se aprobó la reglamentación del 
mencionado Decreto; 
Que la Disposición N° 9/DGCG/10 aprobó los procedimientos para las asignaciones en 
concepto de Caja Chica, Caja Chica Especial y Fondo con cumplimiento del Régimen 
de Compras y Contrataciones; 
Que la misma establece que se deberán aprobar, junto con la aprobación del gasto 
efectuado por la Unidad de Organización, las planillas del Anexo III de la citada 
Disposición; 
Que por la Resolución N° 06/MGOBGC/16 se designó a los responsables de la 
administración y rendición de los fondos otorgados en concepto de Caja Chica Común 
y Gatos de Movilidad a la Subsecretaria de Gobierno (SSGOBIER), del Ministerio de 
Gobierno. 
Que los gastos efectuados por la Subsecretaria de Gobierno (SSGOBIER) del 
Ministerio de Gobierno, se realizaron de conformidad con los artículos 4 y 10 del citado 
Decreto 67/GCABA/10. 
Que asimismo, se han respetado los montos máximos por comprobante que establece 
la Resolución N° 107/MHGC/2014;  
Que el presente gasto cuenta con el correspondiente respaldo presupuestario; 
Que corresponde dictar el acto administrativo que apruebe el gasto en cuestión. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 67/GCABA/10 y la 
Disposición N° 9/DGCG/10; 
 

EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO 
DEL MINISTERIO DE GOBIERNO 

RESUELVE 
  
Artículo 1°.- Apruébese los Gastos efectuados en concepto de Caja Chica Común de 
la Unidad Subsecretaria de Gobierno (SSGOBIER) del Ministerio de Gobierno, 
N°04/2016 por la suma de QUINCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 
76/100.- ($15.958,76.-) y las Planillas de Resumen de Rendición 
IF/2016/21150798/SSGOBIER, IF.2016/21150683/SSGOBIER que como anexo firma 
Conjunta, forman parte de la presente.- 
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Artículo 2°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
y comuníquese a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de 
Gobierno mediante copia autenticada fiel en el cuerpo del actuado de rendición en 
procura de la reposición del monto invertido. Gesualdo 
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 Secretaría Legal y Técnica  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 254/SECLYT/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO:  
la Ley N° 471, los Decretos Nros. 638/07 y 363/15, la Resolución N° 446/MHGC/16, el 
Expediente Electrónico N° 20678545-MGEYA-DGEGRAL/16, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto N° 638/07 se delegó a los señores Ministros, Secretarios y titulares 
de Unidades de Organización con rango o nivel equivalente del Poder Ejecutivo del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la facultad de efectuar 
designaciones y disponer ceses del personal de las Plantas de Gabinete 
correspondientes a su jurisdicción, como así también aprobar las modificaciones 
correspondientes en cada caso; 
Que el artículo 7° del Decreto N° 363/15 instituyó el nuevo Régimen Modular de 
Plantas de Gabinete de las Autoridades Superiores del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Resolución N° 446/MHGC/16 se estableció que el excedente de Unidades 
Retributivas del Régimen Modular asignado y no utilizado en los términos del artículo 
7° y 8° del Decreto N° 363/15, podrán ser administrados como suplemento de 
Gabinete; 
Que por el Expediente citado en el Visto, se solicitó la asignación de un Suplemento 
de Gabinete, equivalente a CIENTO VEINTISIETE (127) unidades retributivas, a partir 
del 10 de marzo de 2016, para la agente Emilse Noemí Beltramo, CUIL N° 27-
31423676-4, Partida Presupuestaria 2018.0000.H00, quien reviste como Planta 
Transitoria de la Dirección General Escribanía General dependiente de la Secretaría 
Legal y Técnica; 
Que la Dirección General Administración y Liquidación de Haberes ha tomado la 
debida intervención a fin de verificar que la Dirección General Escribanía General 
cuente con las unidades retributivas necesarias para hacer frente a la mencionada 
asignación, sin objeciones que formular al respecto. 
Por ello, en virtud de las atribuciones que le son propias, 
 

LA SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Asígnase, a partir del 10 de marzo de 2016, un Suplemento de Gabinete 
equivalente CIENTO VEINTISIETE (127) unidades retributivas mensuales a la agente 
Emilse Noemí Beltramo, CUIL N° 27-31423676-4, Partida Presupuestaria 
2018.0000.H00, quien reviste como Planta Transitoria de la Dirección General 
Escribanía General dependiente de la Secretaría Legal y Técnica, de conformidad a lo 
establecido por la Resolución N° 446/MHGC/16. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Hacienda, y a la Dirección General Administración y Liquidación de Haberes, y pase a 
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la Dirección General Técnica y Administrativa de la Secretaría Legal y Técnica, quien 
deberá notificar al interesado. Montiel 
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 Agencia Gubernamental de Control  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 551/AGC/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
Las Leyes Nº 2.624 (texto consolidado por Ley N° 5.454), N° 3.361(texto consolidado 
por Ley N° 5.454), el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1-GCBA/05 (texto 
consolidado por Ley N° 5.454), la Resolución N ° 90-SSCC/06 y modificatorias, el 
Expediente Electrónico N° 13285115-MGEYA-DGLYTAGC-16 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Ley N° 2.624 se creó la Agencia Gubernamental de Control (AGC), como 
entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Justicia y Seguridad del Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con facultades de contralor, fiscalización y 
regulación en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que mediante el artículo 4° de la mencionada Ley se transfirieron al ámbito de esta 
AGC las responsabilidades primarias, objetivos y acciones, patrimonio, presupuesto y 
recursos humanos con sus respectivos niveles y grados escalafonarios de distintas 
áreas de la entonces Subsecretaria de Control Comunal, entre ellas la Dirección 
General de Habilitaciones y Permisos (DGHP) y la Dirección General de Fiscalización 
y Control (DGFyC); 
Que a través del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1-GCBA/05 se creó el Registro 
Público de Lugares Bailables a los fines de la inscripción de los locales de baile clase 
A, B, C, bares restaurantes u otros rubros, cuya actividad complementaria sea local de 
baile clase C, clubes o sectores de estos u otros establecimientos donde la actividad 
de baile forme parte del eje comercial del emprendimiento, prohibiéndose a su vez la 
realización de espectáculos musicales en vivo; 
Que por su parte, mediante la Resolución N° 90-SSCC/06 se estableció que los 
locales Bailables clase C que se encuentren inscriptos en el Registro Público de 
Lugares Bailables podrán desarrollar fiestas de egresados de instituciones educativas; 
Que en tal sentido, la referida Resolución establece las condiciones para llevar a cabo 
dichos eventos, entre ellos la presentación de una Declaración Jurada suscripta, como 
mínimo, por cinco (5) padres de los alumnos pertenecientes a la institución que 
celebra la referida fiesta, mediante la cual se comprometan a permanecer en el lugar 
durante todo el transcurso y duración de la fiesta, asumiendo todas las 
responsabilidades por la conducta de los concurrentes; 
Que en concordancia con la política que viene llevando a cabo la Agencia 
Gubernamental de Control resulta propicio adecuar el texto de la Resolución 
mencionada con la normativa actualmente vigente; 
Que asimismo, a los fines de garantizar el cumplimiento de la normativa precitada 
resulta necesario establecer entre la documentación que debe acompañarse, copia 
autenticada de la partida de nacimiento de los alumnos cuyos padres hubieran 
suscripto la Declaración Jurada, a los fines de acreditar el vínculo; 
Que a su vez, corresponde establecer que el periodo para el desarrollo de las referidas 
fiestas de egresados se lleve a cabo únicamente durante los meses de septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de cada año; 
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Que en concordancia con ello, resulta pertinente instruir a la Dirección General de 
Habilitaciones y Permisos a dictar los actos administrativos que resulten necesarios a 
los fines de operativizar lo dispuesto en la Resolución N° 90-SSCC/06 y las 
modificaciones referidas anteriormente, debiendo asimismo otorgar la debida 
intervención a la Dirección General de Fiscalización y Control a los fines de practicar 
las inspecciones correspondientes;  
Que por su parte, corresponde encomendar a la Unidad de Prensa y Comunicación 
Institucional de la AGC la difusión de lo dispuesto en la presente; 
Que por todo lo expuesto, deviene pertinente dictar el correspondiente acto 
administrativo que recepte las modificaciones mencionadas; 
Por ello, en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 11 inciso e) de la Ley N° 
2.624, 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Modificase el Artículo 1° de la Resolución N° 90-SSCC/06 que quedará 
redactado de la siguiente manera: "....Los locales de baile clase C que se encuentren 
debidamente inscriptos en el Registro Público de Lugares Bailables podrán desarrollar, 
únicamente durante los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre, fiestas 
de egresados de instituciones educativas, primarias y secundarias, debiendo a tales 
efectos presentar ante esta Agencia Gubernamental de Control, con una antelación 
mínima de diez (10) días hábiles de la fecha de realización de la fiesta, la siguiente 
documentación: 
a) Contrato celebrado entre local de baile clase C y los padres de los alumnos 
involucrados, en el que claramente se detalle el día, hora de realización de la fiesta, 
cantidad de asistentes y metodología de identificación de los invitados. 
b) Declaración jurada suscripta como mínimo por cinco (5) padres de alumnos 
egresados pertenecientes a la institución que celebra la fiesta antes referida, a través 
de la cual se comprometen a permanecer en el lugar durante todo el transcurso y 
duración de la misma, asumiendo todas las responsabilidades que les pudiera caber 
por la conducta de los alumnos y sus invitados. 
c) Copia autenticada de la partida de nacimiento de los alumnos cuyos padres 
hubieran suscripto la Declaración Jurada, a los fines de acreditar el vínculo". 
Artículo 2º.- Modificase el Artículo 2° de la Resolución N° 90-SSCC/06 que quedará 
redactado de la siguiente manera: "Establecese que durante el desarrollo de las 
mencionas fiestas de egresados, los padres responsables y representantes legales de 
los locales de baile clase C deberán velar por el cumplimiento de la prohibición de 
venta, consumo y/o suministro de bebidas alcohólicas". 
Artículo 3°.- Modificase el Artículo 3° de la Resolución N° 90-SSCC/06 que quedará 
redactado de la siguiente manera: "La presencia de menores de dieciocho (18) años 
durante el desarrollo del evento sólo se admitirá con la autorización escrita de sus 
padres o tutores -que deberán presentar al ingreso- y la presencia de mayores 
responsables, siempre que se mantengan las condiciones establecidas. A esos 
efectos, los padres responsables y los titulares de los locales de baile clase C podrán 
adoptar las medidas que estimen necesarias para el normal desarrollo del evento y el 

 mejor resguardo de los menores que participen del mismo, debiendo en ese caso 
notificar tales medidas a esta Agencia Gubernamental de Control". 
Artículo 4°.- Suprímase lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución N° 90-SSCC/06. 
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Artículo 5°.- Instrúyase a la Dirección General de Habilitaciones y Permisos a dictar los 
actos administrativos que resultaren necesarios a los fines de operativizar lo dispuesto 
en la presente, debiendo asimismo otorgar la debida intervención a la Dirección 
General de Fiscalización y Control de esta AGC a los fines de practicar las 
inspecciones correspondientes. 
Artículo 6°.-Encomiendase a la Unidad de Prensa y Comunicación Institucional de la 
AGC la difusión de lo dispuesto en la presente a la Cámara de locales bailables y 
agrupaciones sectoriales afines. 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
para su conocimiento y demás efectos, comuníquese a la Dirección General de 
Habilitaciones y Permisos, a la Dirección General de Fiscalización y Control, a la 
Unidad de Prensa y Comunicación Institucional y a la Unidad de Coordinación 
General. Cumplido, archívese. Álvarez Dorrego 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 553/AGC/16 
 

Buenos Aires, 21 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.624 (texto consolidado por Ley N° 5.454), el Decreto Nº 224-GCABA/13 
(texto consolidado por Ley N° 5.454), el Expediente Electrónico Nº 20263335- -
MGEYA-AGC-16 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente Electrónico citado, la Unidad de Coordinación Administrativa 
(UCA) de esta Agencia Gubernamental de Control (AGC) solicitó la ampliación del 
monto de la remuneración estipulada en los contratos de locación de servicios 
suscriptos por las personas individualizadas en el Anexo N° IF-2016-21057584-AGC 
por los montos y periodos referidos en el mismo; 
Que por lo expuesto, resulta procedente dictar el correspondiente acto administrativo 
que recepte las modificaciones propiciadas; 
Que la Gerencia Operativa de Asuntos Jurídicos de la Dirección General Legal y 
Técnica de esta AGC ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por los artículos 6° incisos e) y f) y 11 
inciso e) de la Ley Nº 2.624; 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Autorízase la modificación de la cláusula tercera de los contratos de 
locación de servicios suscriptos por las personas individualizadas en el Anexo N° IF-
2016-21057584-AGC, el cual forma parte integrante de la presente, por los montos y 
periodos referidos en el mismo. 
Artículo 2.- Facúltase a la titular de la Unidad de Coordinación Administrativa de esta 
Agencia Gubernamental de Control a suscribir las cláusulas modificatorias 
correspondientes. 
Artículo 3.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes 
mensuales en una Orden de Pago. 
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Artículo 4.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comuníquese electrónicamente a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos 
del Ministerio de Hacienda, a la Jefatura de Gabinete, a la Unidad de Coordinación 
General, a las Direcciones Generales de Habilitaciones y Permisos, de Fiscalización y 
Control de Obras y de Fiscalización y Control de esta AGC y pase para su 
conocimiento y demás efectos a la Gerencia Operativa de Recursos Humanos de la 
Unidad de Coordinación Administrativa de esta AGC. Cumplido, archívese. Álvarez 
Dorrego 
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 Subsecretaría de Contenidos  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 99/SSCON/16 
 

Buenos Aires, 12 de septiembre de 2016 
 
VISTO:  
La Ley N° 5.495, el Decreto N° 10/16, la Resolución Conjunta N° 16/MJGGC-
SECLYT/11, el Expediente N° 20458035 -MGEYA-DGCONYM/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley N° 5.495 se aprobó el Presupuesto de la Administración del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio 2.016; 
Que por su parte, por el Decreto Nº 10/16 se aprobaron las Normas Anuales de 
Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración del Gobierno de 
la Ciudad de Buenos Aires para el Ejercicio Fiscal 2.016; 
Que el Capítulo IX de dicha normativa estipula los Niveles de Aprobación de las 
Modificaciones de Créditos Presupuestarios; 
Que el punto II del citado Capítulo IX determina la competencia del Ministro del Área o 
de la Máxima Autoridad de la Jurisdicción o Entidad para aprobar las modificaciones 
de créditos presupuestarios; 
Que por la Resolución Conjunta N° 16/MJGGC-SECLYT/11 se aprobó el 
procedimiento para las modificaciones presupuestarias, las que deberán tramitar por el 
Módulo Expediente Electrónico EE del Sistema de Administración de Documentos 
Electrónicos -SADE-; 
Que por el Expediente citado en el Visto, la Dirección General de Contenidos y Marcas 
de la Subsecretaría de Contenidos perteneciente al Área Jefatura de Gobierno, solicita 
una modificación presupuestaria - Requerimiento N°5956/SIGAF/16, - destinada a 
llevar a cabo una compensación de crédito correspondiente al ejercicio presupuestario 
2.016; 
Que la presente adecuación presupuestaria se fundamenta en la necesidad de 
optimizar la ejecución presupuestaria del ejercicio en curso y no modifica metas 
físicas; 
Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto N° 10/16 y al 
procedimiento establecido por la Resolución Conjunta N° 16/MJGGC-SECLYT/11. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 10/16, 
  

EL SUBSECRETARIO DE CONTENIDOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Apruébese la modificación presupuestaria ingresada al Sistema Integrado 
de Gestión y Administración Financiera (SIGAF) bajo el Requerimiento N° 
5956/SIGAF/16, que como Anexo I (IF- 2016-20471640-DGCONYM) forma parte 
integrante de la presente Resolución. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y, para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica, y 
Administrativa de la Secretaría Legal y Técnica, oportunamente, gírese a la Dirección 

 General Oficina de Gestión Pública y Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, archívese. Coelho 
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RESOLUCIÓN N.° 103/SSCON/16 
 

Buenos Aires, 14 de septiembre de 2016 
 
VISTO:  
La Ley 5.460/2015, el Decreto N° 440/2016 y el Expediente N° 21370170-SSCON-
2016 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley 5.460/2015 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la cual le reconoce a la Subsecretaría de 
Contenidos, las atribuciones de administrar y garantizar el correcto uso de la marca e 
imagen intelectual del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y sus 
distintas áreas; 
Que por su parte, por el Decreto N° 440/2016 modificatorio del Decreto N°363/2015 se 
aprobó la nueva estructura orgánica funcional del Poder Ejecutivo de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, otorgándole a la Dirección General de Contenidos y 
Marcas, la atribución de definir los lineamientos para la creación de las marcas de las 
reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Que mediante Comunicación Oficial, de fecha 14 de septiembre de 2016, que consta 
en los presentes actuados con el N° NO-2016-21368061-DGPPBC, la Dirección 
General de Promoción de Políticas de Bienestar Ciudadano, dependiente de la 
Subsecretaría de Bienestar Ciudadano, le solicitó a la Subsecretaría de Contenidos, 
que gestione las tareas necesarias para tramitar el registro e inscripción ante el 
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial (I.N.P.I.), de la marca denominativa 
"CAMPEONATO FEDERAL DEL ASADO", en las Clases 8, 16, 25, 35, 38 y 41 de la 
Clasificación de Niza. 
Que conforme consta en las presentes actuaciones en el IF-2016-21373797-
DGCONYM, la Dirección General de Contenidos y Marcas ha informado que el 
presente registro se encuentra en línea con la identidad visual y estrategia de 
comunicación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Que atento a la importancia de resguardar los derechos y la imagen del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, resulta de suma importancia requerir la debida 
inscripción de dicha marca de identidad y/o diseños y/o isologotipos por ante el 
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial, 
Que corresponde en esta instancia designar a las personas que representarán a la 
Subsecretaría de Contenidos y realizarán todas aquellas diligencias tendientes a la 
inscripción de las mencionada marca de identidad y/o diseños y/o isologotipos; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
  

EL SUBSECRETARIO DE CONTENIDOS 
RESUELVE: 

  
Artículo 1º.- Regístrese la marca denominativa "CAMPEONATO FEDERAL DEL 
ASADO", según surge del IF-2016-21373797-DGCONYM, ante el Instituto Nacional de 
la Propiedad Industrial, en las Clases 8, 16, 25, 35, 38 y 41 de la Clasificación de Niza. 
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Artículo 2º.- Facúltese a la Dra. Lauria, Valeria Yanina D.N.I. 31.795.420, a la Dra. 
Carattoli, María Florencia D.N.I. 31.743.082, y al Dr. Guersani Harrington, Ignacio 
D.N.I. 35.325.144 a representar a la  Subsecretaría de Contenidos del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires ante el Instituto Nacional de la Propiedad 
Industrial, a los fines de tramitar el registro e inscripción de la marca denominativa 
"CAMPEONATO FEDERAL DEL ASADO", quedando facultados a suscribir toda la 
documentación necesaria para el cumplimiento de dichos fines. 
Artículo 3°.- Los agentes referidos en el artículo precedente quedan igualmente 
facultados para presentar oposiciones, solicitar renovaciones, presentar reclamos, 
pagar tasas y/o derechos, justificar explotaciones, solicitar testimonios y certificados, 
recibir documentos y, en general, realizar gestiones de toda índole ante cualquier 
organismo y/o dependencia, con el fin de proteger, defender y/o ejercer cualquier 
derecho derivado de la normativa de propiedad intelectual aplicable, en relación con la 
marca indicada en el artículos 1° de la presente.- 
Artículo 4º.- Comuníquese a la Dirección General de Contenidos y Marcas y a la 
Dirección General de Promoción de Políticas de Bienestar Ciudadano. Cumplido, 
archívese. Coelho 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 105/SSCON/16 
 

Buenos Aires, 19 de septiembre de 2016 
 
VISTO:  
La Ley N° 5.495, el Decreto N° 10/16, la Resolución Conjunta N° 16/MJGGC-
SECLYT/11, el Expediente N° 21007224 -MGEYA-SSCON/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley N° 5.495 se aprobó el Presupuesto de la Administración del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio 2.016; 
Que por su parte, por el Decreto Nº 10/16 se aprobaron las Normas Anuales de 
Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración del Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio Fiscal 2.016; 
Que el Capítulo IX de dicha normativa estipula los Niveles de Aprobación de las 
Modificaciones de Créditos Presupuestarios; 
Que el punto II del citado Capítulo IX determina la competencia del Ministro del Área o 
de la Máxima Autoridad de la Jurisdicción o Entidad para aprobar las modificaciones 
de créditos presupuestarios; 
Que por la Resolución Conjunta N°16/MJGGC-SECLYT/11 se aprobó el procedimiento 
para las modificaciones presupuestarias, las que deberán tramitar por el Módulo 
Expediente Electrónico -EE- del Sistema de Administración de Documentos 
Electrónicos -SADE-; 
Que por el Expediente citado en el Visto, la Dirección General de Contenidos y Marcas 
de la Subsecretaría de Contenidos perteneciente al Área Jefatura de Gobierno, solicita 
una modificación presupuestaria - Requerimiento N°6060/SIGAF/16, - destinada a 
llevar a cabo una compensación de crédito correspondiente al ejercicio presupuestario 
2.016; 
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Que la presente adecuación presupuestaria se fundamenta en la necesidad de 
optimizar la ejecución presupuestaria del ejercicio en curso y no modifica metas 
físicas; 
Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto N° 10/16 y al 
procedimiento establecido por la Resolución Conjunta N° 16/MJGGC-SECLYT/11. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 10/16, 
 

EL SUBSECRETARIO DE CONTENIDOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Apruébese la modificación presupuestaria ingresada al Sistema de 
Gestión y Administración Financiera (SIGAF) bajo el Requerimiento N° 
6060/SIGAF/16, que como Anexo I (IF-2016-21158535-SSCON) forma parte 
integrante de la presente Resolución. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y, para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica y 
Administrativa de la Secretaría Legal y Técnica, oportunamente, gírese a la Dirección 

 General Oficina de Gestión Pública y Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, archívese. Coelho 
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 Disposición   
 Jefatura de Gabinete de Ministros  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 367/DGTALINF/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 433/GCABA/16, el Expediente Electrónico N° 21399512-MGEYA-
ASINF-2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente indicado en el visto tramita la autorización para la aprobación 
del gasto relacionado con la "Adquisición de 30 puestos de trabajo para el Edificio 
Lezama"; 
Que en virtud de ello, por Nota N° 21227903-DGIASINF-2016 obrante bajo Orden Nº 
3, el Director General de Infraestructura solicitó se arbitren los medios necesarios para 
que de forma urgente se gestione la aprobación del gasto mencionado ut-supra; 
Que en primer lugar manifestó que la ASI es el órgano rector en materia de 
tecnologías de la información y telecomunicaciones y tiene como objetivo organizar y 
coordinar con todas las dependencias del Poder Ejecutivo, la infraestructura 
informática, de telecomunicaciones y de los sistemas de información, dotando a la 
Ciudad de un plan autosuficiente, razonable y coordinado de gobierno electrónico, que 
permita el acceso del ciudadano por medios electrónicos y telefónicos a los servicios 
de información de gobierno, aportando transparencia a la gestión; 
Que asimismo agregó que los servicios y contenidos que el GCABA brinda a través de 
la ASI, son de naturaleza crítica y como tal, deben estar disponibles para los 
Ciudadanos y otras dependencias del Gobierno de la Ciudad en forma permanente, 
debiendo garantizarse su accesibilidad sin ningún tipo de restricciones; 
Que en consecuencia, destacó que los fundamentos del requerimiento que nos ocupa 
radican en la necesidad de optimizar espacios dentro de los sectores administrativos y 
áreas de trabajos que componen el piso 5° de la Agencia de Sistemas de Información; 
Que ello así manifestó que la erogación total del presente gasto asciende a la suma de 
PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS con 00/100 ($ 126.300,00.-), a 
favor de la firma QUALNET S.R.L.; 
Que en virtud de lo expuesto resulta de imprescindible e impostergable necesidad 
aprobar el gasto mencionado ut-supra; 
Que al respecto mediante Informe N° 21640475-ASINF-2016 el Gerente Operativo de 
Compras y Contrataciones de esta Agencia de Sistemas de Información, remitió las 
presentes actuaciones a la Gerencia Operativa de Legales a fin de realizar el 
correspondiente acto administrativo; 
Que asimismo manifestó que la erogación total del presente gasto asciende a la suma 
total de PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS con 00/100 ($ 126.300,00.-
); 
Que el artículo 1°, del Decreto N° 433/GCABA/2016 faculta a funcionarios, la 
aprobación de gastos descentralizados para las Jurisdicciones y Entidades del Poder 
Ejecutivo de la Ciudad, según el cuadro de competencia que como Anexo I se adjunta 
al presente y el que a todos sus efectos, forma parte integrante del mismo; 
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Que conforme obra bajo Orden N° 6, la firma QUALNET S.R.L se encuentra 
debidamente inscripto en el Registro Informatizado Único y Permanente de 
Proveedores; 
Que en virtud de ello, bajo Orden Nº 7 Y 8 obra la Solicitud de Gastos Nº 44191 
/SIGAF/2.016 en la cual se imputan los fondos en el Sistema Integrado de Gestión y 
Administración (SIGAF) a los efectos de hacer frente a la erogación en cuestión con 
cargo al Ejercicio vigente, y el correspondiente Registro de Compromiso Definitivo N° 
398160/2016; 
Que la Gerencia Operativa de Legales de esta Agencia de Sistemas de Información a 
tomado la debida intervención; 
Que de esta forma, se encuentran cumplidos los requisitos requeridos por la normativa 
aplicable por lo que corresponde dictar el acto administrativo pertinente que apruebe el 
gasto. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DISPONE 
 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto relacionado con la "Adquisición de 30 puestos de 
trabajo para el Edificio Lezama" por la suma de PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL 
TRESCIENTOS con 00/100 ($ 126.300,00.-) a favor de la empresa QUALNET S.R.L. 
Artículo 2º.- Dicho gasto será imputado a la partida correspondiente del presupuesto 
del ejercicio 2016. 
Artículo 3º.- Emítase la correspondiente orden de compra. 
Artículo 4º.- La Dirección General de Contaduría emitirá la orden de pago 
correspondiente contra la presentación en forma legal de la factura respectiva en el 
Centro de Documentación de Pagos. 
Artículo 5º.- Notifíquese a empresa QUALNET S.R.L. 
Artículo 6º.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y para su conocimiento, remítase a la Gerencia Operativa de Compras y 
Contrataciones de la Agencia de Sistemas de Información y comuníquese a la 
Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese. Santagada López 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 368/DGTALINF/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley Nº 70, Ley N° 2.689 (Texto Consolidado por Ley Nº 5.454), la Ley Nº 5.460, la 
Ley Nº 5.495, los Decretos Nros. 396/GCABA/15, 363/GCBA/15, 10/GCABA/16, la 
Resolución N° 18/ASINF/13, y su modificatoria Resolución N° 37/ASINF/16, el 
Expediente Electrónico N° 21557458-MGEYA-ASINF-2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a través del expediente indicado en el visto tramita la compensación 
presupuestaria detallada en el Requerimiento N° 6123/SIGAF/2.016 cuya finalidad es 
contar con crédito suficiente para imputar a la compra detallada en el Informe N° 
21611943-ASINF-2016; 
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Que mediante Ley N° 2.689 (Texto Consolidado por Ley Nº 5.454), se creó la Agencia 
de Sistemas de Información del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
como órgano rector en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones 
en el ámbito del Poder Ejecutivo, y como entidad autárquica en el orden administrativo, 
funcional y financiero; 
Que, por su parte, la actual Ley de Ministerios N° 5.460 establece que la Agencia de 
Sistemas de Información se encuentra bajo la órbita de la Jefatura de Gabinete de 
Ministerios de la Ciudad, asimismo ésta además se encarga de supervisar su 
funcionamiento, en un todo conforme con dicha Ley, y su Decreto Complementario N° 
363/GCABA/15; 
Que los entes descentralizados tienen por definición la facultad de administrarse por sí 
mismos, poseen patrimonio y presupuesto propios y se rigen por las normas generales 
de Derecho Público, vinculándose con la Administración Central mediante una relación 
jurídica de control administrativo o tutela; 
Que por otro lado, la Ley Nº 70 de "Sistema de Gestión, Administración Financiera y 
Control del Sector Público de la Ciudad" establece en el artículo 63, 2º párrafo que 
"Las demás modificaciones (al Presupuesto General) corresponden al Poder Ejecutivo, 
pudiendo delegar esta atribución en el órgano coordinador de la Administración 
Financiera y en el órgano rector del Sistema de Presupuesto. En todos los casos 
dichas modificaciones deben ser publicadas en forma íntegra en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires"; 
Que por medio de la Ley Nº 5495, promulgada por Decreto Nº 396/GCABA/15 se 
fijaron los gastos corrientes y de capital del presupuesto de la Administración del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el ejercicio 2.016; 
Que así por Decreto Nº 10/GCABA/16, se aprobaron las "Normas Anuales de 
Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración de Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el ejercicio fiscal 2.016", estableciendo en 
el artículo 9º del Anexo I que las modificaciones presupuestarias que se efectúen se 
aprobarán de conformidad con el nivel de autorizaciones que se consignen en el 
capítulo IX de ese anexo; 

 Que mediante la Resolución Nº 18/ASINF/2013 y su modificatoria Resolución N° 
37/ASINF/16, se modificó la estructura organizativa de la Agencia de Sistemas de 
Información, y se encomendó al Director General Técnico Administrativo y Legal, entre 
otras cosas administrar los bienes y recursos de la Agencia y analizar, elaborar, 
registrar y controlar la ejecución del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos de la Agencia; 
Que el Requerimiento N° 6123/SIGAF/2.016 se encuentra en estado "Pendiente 
OGESE", validado por la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto (OGEPU) en el 
Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera (SIGAF); 
Que en consecuencia proceda arbitrar las medidas necesarias, utilizando para tales 
fines las facultades conferidas en las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del 
Presupuesto General de la Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires para el Ejercicio Fiscal 2.016, aprobadas mediante Decreto N° 
10/GCABA/2.016; 
Que la Gerencia Operativa de Legales de esta Agencia de Sistemas de Información, 
ha tomado la debida intervención; 
Que de esta manera, resulta pertinente dictar el acto administrativo a los fines de 
aprobar las modificaciones en las partidas presupuestarias que se propicia. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 37 del Decreto Nº 
10/GCABA/ 16, 
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LA DIRECTORA GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DISPONE 
 
Artículo 1º.- Apruébase la modificación en las partidas presupuestarias pertenecientes 
a la Agencia de Sistemas de Información según el Anexo de Disposición, registrado en 
SADE como DI-2016-21611921-ASINF el que a todos sus efectos forma parte 
integrante de la presente Disposición. 
Artículo 2º.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia Operativa 
Oficina de Gestión Sectorial de la Agencia de Sistemas de Información y a la Dirección 
General Oficina de Gestión Pública y Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, archívese. Santagada López 
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 Ministerio de Justicia y Seguridad  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 64/DGTALMJYS/16 
 

Buenos Aires, 15 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros. 2095 (texto consolidado Ley Nº 5454) y 5495, los Decretos Nros. 
1036/GCABA/08, 95/GCABA/14 y sus modificatorios, 1145/GCABA/09 y su 
modificatorio, las Resoluciones Nros. 596/MHGC/11, 1160/MHGC/11, 424/MHGC/13 y 
sus modificatorias, 50/ASINF/16, la Disposición N° 396/DGCYC/14, el Expediente 
Electrónico N° 2016-20760194-MGEYA-DGTALMJYS, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto, se propicia la adquisición de teléfonos IP, 
requeridos por la Dirección General de Estudios y Tecnologías de la Información del 
Ministerio de Justicia y Seguridad del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, mediante NO-2016-18960254-DGEYTI; 
Que la Ley N° 2095 (texto consolidado Ley Nº 5454), establece los lineamientos de las 
Compras y Contrataciones en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 38 de la citada norma, señala que la contratación menor es aquel 
procedimiento de contratación directa que se aplica cuando el monto total de la misma 
no supere el equivalente a cien mil (100.000) unidades de compra; 
Que la Ley N° 5495, aprobatoria del Presupuesto para el Ejercicio 2016 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en su artículo 28 fija el valor de la unidad de compra en la 
suma de pesos nueve con 75/100 ($ 9,75); 
Que atento lo normado por el Decreto N° 1145/GCABA/09 y su modificatorio, y las 
Resoluciones Nros. 596/MHGC/11, 1160/MHGC/11 y 424/MHGC/13 y sus 
modificatorias, se inició el Proceso de Compra N° 282-2398-CME16 a través del portal 
Buenos Aires Compras (BAC), bajo la modalidad de Contratación Menor prevista en el 
artículo 38 de la Ley N° 2095 (texto consolidado Ley Nº 5454), reglamentada por el 
Decreto N° 95/GCABA/14 y sus modificatorios; 
Que conforme surge de la NO-2016-20066971-DGIASINF, se ha dado cumplimiento a 
lo previsto por el Decreto Nº 1036/GCABA/08 y la Resolución Nº 50/ASINF/16; 
Que mediante el portal Buenos Aires Compras (BAC) se ha emitido y autorizado la 
correspondiente Solicitud de Gasto N° 282-5141-SG16 por un importe total de pesos 
trescientos cuarenta y nueve mil setecientos cincuenta ($ 349.750,00) correspondiente 
al Ejercicio 2016; 
Que se publicará en www.buenosairescompras.gob.ar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares conteniendo el detalle, las condiciones y modalidades 
propias de la contratación, entre los que se cuentan requisitos técnicos, económicos, 
administrativos, condiciones de entrega, etc.; 
Que por Disposición Nº 396/DGCYC/14, la Dirección General de Compras y 
Contrataciones en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el artículo 87 de la Ley Nº 2095 (texto consolidado Ley Nº 5454), aprobó 
el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la adquisición de bienes y 
servicios por el sistema BAC, el cual rige la adquisición perseguida; 

 Que mediante IF-2016-20878953-DGTALMJYS, ha tomado intervención la 
Subgerencia Operativa de Compras dependiente de la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad; 
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Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el correspondiente acto 
administrativo; 
Que ha tomado intervención la Gerencia Operativa de Legales de esta Dirección 
General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad. 
Por ello, y en uso de la facultades conferidas por el artículo 13 del Anexo I del Decreto 
Nº 95/GCABA/14 y sus modificatorios, 
 

LA DIRECTORA GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

DISPONE 
 
Artículo 1.- Llámase a Contratación Menor tramitada por el sistema BAC por Proceso 
de Compra N° 282-2398-CME16, para la adquisición de teléfonos IP a requerimiento 
de la Dirección General de Estudios y Tecnologías de la Información del Ministerio de 
Justicia y Seguridad, fijando la fecha límite para presentación de ofertas el día 20 de 
septiembre de 2016, a las 16:00 horas. 
Artículo 2.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que consta en el 
Proceso de Compra que podrá ser consultado a través del sistema BAC bajo la 
referencia 282-2398-CME16. 
Artículo 3.- El gasto que demande la presente contratación será imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente al ejercicio vigente. 
Artículo 4.- Invítese a cotizar a, por lo menos dos (2) empresas del rubro inscriptas en 
el Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores del Gobierno de la 
Ciudad, atento lo establecido por el artículo 38, inciso d) del Anexo I del Decreto N° 
95/GCABA/14 y sus modificatorios. 
Artículo 5.- Publíquese la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, el llamado en www.buenosairescompras.gob.ar, comuníquese a la 
Dirección General de Compras y Contrataciones del Ministerio de Hacienda y remítase 
a la Gerencia Operativa Oficina de Gestión Sectorial del Ministerio de Justicia y 
Seguridad, para la prosecución del trámite. Cumplido, archívese. Alfonso 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 364/DGSPR/16 
 

Buenos Aires, 19 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
la Ley Nº 1913 (B.O Nº 2363); y N° 5494 (B.O N° 4792), los Decretos Nº 446-
GCBA/2006 (B.O Nº 2436) y N° 394-GCABA/2013 (B.O. N°4248), y la Disposición N° 
338-DGSPR/2014,y la Carpeta Nº E103571, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la empresa GIBSON PREVENCION S.R.L., con domicilio real en la Julian Portela 
N° 1494, Piso "1", Dpto. "A", Haedo, Moron, Provincia de Buenos Aires, y constituido 
Avenida Santa Fe, N° 5228, Piso "1", Dpto. "B", de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, ha sido habilitada oportunamente para prestar servicios de seguridad privada en 
Jurisdicción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por Disposición Nº 338-
DGSPR/2014; 
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Que proximo a vencer su última habilitación en fecha 21/09/2016 la interesada solicitó 
su renovación en las categorías establecidas por la Ley Nº 1913 en su Artículo 3º, sin 
autorización de uso de armas de fuego: Punto 2, Incisos a), b), y, c); 
Que ello así, atento que la prestación de servicios de seguridad privada se encuentra 
condicionada a la previa habilitación de la firma por parte de esta Dirección General, 
en caso de cumplir con los requisitos exigidos por la normativa vigente, conforme lo 
establecen los Arts. 9 Inciso c) y 20 Inciso a) de la Ley Nº 1913 y reglamentación 
aprobada por los Decretos Nº 446-GCBA/2006 y N° 394-GCABA/2013; 
Que con dicha solicitud, la peticionante propuso para el cargo de Director Técnico, en 
los términos del Art. 17 y concordantes de la mencionada Ley a Badaracco Fernando 
Mario, D.N.I. N° 27.659.260,; 
Que de las verificaciones efectuadas y de la documentación obrante en estas 
actuaciones, surge que la firma de referencia reúne los requisitos exigidos por la Ley 
Nº 1913 y por sus Decretos reglamentarios Nº 446-GCBA/2006 y N° 394-GCBA/2013 
para concederle la renovación de su habilitación, como prestadora de servicios de 
seguridad privada, en las categorías peticionadas y en consecuencia para otorgarle el 
alta en la actividad por un nuevo período; 
Que asimismo la empresa peticionante abonó el arancel establecido por el Anexo I, 
Artículo 170, Inciso 18, de la Ley 5494, por lo que corresponde el otorgamiento de la 
renovación de la habilitación por el plazo de dos (2) años contados a partir del 
22/09/2016; 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias; 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Renuévese a partir del 22/09/2016 y por el término de dos (2) años, la 
habilitación concedida a la empresa GIBSON PREVENCION S.R.L., para prestar 
servicios de seguridad privada en las categorías establecidas por la ley Nº 1913 en su 
Artículo 3º, Punto 2- Servicios sin autorización de uso de armas de fuego - Incisos a) 

 Vigilancia privada en lugares fijos con acceso al público, b) Custodia y portería de 
locales bailables y confiterías y/o espectáculos en vivo, como otro lugar destinado a la 
recreación, y, c) Servicios de serenos en lugares fijos, privados o edificios de 
propiedad horizontal. 
Artículo 2º.- La renovación de la habilitación otorgada para un próximo período, deberá 
solicitarse con (30) días de anticipación al vencimiento de la presente, acompañando 
la totalidad de la documentación pertinente. 
Artículo 3º.- Inscríbase en el Registro de Seguridad Privada la renovación otorgada por 
el presente Acto Administrativo. 
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
notifíquese fehacientemente al interesado. Para su conocimiento pase a la 
Subsecretaría de Seguridad Ciudadana, a la Agencia Gubernamental de Control, al 
Agencia Nacional de Materiales Controlados (ANMaC) y a la División Armas y 
Agencias de la Policía Federal Argentina. Cumplido, archívese. Cocca 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 365/DGSPR/16 
 

Buenos Aires, 19 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
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la ley Nº 1913 (B.O Nº 2363); N° 5494 (B.O N°4792), los Decretos Nº 446-GCBA/2006 
(B.O Nº 2436), y N° 394-GCABA/2013 y la Carpeta E646823, y, 



 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la mencionada actuación administrativa tramita la solicitud de habilitación para 
desempeñarse como prestadora de servicios de seguridad privada en los rubros 
establecidos en el Artículo 3°, Punto 2: Servicios sin autorización al uso de armas de 
fuego Incisos a), b) y c), presentada por la empresa SEGURIDAD RAMSA'D I. S.R.L. , 
con domicilio real en calle Lorenzo Lamas N° 1398, Pilar, de la Provincia de Buenos 
Aires y constituido en la calle Montevideo N° 184, P.B., Dpto. "B" de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que la requirente ha designado Director Técnico en los términos del Artículo 17 y 
concordantes de la mencionada Ley a Ballerini Eduardo Carlos D.N.I. Nº 20.958.955; 
Que la prestación de servicios de seguridad privada se encuentra supeditada a la 
habilitación previa de la firma interesada, conforme lo establecen los Artículos 9 Inciso 
c) y 20 Inciso a) de la Ley Nº 1913 y su reglamentación aprobada mediante los 
Decretos Nº 446-GCBA/2006 y N° 394-GCABA/2013; 
Que de las verificaciones efectuadas y de la documentación obrante en estas 
actuaciones, surge que la firma de referencia reúne los requisitos exigidos por la Ley 
Nº 1913 y por sus Decretos reglamentarios Nº 446-GCBA/2006 y N° 394-GCABA/2013 
para concederle su habilitación, como prestadora de servicios de seguridad privada, 
en las categorías peticionadas; 
Que asimismo la empresa peticionante abonó el arancel establecido por el Anexo I, 
Artículo 170, Punto 3, de la Ley N° 5494, por lo que corresponde el otorgamiento de su 
habilitación por el plazo de dos años contados a partir del día de la fecha. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Concédase a partir del día de la fecha y por el término de (2) dos años a 
la empresa SEGURIDAD RAMSA'D I. S.R.L. su habilitación como prestadora de 
servicios de seguridad privada en las categorías establecidas por la Ley Nº 1913 en su 
Artículo 3º, Punto 2- Servicios sin autorización de uso de armas de fuego - Incisos a) 
Vigilancia privada en lugares fijos con acceso al público, b) Custodia y portería de 
locales bailables y confiterías y/o espectáculos en vivo, como otro lugar destinado a la 
recreación y c) Servicios de serenos en lugares fijos, privados o edificios de propiedad 
horizontal. 
Artículo 2º.- La renovación de la habilitación otorgada para un próximo período, deberá 
solicitarse con (30) días de anticipación al vencimiento de la presente, acompañando 
la totalidad de la documentación pertinente. 

 Artículo 3º.- Inscríbase en el Registro de Seguridad Privada la habilitación concedida 
en el artículo precedente. 
Artículo 4°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
notifíquese fehacientemente al interesado. Para su conocimiento pase a la 
Subsecretaría de Seguridad Ciudadana, a la Agencia Gubernamental de Control, y a la 
División Armas y Agencias de la Policía Federal Argentina. Cumplido, archívese. 
Cocca 
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DISPOSICIÓN N.° 366/DGSPR/16 
 

Buenos Aires, 19 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
la Ley Nº 1913 (B.O. Nº 2363) y N° 5494 (B.O. N° 4792), los Decretos Nº 446-
GCBA/2006 y N° 394-GCABA/2013 (B.O. Nº 2436), las Disposiciones Nº 183-
DGSPR/2010, Nº 252-DGSPR/2012 y N° 322-DGSPR/2014 y la Carpeta E554475, y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la empresa S.G.D. S.R.L., con domicilio real en la calle 44, Nº 681, Piso 2, Dpto. 
"F", La Plata, Provincia de Buenos Aires, y constituido en la Avenida Rivadavia Nº 
5725, Piso 9, Dpto. "A", de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ha sido habilitada 
oportunamente para prestar servicios de seguridad privada en Jurisdicción de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por Disposición Nº 183- DGSPR/2010; 
Que vencido el plazo de su última habilitación el día 06/09/2016, la interesada solicitó 
su renovación en las categorías establecidas por la Ley Nº 1913 en su Artículo 3°, 
servicios con autorización al uso de armas de fuego, Punto 1: Incisos a), y b), y sin 
autorización de uso de armas de fuego: Punto 2, Incisos a), b), y c); 
Que ello así, atento que la prestación de servicios de seguridad privada se encuentra 
condicionada a la previa habilitación de la firma por parte de esta Dirección General, 
en caso de cumplir con los requisitos exigidos por la normativa vigente, conforme lo 
establecen los Arts. 9° Inciso c), y 20° Inciso a) de la Ley Nº 1913 y reglamentación 
aprobada por los Decretos Nº 446-GCBA/2006 y N° 394-GCABA/2013; 
Que con dicha solicitud, la peticionante propuso para el cargo de Director Técnico, en 
los términos del Art. 17 y concordantes de la mencionada Ley al señor Garrido 
Mariano Rodolfo D.N.I. Nº 26.122.222; 
Que asimismo acompañó Certificado de Usuario Colectivo Nº 217.114, el cual posee 
vigencia hasta el día 01/11/2020 y que fuera expedido en Legajo Nº 9762014 del 
Registro Nacional de Armas actualmente Agencia Nacional de Materiales Controlados 
(ANMaC). 
Que de las verificaciones efectuadas y de la documentación obrante en estas 
actuaciones, surge que la firma de referencia reúne los requisitos exigidos por la Ley 
Nº 1913 y por los Decretos Nº 446-GCBA/2006 y N° 394-GCABA/2013 para 
concederle la renovación de su habilitación, como prestadora de servicios de 
seguridad privada, en las categorías peticionadas y en consecuencia para otorgarle el 
alta en la actividad por un nuevo período; 
Que asimismo la empresa peticionante abonó el arancel establecido por el Anexo I 
Artículo 170, Inciso 18, de la Ley 5494, por lo que corresponde el otorgamiento de la 
renovación de la habilitación por el plazo de dos (2) años contados a partir del día de 
la fecha; 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA 
DISPONE 
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Artículo 1º.- Renuévese a partir del día de la fecha y por el término de dos años, la 
habilitación concedida a la empresa S.G.D. S.R.L., para prestar servicios de seguridad 

de propiedad horizontal. 



privada en las categorías establecidas por la ley Nº 1913 en su Artículo 3º, Punto 1- 
Servicios con autorización de uso de armas de fuego- Incisos a) Custodias personales, 
mercaderías en tránsito y en depósitos, b) Vigilancia privada en lugares fijos sin 
acceso al público. Punto 2- Servicios sin autorización de uso de armas de fuego - 
Incisos a) Vigilancia privada en lugares fijos con acceso al público, b) Custodia y 
portería de locales de baile, confiterías y/o espectáculos en vivo, como todo otro lugar 
destinado a recreación, y c) Servicios de serenos en lugares fijos, privados o edificios 
de propiedad horizontal. 
Artículo 2º.- La renovación de la habilitación otorgada para un próximo período, deberá 
solicitarse con (30) días de anticipación al vencimiento de la presente, acompañando 
la totalidad de la documentación pertinente. 
Artículo 3º.- Inscríbase en el Registro de Seguridad Privada la renovación otorgada por 
el presente Acto Administrativo. 
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
y notifíquese por Mesa de Entradas a los interesados y comuníquese a las 
Subsecretarías de Seguridad Ciudadana y Agencia Gubernamental de Control, 
Agencia Nacional de Materiales Controlados (ANMaC), y a la División Armas y 
Agencias de la Policía Federal Argentina. Cumplido, archívese. Cocca 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 367/DGSPR/16 
 

Buenos Aires, 19 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
la Ley Nº 1913 (B.O. Nº 2363) y N° 5494 (B.O. N° 4792 ), los Decretos Nº 446-
GCBA/2006 y N° 394-GCABA/2013 (B.O. Nº 2436), las Disposiciones Nº 226-
DGSSP/2004, Nº 391-DGSSP/2005, Nº 215-DGSPR/2007, Nº 173-DGSPR/2008, Nº 
190-DGSPR/2010, Nº 163-DGSPR/2012, Nº 225-DGSPR/2014 y la Carpeta E365849, 
y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la empresa LOCSYS SEGURIDAD S.A., con domicilio real y constituido en la 
Avenida Federico Lacroze Nº 2911, Piso 2º, Dpto. "B", ambos de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, ha sido habilitada oportunamente para prestar servicios de seguridad 
privada en Jurisdicción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por Disposición Nº 
226-DGSSP/2004; 
Que vencido el plazo de su última habilitación el día 24/06/2016, la interesada solicitó 
su renovación en las categorías establecidas por la Ley Nº 1913 en su Artículo 3°, 
servicios con autorización al uso de armas de fuego, Punto 1: Incisos a), y b), y sin 
autorización de uso de armas de fuego: Punto 2, Incisos a) y c); 
Que ello así, atento que la prestación de servicios de seguridad privada se encuentra 
condicionada a la previa habilitación de la firma por parte de esta Dirección General, 
en caso de cumplir con los requisitos exigidos por la normativa vigente, conforme lo 
establecen los Arts. 9° Inciso c), y 20° Inciso a) de la Ley Nº 1913 y reglamentación 
aprobada por los Decretos Nº 446-GCBA/2006 y N° 394-GCABA/2013; 
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Que con dicha solicitud, la peticionante propuso para el cargo de Director Técnico, en 
los términos del Art. 17 y concordantes de la mencionada Ley al señor Nicolás Romas 
Juárez, D.N.I. N° 22.509.292; 
Que asimismo acompañó Certificado de Usuario Colectivo Nº 216.220, el cual posee 
vigencia hasta el día 01/06/2018 y que fuera expedido en Legajo Nº 9761528 del 
Registro Nacional de Armas actualmente Agencia Nacional de Materiales Controlados 
(ANMaC). 
Que de las verificaciones efectuadas y de la documentación obrante en estas 
actuaciones, surge que la firma de referencia reúne los requisitos exigidos por la Ley 
Nº 1913 y por los Decretos Nº 446-GCBA/2006 y N° 394-GCABA/2013 para 
concederle la renovación de su habilitación, como prestadora de servicios de 
seguridad privada, en las categorías peticionadas y en consecuencia para otorgarle el 
alta en la actividad por un nuevo período; 
Que asimismo la empresa peticionante abonó el arancel establecido por el Anexo I 
Artículo 170, Inciso 18, de la Ley 5494, por lo que corresponde el otorgamiento de la 
renovación de la habilitación por el plazo de dos (2) años contados a partir del día de 
la fecha; 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 
 EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA 

DISPONE 
 
Artículo 1º.- Renuévese a partir del día de la fecha y por el término de dos años, la 
habilitación concedida a la empresa LOCSYS SEGURIDAD S.A, para prestar servicios 
de seguridad privada en las categorías establecidas por la ley Nº 1913 en su Artículo 
3º, Punto 1- Servicios con autorización de uso de armas de fuego- Incisos a) 
Custodias personales, mercaderías en tránsito y en depósitos, b) Vigilancia privada en 
lugares fijos sin acceso al público. Punto 2- Servicios sin autorización de uso de armas 
de fuego - Incisos a) Vigilancia privada en lugares fijos con acceso al público, y c) 
Servicios de serenos en lugares fijos, privados o edificios de propiedad horizontal. 
Artículo 2º.- La renovación de la habilitación otorgada para un próximo período, deberá 
solicitarse con (30) días de anticipación al vencimiento de la presente, acompañando 
la totalidad de la documentación pertinente. 
Artículo 3º.- Inscríbase en el Registro de Seguridad Privada la renovación otorgada por 
el presente Acto Administrativo. 
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
y notifíquese por Mesa de Entradas a los interesados y comuníquese a las 
Subsecretarías de Seguridad Ciudadana y Agencia Gubernamental de Control, 
Agencia Nacional de Materiales Controlados (ANMaC), y a la División Armas y 
Agencias de la Policía Federal Argentina. Cumplido, archívese. Cocca 
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 Ministerio de Salud  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 67/HMO/16 
 

Buenos Aires, 21 de septiembre de 2016 
 
VISTO 
el expediente Nº 21.687.423/HMO/16 y las disposiciones de la Ley 4764/GCBA/14 
(Modificatoria de la Ley Nº 2.095 promulgada por Decreto Nº 95/AJG/14 (BOCBA Nº 
4355). 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el mencionado actuado tramita la adquisición de INSUMOS DE ORTODONCIA 
con destino a DISTINTAS AREAS DE ESTE HOSPITAL, por un importe de $ 
544.760,00.- (PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
SESENTA CON 00/100) con cargo al Ejercicio 2016. 
Que, la Resolución Nº 1.226/MSGC/07 establecía como Unidad Operativa de 
Adquisición en el ámbito del Ministerio de Salud, a la Dirección del Hospital de 
Odontología "Dr. José Dueñas", 
Que, según el Art. 17 del Decreto Reglamentario Nº 754/08 cada jurisdicción o entidad 
propondrá al Órgano Rector las unidades operativas de adquisiciones que actuaran en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, quedando prohibida la contratación de 
bienes o servicios por quienes no se encuentren autorizados mediante el 
procedimiento establecido en el presente artículo, 
Que; a la fecha de esta disposición aun no se cuenta con la autorización y dada la 
urgente necesidad de contar con los insumos a licitar, previo acto de adjudicación se 
tendrá en cuenta dicha situación, 
Que, visto el Decreto 151/08, las Resoluciones Conjuntas N° 079/MS/MH/2008 y N° 
887-MSGC-MHGC/2008 Decreto 856/08 y 1196/08 y las indicaciones recibidas en las 
reuniones mantenidas con el Ministerio de Hacienda, donde se nos informa 
verbalmente que los insumos a licitar en este actuado no serán licitados por la Unidad 
Operativa de Adquisiciones Central hasta nuevo aviso. 
Que, por todo lo expuesto se dispondrá el llamado a CONTRATACION MENOR Art. 
38 Ley 4764/GCBA/13 (Modificatoria Ley Nº 2095). 
Que, en virtud de los términos del Decreto Nº 95/AJG/14 (BOCBA Nº 4355) autoriza a 
este Organismo a efectuar el llamado a Contratación Menor. 
Que, mediante la citada Ley se le ha asignado a la Dirección General de Compras y 
Contrataciones, como Órgano Rector, la aprobación del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales, que como Anexo, forma parte integrante la presente 
disposición. 
POR ELLO: 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DE ODONTOLOGÍA Dr. JOSÉ DUEÑAS 
DISPONE 

 
Art. 1º: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones 
Técnicas que como Anexo forman parte integrante de la presente. 
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Art. 2º: Llamase a Contratación Menor Nº 415-2556-CME16, para el día 29/09/2016 a 
las 08:00Hrs. al amparo de lo establecido  en el Artículo Nº 38, de la Ley  
4764/GCBA/13 (Modificatoria de la Ley 2095), para la adquisición de INSUMOS DE 
ORTODONCIA con destino a DISTINTAS AREAS DE ESTE HOSPITAL, obrando la 
registración presupuestaria por un importe de $ 544.760,00.- (PESOS  QUINIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA CON 00/100 CON 00/100) 
con cargo al Ejercicio 2016. 
Art. 3º: VALOR DEL PLIEGO: Es gratuito según lo reglamentado. 
Art. 4º: Remítanse las invitaciones, publíquese el presente llamado de acuerdo a lo 
establecido en los Artículos 93 y 97 y 98 de la Ley 2095/06, su modificatoria por Ley 
4764  (B.O.C.B.A Nº 4313) y Decreto Reglamentario Nº 95/14. 
Art. 5º: Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial, en el portal de compras 
electrónicas B.A.C y en el sitio Web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y remítase al Departamento Compras para la prosecución de su trámite. 
Basovich 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 150/DGADCYP/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095 (Texto consolidado por Ley N° 5.454), el Decreto Reglamentario 
N°95/14, el Expediente Electrónico Nº 15.130.288/MGEYA-DGADC/14, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los presentes actuados tramitó el procedimiento correspondiente a la 
Licitación Pública N° 401-0851-LPU14 para la contratación de la "Adquisición de 
equipamiento médico con destino al Hospital General de Agudos José M. Penna del 
Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires", que se 
gestionó bajo el Sistema Buenos Aires Compras (BAC); 
Que por Resolución N° 231-MSGC/15 se adjudicó la contratación y, en consecuencia, 
se perfeccionaron las Órdenes de Compra N°401-0108-OC15 a favor de la firma 
AGIMED SRL CUIT N° 30-70229752-0; N° 401-0109-OC15 a favor de la firma 
CENTRO DE SERVICIOS HOSPITALARIOS SA CUIT N° 30-61878318-5; N° 401-
0110-OC15 a favor de la firma MEDIX ICSA CUIT N° 30-52320075-1 ; N° 401-0111-
OC15 a favor de la firma STRYKER COPORATION SUCURSAL ARGENTINA CUIT 
N° 30-68746810-0; N° 401-0112-OC15 a favor de la firma DCD PRODUCTS SRL 
CUIT N° 30-66393469-0; N° 401-0113-OC15 a favor de la firma DRIPLAN SA CUIT N° 
30-70222775-1; N° 401-0114-OC15 a favor de la firma PETTINARI METAL SACIFI y A 
CUIT N° 30-50145780-5; N° 401-0115-OC15 a favor de la firma COVIDIEN 
ARGENTINA SA CUIT N° 30-71252366-9 y N° 401-0116-OC15 a favor de la firma 
KIFER MEDICAL SA CUIT N° 30-71126606-9; 
Que entre los días 9 y 11 de febrero de 2015, fueron perfeccionadas las precitadas 
órdenes de compra con un plazo de entrega de sesenta (60) días computados desde 
el momento del perfeccionamiento de los contratos, operando en consecuencia el 
vencimiento de dicho plazo entre los días 10 y 12 de abril de 2015; 
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Que por Disposición N° 43-DGADC/15 se autorizó la ampliación de la Orden de 
Compra N° 401-0111-OC15 a favor de la firma STRYKER COPORATION SUCURSAL 
ARGENTINA y en consecuencia se perfeccionó la Orden de Compra N° 401-1259-
OC15; 
Que la firma DRIPLAN SA solicitó una prórroga de quince (15) días hábiles a partir del 
vencimiento del contrato, por demoras del fabricante en el proceso de producción, 
adjuntando la documentación que avala sus dichos, como así también comunicó que 
fue programada la entrega del equipamiento para el día 28 de abril de ese año con el 
Hospital General de Agudos José María Penna, unidad destinataria de los bienes; 
Que al tomar intervención la entonces Gerencia Operativa Equipamiento Médico, 
dependiente de la Dirección General Recursos Físicos en Salud, en su carácter de 
área técnica, puso de manifiesto que la entrega fue cumplida el día 28 de abril de 
2014, tal como surge de los Partes de Recepción Definitiva emitidos en el Sistema 
Integrado de Gestión y Administración Financiera (SIGAF); 

 Que por otra parte la firma AGIMED SRL solicitó una prórroga en la entrega hasta el 
10 de mayo de 2015 y adjunto la documentación respaldatoria de las razones en que 
sustenta su pedido; 
Que consultada la Gerencia Operativa referenciada precedentemente, luego del 
análisis de la documentación presentada sugirió ampliar los plazos de entrega hasta el 
15 de mayo de 2015 efectuándose la entrega, conforme surge de los Partes de 
Recepción Definitiva, el día 26 de junio de ese mismo año; 
Que igual situación se verificó con la entrega de las firmas PETTINARI METAL SACIFI 
Y A, y STRYKER COPORATION SUCURSAL ARGENTINA cuyas fecha de entrega, 
conforme los Partes de Recepción Definitiva, fueron posteriores al vencimiento de las 
respectivas Órdenes de Compra, en este caso sin que las adjudicatarias hubieran 
presentado solicitud de prórroga alguna; 
Que vista la situación planteada con las firmas se dio intervención a la actual Gerencia 
Operativa Evaluación y Planificación de Tecnologías en Salud, área con competencia 
en la materia conforme el Decreto N°315/16, quien manifestó que debido a la demora 
en la finalización de las obras del Centro Obstétrico, se solicitó a las empresas 
AGIMED SRL, STRYKER CORPORATION y PETTINARI METAL S.A.C.I.F.I. y A, que 
entregaran el equipamiento en la fecha que consta en las actas de recepción definitiva, 
no resultando pasibles las firmas adjudicatarias de la contratación que nos ocupa de 
penalidad alguna; 
Que en relación a las prórrogas solicitadas y entregas efectuadas con posterioridad al 
plazo contractual fijado, la normativa vigente prevé en el Artículo 136 de la Ley N° 
2.095 (Texto consolidado por Ley N° 5.454), reglamentado por el artículo 134 del 
Anexo I del Decreto N° 95/14, que: "Las penalidades establecidas en este Reglamento 
no son aplicables cuando el incumplimiento de la obligación provenga de caso fortuito 
o de fuerza mayor, debidamente documentado por el oferente o adjudicatario y 
aceptado por la Unidad Operativa de Adquisiciones"; 
Que por otra parte, la normativa citada prevé en su Artículo 9° Inc a. -Facultades y 
obligaciones del órgano contratante, entre las facultades del órgano contratante "...La 
prerrogativa de interpretar los contratos, resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento, modificarlos, decretar su caducidad, rescisión o resolución, por razones 
de oportunidad, mérito o conveniencia, determinando el alcance de éstas. El uso de 
esta prerrogativa no genera derecho a indemnización en concepto de lucro cesante..."; 
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Que en mérito a las consideraciones efectuadas en los puntos anteriores resulta 
procedente prorrogar hasta el día 26 de junio de 2015 el plazo de entrega 
correspondiente a la Orden de Compra N° 401-0108-OC15 a favor de la firma 
AGIMED S.R.L.; hasta el día 4 de junio de 2015 la Orden de Compra N° 401-0111-
OC15 a favor de la firma STRYKER COPORATION SUCURSAL ARGENTINA; hasta 
el día 28 de abril de 2015 el plazo correspondiente a la Orden de Compra N° 401-
0113-OC15 emitida a favor de la firma DRIPLAN S.A..; y hasta el día 19 de junio de 
2015 la Orden de Compra N° 401-0114-OC15 a favor de la firma PETTINARI METAL 
S.A.C.I.F.I.y.A., sin aplicación de penalidades pecuniarias, por responder a causas no 
imputables a los proveedores; 
Que, por otra parte, en cuanto a la ejecución las Órdenes de Compra N° 401-0109-
OC15 a favor de la firma CENTRO DE SERVICIOS HOSPITALARIOS S.A, N° 401-
0110-OC15 a favor de la firma MEDIX ICSA, N° 401-0112-OC15 a favor de la firma 
DCD PRODUCTS S.R.L., N° 401-0115-OC15 a favor de la firma COVIDIEN 
ARGENTINA S.A., 401-0116-OC15 a favor de la firma KIFER MEDICAL S.A. y 401-

 1259-OC15, Orden de Compra ampliatoria emitida a favor de STRYKER 
COPORATION SUCURSAL ARGENTINA fueron cumplidas por las firmas conforme 
los plazos contractuales de acuerdo a los Partes de Recepción emitidos en el Sistema 
Integrado de Gestión y Administración Financiera (SIGAF) y lo informado por la 
Gerencia Operativa mencionada en el anterior considerando; 
Que fue verificado en el Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera 
(SIGAF) el importe pagado correspondiente a las órdenes de compra emitidas en la 
contratación que nos ocupa, no existiendo saldo pendiente de pago; 
Que, por otra parte, el organismo contratante ha puesto de manifiesto que las firmas 
adjudicatarias han dado cumplimiento con la totalidad de las obligaciones a su cargo, 
encontrándose vencido el plazo de garantía fijado en la documentación contractual; 
Que, en ese orden de ideas, resulta procedente disponer el cumplimiento de las 
Órdenes de Compra N° 401-0108-OC15 -(AGIMED S.R.L.), N° 401-0109-OC15 
(CENTRO DE SERVICIOS HOSPITALARIOS S.A.), N° 401-0110-OC15 (MEDIX 
ICSA), N°401-0111-OC15 (STRYKER COPORATION SUCURSAL ARGENTINA), 
N°401-0112-OC15 (DCD PRODUCTS S.R.L.), N° 401-0113-OC15 (DRIPLAN S.A.), N° 
401-0114-OC15 (PETTINARI METAL S.A.C.I.F.I. y A.), N° 401-0115-OC15 
(COVIDIEN ARGENTINA S.A.) y N° 401-0116-OC15 (KIFER MEDICAL SA.), y la 
Orden de Compra Ampliatoria N° 401-1259-OC15 (STRYKER COPORATION 
SUCURSAL ARGENTINA), como así también la devolución de las garantías de 
cumplimiento del contrato por encontrarse extinguida la contratación; 
Que ha tomado intervención la Dirección General Legal y Técnica del Ministerio de 
Salud, en el marco de las competencias que le son propias; 
Que en ese orden de ideas corresponde dictar el acto administrativo que resuelva en 
definitiva la gestión que nos ocupa. 
Por ello, y en base a las competencias establecidas en la Ley Nº 2.095 (Texto 
consolidado por Ley N° 5.454), el Decreto Reglamentario N° 95/14 y el Decreto N° 
411/16 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
ADMINISTRATIVA, CONTABLE y PRESUPUESTO 

DISPONE 
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Articulo 1°.- Téngase por prorrogado el plazo de entrega de los bienes adjudicados por 
Orden de Compra Nº 401-0108-OC15 emitida a favor de la firma AGIMED SRL - CUIT 



N° 30-70229752-0, con domicilio constituido en la calle CULLEN 5769, piso N° 3 de 
esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta el día 26 de junio de 2015, 
justificándose la entrega sin aplicación de penalidades por responder a causas no 
imputables al proveedor. 
Artículo 2°.- Téngase por prorrogado el plazo de entrega de los bienes adjudicados por 
Orden de Compra Nº 401-0111-OC15, emitida a favor de la firma STRYKER 
COPORATION SUCURSAL ARGENTINA - CUIT N° 30-68746810-0, con domicilio 
constituido en la calle LAS HERAS GRAL. 1947, piso N° 4 de esta Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, hasta el día 19 de junio de 2015, justificándose la entrega sin 
aplicación de penalidades por responder a causas no imputables al proveedor. 
Artículo 3°.- Téngase por prorrogado el plazo de entrega de los bienes adjudicados por 
Orden de Compra Nº 401-0113-OC15, OC14 emitida a favor de la firma DRIPLAN S.A. 
- CUIT N° 30-70222775-1, con domicilio constituido en la calle ARIAS 1661, piso N° 6, 

 depto N° A de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta el día 28 de abril de 
2015, justificándose la entrega sin aplicación de penalidades por responder a causas 
no imputables al proveedor. 
Artículo 4°.- Téngase por prorrogado el plazo de entrega de los bienes adjudicados por 
Orden de Compra Nº 401-0114-OC15, emitida a favor de la firma PETTINARI METAL 
S.A.C.I.F.I. y A. - CUIT N° 30-50145780-5, con domicilio constituido en la calle 
PACHECO 2467 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta el día 19 de junio 
de 2015, justificándose la entrega sin aplicación de penalidades por responder a 
causas no imputables al proveedor. 
Artículo 5°. Regístrese el cumplimiento de la Orden de Compra N° 401-0108-OC15 
(AGIMED S.R.L.) N° 401-0109-OC15 (CENTRO DE SERVICIOS HOSPITALARIOS 
S.A.). N° 401-0110-OC15 (MEDIX ICSA), N°401-0111-OC15 (STRYKER 
COPORATION SUCURSAL ARGENTINA), N°401-0112-OC15 (DCD PRODUCTS 
S.R.L.), N° 401-0113-OC15 (DRIPLAN S.A.), N° 401-0114-OC15 (PETTINARI METAL 
SACIFI Y A), N° 401-0115-OC15 (COVIDIEN ARGENTINA SA), N° 401-0116-OC15 
(KIFER MEDICAL SA.) y N° 401-1259-OC15, (STRYKER COPORATION SUCURSAL 
ARGENTINA - Orden de Compra ampliatoria) y devuélvanse las garantías de 
cumplimiento de contrato presentadas por los adjudicatarios. 
Artículo 6°.- Pase a la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones quien notificará 
fehacientemente a las firmas de los términos de la presente conforme lo establecido 
por los Art. 62 y 63 del DNU Nº 1510/97 (Texto consolidado por Ley N° 5.454). 
Comuníquese a la Representación de la Dirección General de Contaduría destacada 
ante el Ministerio de Salud (Órgano Rector del Sistema de Contabilidad 
Gubernamental) y a la Dirección General de Compras y Contrataciones - Gerencia 
Operativa de Registros (Órgano Rector del Sistema de Compras y Contrataciones) 
Oportunamente, archívese. Filippo 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 319/HGNRG/16 
 

Buenos Aires, 19 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
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La Ley Nº 2.095 y su modificatoria Ley Nº 4764, el Decreto Reglamentario Nº 



95/GCABA/14, el Decreto Nº 1145/GCABA/09 y sus modificatorios Decreto Nº 
114/GCABA/16 y Decreto Nº 411/GCABA/16, la Resolución Nº 1160/MHGC/11, la 
Disposición Nº 396/DGCyC/14, el Expediente Electrónico Nº 21504790/16-HGNRG, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto Nº 95/GCABA/14 reglamentó el Régimen de Compras y 
Contrataciones y el Decreto Nº 1145/GCABA/09 reglamentó el artículo 83º de la Ley 
Nº 2.095 e implementó el sistema electrónico de adquisiciones y contrataciones 
denominado Buenos Aires Compras (B.A.C.); 
Que por el Expediente referenciado en el Visto, tramita la adquisición de reactivos y 
descartables, por un monto total de pesos un millón ciento veintitrés mil cuatrocientos 
cincuenta y cuatro ($ 1.123.454,00), mediante Licitación Pública, encuadrada según lo 
dispuesto por el artículo 31º de la Ley Nº 2.095; 
Que la resolución Nº 1.160/MHGC/11 del Ministerio de Hacienda aprobó las normas 
de procedimiento de Compras y Contrataciones que realiza el Sector Público a través 
del portal denominado Buenos Aires Compras (B.A.C.); 
Que por Disposición Nº 396/DGCyC/14 el Director General de Compras y 
Contrataciones en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el artículo Nº 85º de la Ley Nº 2.095, aprobó el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales mediante B.A.C.; 
Que se ha procedido a confeccionar el respectivo Pliego de Condiciones Particulares;  
Que se efectuaron las afectaciones preventivas correspondientes para hacer frente al 
gasto en cuestión, conforme Solicitud de Gasto 420-3109-SG16; 
Por ello, en uso de las facultades otorgadas por La Ley Nº 2.095 y su Modificatoria Ley 
Nº 4764, el Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14 y sus modificatorios Decreto Nº 
114/GCABA/16 (B.O.C.B.A. Nº 4812) y Decreto Nº 411/GCABA/16 (B.O.C.B.A. Nº 
4933), 
 

LA DIRECTORA 
DEL HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS RICARDO GUTIERREZ 

DISPONE 
 
Artículo 1º.- Apruébense los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, que como 
Anexo forma parte integrante de la presente Disposición, para la adquisición de 
reactivos y descartables con destino al servicio de Hematología de este 
establecimiento, por un plazo de doce (12) meses por un monto de pesos un millón 
ciento veintitrés mil cuatrocientos cincuenta y cuatro ($ 1.123.454,00).  
Artículo 2º.- Llámese a Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 420-1122-LPU16, al 
amparo de lo establecido en el Artículo 31º concordante con el párrafo primero del 
artículo 32° de la Ley 2.095 y su Modificatoria Ley Nº 4764, y fijase fecha de apertura 
 de las ofertas el día 06 de octubre de 2016 a las 11:00 horas, a través del Sistema 
Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones Buenos Aires Compras (BAC), al 
amparo de lo establecido en el artículo 20° del Decreto Nº 1145/GCABA/09. 
Artículo 3º.- La erogación a que dé lugar la contratación que se licita será imputada a 
la partida presupuestaria correspondiente a los Ejercicios 2016 y 2017. 
Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en el portal de compras electrónicas B.A.C. y en el sitio web del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 5°:- Establécese que los Pliegos Únicos de Bases y Condiciones Generales y 
de Bases y Condiciones Particulares, podrán ser consultados y obtenidos en forma 
gratuita. 
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Artículo 6° - Regístrese y remítase a la División Compras y Contrataciones del Hospital 
General de Niños Ricardo Gutiérrez dependiente del Ministerio de Salud, para la 
prosecución de su trámite. Cumplido, archívese Galoppo 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 322/HGNRG/16 
 

Buenos Aires, 19 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095 y su modificatoria Ley Nº 4764, el Decreto Reglamentario Nº 
95/GCABA/14, el Decreto Nº 1145/GCABA/09 y sus modificatorios Decreto Nº 
114/GCABA/16 y Decreto Nº 411/GCABA/16, la Resolución Nº 1160/MHGC/11, la 
Disposición Nº 396/DGCyC/14, el Expediente Electrónico Nº 21544322/16-HGNRG, y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto Nº 95/GCABA/14 reglamentó el Régimen de Compras y 
Contrataciones y el Decreto Nº 1145/GCABA/09 reglamentó el artículo 83º de la Ley 
Nº 2.095 e implementó el sistema electrónico de adquisiciones y contrataciones 
denominado Buenos Aires Compras (B.A.C.); 
Que por el Expediente referenciado en el Visto, tramita la adquisición de envases para 
preparados magistrales con destino al servicio de Farmacia de este establecimiento, 
por un monto total de pesos Ciento Noventa y ocho mil doscientos ($ 198.200,00), 
mediante Licitación Pública, encuadrada según lo dispuesto por el artículo 31º de la 
Ley Nº 2.095; 
Que la resolución Nº 1.160/MHGC/11 del Ministerio de Hacienda aprobó las normas 
de procedimiento de Compras y Contrataciones que realiza el Sector Público a través 
del portal denominado Buenos Aires Compras (B.A.C.); 
Que por Disposición Nº 396/DGCyC/14 el Director General de Compras y 
Contrataciones en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el artículo Nº 85º de la Ley Nº 2.095, aprobó el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales mediante B.A.C.; 
Que se ha procedido a confeccionar el respectivo Pliego de Condiciones Particulares; 
Que se efectuaron las afectaciones preventivas correspondientes para hacer frente al 
gasto en cuestión, conforme Solicitud de Gasto 420-1682-SG16; 
Por ello, en uso de las facultades otorgadas por La Ley Nº 2.095 y su Modificatoria Ley 
Nº 4764, el Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14 y sus modificatorios Decreto Nº 
114/GCABA/16 (B.O.C.B.A. Nº 4812) y Decreto Nº 411/GCABA/16 (B.O.C.B.A. Nº 
4933), 
 

LA DIRECTORA 
DEL HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS RICARDO GUTIERREZ 

DISPONE 
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envases para preparados magistrales con destino al servicio de Farmacia de este 
establecimiento, por un plazo de doce (12) meses por un monto de pesos Ciento 
Noventa y ocho mil doscientos ($ 198.200,00). 
Artículo 2º.- Llámese a Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 420-1125-LPU16, al 
amparo de lo establecido en el Artículo 31º concordante con el párrafo primero del 

 artículo 32° de la Ley 2.095 y su Modificatoria Ley Nº 4764, y fijase fecha de apertura 
de las ofertas el día 07 de Octubre de 2016 a las 10:00 horas, a través del Sistema 
Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones Buenos Aires Compras (BAC), al 
amparo de lo establecido en el artículo 20° del Decreto Nº 1145/GCABA/09. 
Artículo 3º.- La erogación a que dé lugar la contratación que se licita será imputada a 
la partida presupuestaria correspondiente a los Ejercicios 2016 y 2017. 
Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en el portal de compras electrónicas B.A.C. y en el sitio web del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.  
Artículo 5°:- Establécese que los Pliegos Únicos de Bases y Condiciones Generales y 
de Bases y Condiciones Particulares, podrán ser consultados y obtenidos en forma 
gratuita.  
Artículo 6° - Regístrese y remítase a la División Compras y Contrataciones del Hospital 
General de Niños Ricardo Gutiérrez dependiente del Ministerio de Salud, para la 
prosecución de su trámite. Cumplido, archívese. Galoppo 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 401/HGACA/16 
 

Buenos Aires, 21 de septiembre de 2016 
 
VISTO  
el Expediente Nº EX-2016-21661648-MGEYA-HGACA, la Ley Nº 2.095 (texto 
consolidado por la Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario Nº 95/14, modificado por 
Decreto 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, vigentes en el 
ámbito de la Ciudad de Buenos Aires y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el mencionado Expediente tramita la PROVISION DE INSUMOS (Trampa de 
Agua para Mesa de Anestesia) con destino a la División Bioingeniería de este 
Establecimiento Asistencial; 
Que, por Nota Nº NO-2016-19242151-HGACA la Dirección de este nosocomio 
autoriza la compra y solicita se gestione la misma por la modalidad de compra 
correspondiente; 
Que, se importó la Solicitud de Gastos N° 412-4680-SG16 debidamente valorizada de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 78 de la Ley 2.095/06 y su modificatoria Ley 
4764/14 y su Decreto Reglamentario Nº DECTO-2014-95-AJG; 
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Que, se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos por un importe 
de PESOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 
CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 17.957,52), encuadrando la compra en los 
alcances del Art. 38 de la Ley Nº 2095/06 y su modificatoria; 
Que, por Disposición 171-DGCyC-08 del 07/07/08, la Dirección General de Compras y 
Contrataciones, como órgano rector, aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales; 
Que, mediante Resolución 1.226-MS-GCBA-07 del 4/6/07, se designa a este 
Establecimiento Asistencial como Unidad Operativa de Adquisiciones a fin de 
establecer la gestión que tiene a su cargo en las Contrataciones y Adquisiciones en 
forma habitual; 
Que, mediante Decreto 1145/09, en su Art.1° apruebase la reglamentación del art. 83 
de la Ley 2095 e implementase el Sistema Electrónico de Adquisición y Contratación 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, denominándose en adelante como 
Buenos Aires Compras (BAC); 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Art. 13º del Decreto Nº DECTO-
2014-95-AJG reglamentario del Art. 13º de la Ley 2.095 (B.O.C.B.A. Nº 2.557) y su 
modificatoria; 
  

EL DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS DR. COSME ARGERICH 
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

DISPONE: 
 
Art. 1 ° Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de 
la presente. 

 Art. 2 ° Llámase a Contratación Directa Menor Nº 412-2552-CME16, cuyo Acto de 
Apertura tendrá lugar el día 04 de octubre de 2016 a las 09:00 hs., para la 
PROVISION DE INSUMOS (Trampa de Agua para Mesa de Anestesia) por un monto 
aproximado de PESOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 
CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 17.957,52), con destino a la División 
Bioingeniería, enmarcado en los alcances del Art. 38 de la Ley de Compras y 
Contrataciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Art. 3 ° El gasto que demanda la presente será imputado al presente ejercicio y 
registra un compromiso futuro sobre el ejercicio 2017 según Solicitud de Gastos N° 
412-4680-SG16 . 
Art. 4 ° Establécese el pliego SIN VALOR, el que podrá ser consultado en la Oficina de 
Compras y Contrataciones de esta Unidad Operativa de Adquisiciones, en la página 
web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en Buenos Aires 
Compras (BAC). 
Art. 5 ° Pase, para la prosecución de su trámite a la División Compras. Hernández 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 402/HGACA/16 
 

Buenos Aires, 21 de septiembre de 2016 
 
VISTO  
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el Expediente Nº 2016-21663637-MGEYA-HGACA, la Ley Nº 2.095 (texto consolidado 
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por la Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario Nº 95/14, modificado por Decreto 
114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, vigentes en el ámbito 
de la Ciudad de Buenos Aires y; 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el mencionado Expediente tramita la Provisión de Insumos (Sutura, etc.) con 
destino a la División Farmacia de este Establecimiento Asistencial; 
Que, por Nota Nº NO-2016-21013222-HGACA la Dirección de este nosocomio 
autoriza la compra y solicita se gestione la misma por la modalidad de compra 
correspondiente; 
Que, se importó la Solicitud de Gastos N° 412-5390-SG16 debidamente valorizada de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 78 de la Ley 2.095/06 y su modificatoria Ley 
4764/14 y su Decreto Reglamentario Nº DECTO-2014-95-AJG; 
Que, se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos por un importe 
de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
UNO CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 534861,64), encuadrando la compra 
en los alcances del Art. 38 de la Ley Nº 2095/06 y su modificatoria; 
Que, por Disposición 171-DGCyC-08 del 07/07/08, la Dirección General de Compras y 
Contrataciones, como órgano rector, aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales;  
Que, mediante Resolución 1.226-MS-GCBA-07 del 4/6/07, se designa a este 
Establecimiento Asistencial como Unidad Operativa de Adquisiciones a fin de 
establecer la gestión que tiene a su cargo en las Contrataciones y Adquisiciones en 
forma habitual; 
Que, mediante Decreto 1145/09, en su Art.1° apruebase la reglamentación del art. 83 
de la Ley 2095 e implementase el Sistema Electrónico de Adquisición y Contratación 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, denominándose en adelante como 
Buenos Aires Compras (BAC); 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Art. 13º del Decreto Nº DECTO-
2014-95-AJG reglamentario del Art. 13º de la Ley 2.095 (B.O.C.B.A. Nº 2.557) y su 
modificatoria; 
  

EL DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS DR. COSME ARGERICH 
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

DISPONE: 
 
Art. 1 ° Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de 
la presente. 

 Art. 2 ° Llámase a Contratación Directa Menor Nº 412-2553-CME16, cuyo Acto de 
Apertura tendrá lugar el día 30 de SEPTIEMBRE de 2016 a las 07:30 hs., para la 
Provisión de Insumos (Sutura, etc.) por un monto aproximado de PESOS 
QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UNO CON 
SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 534861,64), con destino a la División Farmacia, 
enmarcado en los alcances del Art. 38 de la Ley de Compras y Contrataciones de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Art. 3 ° El gasto que demanda la presente será imputado al presente ejercicio y 
registra un compromiso futuro sobre el ejercicio 2017 según Solicitud de Gastos N° 
412-5390-SG16 . 
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Art. 4 ° Establécese el pliego SIN VALOR, el que podrá ser consultado en la Oficina de 
Compras y Contrataciones de esta Unidad Operativa de Adquisiciones, en la página 
web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en Buenos Aires 
Compras (BAC). Pase, para la prosecución de su trámite a la División Compras. 
Hernández 
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 Ministerio de Educación  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 998/DGAR/16 
 

Buenos Aires, 19 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley Nacional de Obras Públicas N° 13.064, los Decretos N° 481/11, N° 203/16, la 
Disposición Nº 780/DGAR/16, el Expediente EX-2016-13225536- -MGEYA-DGIES, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Disposición Nº 780/DGAR/16 se llamó a Licitación Privada N° 45-SIGAF-16 
(20-16) para llevar a cabo trabajos de Instalación eléctrica en el edificio de la Escuela 
N° 2 sita en la calle Cervantes 1911 del Distrito Escolar Nº 18, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, por el sistema de ajuste alzado y fijando como Presupuesto Oficial la 
suma de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 
3.235.744,51); 
Que con fecha 11 de Agosto de 2016 ha tenido lugar el acto de apertura de ofertas 
correspondiente, presentándose tres (3) ofertas: Lemme Obras Civiles S.R.L., Rualima 
S.R.L. y Cia. Central de Construcciones S.R.L.; 
Que con fecha 11 de Agosto de 2016 se realizó el análisis y evaluación del aspecto 
legal de las ofertas presentadas en el acto de apertura, donde se concluye que las 
ofertas presentadas por las empresas Lemme Obras Civiles S.R.L., Rualima S.R.L. y 
Cia. Central de Construcciones S.R.L. están en condiciones de ser analizadas por el 
Área de Control y Ejecución de Contratos, previo cumplimiento de las requisitorias que 
les sean efectuadas por cédula de notificación, para completar y/o subsanar la 
documentación exigida por los Pliegos Licitatorios; 
Que con fecha 17 de Agosto de 2016 el Área de Control y Ejecución de Contratos 
realizó el estudio técnico de la documentación presentada, donde se concluye que 
corresponde aceptar las ofertas de las empresas Lemme Obras Civiles S.R.L., 
Rualima S.R.L. y Cia. Central de Construcciones S.R.L. y solicitar a la firma Cia. 
Central de Construcciones S.R.L., en virtud de ser económicamente más conveniente 
y cumplir en términos generales con las exigencias técnicas, legales y contables del 
Pliego de la Licitación, que presente la documentación faltante; 
Que en forma previa a la preadjudicación esta Dirección General intimó a dicha 
empresa a actualizar la documentación presentada al momento de la oferta; 
Que la mencionada empresa adjuntó la documentación requerida, obrando en el 
Expediente un segundo informe del Área de Control y Ejecución de Contratos donde 
da por cumplido lo solicitado; 
Que la Comisión de Preadjudicaciones creada por Resolución Nº 149/MEGC/16 y su 
modificatoria Nº 200-SSGEFyAR-16 en ejercicio de las atribuciones estipuladas en la 
misma, mediante Acta de Preadjudicación Nº 61 de fecha 02 de Septiembre de 2016 
procedió a declarar admisibles las ofertas presentadas por Lemme Obras Civiles 
S.R.L., Rualima S.R.L. y Cia. Central de Construcciones S.R.L. y preadjudicar los 
trabajos en el edificio indicado en el primer Considerando a la empresa Cia. Central de 
Construcciones S.R.L. por la suma de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON OCHENTA Y 
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OCHO CENTAVOS ($3.399.349,88) en virtud de ser la oferta más conveniente entre 
las admisibles; 
Que el resultado de la preadjudicación fue notificado mediante cédula al 
preadjudicatario y al resto de los oferentes, publicado en el Boletín Oficial por un día, 
en el sitio de Internet de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la cartelera de la 
Gerencia Operativa de Compras y Contrataciones conforme lo dispone el Pliego de 
Condiciones Particulares; 
Que no hubo impugnaciones a la preadjudicación; 
Que por los motivos reseñados y en atención al resultado de la preadjudicación, 
corresponde adjudicar a la empresa Cia. Central de Construcciones S.R.L. los trabajos 
de Instalación eléctrica en el edificio de la Escuela Nº 2, sita en la calle Cervantes 
1911 del Distrito Escolar Nº 18, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por el sistema de 
ajuste alzado por la suma de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON OCHENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($3.399.349,88); 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado intervención 
de su competencia. 
Por ello, en razón de lo normado por el Decreto N° 203/GCBA/16, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 
DISPONE 

 
Artículo 1.- Apruébase la Licitación Privada N° 45-SIGAF-16 (20-16) y adjudícase a 
Cia. Central de Construcciones S.R.L. los trabajos de Instalación eléctrica en el edificio 
de la Escuela Nº 2 sita en la calle Cervantes 1911 del Distrito Escolar Nº 18, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, por el sistema de ajuste alzado y por la suma de PESOS 
TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($3.399.349,88). 
Artículo 2.- El gasto que demanda la presente fue imputado a la partida presupuestaria 
correspondiente. 
Artículo 3.- Autorízase a la Dirección General de Infraestructura y Mantenimiento 
Escolar a dictar todos los actos administrativos que fueren necesarios para la 
materialización, control y ejecución de la obra desde su inicio hasta su finalización. 
Artículo 4.- Notifíquese a las empresas oferentes en los términos establecidos en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y publíquese en el BOCBA por un día, en 
el sitio de Internet de la Ciudad de Buenos Aires y para su conocimiento y prosecución 
del trámite pase a la Gerencia Operativa de Compras y Contrataciones. Curti 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 999/DGAR/16 
 

Buenos Aires, 19 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley Nacional de Obras Públicas N° 13.064, los Decretos N° 481/11, N° 203/16, la 
Disposición Nº 762/DGAR/16, el Expediente EX-2016-10613589- -MGEYA-DGIES, y 
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Que por Disposición Nº 762/DGAR/16 se llamó a Licitación Privada N° 41-SIGAF-16 
(21-16) para llevar a cabo trabajos de Reparaciones Varias en el edificio de la Escuela 
N° 24 sita en la calle Peña 2670 del Distrito Escolar Nº 1, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, por el sistema de ajuste alzado y fijando como Presupuesto Oficial la 
suma de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS VEINTICUATRO CON OCHO CENTAVOS ($1.435.224,08); 
Que con fecha 04 de Agosto de 2016 ha tenido lugar el acto de apertura de ofertas 
correspondiente, presentándose dos (2) ofertas: Coypro S.A e Infraestructura Básica 
Aplicada S.A.; 
Que con fecha 04 de Agosto de 2016 se realizó el análisis y evaluación del aspecto 
legal de las ofertas presentadas en el acto de apertura, donde se concluye que las 
ofertas presentadas por las empresas Coypro S.A. e Infraestructura Básica Aplicada 
S.A. están en condiciones de ser analizadas por el Área de Control y Ejecución de 
Contratos, previo cumplimiento de las requisitorias que les sean efectuadas por cédula 
de notificación, para completar y/o subsanar la documentación exigida por los Pliegos 
Licitatorios; 
Que con fecha 10 de Agosto de 2016 el Área de Control y Ejecución de Contratos 
realizó el estudio técnico de la documentación presentada, donde se concluye que 
corresponde aceptar las ofertas de las empresas Coypro S.A. e Infraestructura Básica 
Aplicada S.A. y solicitar a la firma Coypro S.A, en virtud de ser económicamente más 
conveniente y cumplir en términos generales con las exigencias técnicas, legales y 
contables del Pliego de la Licitación, que presente la documentación faltante; 
Que en forma previa a la preadjudicación esta Dirección General intimó a dicha 
empresa a actualizar la documentación presentada al momento de la oferta; 
Que la mencionada empresa adjuntó la documentación requerida, obrando en el 
Expediente un segundo informe del Área de Control y Ejecución de Contratos donde 
da por cumplido lo solicitado; 
Que la Comisión de Preadjudicaciones creada por Resolución Nº 149/MEGC/16 y su 
modificatoria Nº 200-SSGEFyAR -16 en ejercicio de las atribuciones estipuladas en la 
misma, mediante Acta de Preadjudicación Nº 58 de fecha 06 de Septiembre de 2016 
procedió a declarar admisibles las ofertas presentadas por Coypro S.A. e 
Infraestructura Básica Aplicada S.A. y preadjudicar los trabajos en el edificio indicado 
en el primer Considerando a la empresa Coypro S.A. por la suma de PESOS UN 
MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($1.655.769,45) en virtud de ser la 
oferta más conveniente entre las admisibles; 

 Que el resultado de la preadjudicación fue notificado mediante cédula al 
preadjudicatario y al resto de los oferentes, publicado en el Boletín Oficial por un día, 
en el sitio de Internet de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la cartelera de la 
Gerencia Operativa de Compras y Contrataciones conforme lo dispone el Pliego de 
Condiciones Particulares; 
Que no hubo impugnaciones a la preadjudicación; 
Que por los motivos reseñados y en atención al resultado de la preadjudicación, 
corresponde adjudicar a la empresa Coypro S.A. los trabajos de Reparaciones Varias 
en el edificio de la Escuela Nº 24 sita en la calle Peña 2670 del Distrito Escolar Nº 1, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por el sistema de ajuste alzado por la suma de 
PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($1.655.769,45); 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado intervención 
de su competencia; 
Por ello, en razón de lo normado por el Decreto N° 203/GCBA/16, 
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CONSIDERANDO: 



EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 
DISPONE 

 
Artículo 1.- Apruébase la Licitación Privada N° 41-SIGAF-16 (21-16) y adjudícase a 
Coypro S.A. los trabajos de Reparaciones Varias en el edificio de la Escuela Nº 24 sita 
en la calle Peña 2670 del Distrito Escolar Nº 1, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por 
el sistema de ajuste alzado y por la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON CUARENTA Y 
CINCO CENTAVOS ($1.655.769,45). 
Artículo 2.- El gasto que demanda la presente fue imputado a la partida presupuestaria 
correspondiente. 
Artículo 3.- Autorízase a la Dirección General de Infraestructura y Mantenimiento 
Escolar a dictar todos los actos administrativos que fueren necesarios para la 
materialización, control y ejecución de la obra desde su inicio hasta su finalización. 
Artículo 4.- Notifíquese a las empresas oferentes en los términos establecidos en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y publíquese en el BOCBA por un día, en 
el sitio de Internet de la Ciudad de Buenos Aires y para su conocimiento y prosecución 
del trámite pase a la Gerencia Operativa de Compras y Contrataciones. Curti 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 1006/DGAR/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095 (Texto consolidado según la Ley 5.454), el Decreto Reglamentario N° 
95/GABA/2014, y su modificatorio Decreto Nº 411/GCABA/16, la Ley Nacional 26.058, 
Ley 2092/06 de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Vigesimoctavo 
Protocolo Adicional del Convenio Marco de Cooperación entre el INET del MEN y el 
MEGC, Anexo I Resolución CFE 175/12, Resolución N ° 850/12 INET, Resolución 
3284/MEGC/06, Resolución 3288/MEGC/06, Resolución Ministerial Nº 309/2016, la 
Resolución N° 1652/MEGC/2013, la Disposición Nº 945/DGAR/16, el Expediente 
Electrónico N° EX-2016-18287593-DGTEDU, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el actuado mencionado en el Visto tramita la adquisición de equipamiento 
educativo indispensable para Escuela de Maestros, conteniendo además, tecnología 
destinada a la formación docente, conjuntamente con elementos de repuesto y 
reemplazo para equipos existentes, a través de los lineamientos generales del Plan 
Sarmiento, solicitado por la Dirección General de Tecnología Educativa dependiente 
del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad; 
Que por Disposición Nº 945/DGAR/16 se dispuso el llamado a Licitación Pública 
Nación N° 10/16 para el día 21 de septiembre de 2016 a las 15:00 hs, al amparo de lo 
establecido en el Artículo 31°, concordante con el primer párrafo del Artículo 32° de la 
Ley N° 2095 (Texto consolidado según la Ley 5.454) para la adquisición de 
equipamiento tecnológico-pedagógico para la Escuela Siglo XXI, por el monto de 
pesos ocho millones quinientos noventa y siete mil trescientos ($ 8.597.300); 
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Que mediante NO-2016-21599236-DGTEDU, la Dirección General de Tecnología 
Educativa solicita la prórroga de la mencionada Licitación para dar plazo a contestar 
las consultas realizadas por dos firmas, por lo que se hace necesario postergar la 
fecha de apertura de la presente para el día 28 de septiembre de 2016 a las 15:00 hs. 
Por ello, y en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 2095, (Texto consolidado según la 
Ley 5.454), el Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14, y su modificatorio Decreto N° 
411/GCABA/16, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
DISPONE 

 
Artículo 1.- Postergase para el día 28 de septiembre a las 15:00 hs, el llamado a la 
Licitación Pública Nación N° 10/16, al amparo de lo establecido en el Artículo 31°, 
concordante con el primer párrafo del Artículo 32° de la Ley N° 2095 (Texto 
consolidado según la Ley 5.454) para la adquisición de equipamiento tecnológico-
pedagógico para la Escuela Siglo XXI, por el monto de pesos ocho millones quinientos 
noventa y siete mil trescientos ($ 8.597.300). 
Artículo 2.- Remítanse las invitaciones y publíquese el llamado, en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Buenos Aires y en la página Web, www.buenosaires.gob.ar-Hacienda-

 Licitaciones y Compras-Consultas de Compras, de acuerdo a lo establecido en los Art. 
95, 99 y 100 de la Ley N° 2095 (Texto consolidado según la Ley 5.454). 
Artículo 3.- Gírese a la Gerencia Operativa de Compras y Contrataciones, para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en la página Web del 
G.C.A.B.A y a los fines de efectuar las respectivas comunicaciones. Curti 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 1007/DGAR/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley N° 5454) su correspondiente Decreto 
Reglamentario Nº 95/GCABA/14 y su modificatorio el Decreto N° 411/GCBA/16, el 
Decreto Nº 1145/GCABA/09, Resolución N° 424/GCBABA/MHGC/13 la Resolución Nº 
1160/MHGC/2011, la Resolución Conjunta Nº 14/MHGC/MJGGC/SECLYT/11, la 
Disposición Nº 396/DGCYC/14, el Expediente Electrónico Nº 2016-11573502-MGEYA-
SSPLINED y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el actuado mencionado en el Visto tramita la adquisición de Material 
Bibliográfico, solicitado por la Subsecretaría de Planeamiento e Innovación Educativa, 
en el marco del programa "Leer para Crecer"; 
Que el programa mencionado fue creado con el fin de incrementar y promover las 
prácticas de lectura entre los niños y los jóvenes de todos los niveles del sistema 
educativo de la Ciudad mediante la entrega de libros de Literatura Infantil y Juvenil a 
cada uno de los alumnos de las escuelas de Gestión Estatal, de las de Gestión 
Privada con cuota 0 y de las de Gestión Social, desde Sala de 5 hasta el último año de 
nivel secundario; 
Que las obras a ser adquiridas son seleccionadas por los docentes mediante el 
Sistema de Gestión Escolar; 
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Que al tratarse de obras regidas por el derecho de autor son editadas exclusivamente 
por cada una de las editoriales, debiendo encuadrar la presente compra bajo el 
procedimiento de Contratación Directa en los términos del Art. 28, inc. 5) de la Ley Nº 
2.095 (texto consolidado según Ley 5454) su correspondiente Decreto Reglamentario 
Nº 95/GCABA/14 y su modificatorio el Decreto N° 411/GCBA/16; 
Que por Disposición N° 396/DGCYC/14 el Órgano Rector ha aprobado el Pliego Único 
de Bases y Condiciones Generales para procesos de compras y contrataciones 
mediante BAC; 
Que por intermedio del Decreto Nº 1145/GCABA/09 se aprobó la reglamentación del 
Artículo 83 de la Ley Nº 2095, implementándose el Sistema Electrónico de 
Adquisiciones y Contrataciones del Gobierno, denominándoselo en adelante como 
Buenos Aires Compras (BAC); 
Que por intermedio de la Resolución Nº 424/GCABA/MHGC/13 se estableció que a 
partir del 1 de Agosto de 2013 las adquisiciones y contrataciones regidas por la Ley N° 
2.095 que realicen todas las jurisdicciones dependientes del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deberán realizarse por medio del Sistema 
Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (BAC); 
Que mediante Disposición Nº 888/DGAR/16, esta Dirección General aprobó los 
Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexo, y 
dispuso el llamado a Contratación Directa N° 550-0792-CDI16 para el día 2 de 
septiembre de 2016 a las 13:00 horas, al amparo de lo establecido en el Artículo 28 

 Inc. 5 de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley 5454) su correspondiente 
Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14 y su modificatorio Decreto N° 
114/GCABA/2016; 
Que el sistema Buenos Aires Compras generó el día 2 de septiembre de 2016 a las 
13:00 horas el Acta de Apertura la cual informa la recepción de la oferta 
correspondiente a la firma "FERNANDEZ, SILVIA ANA" CUIT (27-17432013-1); 
Que la Subsecretaría de Planeamiento e Innovación Educativa prestó el 
asesoramiento técnico mediante IF-2016-20891034-DGAR obrante a Orden N° 57; 
Que se propicia la adjudicación a favor de la firma "FERNANDEZ, SILVIA ANA" CUIT 
(27-17432013-1) por única oferta; 
Que, se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios 
para hacer frente a la erogación en cuestión; 
Que la mencionada firma se encuentra debidamente inscripta en el Registro 
Informatizado Único y Permanente de Proveedores; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención de su competencia, 
Por ello, y en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley 
N° 5454), su correspondiente Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14 y su 
modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016. 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 
DISPONE 

 
Artículo 1.- Apruébase la Contratación Directa Nº 550-0792-CDI16, al amparo de lo 
establecido por el Artículo 28, inciso 5 de la Ley Nº 2.095, (Texto consolidado según la 
Ley 5.454), efectuada a través del sistema de compras electrónicas BAC, para la 
adquisición de Material Bibliográfico solicitada por la Subsecretaría de Planeamiento e 
Innovación Educativa, y adjudicanse los renglones Nros. 1 al 6 a favor de la firma 
"FERNANDEZ, SILVIA ANA" por única oferta, por un importe total de pesos treinta y 
cinco mil trescientos treinta y nueve ($ 35.339). 
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Artículo 2.- El gasto que demande lo dispuesto en la presente Disposición será 
imputado a la partida presupuestaria correspondiente. 
Artículo 3.- Emítase la respectiva Orden de Compra a favor de la firma "FERNANDEZ, 
SILVIA ANA" CUIT (27-17432013-1) por única oferta". 
Artículo 4.- Pase a la Gerencia Operativa de Compras y Contrataciones a los fines de 
la publicación de la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y en la 
Pagina web del Sistema de Compras "BAC" www.buenosairescompras.gob.ar, que 
notificara fehaciente a la firma interviniente conforme a las previsiones establecidas en 
los artículos 60 y 61 de la Ley de procedimientos Administrativos de la Ciudad de 
Buenos Aires. Curti 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 1009/DGAR/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley N° 5454), su correspondiente Decreto 
Reglamentario Nº 95/GCABA/14, el Decreto N° 114/AJG/2016 y su modificatorio 
Decreto N° 411/GCBA/16, el Decreto Nº 1145/GCABA/09, Resolución N° 
424/GCBABA/MHGC/13 la Resolución Nº 1160/MHGC/2011, la Resolución Conjunta 
Nº 14/MHGC/MJGGC/SECLYT/11, la Disposición Nº 396/DGCYC/14, el Expediente 
Electrónico Nº 2016-11586152-MGEYA-SSPLINED, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el actuado mencionado en el Visto tramita la adquisición de Material 
Bibliográfico, solicitado por la Subsecretaria de Planeamiento e Innovación Educativa, 
en el marco del programa "Leer para Crecer"; 
Que el programa mencionado fue creado con el fin de incrementar y promover las 
prácticas de lectura entre los niños y los jóvenes de todos los niveles del sistema 
educativo de la Ciudad mediante la entrega de libros de Literatura Infantil y Juvenil a 
cada uno de los alumnos de las escuelas de Gestión Estatal, de las de Gestión 
Privada con cuota 0 y de las de Gestión Social, desde Sala de 5 hasta el último año de 
nivel secundario; 
Que las obras a ser adquiridas son seleccionadas por los docentes mediante el 
Sistema de Gestión Escolar; 
Que al tratarse de obras regidas por el derecho de autor son editadas exclusivamente 
por cada una de las editoriales, debiendo encuadrar la presente compra bajo el 
procedimiento de Contratación Directa en los términos del Art. 28, inc. 5) de la Ley Nº 
2.095 (texto consolidado según Ley 5454), su correspondiente Decreto Reglamentario 
Nº 95/GCABA/14, Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 
411/GCBA/16; 
Que por Disposición Nº 396/DGCYC/14 el Órgano Rector ha aprobado el Pliego Único 
de Bases y Condiciones Generales para procesos de compras y contrataciones (BAC); 
Que por intermedio del Decreto Nº 1145/GCABA/09 se aprobó la reglamentación del 
Artículo 83 de la Ley Nº 2095 (texto consolidado según Ley 5454), su correspondiente 
Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14, implementándose el Sistema Electrónico de 
Adquisiciones y Contrataciones del Gobierno, denominándoselo en adelante como 
Buenos Aires Compras (BAC); 
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Que por intermedio de la Resolución Nº 424/GCABA/MHGC/13 se estableció que a 
partir del 1 de Agosto de 2013 las adquisiciones y contrataciones regidas por la Ley Nº 
2095 (texto consolidado según Ley 5454), su correspondiente Decreto Reglamentario 
Nº 95/GCABA/14, que realicen todas las jurisdicciones dependientes del Poder 
Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deberán realizarse por medio del 
Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (BAC); 
Que la Gerencia Operativa de Compras y Contrataciones elaboró el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares para el llamado a Contratación Directa; 

 Que la Subsecretaria de Planeamiento e Innovación Educativa elaboró el Anexo y 
Especificaciones Técnicas del material a adquirir; 
Por ello, y en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 2095, (texto consolidado según Ley 
5454), su correspondiente Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14, Decreto N° 
114/GCABA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/16. 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
DISPONE 

 
Artículo 1.- Apruébase los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2016-
21446469-DGAR), Especificaciones Técnicas y Anexo (PLIEG-2016-21447425-
DGAR), que regirán en la presente contratación. 
Artículo 2.- Llamase a Contratación Directa N° 550-0795-CDI16 para el día 3 de 
octubre de 2016 a las 12:00 horas, al amparo de lo establecido en el Artículo 28 Inciso 
5) de la Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley 5454), su correspondiente Decreto 
Reglamentario N° 95/GCABA/14, por intermedio del Sistema de Compras Electrónicas 
BAC, para la adquisición de Material Bibliográfico solicitado por la Subsecretaria de 
Planeamiento e Innovación Educativa, en el marco del programa "Leer para Crecer", 
por un monto de pesos un millón seiscientos setenta y nueve mil doscientos cuatro ($ 
1.679.204). 
Artículo 3.- La erogación que demanda la presente adquisición será imputada en la 
partida presupuestaria correspondiente. 
Artículo 4.- Remítase la invitación a la editorial "ESTRADA S.A." y las comunicaciones 
de acuerdo a lo establecido en el Decreto Reglamentario N° 95/GCABA/14 de la Ley 
N° 2.095, (texto consolidado según ley 5.454), y publíquese en la página web 
www.buenosaires.gob.ar- Hacienda - Licitaciones y Compras - Consultas de Compras. 
Artículo 5.- Publíquese en el Boletín oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 92 del Decreto Reglamentario 95/GCABA/14, 
pase a la Gerencia Operativa de Compras y Contrataciones para la continuidad de su 
trámite. Curti 
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 Ministerio de Cultura  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 145/DGTALMC/16 
 

Buenos Aires, 19 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley 5.240, la Resolución N° 2016-3330-MCGC, el Expediente N° 2016-
21150549/MGEYA -DGTALMC y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 3° de la Ley 5.240 establece que los Centros Culturales deberán 
inscribirse en el Registro de Usos Culturales dependiente de la Subgerencia Operativa 
de Regímenes de Promoción Cultural de la Dirección General de Técnica, 
Administrativa y Legal de este Ministerio, o la que en el futuro la reemplace, conforme 
lo establecido en su Anexo I; 
Que el artículo 4° de la norma prevé que para funcionar los Centros Culturales deben 
iniciar el trámite de habilitación en el organismo competente a tal fin; 
Que a los efectos de iniciar el trámite de habilitación ante la autoridad competente, los 
centros Culturales deben contar con la inscripción en el Registro de Usos Culturales 
referido en el artículo 3° de la mencionada Ley; 
Que mediante Resolución N° 3330-MCGC-2016 se creó en forma digital el Registro de 
usos Culturales previsto en la ley 5.240, el cual dependerá de la Subgerencia de 
Regímenes de Promoción Cultural dependiente de esta Dirección General y se aprobó 
el procedimiento para la inscripción de los Centros Culturales en el mencionado 
registro; 
Que en la mencionada norma se estableció que la inscripción en el referido registro es 
al sólo y único efecto de permitir el inicio del trámite de habilitación previsto en el 
artículo 4 de la ley 5.240 sin que ello implique autorización para funcionar; 
Que habiendo cumplido la Sra. Ana Laura SPINA, DNI 25.423.766, CUIT 27-
25423766-9, con los requisitos formales y acompañado la documentación requerida 
conforme la Ley 5.240 y la Resolución N° 3330-MCGC-2016, con relación al Centro 
Cultural "Espacio37", sito en El Salvador 4607 piso 1 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, la Subgerencia Operativa de Regímenes de Promoción Cultural ha 
procedido a la inscripción del mismo en el Registro de Usos Culturales, debiendo 
expedirse la presente como constancia de inscripción. 
Por ello, y en uso de las facultades que le confiere el Decreto N° 363-GCBA/15 y su 
modificatorio Decreto N° 141-GCBA/16, 
 

EL DIRECTOR GENERAL TECNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
DISPONE 

 
Artículo 1°.- Dése por cumplida la inscripción en el Registro de Usos Culturales (Ley 
5.240) -formato digital- , del Centro Cultural "Espacio37", a cargo de la Sra. Ana Laura 
SPINA, DNI 25.423.766, CUIT 27-25423766-9, sito en El Salvador 4607 piso 1 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quien podrá presentar esta disposición ante la 
Agencia Gubernamental de Control para el inicio del trámite de habilitación previsto en 

 la Ley 5.240, dejando constancia que la inscripción no implica autorización para 
funcionar como tal. 
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Artículo 2°.- Hágase saber al Centro Cultural "Espacio37", a cargo de la Sra. Ana 
Laura SPINA, que deberá presentar el informe anual establecido en el artículo 3° de la 
Ley 5.240 y de conformidad a lo normado por la resolución N° 3330-MCGC-2016 ante 
la Subgerencia Operativa de Regímenes de Promoción Cultural dependiente de esta 
Dirección General o la que en el futuro la reemplace, bajo apercibimiento de caducidad 
de la inscripción. 
Artículo 3°.- Hágase saber al Centro Cultural "Espacio37", a cargo del Sr. Ana Laura 
SPINA que deberá dar cumplimiento con lo requerido en el art. 2 de la presente hasta 
tanto obtenga la habilitación definitiva por la Agencia Gubernamental de Control, 
circunstancia ésta que tendrá que poner en conocimiento de la Subgerencia Operativa 
de Regímenes de Promoción Cultural o la que en el futuro la reemplace. 
Artículo 4°.- Pase a la Sugerencia Operativa de Regímenes de Promoción Cultural, 
quien publicará la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y notificará al Centro Cultural "Espacio37", a cargo de la Sra. Ana Laura SPINA. 
Comuníquese a la Agencia Gubernamental de Control dependiente del Ministerio de 
Justicia y Seguridad. Cumplido, archívese. Capato 
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 Ministerio de Ambiente y Espacio Público  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 44/DGRU/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064, los Decretos Nº 1254-GCBA/08; 127-
GCBA/14 y N° 203/16, y el Expediente Electrónico N°17.152.833/DGRU/16; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la Licitación Pública Nº 
653/SIGAF/2016, para la contratación de la obra "Puesta en valor Av. San Juan (entre 
Colombres y Virrey Liniers)", al amparo de lo establecido por la Ley Nacional de Obras 
Públicas Nº 13.064 y el Decreto Nº 1254-GCBA/08; 
Que por Resolución Nº 81-SSUEP/16, la Subsecretaria de Uso del Espacio Público 
aprobó los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones 
Técnicas Generales y Particulares y los planos de aplicación que rigen la presente 
contratación y llamó a la citada Licitación Pública por un monto de pesos cinco 
millones ochocientos sesenta y ocho mil doscientos cuarenta y dos con noventa 
centavos ($ 5.868.242,90), fijándose fecha de apertura de sobres para el día 30 de 
agosto de 2016 a las 12:00 horas; 
Que conforme se acredita con las constancias del actuado, se publicó la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en la Página de Internet del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la Cartelera Oficial del 
Organismo Licitante, se comunicó a la CÁMARA ARGENTINA DE LA 
CONSTRUCCIÓN, CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO, MERCADOS 
TRANSPARENTES Y U.A.P.E., de conformidad con la normativa vigente; 
Que los Pliegos de aplicación fueron publicados en la Página de Internet del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que con fecha 30 de agosto de 2016 se llevó a cabo el acto de apertura de sobres 
conforme surge del Acta de Apertura Nº 204/2016, donde constan las ofertas 
presentadas por las firmas: INGECONS S.A. (CUIT N° 30-68339933-3) por un monto 
de pesos cinco millones ciento sesenta y siete mil setecientos cincuenta y cinco con 
61/100 ($ 5.167.755,61); NAKU CONSTRUCCIONES S.R.L. (CUIT N° 30-57529217-4) 
por un monto pesos cuatro millones quinientos noventa y seis mil noventa y dos con 
82/100 ($ 4.596.092,82); TAXSA CONSTRUCTORA S.R.L. (CUIT N° 30-70780846-9) 
por un monto de pesos seis millones ciento ochenta mil trescientos treinta y seis con 
65/100 ($ 6.180.336,65) e INSTALECTRO S.A. (CUIT N° 33-66162872-9) por un 
monto de pesos cinco millones ciento doce mil cuatrocientos setenta y siete con 
54/100 ($5.112.477,54); 
Que la Comisión de Evaluación de Ofertas, luego de evaluar el Informe Técnico, el 
Informe Contable y las ofertas presentadas, aconsejó mediante Acta N° 39/2016 
adjudicar a la empresa NAKU CONSTRUCCIONES S.R.L. por un monto de pesos 
cuatro millones quinientos noventa y seis mil noventa y dos con 82/100 ($ 
4.596.092,82) por ajustarse a los pliegos de la licitación y ser primera en orden de 
mérito; 
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Que por otra parte, aconsejó en base a lo asesorado técnicamente desestimar la 
oferta de la empresa TAXSA CONSTRUCTORA S.R.L. por omitir presentar los precios 
de referencia asociados a cada insumo, según lo establecido en el numeral 2.3.4.3 del 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares; 
Que los términos del Acta de Asesoramiento emitido por la citada Comisión fueron 
notificados a todos los oferentes y publicados en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Buenos Aires, en la Página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y en la Cartelera del Organismo licitante, sin que se formularan 
impugnaciones a la misma; 
Que el gasto que genera la presente gestión se imputa con cargo al ejercicio 
correspondiente; 
Que en este estado del trámite corresponde dictar el acto administrativo que resuelve 
en definitiva la gestión que nos ocupa. 
Por ello, y en base a las competencias establecidas en el Decreto Nº 203-GCBA/16, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE REGENERACIÓN URBANA 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Apruébase la Licitación Pública Nº 653/SIGAF/2016, para la contratación 
de la obra "Puesta en valor Av. San Juan (entre Colombres y Virrey Liniers)", al 
amparo de lo establecido por la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064 y el 
Decreto Nº 1254-GCBA/08. 
Artículo 2°.- Adjudícase la obra establecida en el artículo 1° de la presente a la firma 
NAKU CONSTRUCCIONES S.R.L. por un monto de pesos cuatro millones quinientos 
noventa y seis mil noventa y dos con 82/100 ($ 4.596.092,82) por ajustarse a los 
pliegos de la licitación y ser primera en orden de mérito. 
Artículo 3º.- Desestímase en base a lo aconsejado por la Comisión de Evaluación de 
Ofertas, la oferta de la firma TAXSA CONSTRUCTORA S.R.L. en base a lo asesorado 
técnicamente por omitir presentar los precios de referencia asociados a cada insumo, 
según lo establecido en el numeral 2.3.4.3 del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares. 
Artículo 4º.- Apruébase el Proyecto de Contrata que forma parte integrante de la 
presente. 
Artículo 5º.- La erogación que demanda la presente gestión se imputa a la 
correspondiente partida presupuestaria con cargo al ejercicio correspondiente. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial, en el sitio de Internet del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la Cartelera del Organismo 
Licitante, y para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia Operativa 
Compras y Contrataciones de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, a la 
Dirección General Obras de Regeneración Urbana para la suscripción de la Orden de 
Ejecución y la consecuente Orden de Comienzo de los trabajos con la empresa 
adjudicataria y comuníquese a la Dirección General Contaduría. Fecho, notifíquese. 
Vacas 
 
 
 
DISPOSICIÓN N.° 684/DGFEP/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
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La Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 



 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los actuados citados en el Visto tramita la contratación de un "SERVICIO 
DEPROVISIÓN E INSTALACIÓN DE RACKS Y ESTANTERÍAS PARA ALMACENAJE 
DE OBJETOS YMERCADERÍA" con destino a esta Dirección General Fiscalización en 
el Espacio Público dependiente de la Subsecretaria de Uso del Espacio Público del 
Ministerio de Ambiente y Espacio Público; 
Que por Disposición Nº 396-DGCYC/14, se aprobó el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que esta Dirección General Fiscalización en el Espacio Público elaboró los Pliegos de 
Especificaciones Técnicas y de Bases y Condiciones Particulares; 
Que el presupuesto oficial para la presente Contratación Menor asciende a la suma de 
PESOS NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL ($ 974.000); 
Que se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios 
para hacer frente a la erogación en cuestión; 
Que en atención a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto 
administrativo. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 95/GCBA/14 y sus 
modificatorios, 
 

EL DIRECTOR GENERAL FISCALIZACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas, que como Anexos I y II (PLIEG N° 13368934-DGFEP/16 y 
PLIET N° 21717000-DGFEP/16) se agregan y forman parte integrante de la presente 
para la contratación de un "SERVICIO DE PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE RACKS 
Y ESTANTERÍAS PARA ALMACENAJE DE OBJETOS Y MERCADERÍA" cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS NOVECIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL ($ 974.000). 
Artículo 2º.- Llámese a Contratación Menor Nº 8503-2241-CME16, cuya apertura se 
llevará a cabo el día 05 de octubre de 2016 a las 14 horas, al amparo de lo establecido 
en el artículo 38° de la Ley Nº 2095 en su texto consolidado por Ley N° 5454 y su 
Decreto Reglamentario Nº 95/GCBA/14. 
 Artículo 3°.- Remítanse las invitaciones pertinentes, según lo establecido en los 
artículos 38° y 95° de la Ley Nº 2095 en su texto consolidado por Ley N° 5454 y su 
correspondiente Decreto Reglamentario N° 95/GCBA/14. 
Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en el Sitio 
de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y en el Portal Web 
www.buenosairescompras.gob.ar. Exhíbase copia de la presente Disposición en la 
Cartelera de la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones de la Dirección General 
Técnica, Administrativa y Legal. Cumplido, remítase a la Gerencia Operativa Compras 
y Contrataciones de este Ministerio en prosecución del trámite. Bruzoni 
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2095en su texto consolidado por Ley N° 5454, sus Decretos Reglamentarios N° 
1145/GCBA/09, N°95/GCBA/14 y sus modificatorios, los Expedientes Electrónicos N° 
13346668-DGFEP/16 y N°19808354-DGTALMAEP/16, y 
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 Agencia de Protección Ambiental  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 128/DGTALAPRA/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Constitución de la Nación y la de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 2.628 y 
N° 2.095 (textos consolidados por Ley Nº 5.454), el Decreto Reglamentario N° 
95/GCBA/14, la Resolución Nº 1160/MHGC/11 y sus complementarias, las 
Disposiciones Nº 396/DGCYC/14, Nº 573/DGCYC/14 y sus modificatorias, y la N° 
126/DGTALAPRA/16, el EX-2016-17943725-MGEYA-DGTALAPRA y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por DI-2016-126-DGTALAPRA, se llamó a Licitación Pública N° 8933-0869-
LPU16 para el día 25 de Septiembre de 2016 a las 12:00 horas, conforme lo 
establecido en la Ley Nº 2.095 (texto consolidado Ley Nº 5.454), para la adquisición de 
un Sistema de Cultivo Bajo Cubierta y Equipamiento para Cultivo Hidropónico, por la 
suma de PESOS TRES MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL CON 00/100 
($3.085.000,00), requerido por la Dirección General de Estrategias Ambientales de 
esta Agencia de Protección Ambiental; 
Que, sin embargo, se deslizó un error material involuntario en la fecha de apertura de 
ofertas mencionada, atento a que el día 25 de Septiembre de 2016 es Domingo; 
Que, en este sentido, se debe establecer como fecha correcta para la apertura de 
ofertas de la Licitación Pública Nº 8933-0869-LPU16 el día 26 de Septiembre del año 
2016 a las 12:00 horas; 
Que, por lo tanto, corresponde dictar el presente acto administrativo que subsane lo 
anteriormente referido en concordancia con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos de la Ciudad; 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° del Decreto N° 
1145/GCBA/09, reglamentario de la Ley N° 2.095, 
 

EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DISPONE 
 
Artículo 1º.- Rectifíquese en lo pertinente del artículo 2º de la DI-2016-126-
DGTALAPRA donde dice: "estableciendo como fecha límite para la presentación de 
ofertas al día 25 de Septiembre de 2016 a las 12:00 horas", debe decir: "estableciendo 
como fecha límite para la presentación de ofertas al día 26 de Septiembre de 2016 a 
las 12:00 horas". 
Artículo 2º.- Protocolícese en el Sistema Buenos Aires Compras (BAC), publíquese en 
el Boletín Oficial y en el Sitio Oficial de Internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires y anúnciese en la cartelera oficial de la Unidad Operativa de Adquisiciones de la 
Agencia de Protección Ambiental, cumplido, archívese. Etcheverrigaray 
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DISPOSICIÓN N.° 129/DGTALAPRA/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.628 (texto consolidado por Ley Nº 5.454), el Decreto Nº 433/GCBA/16, el 
EX-2015-08791830-MGEYA-APRA, y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que por el Expediente citado en el VISTO tramita la aprobación del gasto para la 
contratación de un seguro contra todo riesgo para equipamiento puntual orientado a la 
concreción de mediciones de niveles sonoros en terreno en el marco del Proyecto del 
Mapa de Ruido de la C.A.B.A., que fuera requerido por la entonces Gerencia 
Operativa de Sistemas, Infraestructura y Procesos, actualmente Gerencia Operativa 
de Infraestructura y Procesos; 
Que la Ley N° 2.628 (texto consolidado por Ley Nº 5.454) de creación de esta Agencia 
de Protección Ambiental dispone en su Capítulo III el marco general al cual debe 
sujetarse en su gestión financiera, patrimonial y contable; 
Que la Dirección General Técnica Administrativa y Legal brindó conformidad al 
requerimiento efectuado y dio intervención a la Dirección General de Seguros; 
Que frente a lo expuesto, se invitaron a cotizar a empresas reconocidas en plaza y de 
los 3 (tres) presupuestos presentados, resultó por ser la oferta más conveniente la de 
PROVINCIA SEGUROS S.A.; 
Que en ese sentido la Dirección General de Seguros procedió a realizar la 
contratación que nos ocupa y que dio lugar a la emisión de la póliza de Seguro 
Técnico N° 107.893 por la compañía Provincia Seguros S.A. (CUIT N° 34-99903208-
9); 
Que asimismo, procedió a realizar el compromiso presupuestario definitivo 
correspondiente; 
Que la Subgerencia Operativa de Servicios Jurídicos ha tomado la debida 
intervención; 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 433/GCBA/16, 
 

EL DIRECTOR GENERAL TECNICO ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
DE LA AGENCIA DE PROTECCION AMBIENTAL 

DISPONE 
 
Artículo 1°.- Apruebase el gasto de PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL SETECIENTOS 
SIETE CON 56/100 ($ 126.707,56), a favor de PROVINCIA SEGUROS S.A. (CUIT N° 
30-52750816-5), para la contratación de un seguro contra todo riesgo para 
equipamiento con el que se realizan mediciones de niveles sonoros en terreno, en el 
marco del Decreto 433/16. 
Artículo 2°.- Imputase el presente gasto a la partida presupuestaria del ejercicio en 
curso. 

 Artículo 3°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial, remítase a las áreas 
competentes en materia de ejecución del gasto y notifíquese a la firma. Cumplido, 
archívese. Etcheverrigaray 
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 Administración Gubernamental de Ingresos

 Públicos  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 60/AGIP/16 
 

Buenos Aires, 21 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
Las Leyes Nº 2.603 y Nº 2.095 (Textos Consolidados por Ley Nº 5.454), su Decreto 
Reglamentario Nº 95/GCABA/14 y modificatorios, el Decreto Nº 1.145/GCABA/09 y 
concordantes, las Resoluciones Conjuntas Nº 9/MJGGC.../11 y Nº 8/MHGC.../12, las 
Resoluciones Nº 596/MHGC/11, Nº 180/MHGC/08, Nº 1.160/MHGC/11, Nº 
293/AGIP/16 y Nº 343/AGIP/13, las Disposiciones Nº 302/DGCYC/13, Nº 
396/DGCYC/14 y Nº 59/AGIP/16 y los Expedientes Electrónicos Nº 
20.280.070/AGIP/16, y Nº 21.196.340/AGIP/16; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la citada actuación tramita el proceso de contratación de un Servicio de 
Desarrollo de nueva identidad visual y marca institucional para la Administración 
Gubernamental de Ingresos Públicos, el cual se efectuará de acuerdo con el 
procedimiento electrónico de Adquisiciones y Contrataciones denominado Buenos 
Aires Compras (BAC); 
Que por medio de la Disposición Nº 59/AGIP/16 quien suscribe aprobó los Pliegos de 
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas, y en su artículo 2º 
impulsó el correspondiente llamado del proceso de Contratación Menor Nº 8618-2468-
CME16 para el día 21 de Septiembre de 2016 a las 12:00 hs en los términos del 
artículo 38 de la Ley 2.095; 
Que en virtud de que se han recibido consultas y solicitudes de prórroga por el 
proceso anteriormente mencionado, y conforme a las facultades conferidas por las 
normativas que rigen el presente, resulta oportuno postergar el llamado para el 
próximo 23 de Septiembre de 2016 a las 12:00hs; 
Que en virtud de los términos de la Ley Nº 2.095, su Decreto Reglamentario Nº 
95/GCABA/14 y modificatorios, conforme a lo establecido en la Resolución Nº 
343/AGIP/13, el suscripto se encuentra facultado a realizar la modificación de la fecha 
de apertura. 
Por ello, 
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCION GENERAL 
TECNICA, ADMINISTRATIVA Y DE GESTION OPERATIVA 

DE LA ADMINISTRACION GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PUBLICOS 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Postérgase la fecha de apertura de la Contratación Menor Nº 8618-2468-
CME16 destinada a la contratación de un Servicio de Desarrollo de nueva identidad 
visual y marca institucional para la Administración Gubernamental de Ingresos 
Públicos, para el día 23 de Septiembre de 2016 a las 12.00 hs. 
Artículo 2º.- Emítase la Circular Modificatoria Nº 1 mediante el sistema de 
Adquisiciones y Contrataciones denominado Buenos Aires Compras (BAC), con la 
nueva fecha de apertura indicada en el artículo precedente. 
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Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
remítase a la Dirección Administración (Departamento Compras y Contrataciones) 
para la prosecución de su trámite. Fernández 
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 Agencia Gubernamental de Control  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 31/DGLYTAGC/16 
 

Buenos Aires, 8 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 661 (texto consolidado por Ley N° 5454), N° 3.996, Nº 2.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454), los Decretos Nº 1076-GCBA/05 (texto consolidado por 
Ley N° 5454) y N° 363-GCBA/15 y modificatorios, el Expediente Electrónico Nº 
15558186-MGEYA-SECTED-16 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 661, su modificatoria Nº 3.996 y su Decreto reglamentario Nº 1076-
GCABA/05 establecieron el marco regulatorio para el funcionamiento de los 
Establecimientos Residenciales para Personas Mayores dentro del ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por medio de la precitada Ley Nº 661 se creó la Unidad de Gestión de Control y 
Registro de Establecimientos Residenciales para Personas Mayores (UGCOR) bajo la 
dirección de la Subsecretaria de Tercera Edad del Ministerio de Desarrollo Social, 
entre cuyas atribuciones y competencias se halla la de administrar, confeccionar y 
mantener actualizado el Registro Único y Obligatorio de Establecimientos 
Residenciales para Personas Mayores; 
Que mediante el dictado de la Ley Nº 3996, modificatoria del artículo 4º de la Ley Nº 
661, se instituyó como autoridad de aplicación de la norma a la Agencia 
Gubernamental de Control (AGC), con la asistencia en incumbencias propias por 
materia de los Ministerios de Desarrollo Social y de Salud; 
Que el artículo 3º del Anexo I del Decreto Nº 1076-GCBA/05 estableció como requisito 
obligatorio para el funcionamiento de los Establecimientos Residenciales la inscripción 
en el Registro Único y Obligatorio de Establecimientos Residenciales para Personas 
Mayores; 
Que conforme surge del Expediente Electrónico citado, la Secretaría de Tercera Edad 
solicitó a esta AGC, en su carácter de autoridad de aplicación, se proceda a registrar a 
la Dr. Ricardo Héctor Morán Díaz, médico, Matrícula Nacional N° 48.812 como Director 
Profesional del Establecimiento Residencial para Personas Mayores emplazado en la 
calle Gral. José Gervasio Artigas N° 428 de esta Ciudad, inscripto bajo el N° 034, 
categoría A-C en el Registro Único y Obligatorio de Establecimientos Residenciales 
para Personas Mayores, en reemplazo del Dr. Pedro Nicanor Madariaga; 
Que el Dr. Ricardo Héctor Morán Díaz aceptó la designación como Director 
Profesional del establecimiento geriátrico de marras;  
Que en tal contexto, la Secretaría de Tercera Edad, a través de la UGCOR informó 
que los demás datos obrantes en el registro mantienen su vigencia; 
Que mediante la Resolución N° 126-AGC/16 el Director Ejecutivo de la Agencia 
Gubernamental de Control encomendó la firma de los actos administrativos relativos a 
las inscripciones en el Registro Único y Obligatorio de Establecimientos Residenciales 
para Personas Mayores previsto en el Decreto N° 1076-GCBA/05, en el Director 
General Legal y Técnico de esta AGC; 
 Que la Gerencia Operativa de Asuntos Jurídicos de la Dirección General Legal y 
Técnica ha tomado la intervención de su competencia. 
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Por ello, en virtud de las atribuciones encomendadas por la Resolución N° 126-
AGC/16. 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
LEGAL Y TÉCNICO DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 

DISPONE 
 
Artículo 1º.- Regístrese en el Registro Único y Obligatorio de Establecimientos 
Residenciales para Personas Mayores al Dr. Ricardo Héctor Morán Díaz, médico, 
Matrícula Nacional N° 48.812, como Director Profesional del Establecimiento 
Residencial emplazado en la calle Gral. José Gervasio Artigas N° 428 de esta Ciudad, 
inscripto bajo el N° 034 en dicho Registro, en reemplazo del Dr. Pedro Nicanor 
Madariaga. 
Artículo 2°.- Hágase saber al Dr. Ricardo Héctor Morán Díaz que en virtud de la 
designación efectuada a través del artículo 1° de la presente, deberá acreditar ante la 
Gerencia Operativa Unidad de Gestión de Control y Registro de Establecimientos 
Residenciales para Personas Mayores, el cumplimiento de la capacitación de veinte 
horas anuales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del Anexo del Decreto 
Nº 1076-GCBA/05.  
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Secretaría de Tercera Edad, 
quien deberá notificar al interesado. Cumplido. Archívese. Beverina 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 32/DGLYTAGC/16 
 

Buenos Aires, 8 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 661 (texto consolidado por Ley N° 5454), N° 3.996, Nº 2.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454), los Decretos Nº 1076-GCBA/05 (texto consolidado por 
Ley N° 5454) y N° 363-GCBA/15 y modificatorios, el Expediente Electrónico Nº 
17090827-MGEYA-SECTED-16 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 661, su modificatoria Nº 3.996 y su Decreto reglamentario Nº 1076-
GCABA/05 establecieron el marco regulatorio para el funcionamiento de los 
Establecimientos Residenciales para Personas Mayores dentro del ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por medio de la precitada Ley Nº 661 se creó la Unidad de Gestión de Control y 
Registro de Establecimientos Residenciales para Personas Mayores (UGCOR) bajo la 
dirección de la Subsecretaria de Tercera Edad del Ministerio de Desarrollo Social, 
entre cuyas atribuciones y competencias se halla la de administrar, confeccionar y 
mantener actualizado el Registro Único y Obligatorio de Establecimientos 
Residenciales para Personas Mayores; 
Que mediante el dictado de la Ley Nº 3996, modificatoria del artículo 4º de la Ley Nº 
661, se instituyó como autoridad de aplicación de la norma a la Agencia 
Gubernamental de Control (AGC), con la asistencia en incumbencias propias por 
materia de los Ministerios de Desarrollo Social y de Salud; 
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Que el artículo 3º del Anexo I del Decreto Nº 1076-GCBA/05 estableció como requisito 
obligatorio para el funcionamiento de los Establecimientos Residenciales la inscripción 
en el Registro Único y Obligatorio de Establecimientos Residenciales para Personas 
Mayores; 
Que conforme surge del Expediente Electrónico citado, la Secretaría de Tercera Edad 
solicitó a esta AGC, en su carácter de autoridad de aplicación, se proceda a registrar a 
la Dra. Celina Renée Fabrykant, médica, Matrícula Nacional N° 36171 como Directora 
Profesional del establecimiento residencial para personas mayores emplazado en la 
calle Zuviría N° 247/51 de esta Ciudad, inscripto bajo el N° 565, categoría A-C en el 
Registro Único y Obligatorio de Establecimientos Residenciales para Personas 
Mayores, en reemplazo del Dr. Domingo Mazzeo; 
Que la Dra. Celina Reneé Fabrykant aceptó la designación como Directora Profesional 
del establecimiento geriátrico de marras;  
Que en tal contexto, la Secretaría de Tercera Edad, a través de la UGCOR informó 
que los demás datos obrantes en el registro mantienen su vigencia; 
Que mediante la Resolución N° 126-AGC/16 el Director Ejecutivo de la Agencia 
Gubernamental de Control encomendó la firma de los actos administrativos relativos a 
las inscripciones en el Registro Único y Obligatorio de Establecimientos Residenciales 
para Personas Mayores previsto en el Decreto N° 1076-GCBA/05, en el Director 
General Legal y Técnico de esta AGC; 
 Que la Gerencia Operativa de Asuntos Jurídicos de la Dirección General Legal y 
Técnica ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, en virtud de las atribuciones encomendadas por la Resolución N° 126-
AGC/16. 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
LEGAL Y TÉCNICO DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 

DISPONE 
 
Artículo 1º.- Regístrese en el Registro Único y Obligatorio de Establecimientos 
Residenciales para Personas Mayores a la Dra. Celina Renée Fabrykant, médica, 
Matrícula Nacional N° 36171, como Directora Profesional del Establecimiento 
Residencial emplazado en la calle Zuviría N° 247/51 de esta Ciudad, inscripto bajo el 
N° 565 en dicho Registro, en reemplazo del Dr. Domingo Mazzeo. 
Artículo 2°.- Hágase saber a la Dra. Celina Renée Fabrykant que en virtud de la 
designación efectuada a través del artículo 1° de la presente, deberá acreditar ante la 
Gerencia Operativa Unidad de Gestión de Control y Registro de Establecimientos 
Residenciales para Personas Mayores, el cumplimiento de lacapacitación de veinte 
horas anuales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del Anexo del Decreto 
Nº 1076-GCBA/05.  
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Secretaría de Tercera Edad, 
quien deberá notificar a la interesada. Cumplido. Archívese. Beverina 
 
  
DISPOSICIÓN N.° 34/DGLYTAGC/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
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Las Leyes N° 661 (texto consolidado por Ley N° 5454), N° 3.996, Nº 2.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5454), los Decretos Nº 1076-GCBA/05 (texto consolidado por 



Ley N° 5454) y N° 363-GCBA/15 y modificatorios, el Expediente Electrónico Nº 
15329028-MGEYA-SECTED-16 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 661, su modificatoria Nº 3.996 y su Decreto reglamentario Nº 1076-
GCBA/05 establecieron el marco regulatorio para el funcionamiento de los 
Establecimientos Residenciales para Personas Mayores dentro del ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por medio de la precitada Ley Nº 661 se creó la Unidad de Gestión de Control y 
Registro de Establecimientos Residenciales para Personas Mayores (UGCOR), bajo la 
dirección de la Subsecretaria de Tercera Edad del Ministerio de Desarrollo Social, 
entre cuyas atribuciones y competencias se halla la de administrar, confeccionar y 
mantener actualizado el Registro Único y Obligatorio de Establecimientos 
Residenciales para Personas Mayores; 
Que mediante el dictado de la Ley Nº 3996, modificatoria del artículo 4º de la Ley Nº 
661, se instituyó como autoridad de aplicación de la norma a la Agencia 
Gubernamental de Control (AGC) con la asistencia en incumbencias propias por 
materia, de los Ministerios de Desarrollo Social y de Salud; 
Que el artículo 3º del Anexo I del Decreto Nº 1076-GCBA/05 estableció como requisito 
obligatorio para el funcionamiento de los Establecimientos Residenciales la inscripción 
en el Registro Único y Obligatorio de Establecimientos Residenciales para Personas 
Mayores; 
Que conforme surge del Expediente Electrónico citado, la Secretaría de Tercera Edad, 
a través de la UGCOR, solicitó se proceda a registrar a la Dra. Marcela Irene Lagorio, 
licenciada en psicología, Matrícula profecional N° 11.279 como Directora Profesional 
del establecimiento residencial para personas mayores "El Paraíso de Villa del 
Parque" emplazado en la calle Lavallol N° 2851, Planta Baja de esta Ciudad, inscripto 
bajo el N° 177, categoría A-C en el Registro Único y Obligatorio de Establecimientos 
Residenciales para Personas Mayores, en reemplazo de la Sra. Andrea Laura Pleitel; 
Que la Dra. Marcela Irene Lagorio aceptó la designación como Directora Profesional 
del establecimiento geriátrico de marras;  
Que en tal contexto, la Secretaría de Tercera Edad, a través de la UGCOR informó 
que los demás datos obrantes en el registro mantienen su vigencia; 
Que mediante la Resolución N° 126-AGC/16 el Director Ejecutivo de la Agencia 
Gubernamental de Control encomendó la firma de los actos administrativos relativos a 
las inscripciones en el Registro Único y Obligatorio de Establecimientos Residenciales 
para Personas Mayores previsto en el Decreto N° 1076-GCBA/05, en el Director 
General Legal y Técnico de esta AGC; 
 Que la Gerencia Operativa de Asuntos Jurídicos de la Dirección General Legal y 
Técnica ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, en virtud de las atribuciones encomendadas por la Resolución N° 126-
AGC/16. 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
LEGAL Y TÉCNICO DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 

DISPONE 
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Artículo 1º.- Regístrese en el Registro Único y Obligatorio de Establecimientos 
Residenciales para Personas Mayores a la Dra. Marcela Irene Lagorio, licenciada en 
psicología, como Directora Profesional del establecimiento residencial emplazado en la 



calle Lavallol N° 2851, Planta Baja de esta Ciudad, inscripto bajo el N° 177, categoría 
A-C en el Registro Único y Obligatorio de Establecimientos Residenciales para 
Personas Mayores, en reemplazo de la Sra. Andrea Laura Pleitel; 
Artículo 2°.- Hágase saber a la Dra. Marcela Irene Lagorio, que en virtud de la 
designación efectuada a través del artículo 1° de la presente, deberá acreditar ante la 
Gerencia Operativa Unidad de Gestión de Control y Registro de Establecimientos 
Residenciales para Personas Mayores, el cumplimiento de la capacitación de veinte 
horas anuales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del Anexo del Decreto 
Nº 1076-GCBA/05.  
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
para su conocimiento y demás efectos remítase a la Secretaría de Tercera Edad, 
quien deberá notificar a los interesados. Cumplido. Archívese. Beverina 
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 Ente de Turismo  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 140/DGTALET/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.095, el Decreto N° 95/2014 y su modificatorio Nº 114/16, las Resoluciones 
Nros. 596-MHGC/11 y 1160-MHGC/11, el Proceso de Compra BAC Nº 9268-2555-
CME16, el Expediente Electrónico Nº 21.679.790 -MGEYA-DGTALET-2016 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 2.095, establece las normas básicas que deben observarse para los 
procesos de compras, ventas y contrataciones de bienes y servicios, y regula las 
obligaciones que derivan de los mismos, en el ámbito del sector Público de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que posteriormente la Ley 2.095 fue modificada por la Ley Nº 4.764, y en 
consecuencia, se dictó su nueva reglamentación la que fue aprobada mediante el 
Decreto Nº 95/14, modificado por Decreto Nº 114/16; 
Que la Resolución Nº 596/MHGC/11 aprobó las políticas, términos y condiciones de 
uso del sistema electrónico de adquisiciones y contrataciones-Buenos Aires Compras 
(BAC); 
Que la Resolución Nº 1160/MHGC/11 aprobó las normas de procedimiento de 
compras y contrataciones que realiza el Sector Público de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires a través del portal denominado Buenos Aires Compras -BAC, aplicable 
al procedimiento cuya aprobación se propone; 
Que mediante Nota Nº 20.657.045-DGPRT-2016 la Dirección General de Promoción 
Turística del Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicitó a esta 
Dirección General Técnica Administrativa y Legal, que proceda a la adquisición de 
cascos de Realidad Virtual para la reproducción de contenidos en 360º; 
Que la Gerencia Operativa de Gestión Técnica, dependiente de esta Dirección 
General, analizó dicha solicitud, así como el Proyecto de Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas formulado por la mentada 
Dirección, dando su conformidad e instruyendo la prosecución de su trámite; 
Que la contratación se efectuará por el procedimiento de Contratación Directa de 
Régimen Especial previsto por el Artículo 38° del Decreto N° 95/14 y su modificatorio; 
Que el monto total estimado para la contratación asciende a la suma de PESOS 
DOSCIENTOS MIL ($ 200.000.00.-); 
Que obra en el actuado la reserva presupuestaria pertinente, según constancia emitida 
por el Sistema Buenos Aires Compras (BAC), mediante la Solicitud de Gastos Nº 
9268-5288-SG16, con cargo al presente ejercicio. 
Por ello, y en uso de la competencia establecida en el Artículo 13º del Decreto Nº 
95/2014 y su modificatorio, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL DEL ENTE DE TURISMO 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES EN SU 
 CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

DISPONE: 
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Anexo Pliego Nº PLIEG-2016-21700992- -DGTALET, forma parte integrante de la 
presente Disposición. 
Artículo 2º.- Autorizase el llamado a Contratación Menor Nº 9268-2555-CME16, al 
amparo del Artículo 38° del Decreto N° 95/14 y su modificatorio, tendiente a la la 
contratación de cascos de Realidad Virtual para la reproducción de contenidos en 
360º, con sujeción al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones 
Técnicas que se aprueba por la presente. 
Artículo 3º.- Aféctese preventivamente la suma total de PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 
200.000.00.-), a la partida presupuestaria correspondiente al año en curso. 
Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en el sitio 
web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por el término de dos (2) 
días, comuníquese a la Dirección General de Compras y Contrataciones, a la Unidad 
de Auditoria Interna, y para su intervención y posterior trámite, pase a la Unidad 
Operativa de Adquisiciones. Cumplido, archívese. Campos 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 141/DGTALET/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.095, el Decreto N° 95/2014 y su modificatorio Nº 114/16, las Resoluciones 
Nros. 596-MHGC/11 y 1160-MHGC/11, el Proceso de Compra BAC Nº 9268-2557-
CME16, el Expediente Electrónico Nº 21.690.564-MGEYA-DGTALET-2016 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 2.095, establece las normas básicas que deben observarse para los 
procesos de compras, ventas y contrataciones de bienes y servicios, y regula las 
obligaciones que derivan de los mismos, en el ámbito del sector Público de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que posteriormente la Ley 2.095 fue modificada por la Ley Nº 4.764, y en 
consecuencia, se dictó su nueva reglamentación la que fue aprobada mediante el 
Decreto Nº 95/14, modificado por Decreto Nº 114/16; 
Que la Resolución Nº 596/MHGC/11 aprobó las políticas, términos y condiciones de 
uso del sistema electrónico de adquisiciones y contrataciones-Buenos Aires Compras 
(BAC); 
Que la Resolución Nº 1160/MHGC/11 aprobó las normas de procedimiento de 
compras y contrataciones que realiza el Sector Público de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires a través del portal denominado Buenos Aires Compras -BAC, aplicable 
al procedimiento cuya aprobación se propone; 
Que mediante Nota Nº 20.880.403-DGPRT-2016 la Dirección General de Promoción 
Turística del Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicitó a esta 
Dirección General Técnica Administrativa y Legal, que proceda a la contratación de un 
Servicio de Producción integral de evento a realizarse en la ciudad de Barcelona -
Reino de España, el día 30 de noviembre de 2016, en el marco de la feria IBTM World 
2016; 

Nº 4972 - 23/09/2016 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 163

ANEXO

http://www.boletinoficial.buenosaires.gob.ar/?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=4972&norma=281903&paginaSeparata=268


Que la Gerencia Operativa de Gestión Técnica, dependiente de esta Dirección 
General, analizó dicha solicitud, así como el Proyecto de Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas formulado por la mentada 
Dirección, dando su conformidad e instruyendo la prosecución de su trámite; 
Que la contratación se efectuará por el procedimiento de Contratación Directa de 
Régimen Especial previsto por el Artículo 38° del Decreto N° 95/14 y su modificatorio; 
Que el monto total estimado para la contratación asciende a la suma de PESOS 
TRESCIENTOS OCHENTA MIL ($ 380.000.00.-); 
Que obra en el actuado la reserva presupuestaria pertinente, según constancia emitida 
por el Sistema Buenos Aires Compras (BAC), mediante la Solicitud de Gastos Nº 
9268-5362-SG16, con cargo al presente ejercicio. 
Por ello, y en uso de la competencia establecida en el Artículo 13º del Decreto Nº 
95/2014 y su modificatorio, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL DEL ENTE DE TURISMO 

 DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

DISPONE: 
 
Artículo 1°.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el que como 
Anexo Pliego Nº PLIEG-2016-21716657- DGTALET, forma parte integrante de la 
presente Disposición. 
Artículo 2º.- Autorízase el llamado a Contratación Menor Nº 9268-2557-CME16, al 
amparo del Artículo 38° del Decreto N° 95/14 y su modificatorio, tendiente a la 
contratación de un Servicio de Producción integral de evento a realizarse en la ciudad 
de Barcelona -Reino de España, el día 30 de noviembre de 2016, en el marco de la 
feria IBTM World 2016, con sujeción al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas que se aprueba por la presente. 
Artículo 3º.- Aféctese preventivamente la suma total de PESOS TRESCIENTOS 
OCHENTA MIL ($ 380.000.00.-),, a la partida presupuestaria correspondiente al año 
en curso. 
Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en el sitio 
web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por el término de dos (2) 
días, comuníquese a la Dirección General de Compras y Contrataciones, a la Unidad 
de Auditoria Interna, y para su intervención y posterior trámite, pase a la Unidad 
Operativa de Adquisiciones. Cumplido, archívese. Campos 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 142/DGTALET/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.095, el Decreto N° 95/2014 y su modificatorio Nº 114/16, las Resoluciones 
Nros. 596-MHGC/11 y 1160-MHGC/11, el Proceso de Compra BAC Nº 9268-2561-
CME16, el Expediente Electrónico Nº 21.696.487-MGEYA-DGTALET-2016 y, 
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CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 2.095, establece las normas básicas que deben observarse para los 
procesos de compras, ventas y contrataciones de bienes y servicios, y regula las 
obligaciones que derivan de los mismos, en el ámbito del sector Público de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que posteriormente la Ley 2.095 fue modificada por la Ley Nº 4.764, y en 
consecuencia, se dictó su nueva reglamentación la que fue aprobada mediante el 
Decreto Nº 95/14, modificado por Decreto Nº 114/16; 
Que la Resolución Nº 596/MHGC/11 aprobó las políticas, términos y condiciones de 
uso del sistema electrónico de adquisiciones y contrataciones-Buenos Aires Compras 
(BAC); 
Que la Resolución Nº 1160/MHGC/11 aprobó las normas de procedimiento de 
compras y contrataciones que realiza el Sector Público de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires a través del portal denominado Buenos Aires Compras -BAC, aplicable 
al procedimiento cuya aprobación se propone; 
Que mediante Nota Nº 20.876.707-DGPRT-2016 la Dirección General de Promoción 
Turística del Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicitó a esta 
Dirección General Técnica Administrativa y Legal, que proceda a la contratación de un 
Servicio de Reserva y Contratación de Pasajes y Alojamiento para los Fam Tours que 
se realizarán en el mes de Octubre y Noviembre del 2016; 
Que la Gerencia Operativa de Gestión Técnica, dependiente de esta Dirección 
General, analizó dicha solicitud, así como el Proyecto de Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas formulado por la mentada 
Dirección, dando su conformidad e instruyendo la prosecución de su trámite; 
Que la contratación se efectuará por el procedimiento de Contratación Directa de 
Régimen Especial previsto por el Artículo 38° del Decreto N° 95/14 y su modificatorio; 
Que el monto total estimado para la contratación asciende a la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS MIL ($ 400.000.00.-); 
Que obra en el actuado la reserva presupuestaria pertinente, según constancia emitida 
por el Sistema Buenos Aires Compras (BAC), mediante la Solicitud de Gastos Nº 
9268-5360-SG16, con cargo al presente ejercicio. 
Por ello, y en uso de la competencia establecida en el Artículo 13º del Decreto Nº 
95/2014 y su modificatorio, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL DEL ENTE DE TURISMO 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES EN SU 
 CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

DISPONE: 
 
Artículo 1°.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el que como 
Anexo Pliego Nº PLIEG-2016-21717067- -DGTALET, forma parte integrante de la 
presente Disposición. 
Artículo 2º.- Autorízase el llamado a Contratación Menor Nº 9268-2561-CME16, al 
amparo del Artículo 38° del Decreto N° 95/14 y su modificatorio, tendiente a la 
contratación de un Servicio de Reserva y Contratación de Pasajes y Alojamiento para 
los Fam Tours que realizaran en el mes de Octubre y Noviembre del 2016, con 
sujeción al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas 
que se aprueba por la presente. 
Artículo 3º.- Aféctese preventivamente la suma total de PESOS CUATROCIENTOS 
MIL ($ 400.000.00.-), a la partida presupuestaria correspondiente al año en curso. 
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Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en el sitio 
web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por el término de dos (2) 
días, comuníquese a la Dirección General de Compras y Contrataciones, a la Unidad 
de Auditoria Interna, y para su intervención y posterior trámite, pase a la Unidad 
Operativa de Adquisiciones. Cumplido, archívese. Campos 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 143/DGTALET/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.095, el Decreto N° 95/2014 y su modificatorio Nº 114/16, las Resoluciones 
Nros. 596-MHGC/11 y 1160-MHGC/11, el Proceso de Compra BAC Nº 9268-2565-
CME16, el Expediente Electrónico Nº 21.717.312-MGEYA-DGTALET-2016 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 2.095, establece las normas básicas que deben observarse para los 
procesos de compras, ventas y contrataciones de bienes y servicios, y regula las 
obligaciones que derivan de los mismos, en el ámbito del sector Público de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que posteriormente la Ley 2.095 fue modificada por la Ley Nº 4.764, y en 
consecuencia, se dictó su nueva reglamentación la que fue aprobada mediante el 
Decreto Nº 95/14, modificado por Decreto Nº 114/16; 
Que la Resolución Nº 596/MHGC/11 aprobó las políticas, términos y condiciones de 
uso del sistema electrónico de adquisiciones y contrataciones-Buenos Aires Compras 
(BAC); 
Que la Resolución Nº 1160/MHGC/11 aprobó las normas de procedimiento de 
compras y contrataciones que realiza el Sector Público de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires a través del portal denominado Buenos Aires Compras -BAC, aplicable 
al procedimiento cuya aprobación se propone; 
Que mediante Nota Nº 19.708.671-DGDYCOF-2016 la Dirección General de 
Desarrollo y Competitividad de la Oferta del Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires solicitó a esta Dirección General Técnica Administrativa y Legal, que 
proceda a la adquisición de CUATRO (4) bicicletas para ser afectadas al programa 
"Turismo Accesible"; 
Que la Gerencia Operativa de Gestión Técnica, dependiente de esta Dirección 
General, analizó dicha solicitud, así como el Proyecto de Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas formulado por la mentada 
Dirección, dando su conformidad e instruyendo la prosecución de su trámite; 
Que la contratación se efectuará por el procedimiento de Contratación Directa de 
Régimen Especial previsto por el Artículo 38° del Decreto N° 95/14 y su modificatorio; 
Que el monto total estimado para la contratación asciende a la suma de PESOS CIEN 
MIL ($ 100.000.00.-); 
Que obra en el actuado la reserva presupuestaria pertinente, según constancia emitida 
por el Sistema Buenos Aires Compras (BAC), mediante la Solicitud de Gastos Nº 
9268-4690-SG16, con cargo al presente ejercicio. 
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Por ello, y en uso de la competencia establecida en el Artículo 13º del Decreto Nº 
95/2014 y su modificatorio, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL DEL ENTE DE TURISMO 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES EN SU 
 CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

DISPONE: 
 
Artículo 1°.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el que como 
Anexo Pliego NºPLIEG-2016-21718305- -DGTALET, forma parte integrante de la 
presente Disposición. 
Artículo 2º.- Autorízase el llamado a Contratación Menor Nº 9268-2565-CME16, al 
amparo del Artículo 38° del Decreto N° 95/14 y su modificatorio, tendiente a la 
adquisición de CUATRO (4) bicicletas para ser afectadas al programa "Turismo 
Accesible", con sujeción al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas que se aprueba por la presente. 
Artículo 3º.- Aféctese preventivamente la suma total de PESOS CIEN MIL ($ 100.000.-
), a la partida presupuestaria correspondiente al año en curso. 
Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en el sitio 
web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por el término de dos (2) 
días, comuníquese a la Dirección General de Compras y Contrataciones, a la Unidad 
de Auditoria Interna, y para su intervención y posterior trámite, pase a la Unidad 
Operativa de Adquisiciones. Cumplido, archívese. Campos 
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 Secretaría Legal y Técnica  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 4/DGGDOC/16 
 

Buenos Aires, 21 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.095 (texto consolidado por Ley N° 5.454), los Decretos N° 95/14 y sus 
modificatorios, N° 1145/09, la Resolución N° 229/SECLYT/08, la Disposición N° 396 
/DGCyC/14, el Expediente Electrónico N° 20841162-MGEYA-DGTAD/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el actuado citado en el Visto tramita la Contratación Directa N° 101-
0948-CDI16, cuyo objeto es la contratación del Servicio de Desarrollo e Implantación 
de nuevas funcionalidades a los Módulos “LOyS, ARCH y GEDO”, con destino a la 
Dirección General Gestión Documental, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica 
al amparo de lo establecido en el artículo 28 inciso 4 de la Ley N° 2.095, el Decreto 
95/14 y sus modificatorios; 
Que la realización de los módulos requeridos constituirá una obra técnica y original, y 
no existirían sustitutos convenientes para el desarrollo del mismo, máxime cuando la 
funcionalidad de este se encuentra supeditada a nuevos desarrollos en la arquitectura 
del SADE, entendiendo que la continuidad del proceso por parte de la firma EVERIS 
ARGENTINA S.A., sería en principio garantía del adecuado funcionamiento y acople 
de ambos sistemas; 
Que por Disposición N° 396/DGCyC/14 el Director General de Compras y 
Contrataciones, en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el artículo 87 de la Ley N° 2.095, aprobó el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales; 
Que en el marco de lo expuesto, se han elaborado los Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas que regirán el presente llamado a 
contratación; 
Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades 
conferidas por el Anexo I del Decreto 411/16, 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL GESTIÓN DOCUMENTAL 

DISPONE 
 
Artículo 1°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y su “Anexo” 
Plan de Trabajo y Detalle de Servicios, incorporado (PLIEG-2016-21316983-
DGGDOC) y de Especificaciones Técnicas (IF-2016-21315544-DGGDOC) para la 
contratación del Servicio de Desarrollo e Implantación de nuevas funcionalidades a los 
Módulos “LOyS, ARCH y GEDO”, con destino a la Dirección General Gestión 
Documental dependiente de la Secretaría Legal y Técnica. 
Articulo 2°.- Llámase a Contratación Directa N° 101-0948-CDI16, para el día 28 de 
septiembre de 2016 a las 11:00 horas, al amparo de lo establecido en artículo 28 
Inciso 4 de la Ley N° 2.095 mediante el Sistema de Compras Electrónicas BAC, 
fijándose como presupuesto oficial la suma total de PESOS TRES MILLONES 
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SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO ($ 
3.679.344.-). 
Artículo 3°.- Establécese que los Pliegos aprobados en el artículo 1° del presente 
serán gratuitos y los mismos podrán consultarse en el sitio oficial de internet: 
www.buenosairescompras.gob.ar. 
Artículo 4°.- Remítanse la pertinente invitación a la firma EVERIS ARGENTINA S.A. 
(CUIT N° 30-70709936-0). 
Artículo 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el sitio 
de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: 
www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras/consulta, conforme lo normado por 
los artículos 99 y 100 de la Ley N° 2.095. 
Artículo 6°.- Remítase a la Unidad Operativa de Adquisiciones, la Dirección General 
Técnica y Administrativa, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica para la 
prosecución de su trámite. Escudero 
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 Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 16/DGPMOV/16 
 

Buenos Aires, 12 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Resolución Nº 6/MMGC/15 y el Expediente N° 20978074/DGPMOV/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución Nº6/MMGC/15 se aprobó el Procedimiento General de Registro 
de Asistencia del Personal del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
comprendido en la Ley Nº 471 y en la Ordenanza N° 41.455; 
Que en el artículo 6° del Anexo I de dicha Resolución se estableció que en los casos 
de agentes que por razones de servicios desempeñen tareas fuera de su 
dependencia, oficina o servicio, la Autoridad Superior de la repartición respectiva 
deberá, mediante dictado de Acto Administrativo, eximir de la obligación de firmar la 
Planilla de Registro de Asistencia o registrarse en el Sistema Informático de Control de 
Asistencia; 
Que en virtud de lo expuesto en el artículo mencionado ut supra, la vigencia de la 
eximición, en todos los casos, tendrá como fecha límite el 31 de Diciembre del año en 
curso. 
Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por la Resolución Nº 6/MMGC/15, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACION DE LA MOVILIDAD 
DISPONE 

 
Artículo 1°.- Exímase de firmar la Planilla de Registro de Asistencia al agente Alfredo 
Roberto Hernandez, CUIL Nº 20-14232218-9, Anexo I IF Nº 20994605/DGPMOV/16, 
de la reparticion a mi cargo, dependiente del Ministerio del Desarrollo Urbano y 
Transporte. 
Artículo 2°.- Otórguese la eximición estipulada en el artículo precedente desde el 9 de 
Septiembre de 2016 hasta el 31 de Diciembre del año en curso al agente Alfredo 
Roberto Hernandez. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General de Auditoría y Control Operativo, a la Secretaría 
de Transporte y a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Transporte, y para su conocimiento y demás efectos remítase a la 
Gerencia Operativa de Planeamiento y Ordenamiento del Transito, y al Área de 
Recursos Humanos, debiendo ésta última notificar fehacientemente al interesado. 
Cumplido, archívese. Rodríguez Marcaida 
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DISPOSICIÓN N.° 17/DGPMOV/16 
 

Buenos Aires, 12 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Resolución Nº 6/MMGC/15 y el Expediente N° 20958694/DGPMOV/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución Nº6/MMGC/15 se aprobó el Procedimiento General de Registro 
de Asistencia del Personal del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
comprendido en la Ley Nº 471 y en la Ordenanza N° 41.455; 
Que en el artículo 6° del Anexo I de dicha Resolución se estableció que en los casos 
de agentes que por razones de servicios desempeñen tareas fuera de su 
dependencia, oficina o servicio, la Autoridad Superior de la repartición respectiva 
deberá, mediante dictado de Acto Administrativo, eximir de la obligación de firmar la 
Planilla de Registro de Asistencia o registrarse en el Sistema Informático de Control de 
Asistencia; 
Que en virtud de lo expuesto en el artículo mencionado ut supra, la vigencia de la 
eximición, en todos los casos, tendrá como fecha límite el 31 de Diciembre del año en 
curso. 
Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por la Resolución Nº 6/MMGC/15, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACION DE LA MOVILIDAD 
DISPONE 

 
Artículo 1°.- Exímase de firmar la Planilla de Registro de Asistencia al agente Omar 
Enrique Lascano, CUIL 20-20427391-0, de conformidad con el Anexo I IF 
20977686/DGPMOV/16, de la reparticion a mi cargo, dependiente del Ministerio del 
Desarrollo Urbano y Transporte. 
Artículo 2°.- Otórguese como periodo de vigencia de la eximición, desde el 9 de 
Septiembe de 2016 hasta el 31 de Diciembre del corriente año al agente Omar Enrique 
Lascano. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General de Auditoría y Control Operativo, a la Secretaría 
de Transporte y a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Transporte, y para su conocimiento y demás efectos remítase a la 
Gerencia Operativa de Informática Vial y al Área de Recursos Humanos, debiendo 
ésta última notificar fehacientemente al interesado. Cumplido, archívese. Rodríguez 
Marcaida 
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DISPOSICIÓN N.° 18/DGPMOV/16 
 

Buenos Aires, 12 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Resolución Nº 6/MMGC/15 y el Expediente N° 20780804/DGPMOV/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución Nº 6/MMGC/15 se aprobó el Procedimiento General de Registro 
de Asistencia del Personal del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
comprendido en la Ley Nº 471 y en la Ordenanza N° 41.455; 
Que en el artículo 6° del Anexo I de dicha Resolución se estableció que en los casos 
de agentes que por razones de servicios desempeñen tareas fuera de su 
dependencia, oficina o servicio, la Autoridad Superior de la repartición respectiva 
deberá, mediante dictado de Acto Administrativo, eximir de la obligación de firmar la 
Planilla de Registro de Asistencia o registrarse en el Sistema Informático de Control de 
Asistencia; 
Que en virtud de lo expuesto en el artículo mencionado ut supra, la vigencia de la 
eximición, en todos los casos, tendrá como fecha límite el 31 de Diciembre del año en 
curso. 
Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por la Resolución Nº 6/MMGC/15, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACION DE LA MOVILIDAD 
DISPONE 

 
Artículo 1°.- Exímase de firmar la Planilla de Registro de Asistencia al agente Juan 
Pablo Laiseca, CUIL 20-28128406-2, de conformidad con el Anexo I IF Nº 
20977681/DGPMOV/16, de la reparticion a mi cargo, dependiente del Ministerio del 
Desarrollo Urbano y Transporte. 
Artículo 2°.- Otórguese como periodo de vigencia de la eximición, desde el 9 de 
Septiembe de 2016 hasta el 31 de Diciembre del corriente año al agente Juan Pablo 
Laiseca. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General de Auditoría y Control Operativo, a la Secretaría 
de Transporte y a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Transporte, y para su conocimiento y demás efectos remítase a la 
Gerencia Operativa de Planeamiento y Ordenamiento del Tránsito y al Área de 
Recursos Humanos, debiendo ésta última notificar fehacientemente al interesado. 
Cumplido, archívese. Rodríguez Marcaida 
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DISPOSICIÓN N.° 20/DGIGUB/16 
 

Buenos Aires, 19 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.095, los Decretos Nros. 95/14 y 411/16, la Disposición N° 396/DGCYC/14, 
el Expediente Electrónico N° 19648342-MGEYA-DGIGUB-2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública que tiene por objeto la 
contratación de "Provisión de Equipamiento Edificios GCBA". 
Que el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los procesos de Compras 
y Contrataciones mediante BAC ha sido aprobado mediante Disposición N° 
396/DGCYC/14 de la Dirección General de Compras y Contrataciones en su carácter 
de Órgano Rector del Sistema de Contrataciones y de acuerdo con las facultades 
otorgadas por el artículo 85 de la Ley N° 2.095; 
Que los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas, 
fueron redactados por la Unidad de Organización propiciante de la licitación 
Que se ha estimado el Presupuesto Oficial en PESOS DIEZ MILLONES ($ 
10.000.000,00-); 
Que en el Decreto 411/16 se establecen los niveles de decisión y cuadro de 
competencias para los procedimientos de selección realizados al amparo de la Ley 
2095; 
Por ello, en función de lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley N° 2.095 y en uso de 
las facultades conferidas por el Decreto N° 411/16, 
 

La DIRECTORA GENERAL DE INFRAESTRUCTURA GUBERNAMENTAL 
DISPONE: 

 
Artículo 1°.- Apruébanse los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-
2016-19657618-DGIGUB) y los Pliegos de Especificaciones Técnicas (IF-2016-
19657344-DGIGUB) que integran la presente, para la contratación "Provisión de 
equipamiento para edificios del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires", por un monto 
total estimado de PESOS DIEZ MILLONES ($ 10.000.000,00-). 
Artículo 2°.- Llámese a Licitación Pública BAC Nº 381-1116-LPU16 para el día 5 de 
Octubre de 2016 a las 13:00 horas, al amparo de lo establecido en el artículo 31 de la 
Ley N° 2.095. 
Artículo 3º.- El presente gasto se imputó a las partidas presupuestarias 
correspondientes al ejercicio 2016. 
Artículo 4°.- Remítanse las invitaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 93 
del Decreto Reglamentario Nº 95/14 y publíquese el presente llamado en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Buenos Aires por el término de dos (2) días con cuatro (4) de 
anticipación. 
Artículo 5º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el sitio 
de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(https://www.buenosairescompras.gob.ar) y para su conocimiento y demás fines 
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remítase a la Unidad Operativa de Adquisiciones de la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte. Cumplido, 
archívese. Terreno 
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 Ministerio de Salud  

 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 144/HGACA/16 
 

Buenos Aires, 12 de septiembre de 2016 
 
VISTO  
el Expediente Nº EX-2016-15969452-MGEYA-HGACA, la Ley Nº 2.095/06 (texto 
consolidado por la Ley N° 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por 
Decreto 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, vigentes en el 
ámbito de la Ciudad de Buenos Aires y; 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que, por el mencionado Expediente tramita la PROVISION DE MATERIAL 
BIOMEDICO (Sensor para oxímetro, etc.), con destino al Servicio de BIOINGENIERIA 
de este Establecimiento Asistencial; 
Que, obra la Solicitud de Gastos Nº 412-3181-SG16 (IF-2016- 16094632 -HGACA- 
Orden Nº 07) por un monto de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO CON OCHENTA CENTAVOS ($ 686.585,80) 
debidamente valorizada y con su correspondiente afectación presupuestaria; 
Que, mediante Disposición Nº DI-2016-271-HGACA (DI-2016- 16085580 - Orden Nº 
05) se dispuso el llamado de la Contratación Directa Nº 412-0559-CDI16 para el día 13 
de julio de 2016 a las 10:00 hs., al amparo de lo establecido en el Art. 28, inciso 1º de 
la Ley Nº 2095/06 y su modificatoria párrafo 1 de la Ley de Compras y Contrataciones 
N° 4764/13 (BOCBA 4313/14) y su Decreto Reglamentario 95/14; 
Que, tal como luce en el Acta de Apertura (IF-2016 17195317 -HGACA - Orden Nº 15), 
se recibieron DOCE (12) ofertas de las firmas: ARIEL MARCELO JULIAN LOPEZ, 
AGIMED S.R.L., CONMIL S.R.L., MARK S.R.L., DIAGNOSTICO BELGRANO S.R.L., 
CENTRO DE SERVICIOS HOSPITALARIOS S.A., COVIDIEN ARGENTINA S.A., 
ELECTROMEDIK S.A., BHAURAC S.A., JAEJ S.A., GUSTAVO GERMAN BELTRAN 
MICHALEC, INSTRUMEDICA S.R.L.; 
Que, obra el Cuadro Comparativo de Precios (IF-2016- 17195857 -HGACA - Orden Nº 
49) que ordena la reglamentación, por el cual resultarón adjudicadas las firmas: JAEJ 
S.A. (Renglón Nº 01), GUSTAVO GERMAN BELTRAN MICHALEC (renglones Nº 02, 
05, 06 y 07), COVIDIEN ARGENTINA S.A. (renglones Nº 03 y 04), ARIEL MARCELO 
JULIAN LOPEZ (renglones Nº 08 y 18), CENTRO DE SERVICIOS HOSPITALARIOS 
S.A. (renglones Nº 09, 17 y 22), AGIMED S.R.L. (renglones Nº 10, 11, 12, 14, 15, 16 y 
20), ELECTROMEDIK S.A. (renglones Nº 13, 19 y 21), en un todo de acuerdo al Acta 
de Asesoramiento (IF-2016- 18559329 -HGACA - Orden Nº 95); 
Que, los términos del dictamen emitido en consecuencia, fue comunicado 
fehacientemente a los oferentes y publicado en el Boletín Oficial y en la Página de 
Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires IF-2016- 20487280 -
HGACA (Orden Nº 100) y vencido los términos para efectuar impugnación, no se 
recibió presentación alguna en tal sentido; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Art. 13º del Decreto Nº DECTO-
2014-95-AJG reglamentario del Articulo Nº 13º de la Ley 2095 (BOCBA Nº 2557), su 
modificatoria Ley N° 4764/14 (BOCBA 4.313), al artículo 6º del Decreto 392/GCBA/10 
 y en concordancia con lo Dispuesto en la Resolución Nº 349/MSGC/2011 del 
08/06/2011 y su modificatoria Decreto Nº  335/2011; 
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EL DIRECTOR Y EL GERENTE OPERATIVO 
DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. COSME ARGERICH" 

DISPONEN: 
  
Art. 1º Apruébase la Contratación Directa Nº 412-0559-CDI16 realizada al amparo de 
lo establecido en el Art. 28 inciso Nº 1 de la Ley Nº 2.095. 
Art. 2º Adjudicase la Contratación Directa Nº 412-0559-CDI16 referente a la 
PROVISION DE MATERIAL BIOMEDICO (Sensor para oxímetro, etc.), con destino al 
Servicio de BIOINGENIERIA de este Establecimiento Asistencial, a la firma: 
JAEJ S.A. (Renglón Nº 01) por un importe total de PESOS NUEVE MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y OHCO CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 9.238,64). 
GUSTAVO GERMAN BELTRAN MICHALEC (renglones Nº 02, 05, 06 y 07) por un 
importe total de PESOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE ($ 94.299,00). 
COVIDIEN ARGENTINA S.A. (renglones Nº 03 y 04) por un importe total de PESOS 
VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE CON CINCUENTA 
CENTAVOS ($ 29.947,50). 
ARIEL MARCELO JULIAN LOPEZ (renglones Nº 08 y 18) por un importe total de 
PESOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS QUINCE ($ 96.515,00).  
CENTRO DE SERVICIOS HOSPITALARIOS S.A. (renglones Nº 09, 17 y 22) por un 
importe total de PESOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO ($ 65.674,00). 
AGIMED S.R.L. (renglones Nº 10, 11, 12, 14, 15, 16 y 20) por un importe total de 
PESOS DOSCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS ($ 202.592,00). 
ELECTROMEDIK S.A. (renglones Nº 13, 19 y 21) por un importe total de PESOS 
VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTACON NUEVE CENTAVOS ($ 
28.430,09). 
Art. 3º El monto total de la compra asciende a la suma PESOS QUINIENTOS 
VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON VEINTITRES CENTAVOS 
($ 526.696,23 ) cuyo gasto se imputará a la partida del presupuesto en vigor y registra 
un compromiso futuro para el ejercicio 2017 (Solicitud de Gastos Nº 412-3181-SG16). 
Art. 4º Remítase al Ministerio de Salud para la afectación de fondos en su etapa 
definitiva, y vuelva para proceder a la emisión de la Orden de Compra respectiva. 
Rodríguez Mormandi - Hernández 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 174/HBR/16 
 

Buenos Aires, 19 de septiembre de 2016 
 
VISTO  
la DISFC Nº: 172/HBR/2016 Expediente 19122300/2016.- 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que por la DISFC- 172/HBR/2016 de fecha 16/09/2016, se aprobó el proceso de 
compra 431-2139-CME16 para la adquisición de sal gruesa para el servicio de 
Farmacia y Esterilización. Que se deslizó un error al incluir dentro del segundo artículo 
del dispone que la imputación presupuestaria correspondía al ejercicio 2016 y a 
ejercicios futuros. 
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Que en consecuencia corresponde sanear y confirmar dicho acto concordantemente 
con lo dispuesto en el Art. 19 inc. b del Decreto Nº:1510/GCBA/97 (BO 310); 
Por ello; 
  

EL DIRECTOR 
DEL HOSPITAL DE BERNARDINO RIVADAVIA Y 

LA GERENTE OPERATIVA 
DE GESTION ADMINISTRATIVA ECONOMICA Y FINANCIERA 

DISPONEN: 
  
Art. 1º. Sanease y confirmase el Art 2º de la DISFC-2016-172-HBR , quedando 
redactado de la siguiente manera "Art 2º Dicho gasto se imputará a la correspondiente 
partida presupuestaria del ejercicio 2016."  
Art. 2) Regístrese, comuníquese a los interesados y remítase a la Dirección General 
Administrativo Contable y Presupuesto. Maiorano - Miranda 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 257/HGNPE/16 
 

Buenos Aires, 21 de septiembre de 2016 
 
VISTO:  
el expediente electrónico Nº 20992708/16, la Ley N° 2.095, (texto consolidado por Ley 
5454), promulgada por Decreto Nº 1.772/GCBA/2.006 (B.O.C.B.A. Nº 2.557), su 
modificatoria Ley 4764, Decreto Reglamentario 95/14,modificado por Decreto N° 
114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016; el Decreto Nº 1145-
GCBA /09 , Resolución Nº 424/GCBA/MHGC/13 Resolución Nro 1160/MHGC/11 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el presente actuado tramita la adquisición de Medicamentos, para el 
servicio de Farmacia; 
Que obra la Solicitud de Gasto 417- 5364-SG16 debidamente valorizadas y su 
correspondiente afectación presupuestaria con cargo de los ejercicios 2016; 
Que, por Disposición DI-2016-489-HGNPE se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y se dispuso el llamado de la 
Contratación Menor Nº 417-2430-LPU16, para el día 15 de septiembre de 2016 a las 
10:00 hs, al amparo de lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 2.095 (texto 
consolidado por Ley 5454); 
Que tal como luce en el Acta de Apertura se recibieron 8 ofertas de las siguientes 
firmas: Rodolfo E. Frisare SA; Eglis SA; Farmacia Colón SRL; Alpha Medical Group 
SRL; Max Pharma SRL; Medifarm SA; Biofarma SRL y Suizo Argentina SA; 
Que se cumplimentó con el cuadro comparativo de precios que ordena la 
reglamentación, por el que se preadjudicó a favor de las siguientes firmas: Suizo 
Argentina SA (Renglón: 1); Medifarm SA ( Renglón: 3) y Alpha Medical Group SRL ( 
Renglón 4); 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 13 del Decreto 
reglamentario N° 95/14 modificado por Decreto Nº 114/GCBA/2016 y su modificatorio 
Decreto Nº 411/GCBA/2016 y lo dispuesto en el Artículo 6º del Decreto Nº 392/10; 
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EL DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS DR. PEDRO DE ELIZALDE 

CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 
DE GESTION ADMINISTRATIVO ECONOMICO FINANCIERO 

DISPONEN: 
 
Artículo 1°. Apruébase la Contratación Menor Nº 417-2430-CME16 realizada al 
amparo de lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado por 
Ley 5454) y adjudícase la adquisición de Medicamentos para el servicio de Farmacia a 
las siguientes empresas : Suizo Argentina SA (Renglón: 1)  por un monto de pesos: 
treinta y siete mil doscientos setenta y ocho( $ 37278.00), Medifarm SA ( Renglón 3) 
por un monto de pesos: veinticino mil cuatrocientos cuarenta y dos con 48/100( $ 
25442.48) y Alpha Medical Group SRL ( Renglón 4) por un monto de pesos: veintitres 
mil seiscientos ( $ 23600.00), ascendiendo el total de la contratación a un importe total 

 de pesos: ochenta y seis mil trescientos veinte con 48/100 ( $ 86320.48), según el 
siguiente detalle:  
 
Reng 1: cant 2 u - unitario $ 18639.00 total $ 37278.00 Suizo Argentina SA 
Reng 2: desierto. 
Reng 3: cant 1 u - unitario $ 25442.48 total $ 25442.48 Medifarm SA 
Reng 4: cant 4 u - unitario $ 5900.00 total $ 23600.00 Alpha Med. Group SRL 
Reng 5: anulado 
  
Articulo 2º.- Dicho gasto se imputará a la correspondiente Partida del Presupuesto en 
vigor. 
Articulo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Articulo 4º - Autorízase a emitir las respectivas Ordenes de Compra. 
Articulo 5º - Remítase en prosecución de su tramite a la División Compras y 
Contrataciones de este establecimiento. Fakih - Garrote 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 258/HGNPE/16 
 

Buenos Aires, 21 de septiembre de 2016 
 
VISTO:  
El Expediente electrónico Nro. 21205005/16, la Ley N° 2.095 promulgada por Decreto 
Nº 1.772/GCBA/2.006 (B.O.C.B.A. Nº 2.557) (texto consolidado por Ley 5454), Ley 
4764, Decreto Reglamentario Nº 95/2014, modificado por Decreto Nº 114/GCBA/2016 
y su modificatorio Decreto Nº 411/GCBA/2016, el Decreto Nº 1145-GCBA /09 , 
Resolución Nº 424/GCBA/MHGC/13 Resolución Nro 1160/MHGC/11 y ; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el presente actuado tramita la adquisición de reactivos para el Servicio 
de Hemato Oncología; 
Que obra la Solicitud de Gasto 417-5436-SG16 debidamente valorizadas y su 
correspondiente afectación presupuestaria con cargo al ejercicio 2016; 
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Que, por Disposición DI-2016-492-HGNPE se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y se dispuso el llamado de la 
Contratación Menor Nº 417-2474-CME16, para el día 19/09/2016 a las 10:00 hs, al 
amparo de lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 2095 (texto consolidado por 
Ley 5454); 
Que tal como luce en el Acta de Apertura se recibió una Única oferta de la siguiente 
firma: WM Argentina S.A; 
Que se cumplimentó con el cuadro comparativo de precios que ordena la 
reglamentación, por el que se preadjudicó a favor de la firma: WM Argentina S.A. 
(Renglones 1 a 4); 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 13 del Decreto 
reglamentario N° 95/14 modificado por Decreto Nº 114/GCBA/2016 y su modificatorio 
Decreto Nº 411/GCBA/2016 y lo dispuesto en el Artículo 6º del Decreto Nº 392/10; 
 

EL DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS DR. PEDRO DE ELIZALDE 

CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 
DE GESTION ADMINISTRATIVO ECONOMICO FINANCIERO 

DISPONEN: 
 
Artículo 1°. Apruébese la Contratación Menor Nº 417-2474-CME16 realizada al 
amparo de lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 2095 (texto consolidado por 
Ley 5454) y adjudicase la adquisición de reactivos para el Servicio de Hemato 
Oncología a la siguiente empresa: WM Argentina S.A. (Renglones 1 a 4) por un monto 
de pesos: Sesenta y un mil novecientos cuarenta y tres con 72/100 ($ 61943,72), 
ascendiendo la contratación a un importe total de pesos: Sesenta y un mil novecientos 
cuarenta y tres con 72/100 ($ 61943,72), según el siguiente detalle:  
 
WM Argentina S.A. 
Reng. 1: Cant. 2 U. Precio Unitario $ 7431,04 Precio Total $ 14862,08 

 Reng. 2: Cant. 6 U. Precio Unitario $ 797,77 Precio Total $ 4786,62 
Reng. 3: Cant. 2 U. Precio Unitario $ 14020,00 Precio Total $ 28040,00 
Reng. 4: Cant. 2 U. Precio Unitario $ 7127,51 Precio Total $ 14255,02 
  
Articulo 2º.- Dicho gasto se imputará a la correspondiente Partida del Presupuesto en 
vigor. 
Articulo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Articulo 4º - Autorizase a emitir la respectiva Orden de Compra. 
Articulo 5º - Remítase en prosecución de su tramite a la División Compras y 
Contrataciones de este establecimiento. Fakih - Garrote 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 296/HGAIP/16 
 

Buenos Aires, 9 de septiembre de 2016 
 
VISTO:  
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Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, 
modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 
411/GCBA/2016, Decreto 1145/GCBA/09, la Resolución N° 1226/MSGC/07, la 
Resolución N° 1802/MSGC-MHGC/08, Art. 6° del Decreto 392/GCBA/10, el Decreto 
335/11, la Resolución 648/MMGC/13, la Resolución 424/MHGC/13, la Resolución 
607/MHGC/13 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se procedió a imputar en el código contable correspondiente los fondos 
necesarios para hacer frente a la erogación en cuestión con el respectivo movimiento 
presupuestario; 
Que se dispuso el llamado a Contratación Directa BAC N° 427-0771-CDI16 para el día 
05/08/2016 a las 11:00 hs., al amparo de lo establecido en el Articulo 28° Inciso 2° de 
la Ley 2095, su Modificatoria Ley 4764, Decreto Reglamentario N° 95/GCABA/14 y su 
Modificatoria Decreto N° 411/16; 
Que la presente contratación corresponde por bienes y/o servicios vinculados a 
prestaciones de salud que por la celeridad con que debe llevarse a cabo se encuadra 
en el Artículo 28º inciso 2º de la Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 5454), el 
Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su 
modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, prescindiéndose de la instancia prevista en 
el Artículo 92º de la Ley, como asimismo, de la aprobación del Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares; 
Que se procedió a notificar a la Cámara Argentina de Comercio y a la Unión Argentina 
de Proveedores del Estado; 
Que se procedió a invitar a las firmas inscriptas en el Registro de Proveedores a través 
del Sistema Buenos Aires Compras; 
Que tal como luce en el Acta de Apertura se recibieron 2 (dos) ofertas de las firmas: 
Cirugía Argentina S.A. y Medi Sistem S.R.L; 
Que obra el Cuadro Comparativo de Precios que ordena la reglamentación; 
Que obra el Acta de Asesoramiento Técnico. 
Por ello, y en un todo de acuerdo con las normas del Reglamento de Contrataciones 
del Gobierno de la Ciudad, Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 5454), el 
Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su 
modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016; Resolución N° 1226/MSGC/07, la 
Resolución N° 1802/MSGC-MHGC/08, Art. 6° del Decreto 392/GCBA/10, el Decreto 
335/11, la Resolución 648/MMGC/13, la Resolución 424/MHGC/13, la resolución 
607/MHGC/13; 
 
 EL DIRECTOR 

DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS IGNACIO PIROVANO 
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 

DISPONEN 
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Artículo 1°.- Apruébese la Contratación Directa BAC N° 427-0771-CDI16 realizada al 
amparo de lo establecido en el Articulo 28 Inciso 2° de la Ley N° 2095 (texto 
consolidado por Ley N° 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por 



Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, por la cual 
el Hospital General de Agudos Ignacio Pirovano gestiona la adquisición de suturas, 
adjudícase a la firma: Cirugía Argentina S.A (Renglón: 1, 2 y 3) por la suma de pesos 
OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 00/100 ($ 
81.438,00), ascendiendo el total de la presente Contratación a la suma de pesos 
OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 00/100 ($ 
81.438,00) de acuerdo al siguiente detalle: 
 
Renglón Cantidad  Unidad Precio Unitario Precio Total Proveedor 
1 600 unidades  $ 22,78  $ 13.668,00 Cirugia Argentina S.A. 
2 900 unidades  $ 46,78  $ 42.102,00 Cirugía Argentina S.A. 
3 600 unidades  $ 42,78  $ 25.668,00 Cirugía Argentina S.A. 
Total: PESOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 00/100 ($ 81.438,00). 
 
Artículo 2°.- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria del ejercicio 2016. 
Artículo 3°.- Autorízase a emitir la respectiva Orden de Compra. 
Artículo 4°.- Regístrese para su conocimiento y demás efectos, publíquese en el 
Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, pase al Ministerio de Salud, 
Dirección General Administrativa Contable y Presupuesto. 
Artículo 5°.- Cumplido, vuelva a este Hospital a efectos de la prosecución del trámite. 
Bennazar - Cuba 
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 Resolución Comunal   
 Junta Comunal 1  

 

 
RESOLUCIÓN COMUNAL N.° 21622597/COMUNA1/16 
 

Buenos Aires, 19 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La ley 13.064; el Decreto N° 481-GCBA-2011 y su modificatorio Decreto N° 203- 
GCBA-2016, El Expediente N° 2016-20284048-MGEYA-COMUNA1, El Acta de Junta 
de fecha 19/09/2016 y , 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante en la sesión ordinaria del día 19 de mayo de 2016; la Junta Comunal de 
la Comuna 1, en pleno, ha declarado la emergencia en materia de vías de tránsito 
peatonal, por el riesgo que conlleva a la salubridad pública, las caídas de los 
transeúntes; 
Que en la misma tesitura expuesta en el considerando que antecede, la Junta 
Comunal de la Comuna 1, reconoce el riesgo judicial que conlleva la condena por los 
daños y perjuicios, ante el reclamo de los transeúntes; impactando en forma grave e 
inmediata en el erario público, al asumir los costos de la reparación por daños físicos; 
material y demás rubros obrantes en las sentencias judiciales; 
Que, las aceras resultan íntegramente una competencia Comunal, por lo que se 
requiere una urgente atención, a fin de resguardar la integridad de las personas, 
restituyéndolas a optimas condiciones de transitabilidad y seguridad de las mismas; 
Que en tal sentido, en el marco de sus atribuciones y competencias establecidas por la 
ley Nacional 13.064; el Decreto N° 481-GCBA-2011 y su modificatorio Decreto N° 203-
GCBA-2016, Junta Comunal de la Comuna 1, mediante acta de fecha 19 de 
septiembre 2016, instruye al Presidente la afectación de partida presupuestaria y éste 
en uso de las facultades conferidas por la ley 1777; impulsa la Licitación Privada de 
Obra Pública Menor, regulada por la ley y los decretos mencionados en el visto; 
Que el Presupuesto Oficial para la ejecución de los trabajos de reparación se ha 
establecido en la suma de Pesos Tres Millones cuarenta y tres mil seiscientos($ 
3.043.600,00.-); 
Que en razón del presupuesto acotado, deben priorizarse para la reparación y/o 
reconstrucción aquellas vías de tránsito que resulten del relevamiento encomendado al 
Responsable de Mantenimiento Barrial, debiendo priorizar aquellas cuyo estado 
represente inminente o mayor riesgo para la salubridad pública; 
Que se debe procederse a registrar en el Sistema Integral de Gestión Administrativa y 
Financiera SIGAF de la obra Nro. 9280, la correspondiente previsión presupuestaria 
para hacer frente a la erogación en cuestión; 
Que, en consecuencia, corresponde aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas que regirán la contratación y el llamado 
Licitación Privada de Obra Pública Menor e invitar a cotizar a las firmas Graft Estudio 
S.R.L. CUIT 30-70850690-3; Ashoka Construcciones S.A. CUIT 30-71040191-4; 
BIMASUR S.A. CUIT 30-71403194-1; VIVERO CUCULO S.R.L. CUIT 30-65027365-2, 
Constructora Solana S.A. CUIT 30-71431833-7 y MAVB Constructiva S.RL. CUIT 30-
70757385-5, las que se encuentran debidamente inscriptas en el Registro Informático 
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Único de Proveedores Permanente (RIUPP), conforme la consulta al Sistema de 
Compras Públicas BAC; 
Que en función de lo establecido por la Junta Comunal de la Comuna 1, en su sesión 
ordinaria del día 19 de septiembre de 2016 y, en uso de las facultades conferidas por 
el Artículo 26 de la Ley 1777, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 1 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Apruébase los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas, para la obra Poligonal Nº 9280/SIGAF/2016 Licitación 
Privada de Obra Pública Menor "REPARACIÓN DE ACERAS DENTRO DEL AMBITO 
DE LA COMUNA 1 ETAPA II", mediante la cual se propicia la reparación y/o 
reconstrucción, de las aceras que se encuentran seriamente afectadas, dentro del 
territorio de la Comuna 1. 
Artículo 2°.- Autorízase, a realizar la pertinente Licitación, bajo el régimen de la ley 
13.064, los Decretos N° 481-GCBA-2011 y Decreto N° 203-GCBA-2016, conforme la 
documentación que se aprueba por el Artículo 1° de la presente Resolución, cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma total de PESOS TRES MILLONES CUARENTA 
Y TRES MIL SEISCIENTO($ 3.043.600,00). 
Artículo 3°.- Establécese que la Comuna 1 a través de esta Presidencia, procederá a 
confeccionar el cronograma de la obra, emitir las Circulares Aclaratorias con o Sin 
Consulta, responder a las mismas sobre la documentación aprobada por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, designar la Comisión que estará encargada del estudio y 
análisis de las ofertas; dictar todos los actos administrativos necesarios para 
materializar la contratación; adjudicar la misma y suscribir el Contrato, como así 
también dictar los actos administrativos inherentes a la ejecución contractual de la 
obra y la Recepción Provisoria y Definitiva de los trabajos. 
Artículo 4°.- La erogación a que dé lugar la Obra Pública Menor que se Contrata, será 
imputada a la Partida Presupuestaria 4.2.2.0 - Obra Nº 9280 "REPARACIÓN DE 
ACERAS DENTRO DEL AMBITO DE LA COMUNA 1 ETAPA II", del presupuesto en 
vigor. 
Artículo 5º.- Curse las invitaciones a cotizar, al correo electrónico informado firmas 
firmas Graft Estudio S.R.L. CUIT 30-70850690-3; Ashoka Construcciones S.A. CUIT 
30-71040191-4; BIMASUR S.A. CUIT 30-71403194-1; VIVERO CUCULO S.R.L. CUIT 
30-65027365-2, Constructora Solana S.A. CUIT 30-71431833-7 y MAVB Constructiva 
S.RL. CUIT 30-70757385-5, en la base del Registro Único de Proveedores (RIUP) por 
encontrarse debidamente inscriptas.- 
Artículo 5°.- Regístrese, publíquese en la página web de la ciudad y la cartelera de la 
sede de la Comuna 1, sita en la calle Uruguay 740 PB, por el término de 1 día; y 
agréguese al Expediente N° 2016-20284048-MGEYA-COMUNA 1 y previo a la 
adjudicación, remítanse las actuaciones a la Procuración General de la Ciudad de 
Buenos Aires, para su dictamen. Salcedo 
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 Junta Comunal 12  

 

 
RESOLUCIÓN COMUNAL N.° 21686662/COMUNA12/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N ° 1.777, el Decreto Nº 433/GCABA/16, el Expediente Electrónico N° 2016-
21357838 -COMUNA 12 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme surge del artículo 10 y 11 las Comunas tienen competencia exclusiva y 
concurrente para el desarrollo de su gestión; 
Que la Ley N° 1.777 en su artículo 51 establece que "Los servicios tercerizados 
actualmente a cargo del Poder Ejecutivo que en virtud de la presente ley deban ser 
transferidos a las Comunas continuarán vigentes. Se transfiere a las Comunas el 
control de la ejecución, certificación y priorización de los servicios"; 
Que en esta Comuna se presentaron reiterados reclamos en cuanto a lograr un 
correcto mantenimiento de juegos y servicios conexos de los espacios verdes que 
están a cargo de la comuna lo que les trae aparejado innumerables inconvenientes a 
los vecinos especialmente en lo que hace a la seguridad del lugar y sus aledaños; 
Que por ello, por el actuado citado en el visto tramita la aprobación del gasto 
correspondiente a la contratación del "Servicio de Mantenimiento de Juegos y 
Servicios Conexos" a realizarse en el espacio verde sito en la intersección de las 
calles Curupayti y Av. Nazca en el ámbito de la Comuna 12 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que en virtud de la imprescindible necesidad de esta prestación, que posibilitó atender 
en forma inmediata a la problemática planteada por los vecinos de la Comuna 12 
evitando el peligro que el deterioro ocasiona a todos los vecinos de la Comuna y en 
especial a los aledaños a la misma, resultó conveniente encuadrar dicha contratación 
en los términos del Decreto N° 433/GCABA/16; 
Que, surge que la oferta presentada por la empresa CASA NADAL SRL (CUIT N° 30-
71231820-8); por un valor de PESOS DOSCIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 
($220.000,00.-) respecto al mantenimiento de juegos y servicios conexos, resulta 
razonable y adecuado para la aprobación del gasto; 
Que la aprobación del gasto es a favor de la empresa CASA NADAL SRL (CUIT N° 
30-71231820-8); por la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTE MIL CON 
00/100 ($220.000,00.-); 
Que, dicho proveedor se encuentra debidamente inscripto en el Registro Informatizado 
Único y Permanente de Proveedores; 
Que se ha agregado el correspondiente registro de compromiso definitivo de gasto; 
Que, en virtud de lo expuesto, resulta necesario el reconocimiento de dicha erogación, 
ya que de lo contrario se generaría un enriquecimiento sin causa para esta 
Administración; 
Que encontrándose reunidos los requisitos previstos por el artículo 3° del Decreto N° 
433/GCABA/16, corresponde dictar la presente Resolución de conformidad con la 
facultad establecida por el mencionado plexo legal. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
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EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 12 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Adjudícase la contratación de los trabajos y materiales necesarios para 
llevar a cabo los "Servicios de Mantenimiento de Juegos y Servicios Conexos" a 
realizarse en el espacio verde sito en la intersección de las calles Curupayti y Av. 
Nazca en el ámbito de la Comuna 12 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 
virtud de lo establecido en el Decreto N° 433/GCABA/16; a la empresa CASA NADAL 
SRL (CUIT N° 30-71231820-8); por la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTE 
MIL CON 00/100 ($220.000,00.-). 
Artículo 2°.- La presente erogación será afectada a la partida presupuestaria 
correspondiente al ejercicio en vigor. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial. Notifíquese al proveedor. Comuníquese a 
la Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese. Roca 
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 Organos de Control   
 Disposición   
 Ente Regulador de los Servicios Públicos de

 la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 156/GA/16 
 

Buenos Aires, 19 de septiembre de 2016 
 
VISTO:  
el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, la Ley N° 210, la Ley N° 2095 y su Decreto 
Reglamentario Nº 95/2014, normas complementarias y modificatorias, la Resolución 
del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires N° 3-ERSP/2014 del 6 de marzo de 2014, el expediente N°: 4336/E/2016, y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, creó el Ente Único Regulador de los 
Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dotándolo de personería 
jurídica, autarquía, independencia funcional y legitimación procesal;  
Que, a través de la Solicitud de Compra Consolidada N° 58/16, la Gerencia de Control 
y la Mesa de Entradas, Salidas, Archivo y Despacho solicitan la adquisición de 
formularios de Actas de fiscalización, y de etiquetas;  
Que, la Solicitud de Compra Consolidada, se conforma de dos (2) renglones; el 
Renglón N° 1, declarado fracasado en la Licitación Pública N° 12/16 por Disposición 
N° 155/GA/16, y el Renglón N°2 , declarado desierto en la Licitación Privada N° 03/16 
mediante Disposición N° 29/16;  
Que, la presente contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Compras y 
Contrataciones del ejercicio 2016 del ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, aprobado 
por el Directorio a través del Acta 621, del 22 de febrero de 2016;  
Que, se ha estimado el presupuesto oficial para la presente contratación en la suma 
de pesos ciento veinticinco mil ($125.000.-)  
Que, en virtud de ello, y conforme lo dispuesto en el Artículo 28º, y ccs. de la Ley Nº 
2095 y su Decreto Reglamentario, corresponde dar inicio al llamado a Contratación 
Directa N°29/16;  
Que, se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios 
para hacer frente a la erogación en base a la estimación del gasto;  
Que la Unidad Legal y Técnica ha tomado la intervención de su competencia;  
Que, las atribuciones para el dictado del presente acto emergen del Artículo 11 inc. i) 
de la Ley 210, la Ley 2095, su Decreto Reglamentario N° 95/2014 y la Resolución del 
Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires N° 3-ERSP/2014  
Por ello,  
 

LA GERENTE DE ADMINISTRACIÓN 
DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
DISPONE: 
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Artículo 1.- Autorizar el llamado a Contratación Directa N°: 29/2016 tendiente a la 



adquisición de formularios de Actas de fiscalización, y etiquetas con destino a la 
 Gerencia de Control y la Mesa de Entradas, Salidas, Archivo y Despacho, con las 

características y demás condiciones descriptas en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y Especificaciones Técnicas que como Anexo I integran la presente 
Disposición, con un presupuesto oficial de ciento veinticinco mil ($125.000.-).  
Artículo 2°.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Contratación 
Directa N°: 29/2016, y Especificaciones Técnicas que como Anexo I integran la 
presente Disposición.  
Artículo 3°.- Establecer el día 26 de septiembre de 2016 a las 12:00 horas, como fecha 
para la apertura pública de ofertas.  
Artículo 4°.- Establecer que en la presente contratación el precio del pliego es "sin 
valor".  
Artículo 5°.- Remitir las invitaciones de acuerdo a lo establecido en la Ley 2095.  
Artículo 6º.- Registrar. Comunicar al Área Administración Financiera. Publicar en el 
Boletín Oficial y en la Cartelera Oficial del EURSPCABA por un día. Cumplido, 
archívese. Colombo 
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 Poder Judicial   
 Resolución   
 Consejo de la Magistratura  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 287/OAyF/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
El Expediente DGCC N° 034/16-0 caratulado “D.C.C. s/ Adquisición Sistema Control 
de Accesos”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución OAyF N° 127/2016 se autorizó el llamado a Licitación Pública N° 
05/2016 de etapa única que tiene por objeto la adquisición e instalación de sistemas 
de control de acceso para los edificios ubicados en Bolívar 177, Hipólito Yrigoyen 932, 
Roque Sáenz Peña 636, Av. de Mayo 654, Beruti 3345, Libertad 1046 y Tacuarí 138, 
de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la forma y según las características 
especificadas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que como Anexo I 
integra ese acto, con un presupuesto oficial de cuatro millones de pesos 
($4.000.000,00) IVA incluido. Asimismo, se estableció el 22 de abril de 2016 a las 
12:00 horas como fecha límite para recibir consultas relacionadas con la presente 
contratación y el 28 de abril de 2016 a las 12:00 horas o el día hábil siguiente a la 
misma hora si resultara feriado o se decretara asueto, como fecha límite para la 
presentación de ofertas y la apertura pública de ofertas (fs. 102/116). 
Que específicamente se llamó a contratar la provisión e instalación en los edificios 
ubicados en Bolívar 177 (Renglón 1), Hipólito Yrigoyen 932 (Renglón 2), Av. Roque 
Sáenz Peña 636 (Renglón 3), Av. de Mayo 654 (Renglón 4), Beruti 3345 (Renglón 5), 
Libertad 1046 (Renglón 6) y Tacuarí 138 (Renglón 7). 
Que luego, la Dirección General de Compras y Contrataciones designó al responsable 
de asistir al miembro permanente en el acto de apertura de ofertas, a los miembros 
titulares y suplentes de la Comisión de Evaluación de Ofertas y al Director de 
Seguridad como Responsable Técnico en el marco de la Licitación Pública Nº 05/2016 
(fs. 118). A su vez, puso en conocimiento de la Dirección General de Control de 
Gestión y Auditoría Interna la tramitación de la Licitación en cuestión (fs. 122/123). 
Que se dio cumplimiento a la publicación de esa convocatoria en la página web del 
Poder Judicial (fs. 126), se realizaron las comunicaciones pertinentes a la Unión 
Argentina de Proveedores del Estado (fs. 128/129) y a la Cámara Argentina de 
Comercio (fs. 130/131) y se remitieron invitaciones electrónicas a diferentes firmas del 
rubro (fs. 132/141) y se realizó la publicación correspondiente en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Buenos Aires (fs. 142/143). 
Que posteriormente, la Dirección de Seguridad informó que, en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares de la Licitación Pública Nº 05/2016 “se solicita la adquisición 
y colocación de dos (2) Molinetes con su respectivo sistema Biométrico de acceso” y 
aclaró que “CORRESPONDEN TRES (3) Molinetes con su respectivo sistema 
Biométrico de acceso” y que se trató de un error de tipeo al elevar la solicitud que 
originó la contratación en cuestión (cfr. Nota DS Nº 175/2016 de fs. 144). 
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Que a su vez, previo al vencimiento de la fecha límite estipulada en la Resolución 
OAyF Nº 127/2016, las firmas Simicro S.A. (fs. 145) y Autotrol S.A. (fs. 151) efectuaron 
consultas técnicas respecto a la contratación de marras. 
 Que en particular, la firma Simicro S.A. consultó lo siguiente: “Con respecto a las 
lectoras de huella dactilar se refieren a 15000 huellas; estas deben ser administradas 
por el Software o la lectora deberá almacenar en modo online/offline 150000 huellas. 
Otro tema que me gustaría que me evacuen es con respecto a los Módulos 
Controladores y el Software de Administración. Usualmente los módulos controladores 
son de una marca y a su vez estos son Controlados por un Software de la misma 
marca Estos Módulos Controladores y Softwares tienen que coexistir con equipos ya 
instalados? Tienen que ser de alguna marca en especial los controladores y el 
Software” (cfr. correo electrónico de fs. 145). En respuesta, el Director de Seguridad -
en su carácter de Responsable Técnico- explicó “Respecto a la duda en referencia alm 
almacenamiento de huellas, la lectora deberá almacenar las huellas de modo 
online/offline. 
Respecto a los módulos controladores y el software no deben coexistir con equipos ya 
instalados y no deben ser necesariamente de una marca en particular sino que pueden 
ser de desarrollo propio” (v. correo electrónico de fs. 148). 
Que por su parte, la firma Autocontrol S.A. inquirió: “1) En el artículo 6º del Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares, se indica para el Renglón 4 (edificio Av. de Mayo 
654) que se requieren tres (3) puertas motorizadas de emergencia o auxiliar. Sin 
embargo, en el plano del anexo correspondiente se exhibe una puerta doble. Por favor 
aclarar al respecto; 2) En el artículo 6º del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 
se indica en el Renglón 7 (edificio Tacuarí 138) que se requieren dos (2) molinetes. Sin 
embargo, en el plano del anexo correspondiente se exhiben tres (3) molinetes. Por 
favor, aclarar al respecto; 3) En tanto que no se especifica en donde serán instalados 
los lectores requeridos y considerando que no coincide la cantidad de lectores con la 
cantidad de molinetes, solicitamos se aclare este punto para cada uno de los 
renglones”. Asimismo, solicitó que se prorrogara quince (15.-) días la fecha de la 
presentación y apertura de ofertas a fin de “poder elaborar una oferta que cumpla con 
los requerimientos” (fs. 151). Al respecto, el Director de Seguridad expuso: “Respecto 
al punto 1) se aclara que respecto al edificio de Av. de Mayo son tres (3) las puertas 
motorizadas, ya que uno de los molinetes fue reemplazado por una puerta, a fin de ser 
usada para ingreso de visitas. Respecto al punto 2), el edificio de Tacuari deberá 
contar con tres (3) molinetes tal como figura en el plano correspondiente. Respecto a 
la inquietud del punto 3) sobre los lectores restantes, el excedente de los mismos 
servirán de back up Respecto al punto 4) no es competencia de esta Dirección 
determinar los referidos plazos, aunque es dable aclarar asimismo, que la necesidad 
de colocación de molinetes data de hace más de 1 año, por lo que se solicita se tenga 
en cuenta tal circunstancia” (v. correo electrónico de fs. 154). 
Que posteriormente, por Resolución OAyF Nº 142/2016 se aprobaron las Circulares 
Con Consulta N° 1 y 2° de la Licitación Pública N° 05/2016 y a su vez se postergó la 
fecha límite para la presentación y apertura pública de ofertas en el marco de la 
Licitación Pública Nº 05/2016 para el 5 de mayo de 2016 a las 12:00 horas o el día 
hábil siguiente a la misma hora si resultara feriado o se decretara asueto (fs. 167/170). 
Que la Dirección General de Compras y Contrataciones puso en conocimiento de la 
Dirección General de Control de Gestión y Auditoría Interna el dictado de la 
Resolución OAyF Nº 142/2016 (fs. 174/175). A su vez, fue publicada en la página de 
Internet de este Organismo (fs. 176) y en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (fs. 198/199). Por otro lado, las Circulares Con Consulta Nº 1 y 2 fueron 
comunicadas a la Unión Argentina de Proveedores del Estado (fs. 178/179), a la 

 Cámara Argentina de Comercio (fs. 180/181) y a todas las firmas previamente 
invitadas (fs. 182/197). 
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Que a fojas 211 obra el Listado de Entrega de Pliegos de Bases y Condiciones y a 
fojas 212/216 lucen las constancias suscriptas por cada una de las cinco (5.-) firmas 
que se hicieron del documento en cuestión. 
Que por su parte, a fojas 217 la Dirección General de Compras y Contrataciones dejó 
constancia que el 5 de mayo de 2016 comunicó telefónicamente a las empresas que 
retiraron los Pliegos de Bases y Condiciones que, con motivo de las medidas de fuerza 
gremial en el Consejo de la Magistratura, la apertura pública de ofertas tendría lugar el 
9 de mayo de 2016, a las 12.00 horas. 
Que a fojas 220/221 se agregó el Acta de Apertura N° 4/2016, en el cual se constató 
que se presentaron tres (3.-) sobres conteniendo ofertas ante la mesa de Entradas del 
Consejo de la Magistratura. Dichas ofertas glosan a fojas 222/586. 
Que entonces, la Unidad de Evaluación de Ofertas requirió asistencia técnica a la 
Dirección de Seguridad (fs. 587) y esa dependencia elaboró un informe técnico en el 
cual expresó que ninguna de las ofertas cumplía con las condiciones técnicas 
requeridas (cfr. Nota DS N° 370/2016 de fs. 589). Luego, amplió el informe y expuso 
detalladamente las razones por las que las ofertas presentadas no se ajustan a los 
Pliegos de Bases y Condiciones de la contratación de marras, las que se dan aquí por 
reproducidas en merito a la brevedad (cfr. Nota DS Nº 395/2016 de fs. 594). 
Que seguidamente, la Unidad de Evaluación de Ofertas procedió a la evaluación de la 
propuesta económica y emitió el Dictamen de Evaluación de Ofertas obrante a fojas 
596/601. 
Allí, luego de analizar la documentación contenida en los sobres acompañados por las 
firmas oferentes señaló que la firma Play Security Systems S.R.L. no presentó la 
garantía de mantenimiento de oferta, razón que en consonancia con lo dispuesto en el 
Punto 14 del Pliego de Bases y Condiciones Generales da lugar a su descarte in 
limine y destacó la falta de presentación del Certificado para Contratar emitido por 
AFIP y de la documentación requerida en el Punto 9 -Antecedentes Comerciales- del 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares. A su vez, remarcó que de acuerdo al 
informe técnico elaborado por la Dirección de Seguridad las ofertas de las firmas 
“Desarrollos y Soluciones Tecnológicas S.R.L.” e “ID Group S.A.” no resultaban 
admisibles. En consonancia con ello, concluyó : “Del análisis practicado sobre la 
documentación contenida en los sobres presentados en esta Licitación Pública N° 
05/2016, resulta que las ofertas presentadas por PLAY SECURITY SYSTEMS S.R.L., 
DESARROLLOS Y SOLUCIONES TECNOLÓGICAS S.R.L. e ID GROUP S.A. han 
sido declaradas ofertas no admisibles. En virtud de ello, corresponde declarar la 
presente Licitación Pública como fracasada”. 
Que el Dictamen de Evaluación de Ofertas fue notificado fehacientemente a las 
oferentes y se incorporaron las constancias de recepción de las notificaciones enviada, 
dando cumplimiento a lo dispuesto por el inciso e) del artículo 106 del Anexo I de la 
Resolución CM N° 1/2014 reglamentario del artículo 106 de la Ley N° 2095 (cfr. 
correos electrónicos de fs. 
602/603 y 622/623). A su vez se publicó el precitado dictamen en la página web de 
este organismo (fs. 607) y en el Boletín Oficial (fs. 612/616). 
Que requerida su opinión, tomó la intervención que le compete la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y emitió el Dictamen Nº 7187/2016. Allí, previa reseña de lo actuado 

 y citar la normativa vigente aplicable, concluyó: “(…) nada obsta desde el punto de 
vista jurídico para la prosecución del trámite del presente expediente” (fs. 617/619). 
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Que en este estado, puesto bajo análisis de esta Oficina de Administración y 
Financiera, cumplidos y verificados todos los pasos pertinentes propios del proceso de 
selección, corresponderá aprobar el procedimiento llevado a cabo en la Licitación 
Pública Nº 05/2016 de etapa única que tiene por objeto la adquisición e instalación de 
sistemas de control de acceso para los edificios ubicados en Bolívar 177, Hipólito 
Yrigoyen 932, Roque Sáenz Peña 636, Av. de Mayo 654, Beruti 3345, Libertad 1046 y 
Tacuarí 138, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la forma y según las 
características especificadas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que 
como Anexo I integra la Resolución OAyF N° 127/2016. 
Que en otro orden de ideas, en virtud del informe técnico del área competente y de 
acuerdo a los dictámenes de la Unidad Evaluadora de Ofertas y de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, no se encuentra óbice para apartarse de lo allí 
sostenido en punto a que se declare fracasada la Licitación de marras. Ello, puesto 
que ninguna de las ofertas resulta admisible técnicamente. 
Que en tal sentido, se instruirá a la Dirección General de Compras y Contrataciones a 
efectos de que por su intermedio se realicen las publicaciones y notificaciones de este 
acto conforme lo establecido en la Ley 2095, su modificatoria la Ley 4764, su 
reglamentaria la Resolución CM N° 1/2014 y en la Ley de Procedimientos 
Administrativos -Decreto 1.510/97-. Asimismo, deberá notificar lo que se resuelva en el 
presente acto a las firmas oferentes.  
Por lo expuesto y en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 31 y sus 
modificatorias y por la Resolución Pres. N° 391/2013; 
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º: Apruébese el procedimiento llevado a cabo en la Licitación Pública Nº 
05/2016 de etapa única que tiene por objeto la adquisición e instalación de sistemas 
de control de acceso para los edificios ubicados en Bolívar 177, Hipólito Yrigoyen 932, 
Roque Sáenz Peña 636, Av. de Mayo 654, Beruti 3345, Libertad 1046 y Tacuarí 138, 
de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la forma y según las características 
especificadas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que como Anexo I 
integra la Resolución OAyF N° 127/2016. 
Artículo 2º: Declárese fracasada la Licitación Pública N° 05/2016. Ello, por los 
argumentos vertidos en los Considerandos de la presente resolución. 
Artículo 3º: Instrúyase a la Dirección General de Compras y Contrataciones a efectos 
de que por su intermedio se realicen las publicaciones y notificaciones de este acto 
conforme lo establecido en la Ley 2095, su modificatoria la Ley 4764, su reglamentaria 
la Resolución CM N° 1/2014 y en la Ley de Procedimientos Administrativos -Decreto 
1.510/97-. Asimismo, deberá notificar lo resuelto en el presente acto a las firmas 
oferentes. 
Artículo 4°: Regístrese, publíquese, notifíquese como se ordena y comuníquese a la 
Dirección General de Obras, Servicios Generales y Seguridad -y por su intermedio a la 
Dirección de Seguridad- y a la Dirección General de Programación y Administración 

 Contable. Pase a la Dirección General de Compras y Contrataciones, cúmplase y 
oportunamente, archívese. Rabinovich 
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RESOLUCIÓN N.º 293/OAyF/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
El Expediente DCC-261/15-3 caratulado “D.C.C. s/ Contratación de Suscripciones 
2016 – Carpetas de Derecho S.A.” por el que tramita la Contratación Directa Nº 
8/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la presente contratación se inició a raíz de la solicitud remitida por la Dirección 
General de Compras y Contrataciones mediante Nota N° 562/2015 tendiente a 
impulsar el trámite para la contratación de las suscripciones a revistas de legislación, 
jurisprudencia y doctrina, así como también a sistemas de información jurídica on line, 
necesarias para el Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires durante el 
año 2016 (fs. 6). 
Que en tal sentido, se dio intervención a la Secretaría de Apoyo Administrativo 
Jurisdiccional (fs. 7). En respuesta, esa dependencia remitió el correspondiente listado 
de suscripciones a contratar para el período 2016 (fs. 8/12). 
Que no obstante ello, la Dirección General de Compras y Contrataciones realizó un 
listado de las suscripciones “on line” y en soporte papel que fueron contratadas en el 
año 2015 para los magistrados y funcionarios de este Poder Judicial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (áreas administrativa y jurisdiccional) para la ratificación 
y/o comunicación de observaciones al mismo (fs. 13/18). 
Que entonces, esta Oficina de Administración y Financiera dio intervención a la 
Secretaría de Apoyo Administrativo Jurisdiccional a fin de que indique si corresponde 
proceder a la renovación de las contrataciones de las suscripciones en cuestión. (fs. 
19). En respuesta, dicha Secretaría prestó conformidad a la renovación de las 
contrataciones obrantes en los renglones N° 109, 128, 129, 130 y 131 
correspondientes a la mentada Secretaría, la Dirección de Apoyo Operativo, la 
Dirección de Medicina Forense, la Dirección de Auxiliares de Justicia y la Dirección del 
Patronato de Liberados respectivamente. Asimismo, manifestó que las suscripciones 
2016 para el Departamento de Biblioteca y Jurisprudencia fueron elevadas mediante 
Nota SAAJ N° 284/2015 (fs. 20). 
Que así las cosas, la Dirección General de Compras y Contrataciones entendió viable 
la contratación de suscripciones con la firma Carpetas de Derecho S.A. mediante el 
procedimiento de Contratación Directa en el marco del inciso 5° del artículo 28° del 
Anexo I de la Resolución CM N° 1/2014 (fs. 22). 
Que a fojas 1/2 obra la constancia de la consulta efectuada acerca del estado registral 
de la referida firma de la que surge que se encuentra inscripta en el Registro 
Informatizado Único y Permanente de Proveedores con lo que queda cumplimentado 
el requisito estipulado en el artículo 22 de la Resolución CM Nº 1/2014, reglamentaria 
de la Ley 4764. 
Que a su vez, la Dirección General de Compras y Contrataciones glosó a fojas 25/26 
la Invitación a Cotizar en la Contratación Directa N° 8/2016 que consta de un (1.-) 
renglón comprensivo de sesenta y una (61.-) suscripciones de CODIGOS 

 PENAL/PROCESAL PENAL y otras normas penales. Asimismo, incorporó el Anexo III 
-Pliego de Bases y Condiciones Particulares- de la Resolución CM Nº 1/2014 con la 
modificación introducida por Resolución Pres. Nº 554/2014 (fs. 27/33). 
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Que en consecuencia la firma Carpetas de Derecho S.A. presentó una oferta - 
incorporada a fojas 36/37- por un monto total de ciento nueve mil setecientos treinta y 
nueve pesos ($109.739,00). Asimismo la mentada firma informó ser la única 
propietaria, editora y distribuidora de la obra “CODIGOS PENAL/PROCESAL PENAL y 
otras normas penales”. 
Que la Dirección General de Compras y Contrataciones intimó a la firma Carpetas de 
Derecho S.A. para que adjunte cierta documentación faltante en la oferta presentada 
(fs. 38) y la empresa dio cumplimiento a la intimación cursada conforme surge de 
documentación agregada a fojas 46. 
Que luego, en la reunión de fecha 27 de abril del año en curso, la Comisión de 
Administración, Gestión y Modernización Judicial dispuso modificar el presupuesto 
2016 para suscripciones Jurídicas del Poder Judicial, reduciéndolo a dos millones 
cuatrocientos diez mil pesos ($2.410.000,00) y la modificación de las partidas 
presupuestarias respectivas. Asimismo, dispuso mantener la suscripción a la revista 
RAP para el Fuero Contencioso Administrativo y Tributario y la suscripción al servicio 
Errepar para el área contable de este Consejo de la Magistratura (cfr. Memo 
SCAGyMJ Nº 313/2016) circunstancia que fuera advertida por la Dirección General de 
Compras y Contrataciones en la Nota de fecha 23 de agosto de fojas 47, donde 
también informó que “la presente contratación se encuentra excluida de los 
parámetros fijados por la CAGyMJ” y sugirió dejar sin efecto la contratación de marras. 
Que tomó intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos y emitió el Dictamen 
Nº 7171/2016. Allí, previa reseña de lo actuado, citó la normativa aplicable y concluyó 
que: “(…) no existen obstáculos desde el punto de vista jurídico para dejar sin efecto la 
Contratación Directa N° 8/2016 oportunamente convocada” (fs. 53/54). 
Que puesto bajo análisis de esta Oficina de Administración y Financiera debe 
señalarse, en primer término y en atención a la normativa aplicable al caso, que la ley 
4764 modificó parcialmente la Ley 2095, habiendo incluido dentro del artículo 13 
referido a la formalidad de las actuaciones, el inciso g), que incorpora “La 
determinación de dejar sin efecto el procedimiento” como uno de los casos en que 
debe dictarse acto administrativo, con los requisitos establecidos en el artículo 7° de la 
Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Que a su vez, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la Resolución CM N° 1/2014 
corresponde a esta Oficina de Administración y Financiera dejar sin efecto los 
procedimientos que correspondiere. 
Que por otra parte, sin perjuicio de que en el caso en cuestión no exista acto 
administrativo que apruebe el llamado a Contratación Directa ni el procedimiento 
llevado a cabo en ella, resulta dable hacer una interpretación analógica, siendo por ello 
aplicable lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 2095 y en la cláusula 20 del Pliego de 
Bases y Condiciones Generales aprobado por la Resolución CM Nº 1/2014 que 
estipula: “el Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se 
reserva el derecho de dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 
momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin por ello dar lugar a 
indemnización alguna a favor de los interesados u oferentes”. 
Que en este estado, y teniendo en cuenta lo expuesto precedentemente, lo instruido 
por la Comisión de Administración, Gestión y Modernización Judicial, en línea con lo 

 propiciado por la Dirección General de compras y Contrataciones y lo dictaminado por 
el área de asesoramiento jurídico permanente de este organismo, corresponderá dar 
de baja la Contratación Directa N° 8/2016, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 82 de la Ley 2095, modificada por Ley 4764 y en el artículo 20 del Anexo III -
Pliego de Bases y Condiciones Generales- de la Resolución CM Nº 1/2014. 
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Que en consecuencia, se instruirá a la Dirección General de Compras y 
Contrataciones a efectos de que por su intermedio se realicen las publicaciones y 
notificaciones de este acto conforme lo establecido en la Ley 2095, su modificatoria la 
Ley 4764, su reglamentaria Resolución CM N° 1/2014 y en la Ley de Procedimientos 
Administrativos -Decreto 1.510/97-. 
Por lo expuesto y en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 31 y sus 
modificatorias y por la Resolución Pres. N° 391/2013; 
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º: Déjese sin efecto el procedimiento llevado a cabo en la Contratación 
Directa N° 8/2016, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Ley 2095, 
modificada por Ley 4764 y en el artículo 20 del Anexo III -Pliego de Bases y 
Condiciones Generales- de la Resolución CM Nº 1/2014. Ello, en función de lo 
expuesto en los considerandos de la presente  
Artículo 2º: Instrúyase a la Dirección General de Compras y Contrataciones a efectos 
de que por su intermedio se realicen las publicaciones y notificaciones de este acto 
conforme lo establecido en la Ley 2095, su modificatoria la Ley 4764, su reglamentaria 
Resolución CM N° 1/2014 y en la Ley de Procedimientos Administrativos -Decreto 
1.510/97-. 
Artículo 3º: Regístrese, publíquese, notifíquese como se ordenara y comuníquese a la 
Secretaría de Apoyo Administrativo Jurisdiccional -y por su intermedio al 
Departamento de Biblioteca y Jurisprudencia- a la Comisión de Administración, 
Gestión y Modernización Judicial, y a la Dirección General de Programación y 
Administración Contable. Pase a la Dirección General de Compras y Contrataciones, 
cúmplase y oportunamente, archívese. Rabinovich 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 295/OAyF/16 
 

Buenos Aires, 21 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
El Expediente DCC-261/15-3 caratulado “D.C.C. s/ Contratación de Suscripciones 
2016 – Carpetas de Derecho S.A.” por el que tramita la Contratación Directa Nº 
8/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la presente contratación se inició a raíz de la solicitud remitida por la Dirección 
General de Compras y Contrataciones mediante Nota N° 562/2015 tendiente a 
impulsar el trámite para la contratación de las suscripciones a revistas de legislación, 
jurisprudencia y doctrina, así como también a sistemas de información jurídica on line, 
necesarias para el Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires durante el 
año 2016 (fs. 6). 
Que en tal sentido, se dio intervención a la Secretaría de Apoyo Administrativo 
Jurisdiccional (fs. 7). En respuesta, esa dependencia remitió el correspondiente listado 
de suscripciones a contratar para el período 2016 (fs. 8/12). 

Nº 4972 - 23/09/2016 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 194



Que no obstante ello, la Dirección General de Compras y Contrataciones realizó un 
listado de las suscripciones “on line” y en soporte papel que fueron contratadas en el 
año 2015 para los magistrados y funcionarios de este Poder Judicial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (áreas administrativa y jurisdiccional) para la ratificación 
y/o comunicación de observaciones al mismo (fs. 13/18). 
Que entonces, esta Oficina de Administración y Financiera dio intervención a la 
Secretaría de Apoyo Administrativo Jurisdiccional a fin de que indique si corresponde 
proceder a la renovación de las contrataciones de las suscripciones en cuestión. (fs. 
19). En respuesta, dicha Secretaría prestó conformidad a la renovación de las 
contrataciones obrantes en los renglones N° 109, 128, 129, 130 y 131 
correspondientes a la mentada Secretaría, la Dirección de Apoyo Operativo, la 
Dirección de Medicina Forense, la Dirección de Auxiliares de Justicia y la Dirección del 
Patronato de Liberados respectivamente. Asimismo, manifestó que las suscripciones 
2016 para el Departamento de Biblioteca y Jurisprudencia fueron elevadas mediante 
Nota SAAJ N° 284/2015 (fs. 20). 
Que así las cosas, la Dirección General de Compras y Contrataciones entendió viable 
la contratación de suscripciones con la firma Carpetas de Derecho S.A. mediante el 
procedimiento de Contratación Directa en el marco del inciso 5° del artículo 28° del 
Anexo I de la Resolución CM N° 1/2014 (fs. 22). 
Que a fojas 1/2 obra la constancia de la consulta efectuada acerca del estado registral 
de la referida firma de la que surge que se encuentra inscripta en el Registro 
Informatizado Único y Permanente de Proveedores con lo que queda cumplimentado 
el requisito estipulado en el artículo 22 de la Resolución CM Nº 1/2014, reglamentaria 
de la Ley 4764. 
Que a su vez, la Dirección General de Compras y Contrataciones glosó a fojas 25/26 
la Invitación a Cotizar en la Contratación Directa N° 8/2016 que consta de un (1.-) 
renglón comprensivo de sesenta y una (61.-) suscripciones de CODIGOS 

 PENAL/PROCESAL PENAL y otras normas penales. Asimismo, incorporó el Anexo III 
-Pliego de Bases y Condiciones Particulares- de la Resolución CM Nº 1/2014 con la 
modificación introducida por Resolución Pres. Nº 554/2014 (fs. 27/33). 
Que en consecuencia la firma Carpetas de Derecho S.A. presentó una oferta - 
incorporada a fojas 36/37- por un monto total de ciento nueve mil setecientos treinta y 
nueve pesos ($109.739,00). Asimismo la mentada firma informó ser la única 
propietaria, editora y distribuidora de la obra “CODIGOS PENAL/PROCESAL PENAL y 
otras normas penales”. 
Que la Dirección General de Compras y Contrataciones intimó a la firma Carpetas de 
Derecho S.A. para que adjunte cierta documentación faltante en la oferta presentada 
(fs. 38) y la empresa dio cumplimiento a la intimación cursada conforme surge de 
documentación agregada a fojas 46. 
Que luego, en la reunión de fecha 27 de abril del año en curso, la Comisión de 
Administración, Gestión y Modernización Judicial dispuso modificar el presupuesto 
2016 para suscripciones Jurídicas del Poder Judicial, reduciéndolo a dos millones 
cuatrocientos diez mil pesos ($2.410.000,00) y la modificación de las partidas 
presupuestarias respectivas. Asimismo, dispuso mantener la suscripción a la revista 
RAP para el Fuero Contencioso Administrativo y Tributario y la suscripción al servicio 
Errepar para el área contable de este Consejo de la Magistratura (cfr. Memo 
SCAGyMJ Nº 313/2016) circunstancia que fuera advertida por la Dirección General de 
Compras y Contrataciones en la Nota de fecha 23 de agosto de fojas 47, donde 
también informó que “la presente contratación se encuentra excluida de los 
parámetros fijados por la CAGyMJ” y sugirió dejar sin efecto la contratación de marras. 
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Que tomó intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos y emitió el Dictamen 
Nº 7171/2016. Allí, previa reseña de lo actuado, citó la normativa aplicable y concluyó 
que: “(…) no existen obstáculos desde el punto de vista jurídico para dejar sin efecto la 
Contratación Directa N° 8/2016 oportunamente convocada” (fs. 53/54). 
Que puesto bajo análisis de esta Oficina de Administración y Financiera debe 
señalarse, en primer término y en atención a la normativa aplicable al caso, que la ley 
4764 modificó parcialmente la Ley 2095, habiendo incluido dentro del artículo 13 
referido a la formalidad de las actuaciones, el inciso g), que incorpora “La 
determinación de dejar sin efecto el procedimiento” como uno de los casos en que 
debe dictarse acto administrativo, con los requisitos establecidos en el artículo 7° de la 
Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Que a su vez, conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la Resolución CM N° 1/2014 
corresponde a esta Oficina de Administración y Financiera dejar sin efecto los 
procedimientos que correspondiere. 
Que por otra parte, sin perjuicio de que en el caso en cuestión no exista acto 
administrativo que apruebe el llamado a Contratación Directa ni el procedimiento 
llevado a cabo en ella, resulta dable hacer una interpretación analógica, siendo por ello 
aplicable lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 2095 y en la cláusula 20 del Pliego de 
Bases y Condiciones Generales aprobado por la Resolución CM Nº 1/2014 que 
estipula: “el Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se 
reserva el derecho de dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 
momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin por ello dar lugar a 
indemnización alguna a favor de los interesados u oferentes”. 
Que en este estado, y teniendo en cuenta lo expuesto precedentemente, lo instruido 
por la Comisión de Administración, Gestión y Modernización Judicial, en línea con lo 

 propiciado por la Dirección General de compras y Contrataciones y lo dictaminado por 
el área de asesoramiento jurídico permanente de este organismo, corresponderá dar 
de baja la Contratación Directa N° 8/2016, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 82 de la Ley 2095, modificada por Ley 4764 y en el artículo 20 del Anexo III -
Pliego de Bases y Condiciones Generales- de la Resolución CM Nº 1/2014. 
Que en consecuencia, se instruirá a la Dirección General de Compras y 
Contrataciones a efectos de que por su intermedio se realicen las publicaciones y 
notificaciones de este acto conforme lo establecido en la Ley 2095, su modificatoria la 
Ley 4764, su reglamentaria Resolución CM N° 1/2014 y en la Ley de Procedimientos 
Administrativos -Decreto 1.510/97-. 
Por lo expuesto y en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 31 y sus 
modificatorias y por la Resolución Pres. N° 391/2013; 
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DEL  
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º: Déjese sin efecto el procedimiento llevado a cabo en la Contratación 
Directa N° 8/2016, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Ley 2095, 
modificada por Ley 4764 y en el artículo 20 del Anexo III -Pliego de Bases y 
Condiciones Generales- de la Resolución CM Nº 1/2014. Ello, en función de lo 
expuesto en los considerandos de la presente.  
Artículo 2º: Instrúyase a la Dirección General de Compras y Contrataciones a efectos 
de que por su intermedio se realicen las publicaciones y notificaciones de este acto 
conforme lo establecido en la Ley 2095, su modificatoria la Ley 4764, su reglamentaria 
Resolución CM N° 1/2014 y en la Ley de Procedimientos Administrativos -Decreto 
1.510/97-. 
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Artículo 3º: Regístrese, publíquese, notifíquese como se ordenara y comuníquese a la 
Secretaría de Apoyo Administrativo Jurisdiccional -y por su intermedio al 
Departamento de Biblioteca y Jurisprudencia- a la Comisión de Administración, 
Gestión y Modernización Judicial, y a la Dirección General de Programación y 
Administración Contable. Pase a la Dirección General de Compras y Contrataciones, 
cúmplase y oportunamente, archívese. Rabinovich 
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 Disposición   
 Ministerio Público Fiscal  

 

 
DISPOSICIÓN Nº 51/UOA/16 
 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley Nacional Nº 13.064, 
la Leyes Nº 70 y Nº 1903; el Decreto Nº 166/GCBA/14, la Resolución FG Nº 101/08 –
modificada por Resolución FG N° 204/09- y la Actuación Interna Nº 30-00025881 del 
registro de la Fiscalía General;  
 
Y CONSIDERANDO:  
 
Que por la actuación mencionada en el Visto de la presente, tramita la contratación de 
los trabajos de impermeabilización de cubiertas (2°do y 3°er piso) y refacciones 
menores en el edificio ubicado en la calle Tuyú N°82/86 donde funcionan dependencia 
del Ministerio Público Fiscal de la C.A.B.A. 
Que mediante Nota OI N° 129/16 el titular de la Oficina de Infraestructura del Ministerio 
Público Fiscal, solicitó la contratación de los trabajos referidos, conforme las 
especificaciones técnicas, planos y el costo estimado al efecto informadas por el 
Departamento de Servicios Generales (fs. 1/15). 
Que se elaboró el proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el cual fue 
conformado por el área requirente conforme surge de fs. 62/66. 
Que en virtud de lo informado por el área técnica (fs. 60/61), el presupuesto oficial 
para la presente contratación, asciende a la suma de pesos doscientos diez mil 
ochocientos setenta y uno con cincuenta y tres ($210.871,53) IVA incluido.  
Que a fs. 18/19 han tomado intervención las áreas con competencia presupuestaria, 
informando sobre la existencia de partidas suficientes para hacer frente a las 
erogaciones de la adquisición que tramita en estos actuados, habiéndose efectuado la 
imputación preventiva correspondiente en la partida presupuestaria 3.3.1. del 
Presupuesto General de Gastos del Ministerio Público Fiscal para el presente ejercicio. 
Que el artículo 22 de la Ley Orgánica del Ministerio Público establece que dicho 
organismo ejecuta el presupuesto asignado y, en lo particular, su inciso 2º dispone que 
es atribución de la Fiscalía General “realizar contrataciones para la administración del 
Ministerio Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires…” 
Que de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución FG Nº 90/14 se ha constituido la 
Unidad Operativa de Adquisiciones del Ministerio Público Fiscal de la C.A.B.A., a fin de 
intervenir en todos los procesos de adquisiciones que se realicen dentro del Ministerio 
Público Fiscal. 
Que conforme lo establece la reglamentación del artículo 13º de la Ley de Compras y 
Contrataciones de la Ciudad (Resolución CCAMP Nº 53/15), el acto administrativo que 
autoriza el procedimiento de selección y aprueba los Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares, recae en cabeza del titular de la Unidad Operativa de Adquisiciones. 
Que en función del tipo de contratación proyectada y el monto involucrado, 
corresponde enmarcarla en el procedimiento de Licitación Pública de Obra Pública 
Menor, en los términos del inciso b) del artículo 5º de la Ley Nacional de Obra Pública 
Nº 13.064, vigente en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por la 
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aplicación de la Cláusula Transitoria Tercera de la Ley Nº 70, encuadrada dentro de 
los alcances del artículo 9º de la referida Ley Nacional. 
Que mediante Resolución FG Nº 101/08 se aprobó el Pliego de Condiciones 
Generales para la licitación, contratación y ejecución de obras menores del Ministerio 
Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el que regirá el presente 
procedimiento, conforme lo allí dispuesto. 
Que consecuentemente, corresponde autorizar el procedimiento de selección por Obra 
Pública Menor, aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, de 
Especificaciones Técnicas y demás anexos que regirán el presente procedimiento. 
Que conforme lo establece el Decreto Nº 166/GCBA/2014, corresponde que el llamado 
se publique en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por cinco (5) 
días con cinco (5) días de antelación al acto de apertura de las ofertas. Asimismo, el 
llamado deberá publicarse en la cartelera y en la página de Internet de la Fiscalía 
General. 
Que resulta conveniente que la señora titular de la Unidad de Auditoría Interna del 
Ministerio Público presencie el acto de apertura de ofertas, a los fines de realizar el 
control concomitante del proceso, a cuyos fines deberá notificársele con una 
antelación no menor a cinco (5) días a la fecha del acto de apertura. 
Que a fs. 105/106 ha tomado intervención el Departamento de Asuntos Jurídicos, 
mediante la emisión del Dictamen DAJ N° 867/16, no habiendo efectuado 
observaciones de orden jurídico al progreso de la presente medida. 
Que la presente se dicta de conformidad con lo dispuesto en la Constitución de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nº 70 y Nº 1903, la Ley Nacional Nº 
13.064, las Resoluciones FG Nº 101/08 –modificada por Resolución FG N° 204/09-  y 
Nº 90/14; 
Por ello, 
 

EL TITULAR DE LA UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 
DEL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 

DE BUENOS AIRES, 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Autorizar el llamado a Licitación Pública Nº 14/16 de Obra Pública Menor, 
tendiente a lograr la contratación de los trabajos de impermeabilización de cubiertas 
(2°do y 3°er piso) y refacciones menores en el edificio ubicado en la calle Tuyú 
N°82/86 donde funcionan dependencia del Ministerio Público Fiscal de la C.A.B.A., con 
las características y demás condiciones descriptas en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y demás Anexos que 
integran esta Disposición, con un presupuesto oficial de pesos doscientos diez mil 
ochocientos setenta y uno con cincuenta y tres ($210.871,53) IVA, materiales y mano 
de obra incluidos. 
Artículo 2º.- Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas que como Anexos II y IV, respectivamente, forman parte 
integrante de la presente y que, conjuntamente con el Pliego de Condiciones 
Generales para la licitación, contratación y ejecución de obras menores del Ministerio 
Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, regirán el procedimiento 
aludido en el artículo 1º de la presente. 
 Artículo 3º.- Aprobar el plano, formulario original para cotizar, modelos de publicación 
e invitación y constancia de visita que como anexos (III.1), V a VIII integran la presente 
Disposición. 
Artículo 4º.- Invitar a no menos de cinco (5) posibles oferentes. 
Artículo 5º.- Establecer que los pliegos de la presente Licitación Pública de Obra 
Pública Menor serán gratuitos. 
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Artículo 6º.- Establecer el día 12 de octubre de 2016, a las 12:15 horas como fecha 
para la apertura de las ofertas. 
Artículo 7º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se deberá 
atender con cargo a la partida 3.3.1. del Presupuesto General de Gastos del Ministerio 
Público Fiscal para el ejercicio vigente. 
Artículo 8º.- Comunicar a la señora titular de la Unidad de Auditoria Interna del 
Ministerio Público a presenciar el acto de apertura de ofertas, a los fines de realizar el 
control concomitante del proceso, a cuyos fines deberá notificársele con una 
antelación no menor a cinco (5) días a la fecha del acto de apertura. 
Artículo 9º.- Regístrese, anúnciese en la cartelera de la Unidad Operativa de 
Adquisiciones y en la página de Internet del Ministerio Público Fiscal, publíquese en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por cinco (5) días con cinco (5) 
días de antelación al acto de apertura de ofertas, notifíquese a la Oficina de 
Infraestructura, al Departamento de Servicios Generales, a la Unión Argentina de 
Proveedores del Estado (UAPE), a la Cámara Argentina de Comercio, a la Guía de 
Licitaciones y a la Cámara del rubro a contratar y oportunamente archívese. Arduini 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 52/UOA/16 
 

Buenos Aires, 21 de septiembre de 2016 
 
VISTO: 
La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las Leyes Nº 1903, Nº 2095 
y Nº 5239, la Resolución CCAMP Nº 53/15, la Resolución FG Nº 90/14, la Resolución 
72/15, la Disposición UOA N° 41/16 y la Actuación Interna Nº 30-00024973 del registro 
de la Fiscalía General; 
 
Y CONSIDERANDO:  
 
Que por la actuación mencionada en el Visto de la presente, tramita la contratación del 
servicio de impresión y encuadernación de cien (100) ejemplares del octavo informe 
de conflictividad para uso del Ministerio Público Fiscal de la C.A.B.A. 
Que en tal sentido, mediante la Disposición UOA Nº 41/16, se autorizó el llamado a 
Contratación Directa Menor Nº 14/16, tendiente a lograr la adquisición citada, con las 
características y demás condiciones descriptas en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares - que como Anexos I la integro y demás anexos, con un presupuesto 
oficial de pesos ochenta y un mil cuatrocientos cincuenta ($81.450,00) IVA incluido. 
Que la mentada disposición fijó el acto de apertura para el día 06 de septiembre de 
2016. 
Que el llamado en cuestión fue publicado tal como lo indica el ordenamiento, 
encontrándose glosada la constancia de la página de Internet del Ministerio Público 
Fiscal (fs. 120) y en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (fs. 
121/122). 
Que en cumplimiento de la normativa aplicable, se cursaron invitaciones a cinco (5) 
proveedores del rubro, según constancias de fs. 111/115 como así también a la titular 
de la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio Público, Dra. Alicia Boero, para que 
realice el control concomitante del proceso, entre otros. 
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Que el acto de apertura se llevó a cabo según las formalidades requeridas y los 
procedimientos pertinentes, según acta de fs. 125/126, recibiéndose en dicho acto las 
ofertas de las firmas EDICIONES EMEDE S.A (CUIT 30-57430603-1) y ARTES 
GRAFICAS PAPIROS S.A.C.I (CUIT 30-54785140-0). 
Que es dable mencionar que existen constancias en el expediente por el que tramita el 
presente procedimiento, de haberse verificado el cumplimiento de los requisitos 
formales de las ofertas presentadas, tal como da cuenta el informe glosado a fs. 166. 
Que se dio intervención a la Secretaria General de Política Criminal y Planificación 
Estratégica del Ministerio Público Fiscal, a fin de emitir informe técnico sobre las 
ofertas recibidas, el cual obra glosado a fs. 168. En tal sentido, la citada Secretaria 
informó que ambas ofertas cumplen con los requerimientos técnicos establecidos para 
el numeral N° 7 Anexo I -Pliego de Bases y Condiciones Particulares- de la 
Disposición UOA N° 41/16, correspondiente a la Contratación Directa Menor N° 14/16. 
Que por lo expuesto, considerando lo indicado por el área técnica y el análisis 
económico de las ofertas, corresponde adjudicar a la firma EDICIONES EMEDE S.A 
(CUIT 30-57430603-1), el renglón N° 1 de la CDM N° 14/16 “Contratación del servicio 
de impresión y encuadernación de cien (100) ejemplares del octavo informe de 
 conflictividad para uso del Ministerio Público Fiscal”, por la suma total de pesos treinta 
y nueve mil ochocientos ($39.800,00) IVA incluido, por resultar la oferta más 
conveniente. 
Que a fs. 181/182, el Departamento de Asuntos Jurídicos mediante el Dictamen DAJ 
N° 875/16, tomó la intervención de su competencia, no habiendo efectuado 
observaciones de orden jurídico al progreso de la presente medida. 
Que la presente se dicta de conformidad con lo dispuesto en la Constitución de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley Nº 1903, los artículos 13, 38, 109 y 
concordantes de la Ley Nº 2095 (t.o. Ley Nº 4764) y su reglamentación (Resolución 
CCAMP Nº 53/15), las Resoluciones FG Nº 90/14 y FG N° 72/15. 
Por ello; 
 

EL TITULAR DE LA UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 
DEL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 

DE BUENOS AIRES, 
 DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Aprobar el procedimiento efectuado en la Contratación Directa Menor N° 
14/16, tendiente a lograr la contratación del servicio de impresión y encuadernación de 
cien (100) ejemplares del octavo informe de conflictividad para uso del Ministerio 
Público Fiscal C.A.B.A., con las características y demás condiciones descriptas en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares aprobado para el presente trámite. 
Artículo 2º.- Aprobar el gasto por la suma total de pesos treinta y nueve mil 
ochocientos ($39.800,00) IVA incluido, imputable a la partida 3.5.3 del presupuesto del 
Ministerio Público Fiscal aprobado para el ejercicio 2016. 
Artículo 3º.- Adjudicar al oferente EDICIONES EMEDE S.A (CUIT 30-57430603-1), el 
renglón N° 1 de la CDM N°14/16 “Contratación del servicio de impresión y 
encuadernación de cien (100) ejemplares del octavo informe de conflictividad para uso 
del Ministerio Público Fiscal”, por la suma total de pesos treinta y nueve mil 
ochocientos ($39.800,00) IVA incluido.  
Artículo 4°.- Solicitar a la Oficina de Programación, Control Presupuestario y Contable 
para que adopte las medidas conducentes a la ejecución de la presente Disposición. 
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Artículo 5º.- Regístrese; notifíquese a los oferentes, a la Secretaria General de Política 
Criminal y Planificación Estratégica, al Departamento de Presupuesto y Contabilidad y 
al Departamento de Planificación Presupuestaria y Gestión; publíquese por un (1) día 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y en la página de 
Internet del Ministerio Público Fiscal. Cumplido, archívese. Arduini 
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 Comunicados y Avisos   
 Ministerio de Salud  

 

MINISTYERIO DE SALUD 
 
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS  
  
Llamado a Concurso Abierto (Publico) para la selección ciento diecinueve (119) 
cargos de profesionales de Guardia, en carácter de titulares y suplentes, para 
desempeñarse en el Departamento de Urgencia "Dra. Cecilia Grierson", Hospital 
General de Agudos "Parmenio Piñero" y Hospital General de Agudos "Donación 
Francisco Santojanni" – E.E. Nº 18.799.095-MGEYA-DGAYDRH/16 
 
Resolución N° 2016-1483-MSGC y Disposición N° 2016-202-DGAYDRH  
Expediente Electrónico N° 2016-18799095-MGEYA-DGAYDRH  
  

PROFESIONALES DE LA SALUD 
  
Llamado a Concurso Abierto (Publico) para la cobertura de para la selección ciento 
diecinueve (119) cargos de profesionales de Guardia, en carácter de titulares y 
suplentes, para desempeñarse en el Departamento de Urgencia "Dra. Cecilia 
Grierson", Hospital General de Agudos "Parmenio Piñero" y Hospital General de 
Agudos "Donación Francisco Santojanni".  
(Ex 2016-18799095-MGEYA-DGAYDRH).  
 

DEPARTAMENTO DE URGENCIA 
"DRA. CECILIA GRIERSON" 

 
ESPECIALIDAD   GUARDIA TITULAR   GUARDIA SUPLENTE  
CLINICA MEDICA    4     7  
CLINICA PEDIATRICA   5     14  
TRAUMATOLOGIA    1     6  
TOCOGINECOLOGIA   -     3  
SIN ESPECIALIDAD    2     16  
TOTAL     12     46  
  
 
 
PROFESION    GUARDIA TITULAR   GUARDIA SUPLENTE  
FARMACEUTICO    -     6  
TOTAL     -     6  
  

HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS 
"PARMENIO PIÑERO" 

  
ESPECIALIDAD   GUARDIA TITULAR   SUPLENTE DE GUARDIA  
NEONATOLOGIA    6     10  
CLINICA PEDIATRICA   -     10  
TOTAL     6     20  
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HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS 

"DONACION FRANCISCO SANTOJANNI" 
  
ESPECIALIDAD   GUARDIA TITULAR   SUPLENTE DE GUARDIA  
CLINICA PEDIATRICA   9     20  
TOTAL     9     20  
  
  
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ordenanza Nº 41.455, 
modificatorias y su decreto reglamentario y modificatorios.  
  
Período de inscripción: Del 12 al 30 de Septiembre inclusive.  
  
Lugar de inscripción: Dirección General Administración y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Carlos Pellegrini Nº 313, 9º piso Horario: 9 a 14 hs.  
  
Para mayor información: Página Web: www.buenosaires.gob.ar/salud  
 
 

Maria Rosana Reggi 
Directora General 

 
 
CA 121 
Inicia: 17-8-2016       Vence: 30-9-2016 

Nº 4972 - 23/09/2016 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 204



 
 Ministerio de Educación  

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
 
GERENCIA OPERATIVA DE CLASIFICACIÓN Y DISCIPLINA DOCENTE  
 
CoREAP  
  
Comunicado 30/16 
  

Exhibición y Reconsideración  
Listados Titulares y Ascenso 2016 Mérito - Educación Especial 

  
El Ministerio de Educación y la CoREAP en cumplimiento de la Ordenanza 40.593 y 
sus modificaciones, comunica que la Junta de Clasificación Docente Área Educación 
Especial procederá a realizar la exhibición y reconsideración de los Listados Titulares 
y Ascenso 2016 - Mérito, según el siguiente cronograma:  
Días de Exhibición: Del 19 al 23 de setiembre de 2016.  
Lugar: Junta de Clasificación Educación Especial, CAD, Constitución 1137, CABA.  
Horario: De 10 a 14.  
 
Días de Reconsideración: Del el 19 al 23 de setiembre de 2016.  
Lugar: DGPDyND, Paseo Colón 255 1° piso contrafrente, CABA.  
Horario: De 10 a 12 y de 13 a 16.  
 

Verónica Mayer 
Gerenta Operativa 

 
 
CA 150 
Inicia: 22-9-2016       Vence: 26-9-2016 
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 Licitaciones   
 Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires  

 

 
LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Contratación del servicio de desinfección, desinsectación y desratización - 
Licitación Pública Nº 9/16 
 
Expediente N° 1.610.201-SA/16. 
Llamase a Licitación Pública Nº 9/16, cuya apertura se realizará el día 7 de octubre de 
2016, a las 14 hs., para la contratación del servicio de desinfección, desinsectación y 
desratización. 
Rubro: Servicio para Control de Plagas. 
Autorizante: Resolución Nº 539/SA/16. 
Repartición destinataria: Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Dirección General de Compras y Contrataciones. 
Valor del pliego: pesos quinientos ($ 500). 
Adquisición de pliegos: Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en la calle Hipólito Yrigoyen 642, 
primer piso de 10 a 15 horas. 
Publicidad y Difusión: Puede consultarse el Pliego en el sitio de Internet del 
Gobierno de la Ciudad y en la página web de la LCABA, de acuerdo a lo normado en 
el artículo 97 de la Ley N° 2095, su modificatoria N° 4764, (texto consolidado según 
Ley N° 5454 artículo 99) y artículo 97 del Decreto Reglamentario N° 8/VP/08 y tomar 
vista directa en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en la calle 
Hipólito Yrigoyen 642, Primer Piso de lunes a viernes de 10 a 18 hs. 
Visita a las Instalaciones: La visita se realizará los días 29 y 30 de septiembre en el 
horario de 11 a 12 hs. 
Lugar de apertura: Legislatura de  la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dirección 
General de Compras y Contrataciones, sita en la calle Hipólito Yrigoyen 642, primer 
piso, el día 7/10/16, a las 14 hs. 
 

Miguel A. Marsili 
Director General 

 
OL 4431 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 26-9-2016 
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 Vicejefatura de Gobierno  

 

 
SUBSECRETARÍA DE BIENESTAR CIUDADANO 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE POLÍTICAS DE BIENESTAR 
CIUDADANO 
 
Preadjudicación - Licitación Pública Nº 9611-1093-LPU16. 
 
E.E. N° 21.026.879-MGEYA-DGPPBC/16. 
Licitación Pública Nº 9611-1093-LPU16 
Dictamen de Preadjudicación de Ofertas BAC de fecha 22 de septiembre de 2016. 
Rubro comercial: Servicios. 
Objeto de la contratación: Contratación de un servicio integral de diagramación, 
organización y producción de evento a los fines de llevar a cabo el “Campeonato 
Federal del Asado”, con destino a la Dirección General de Promoción de Políticas de 
Bienestar Ciudadano, de la Subsecretaría de Bienestar Ciudadano de la Secretaría de 
Desarrollo Ciudadano, dependiente de la Vicejefatura de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
Firma Preadjudicada: 
Complemental S.R.L. 
Renglón: 1 - cantidad: 1 u. - precio total: $ 10.080.631,92 
Total preadjudicado: pesos diez millones ochenta mil seiscientos treinta y uno con 
92/100 ($10.080.631,92). 
Fundamento de la preadjudicación: según artículos 108 y 110 de la Ley N° 2095 
(texto consolidado por la Ley N° 5454) y el Decreto Reglamentario Nº 95/GCBA/14 
modificado por Decreto N° 114/GCBA/16 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/16. 
Héctor Rodolfo Gatto, Barbara Yael Pintelos, Martin Alejandro Villar Sanchez 
Lugar de exhibición del acta: A través del sistema electrónico Buenos Aires 
Compras www.buenosairescompras.gob.ar 
 

Héctor R. Gatto 
Subsecretario 

 
OL 4443 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 23-9-2016 
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 Vicejefatura de Gobierno  

 

 
VICEJEFATURA DE GOBIERNO 
 
SECRETARÍA DE DESARROLLO CIUDADANO 
 
Adjudicación - Compra Menor N° 9611-2240-CME16 
 
E.E. N° 19.799.862-MGEYA-SECDCI/16. 
Compra Menor Nº 9611-2240-CME16. 
Objeto de la contratación: Servicio para visitas protocolares con destino a las 
diversas reparticiones de la Vicejefatura de Gobierno. 
Autorizante: Resolución Nº 97/SECDCI/16. 
Adjudicatario: 
Grupo Ocho S.R.L., CUIT N° 30708237643 
Monto total adjudicado: son pesos setecientos setenta y un mil setecientos ochenta 
y cinco 00/100 ($ 771.785,00). 
Encuadre legal: artículos 108 y 110 de la Ley Nº 2095, (texto consolidado por Ley Nº 
5454), y Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14 y sus modificatorios. 
Fundamento de la adjudicación: Por ajustarse a los requisitos económicos, técnicos 
y administrativos, establecidos en los respectivos pliegos. 
 

Matías D. López 
Secretario 

 
OL 4442 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 26-9-2016 
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 Jefatura de Gabinete de Ministros  

 

 
SECRETARÍA DE DESCENTRALIZACIÓN 
 
Relocalización y ampliación de la Sede Comunal N°3 - Licitación Pública Nº 
500/SIGAF/2016 
 
E.E. Nº 10.353.026/DGSDES/16 
Se llama a Licitación Pública Nº 500/SIGAF/2016 para contratar la siguiente obra: 
"Relocalización y ampliación de la Sede Comunal N°3", al amparo de lo establecido 
por la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064 y el Decreto Nº 1254/GCBA/08.  
Obra: "Relocalización y ampliación de la Sede Comunal N°3"  
Sistema de Contratación: Ajuste Alzado.  
Presupuesto Oficial: $ 23.829.885,40.-  
Plazo de Ejecución: Ciento Ochenta (180) días corridos.  
Fecha de Apertura: 05 de Octubre de 2016 a las 13:00 hs.  
Visita lugar de Obra: Se efectuará el día 28 de Septiembre de 2016, a las 13 hs. en 
Moreno y Pichincha de la CABA.  
Consultas: Las consultas relacionadas con el procedimiento de contratación y de los 
Pliegos de Bases y Condiciones, se presentarán por escrito en la Mesa de Entrada de 
la Secretaria de Descentralización, sita en Av. De Mayo 591 Piso 1°, hasta las 17:00 
hs. del día 29 de Septiembre de 2016.  
Consulta y retiro de pliegos en: Secretaria de Descentralización, en la Gerencia 
Operativa Soporte Administrativo - Av. de Mayo 591° Piso 1ero, C.A.B.A., en el horario 
de 10:00 a 17:00 Hs.  
Recepción de Ofertas: En la Secretaria de Descentralización, en la Gerencia 
Operativa Soporte Administrativo - Av. de Mayo 591° Piso 1ero, C.A.B.A. hasta el 05 
de Octubre de 2016 a las 12:00 hs  
Repartición Contratante: Secretaria de Descentralización - Av. de Mayo 591, 1° Piso, 
C.A.B.A.-  
 

Sergio Costantino 
Secretario 

 
OL 4392 
Inicia: 21-9-2016       Vence: 27-9-2016 
 
 

 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Servicio de Limpieza Integral y mantenimiento - Licitación Pública N° 2051-1147-
LPU16 
 
E.E. N° 21.775.282-MGEYA-DGTALMJG/16  
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Llámese a Licitación Pública Proceso de Compra N° 2051-1147-LPU16 para la 
prestación del servicio de limpieza integral y mantenimiento, del portal sito en la 
avenida Gendarmería Nacional y calle Nº 4, y el Galpón situado en la Calle Playón, 
Bajo autopista, ambos sitos en la Villa 31, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Plazo del servicio: doce (12) meses. 
Acto de apertura de ofertas: 29 de septiembre de 2016 a las 16 horas. 
Acto Administrativo Autorizante: RESOL-2016-122-SECISYU 
Repartición destinataria: Secretaria de Integración Social y Urbana 
Consultas de pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar, hasta el momento de la 
apertura. Sin valor. 
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar 
 

Diego Fernández 
Secretario 

 
OL 4453 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 23-9-2016 

 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y COORDINACIÓN DE GESTIÓN 
 
Adjudicación - Licitación Pública BAC N° 2051-1023-LPU16 
 
E.E. N° 20.065.516-MGEYA-DGTALMJG/16 
Licitación Pública Proceso BAC N° 2051-1023-LPU16 
Objeto: contratación servicio de consultoría – Presupuesto 0. 
Encuadre legal: artículos 31, 32, 35 y concordantes de la Ley N° 2095 (según texto 
consolidado por Ley N° 5454) y su Decreto Reglamentario Nº 95/14, concordantes y 
modificatorios. 
Acto de Adjudicación: RESOL-2016-85-SECCCYFP // 21 de septiembre de 2016 
Firma Adjudicada: 
Pistrelli, Henry Martin y Asociados S.R.L. (CUIT N° 30-70818586-4), por un precio 
total de pesos tres millones ciento cincuenta mil ($ 3.150.000,00.-) 
 

Fernando Benegas 
Secretario 

 
OL 4436 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 26-9-2016 
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 Jefatura de Gabinete de Ministros  

 

 
AGENCIA SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Contratación Tools del Software Jira - Licitación Pública N° 8056-1149-LPU16 
 
Expediente N° 21.819.921/16 
Llámase a Licitación Pública N° 8056-1149-LPU16, a realizarse el 28 de septiembre de 
2016 a las 11 hs. 
Valor del pliego: sin valor. 
Los pliegos de bases y condiciones y demás documentación de la presente 
contratación se encuentran a disposición de los interesados para su consulta y 
adquisición en el sitio Buenos Aires Compras (BAC) www.buenosairescompras.gob.ar 
Asimismo, podrán ser consultados en la página Web: 
www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras/consulta 
 

Brenda Santagada López 
Directora General 

OL 4448 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 23-9-2016 
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 Jefatura de Gabinete de Ministros  

 

 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
SUBSECRETARÍA DE SISTEMAS Y PROCESOS 
 
Adjudicación - Contratación Directa BAC N° 2051-0950-CDI16 
 
E.E. N° 20.879.929-MGEYA-DGTALMJG/16. 
Contratación Directa Proceso de Compra BAC N° 2051-0950-CDI16. 
Objeto: contratación de la empresa Everis Argentina S.A., CUIT N° 30-70709936-0, a 
los fines de la prestación del servicio profesional para el desarrollo informático de la 
plataforma del Ecosistema SADE del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, aplicada al módulo “Workflow Designer”. 
Encuadre legal: Ley N° 2095 (según texto consolidado por ley 5454) y su Decreto 
Reglamentario N° 95/14, concordantes y modificatorias. 
Acto de Adjudicación: Resolución N° 176/SSSYP/16 
Adjudicación: Renglón Único a la firma Everis Argentina S.A., CUIT N° 30-
70709936-0, por la suma total de pesos un millón doscientos once mil cuatrocientos 
ochenta con 00/100 ($ 1.211.480,00). 
 

Ricardo M. Cerdan 
Subsecretario 

 
OL 4434 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 23-9-2016 
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 Ministerio de Justicia y Seguridad  

 

 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD 
 
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA Y LEGAL DE SEGURIDAD 
 
Contratación del servicio del sistema de mantenimiento preventivo y correctivo 
de ascensores - Licitación Pública Nº 2900-0575-LPU16 
 
E.E. N° 13.655.203-MGEYA-DGSFPC/16 
Llamase a Licitación Pública de Etapa Única Nº 2900-0575-LPU16 cuya apertura se 
realizará el día 24 de octubre de 2016, a las 13 horas, Contratación del servicio del 
sistema de mantenimiento preventivo y correctivo de ascensores. 
Valor del pliego: Sin costo. 
Autorizante: Resolución Nº 129/SSADS/16. 
Repartición destinataria: Fuerzas Policiales de la Ciudad. 
Adquisición y consulta de Pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar 
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar 
 

Fabiana Costanza 
Directora General 

 
OL 4449 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 26-9-2016 
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 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL. DE AGUDOS “DR. ENRIQUE TORNÚ” 
 
Insumos de hemoterapia - Licitación Privada BAC N° 438-0043-LPR16 
 
Expediente N° 21.190.283-HGAT/16 
Llamase a Licitación Privada N° BAC 438-0043-LPR16, cuya apertura se realizara el 
día 26/9/16, a las 10 horas, para insumos de hemoterapia. 
Autorizante: Disposición N° 373/HGAT/16. 
Repartición destinataria: Hospital Gral. de Agudos Dr. E. Tornú, con destino a 
Hemoterapia. 
Valor del pliego: sin valor 
Consultas de pliego: www.buenosairescompras.gob.ar 
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar 
 

Javier O. Fuentes 
Gerente Operativo 

 
OL 4404 
Inicia: 22-9-2016       Vence: 26-9-2016 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS “RICARDO GUTIÉRREZ” 
 
Adquisición de anticuerpos - Licitación Pública Nº 420-1115-LPU16 
 
E.E. Nº 21.397.230-HGNRG/16 
Llámese a Licitación Pública Proceso de Compra Nº 420-1115-LPU16 cuya apertura 
se realizará el día 6/10/16, a las 10 hs., para la adquisición de anticuerpos con 
provisión de aparatología 
Repartición destinataria: Hospital General de Niños Ricardo Gutiérrez - Inmunología 
Autorizante: Disposición Nº 316/HGNRG/16. 
Valor del pliego: sin valor. 
Consultas de pliego: En el portal de compras electrónicas B.A.C. y en el sitio web del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Lugar de apertura: el acto de apertura de ofertas se efectuará a través de Buenos 
Aires Compras (BAC) www.buenosairescompras.gob.ar 
 

Cristina Galoppo 
Directora Médica 

 
Mirta A Ferrer 

Gerente Operativa de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 
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OL 4459 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 23-9-2016 



 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS “DR. PEDRO DE ELIZALDE” 
 
Equipo para extracción de ADN - Licitación Pública N° 417-1120-LPU16 
 
Expediente Nº 21.468.860/16 
Llámase a la Licitación Pública N° 417-1120-LPU16, cuya apertura se realizará el día 
30/9/16 a las 10 hs., Equipo para extracción de ADN - Lab. Central 
Autorizante: Disposición N° 512/HGNPE/16 
Valor del pliego: Sin valor 
Adquisición y consultas de pliegos: portal www.buenosairescompras.gob.ar y en la 
página Web del GCBA 
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar 
 

Norberto R. Garrote 
Director Médico (i) 

 
Marcelo Fakih 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económico Financiera 

 
OL 4414 
Inicia: 22-9-2016       Vence: 23-9-2016 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. COSME ARGERICH” 
 
Adquisición de insumos - Contratación Menor BAC N° 412-2553-CME16 
 
Expediente N° 21.663.637/16 
Llámase a la Contratación Menor BAC N° 412-2553-CME16, cuya apertura se 
realizará el día 30/9/16, a las 7.30 hs., para la adquisición de insumos (suturas, etc.) 
Autorizante: Disposición Nº DI-2016-402-HGACA 
Repartición destinataria: Hospital General de Agudos Dr. Cosme Argerich. Con 
destino a Farmacia. 
Valor del pliego: Sin valor. 
Consultas de pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar 
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar 
 

Néstor Hernández 
Director Médico 

 
OL 4452 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 23-9-2016 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL ODONTOLÓGICO “DR. JOSÉ DUEÑAS” 
 
Adquisición de insumos de ortodoncia - Contratación Menor N° 415-2556-CME16 
 
E.E Nº 21.687.423-HMO/16 
Llámese a Contratación Menor 415-2556-CME16, que se gestiona a través del sistema 
BAC (www.buenosaires.gob.ar) para la adquisición de insumos de ortodoncia 
Fecha de apertura: 29/9/16 a las 8 hs. 
Adquisición: Insumos de Ortodoncia 
Autorizante: Disposición Nº 67/HMO/16. 
Repartición destinataria: Hospital Odontológico “Dr. José Dueñas”. 
Valor del pliego: sin valor económico 
Retiro y consulta de pliegos: Los pliegos de bases y condiciones se encuentran 
disponibles en el portal Buenos Aires Compras (BAC) 
Lugar de apertura: El acto de apertura de ofertas se efectuará a través de Buenos 
Aires Compras (BAC) www.buenosairescompras.gob.ar 
 

Alfredo D. Basovich 
Director 

 
OL 4432 
Inicia: 22-9-2016       Vence: 23-9-2016 
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 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. BERNARDINO RIVADAVIA” 
 
Adjudicación - Contratación Menor Nº 431-2139-CME16 
 
E.E. N° 19.122.300-MGEYA-HBR/16 
Contratación Menor Nº 431-2139-CME16 
Disposición Aprobatoria. DISFC-2016-172-HBR 
Dictamen de Preadjudicación de Ofertas - BAC 
Clase: Etapa única. 
Rubro comercial: Salud. 
Objeto de la contratación: Adquisición de Sal Gruesa 
Firma adjudicada: 
Iván Ezequiel Ardizon 
Renglón: 1 - cantidad: 1000 u. - precio unitario: $ 10,50 - precio total: $ 10.500,00 
Total adjudicado: pesos diez mil quinientos con 00/100 ($ 10.500,00) 
Encuadre legal: arts.110 y 111 de la Ley N° 2095 y su modificatoria y Digesto Jurídico 
Ley Nº 5454 (B.O.C.B.A.) N° 4799 de fecha 13/1/16). 
Lugar de exhibición del acta: Portal www.buenosairescompras.gob.ar y publicado en 
la página Web 

 
Eduardo A. Fernández Rostello 

Director Médico 
 

María del Carmen Maiorano 
Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 

Económica y Financiera 
 

OL 4439 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 23-9-2016 
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 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. JOSÉ M. RAMOS MEJÍA” 
 
Insumos para cirugía plástica - Expediente Nº 20.144.263-HGARM/16 
 
Llámese a Contratación Menor BAC Nº 430-2305-CME16, cuya apertura se realizará 
el día 9/9/16 a las 10.30 hs., para insumos de cirugía plástica. 
Autorizante: Disposición Nº 536/HGARM/16 
Repartición destinataria: Hospital Gral de Agudos “José María Ramos Mejía”, con 
destino al Servicio de Cirugía Plástica 
Valor del pliego: sin valor 
Consultas de pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar 
Lugar de apertura: www.buenoscompras.gob.ar 
 

Eduardo R. Seoane 
Director (I) 

 
OL 4041 
Inicia: 7-9-2016       Vence: 7-9-2016 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. ENRIQUE TORNÚ” 
 
Ansas Resección - Contratación Menor BAC N° 438-2453-CME16 
 
Expediente N° 21.110.716-HGAT/16 
Llámase a Contratación Menor BAC N° 438-2453-CME16, cuya apertura se realizara 
el día 23/9/16, a las 10 horas., para Ansas Resección 
Autorizante: Disposición N° 377/HGAT/16 
Repartición destinataria: Hospital General de Agudos Dr. E. Tornú, con destino a 
Ginecología. 
Valor del pliego: sin valor 
Consultas de pliego: www.buenosairescompras.gob.ar 
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar 
 

Javier O. Fuentes 
Gerente Operativo 

 
OL 4456 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 23-9-2016 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “Dr. JOSÉ M. RAMOS MEJÍA 
 
Reparación de video broncoscopio - Contratación Directa BAC N° 430-2470-
CME16 
 
Expediente Nº 21.199.271-HGARM/16 
Llámese a Contratación Directa BAC N°430-2470-CME16, cuya apertura se realizara 
el día 26/9/16 a las 11 hs., para la reparación de video broncoscopio 
Autorizante: Disposición Nº 592/HGARM/16 
Repartición destinataria: Hospital Gral. de Agudos “José María Ramos Mejía”, con 
destino al Servicio de Neumotisiología. 
Valor del pliego: Sin Valor 
Consultas de pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar 
Lugar de apertura: www.buenoscompras.gob.ar 
 

Eduardo R. Seoane 
Director (I) 

 
OL 4455 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 23-9-2016 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. ENRIQUE TORNÚ” 
 
Metadona y Oxicodona - Contratación Menor BAC N° 438-2483-CME16 
 
Expediente N° 21.292.119-HGAT/16 
Llámase a Contratación Menor BAC N° 438-2483-CME16, cuya apertura se realizara 
el día 23/9/16, a las 10.30 horas, para Metadona y Oxicodona. 
Autorizante: Disposición N° 373/HGAT/16 
Repartición destinataria: Hospital Gral. de Agudos Dr. E. Tornú, con destino a 
Farmacia 
Valor del pliego: sin valor 
Consultas de pliego: www.buenosairescompras.gob.ar 
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar 
 

Javier O. Fuentes 
Gerente Operativo 

 
OL 4457 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 23-9-2016 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. ENRIQUE TORNÚ” 
 
Películas para tomografía - Contratación Menor BAC N° 438-2504-CME16 
 
Expediente N° 21.385.434-HGAT/16 
Llámase a Contratación Menor BAC N° 438-2504-CME16, cuya apertura se realizará 
el día 23/9/16, a las 11 horas. 
Autorizante: Disposición N° 382/HGAT/16 
Repartición destinataria: Hospital Gral. de Agudos Dr. E. Tornú, con destino a 
Diagnóstico por Imágenes. 
Valor del pliego: sin valor 
Consultas de pliego: www.buenosairescompras.gob.ar 
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar 
 

Javier O. Fuentes 
Gerente Operativo 

 
OL 4458 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 23-9-2016 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. COSME ARGERICH” 
 
Provisión de insumos - Contratación Menor Nº BAC 412-2552-CME16 
 
Expediente N° 21.661.648/16 
Llámase a Contratación Menor Nº BAC 412-2552-CME16, cuya apertura se realizará 
el día 4/10/16, a las 9 hs., para la provisión de insumos (Trampa de Agua para Mesa 
de Anestesia) 
Autorizante: Disposición Nº DI-2016-401-HGACA 
Repartición destinataria: Hospital General de Agudos Dr. Cosme Argerich. Con 
destino al Departamento de Bioingeniería. 
Valor del pliego: Sin valor. 
Consultas de pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar 
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar 
 

Néstor Hernández 
Director Médico 

 
OL 4451 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 23-9-2016 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. COSME ARGERICH” 
 
Adjudicación - Contratación Directa N° 412-0559-CDI16 
 
Expediente N° 15.969.452/16 
Contratación Directa N° 412-0559-CDI16 
Dictamen de Evaluación de Ofertas de fecha 18 de agosto de 2016 
Clase: etapa única 
Rubro comercial: SALUD. 
Objeto de la contratación: Provisión de Insumos (Determinación Simultánea, 
etc.) 
Firmas adjudicadas: 
Jaej S.A. 
Renglón: 1 - 1 u. - precio unitario: $ 9238,64 - total renglón: $ 9238,64 
Gustavo German Beltran Michalec 
Renglón: 2 - 25 u. - precio unitario: $ 1331,00 - total renglón: $ 33275,00 
Renglón: 5 - 20 u. - precio unitario: $ 1848,00 - total renglón: $ 36960,00 
Renglón: 6 - 8 u. - precio unitario: $ 1994,00 - total renglón: $ 15952,00 
Renglón: 7 - 4 u. - precio unitario: $ 2028,00 - total renglón: $ 8112,00 
Covidien Argentina S.A. 
Renglón: 3 - 15 u. - precio unitario: $ 1197,90- total renglón: $ 17968,50 
Renglón: 4 - 10 u. - precio unitario: $ 1197,90- total renglón: $ 11979,00 
Ariel Marcelo Julian López 
Renglón: 8 - 21 u. - precio unitario: $ 3915,00- total renglón: $ 82215,00 
Renglón: 18 - 26 u. - precio unitario: $ 550,00 - total renglón: $ 14300,00 
Centro de Servicios Hospitalarios S.A. 
Renglón: 9 - 14 u. - precio unitario: $ 2783,00- total renglón: $ 38962,00 
Renglón: 17 - 11 u. - precio unitario: $ 2226,00- total renglón: $ 24486,00 
Renglón: 22 - 01 u. - precio unitario: $ 2226,00- total renglón: $ 2226,00 
Agimed S.R.L. 
Renglón: 10 - 8 u. - precio unitario: $ 2310,00- total renglón: $ 38962,00 
Renglón: 11 - 8 u. - precio unitario: $ 2393,00- total renglón: $ 19144,00 
Renglón: 12 - 8 u. - precio unitario: $ 3128,00- total renglón: $ 25024,00 
Renglón: 14 - 8 u. - precio unitario: $ 6030,00- total renglón: $ 48240,00 
Renglón: 15 - 6 u. - precio unitario: $ 8106,00- total renglón: $ 48636,00 
Renglón: 16 - 6 u. - precio unitario: $ 4058,00- total renglón: $ 24348,00 
Renglón: 20 - 15 u. - precio unitario: $ 1248,00- total renglón: $ 18720,00 
Electromedik S.A. 
Renglón: 13 - 8 u. - precio unitario: $ 595,00- total renglón: $ 4760,00 
Renglón: 19 - 19 u. - precio unitario: $ 1018,40- total renglón: $ 19349,60 
Renglón: 21 - 1 u. - precio unitario: $ 4320,49- total renglón: $ 4320,49 
Total adjudicado: pesos quinientos veintiséis mil seiscientos noventa y seis con 
veintitrés centavos ($ 526.696,23). 
Renglones desiertos: 0 

 Fundamento de la adjudicación: Dra. Nydia Silva - Dr. Shigeru Kozima - Dra. Lilia 
Vázquez. 
Vencimiento validez de oferta: 7/9/16 
Lugar de exhibición del acta: www.buenosairescompras.gob.ar, por 1 día a partir del 
19/8/16. 
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Néstor Hernández 

Director 
 

Leonardo Rodríguez Mormandi 
Gerente Operativo 

 
OL 4450 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 23-9-2016 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DONACIÓN FRANCISCO SANTOJANNI” 
 
Adjudicación - Contratación Directa Nº 678/16 
 
E.E. Nº 17.535.500-MGEYA-HGADS/16. 
Contratación Directa Nº 678/16. 
Disposición Aprobatoria Nº 305/HGADS/16 
Contratación Directa Nº 678/16. 
Rubro: Adquisición de Reactivos, con destino a la Division Laboratorio de este 
Hospital. 
Firma adjudicada: 
Bernardo Lew e Hijos Sociedad de Responsabilidad Limitada 
Renglón: 1 - cantidad: 5400 det. - precio unitario: $ 23,00 - precio total: $ 124.200,00. 
Renglón: 2 - cantidad: 5400 det. - precio unitario: $ 23,00 - precio total: $ 124.200,00. 
Total: pesos doscientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos ($ 240.400,00) 
Encuadre legal: Art. 28 Inc. 2) Ley Nº 2095 (BOCBA 2557/06), la Ley N° 4764 
(BOCBA 4313/14) su Decreto Reglamentario Nº 95/14 (BOCBA 4355/14), el Decreto 
1145/GCBA/09 (BOCBA 3332/10) y la Resolución Nº 1160/GCBA/11 (BOCBA 
3724/11). 
Observaciones: Se adjudicó según Informe Técnico. 
 

Federico Charabora 
Director 

 
Diego Rizzo 

Gerente Operativo 
 
OL 4454 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 23-9-2016 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. BERNARDINO RIVADAVIA” 
 
Adjudicación - Contratación Menor Nº 431-0887-CME16 
 
E.E. N° 20.024.673-MGEYA-HBR/16 
Contratación Menor Nº 431-0887-CME16 
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Disposición Aprobatoria. DISFC-2016-159-HBR 
Dictamen de Preadjudicación de Ofertas - BAC 
Clase: Etapa única. 
Rubro comercial: Salud. 
Objeto de la contratación: Adquisición de especialidades medicinales. 
Firma adjudicada: 
Alpha Medical Group S.R.L. 
Renglón: 1- cantidad: 150 u. - precio unitario: $ 63,00 - precio total: $ 9.450.00 
Total adjudicado: pesos nueve mil cuatrocientos cincuenta con 00/100 
Encuadre Legal: Arts. 110 y 111 de la Ley N° 2095 y su modificatoria y Digesto 
Jurídico Ley Nº 5454 (B.O.C.B.A.) N° 4799 de fecha 13/1/16). 
Lugar de exhibición del acta: Portal www.buenosairescompras.gob.ar y publicado en 
la página Web 
 

Eduardo A. Fernández Rostello 
Director Médico 

 
María del Carmen Maiorano 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
OL 4438 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 23-9-2016 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE QUEMADOS “DR. ARTURO UMBERTO ILLIA” 
 
Adjudicación - Contratación Menor N° 428-2174-CME16 
 
Expediente N° 19350933-HQ/16 
Contratación Directa Menor N° 428-2174-CME16 
Disposición Nº 52 de fecha 15 de septiembre de 2016 
Clase: etapa única. 
Rubro comercial: Salud. 
Objeto de la contratación: Suturas, tiras reactivas y circuito respirador. 
Firmas adjudicadas: 
Medix I.C.S.A. 
Renglón: 2 Cantidad: 2 Precio Unitario: $ 1.312,85 Importe Total:$ 26.257.- 
Suturas Argentinas S.R.L. 
Renglón: 1 Cantidad: 240 Precio Unitario: $ 15,40 Importe Total:$ 3.696 
Renglón: 4 Cantidad: 756 Precio Unitario: $ 16,10 Importe Total:$ 12.171,60 
Renglón: 6 Cantidad: 684 Precio Unitario: $ 17,26 Importe Total:$ 11.799.- 
Renglón: 9 Cantidad: 384 Precio Unitario: $ 17,50 Importe Total:$ 6.720.- 
Renglón: 13 Cantidad: 24 Precio Unitario: $ 36,30 Importe Total:$ 871,20 
Cardiomedic S.A. 
Renglón: 15 Cantidad: 48 Precio Unitario: $ 47,90 Importe Total:$ 2.299,20 
Renglón: 16 Cantidad: 24 Precio Unitario: $ 47,90 Importe Total:$ 1.149,60 
Cardiopack Argentina S.A. 
Renglón: 8 Cantidad: 60 Precio Unitario: $ 34,30 Importe Total:$ 2.058 
Renglón: 14 Cantidad: 24 Precio Unitario: $ 40,80 Importe Total:$ 979,20 
Cromoion S.R.L. 
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Renglón: 19 Cantidad: 2000 Precio Unitario: $ 1,86 Importe Total:$ 3.720 
Cirugia Argentina S.A. 
Renglón: 5 Cantidad: 156 Precio Unitario: $ 19,48 Importe Total:$ 3.038,88 
Renglón: 7 Cantidad: 48 Precio Unitario: $ 25,28 Importe Total:$ 1.213,44 
Renglón: 10 Cantidad: 336 Precio Unitario: $ 61,72 Importe Total:$ 20.737,92 
Renglón: 12 Cantidad: 24 Precio Unitario: $ 25,28 Importe Total:$ 606,72 
Renglón: 18 Cantidad: 12 Precio Unitario: $ 40,98 Importe Total:$ 491,76 
Total adjudicado: $ 97.809,52 (pesos noventa y siete mil ochocientos nueve con 
cincuenta y dos centavos) 
Lugar de exhibición del acta: www.buenosairescompras.gob.ar 
 

Ricardo Alberto Pappalardo 
Director 

 
María Jesús Martín Rivera 

Gerente Operativa de la Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

OL 4461 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 23-9-2016 
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 Ministerio de Educación  

 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
 
GERENCIA OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Adjudicación - Licitación Pública Nº 550-0961-LPU16. 
 
E.E. Nº 18.880.608-MGEYA-DGTEDU/16 
Licitación Pública Nº 550-0961-LPU16. 
Rubro comercial: servicio integral de producción de evento, el cual deberá incluir la 
coordinación general, provisión de stands, servicios técnicos, necesidades de 
infraestructura, personal afectado a tareas de coordinación, y catering, para el evento 
denominado “Innova, un lugar para mentes inquietas”, a realizarse del 26 al 30 de 
septiembre del corriente año en el predio. 
El Dorrego ubicado en Zapiola 50, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Disposición N° 1011/DGAR/16. 
Firma adjudicada: 
Dixi Eventos S.R.L. los Renglones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 por la suma de $ 3.597.751. 
 

Graciela M. Testa 
Gerenta Operativa 

 
OL 4433 
Inicia: 22-9-2016       Vence: 23-9-2016 
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 Ministerio de Educación  

 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 
GERENCIA OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Adquisición de elementos del rubro automotor - Licitación Pública Nacional N° 
12/16 
 
E.E. N° 20.461.622-UEJ/16 
Llámese a Licitación Pública Nacional N° 12/16 para el día 30 de septiembre de 2016 
a las 13 hs., al amparo de lo establecido en el artículo 31°, concordante con el primer 
párrafo del artículo 32 de la Ley N° 2095 (Texto consolidado según la Ley N° 5454), 
para la adquisición de elementos del rubro automotor, solicitado por la Unidad 
Ejecutora Jurisdiccional dependiente del Ministerio de Educación del Gobierno de la 
Ciudad. 
Repartición solicitante: Unidad Ejecutora Jurisdiccional (MEGC) 
Valor del pliego: sin valor. 
Consultas de pliegos: Ministerio de Educación sector de Licitaciones Paseo Colón 
255, 2º piso frente, de la Ciudad de Buenos Aires; el horario de atención es de 10 a 17 
hs. 
Lugar de apertura: Gerencia Operativa de Compras y Contrataciones – 
Departamento de Compras del Ministerio de Educación- sito en la Av. Paseo Colón 
255, 2º piso frente. 
Acto Administrativo: Disposición N° 1013/DGAR/16 
 

Graciela M. Testa 
Gerente Operativa 

 
OL 4460 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 23-9-2016 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 
GERENCIA OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Prórroga - Licitación Pública Nacional N° 10/16 
 
E.E. N° 18.287.593-DGTEDU/16 - SIGAF N° 10/16 
Se solicita la adquisición de equipamiento educativo indispensable para Escuela de 
Maestros, conteniendo además, tecnología destinada a la formación docente, 
juntamente con elementos de repuesto y reemplazo para equipos existentes, a través 
de los lineamientos generales del Plan Sarmiento, solicitado por la Dirección General 
de Tecnología Educativa dependiente del Ministerio de Educación del Gobierno de la 
Ciudad. 
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Se posterga la Licitación Pública Nacional Nº 10/16, cuya apertura se realizará el día 
28/9/16, a las 15 hs., al amparo de lo establecido en el artículo 31, concordante con el 
primer párrafo del artículo 32 de la Ley N° 2095 (Texto consolidado según la Ley 
5.454) para la adquisición de equipamiento tecnológico-pedagógico para la Escuela 
Siglo XXI. 
Repartición destinataria: Escuela Siglo XXI de esta Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 
Valor del pliego: sin valor. 
Adquisición y consultas de pliegos: Gerencia Operativa de Compras y 
Contrataciones - Unidad Operativa de Adquisiciones del Ministerio de Educación sito 
en la Av. Paseo Colón 255, 2º piso frente, de lunes a viernes en el horario de 11 a 18 
hs. 
Lugar de apertura: Gerencia Operativa de Compras y Contrataciones - Unidad 
Operativa de Adquisiciones del Ministerio de Educación sito en la Av. Paseo Colón 
255, 2º piso frente. 
Acto Administrativo: Disposición N° 1006/DGAR /16 
 

Graciela M. Testa 
Gerenta Operativa 

 
OL 4430 
Inicia: 22-9-2016       Vence: 23-9-2016 
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 Ministerio de Ambiente y Espacio Público  

 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
GERENCIA OPERATIVA COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Obra: “Centro de Reciclaje - E.E. N° 16.895.211-MGEYA-DGTNT/16 
 
Llámase a Licitación Pública Nº 753/SIGAF/16 para contratar la siguiente obra: “Centro 
de Reciclaje - Sistema de Pasarelas - Etapa 2”, al amparo de lo establecido en la Ley 
Nacional de Obras Públicas Nº 13.064 y el Decreto Nº 1254/GCBA/08. 
Autorizante: Resolución N° 125/SSHU/16 
Sistema de contratación: Ajuste Alzado. 
Presupuesto oficial: pesos seis millones trescientos treinta y dos mil novecientos 
cuarenta y uno con noventa y nueve centavos ($ 6.332.941,99). 
Valor del pliego: sin valor comercial. 
Plazo de ejecución: tres (3) meses. 
Fecha de apertura: 4 de octubre de 2016, a las 12 hs. 
Visita de la obra: 27 de Septiembre a las 12 hs. Punto de encuentro: En la acera de 
Martiniano Chilavert 2745. 
Consultas: Todas las consultas relacionadas a los pliegos y demás documentación, 
deberán ser presentadas por escrito, en la Gerencia Operativa de Compras y 
Contrataciones dependiente de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Espacio Público del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires, sita en Av. Martín García 346, piso 3º, hasta el día 28 de septiembre 
de 2016. 
Adquisición de pliegos: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones, Av. Martín 
García 346, 3° piso, de lunes a viernes en el horario de 10 a 16 hs. 
Recepción de ofertas: En la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones, Av. 
Martín García 346, 3° piso, C.A.B.A. hasta 11 hs. del 4 de octubre de 2016 
Lugar de apertura: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones, Av. Martín García 
346, 3° piso, CABA. 
 

Raúl Barrueco 
Gerente Operativo 

 
OL 4363 
Inicia: 20-9-2016       Vence: 26-9-2016 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCION GENERAL TECNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Adjudicación - Licitación Pública Nº 509-SIGAF/16 
 
E.E. Nº 10.031.656-MGEYA-EMUI/16 
Licitación Pública Nº 509-SIGAF/16 
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Clase: Etapa única 
Rubro comercial: Contratación de Obras en General, Carpintería, Herrería, Pintura, 
Servicio de Profesionales de la Construcción. 
Objeto de la contratación: “Demarcación Horizontal con material termoplástico en 
calles, avenidas y cordones de aceras de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”. 
Acto administrativo de adjudicación: Resolución N° 1557/MAYEPGC/16 del 20 de 
septiembre de 2016. 
Firma adjudicataria: 
Zona N° 1 y Zona N° 3: Fevial S.A. - (CUIT N° 33-60719210-9) 
Cerrito 1054, piso 13 - C.A.B.A. 
Zona N° 2: Cleanosol Argentina S.A.I.C.F.I. - (CUIT N° 30-50491289-9) 
Esmeralda 486, piso 7, depto J - C.A.B.A. 
Zona N° 4: SEOB S.A. - (CUIT N° 33-69284997-9) 
Arenales 1457, piso 2 - C.A.B.A. 
Total adjudicado: 
Zona N° 1: pesos cuarenta y un millones seiscientos veintiséis mil ochocientos.- ($ 
41.626.800.-) 
Zona N° 2: pesos treinta millones quinientos cincuenta y cinco mil seiscientos ochenta 
y cuatro ($ 30.555.684) 
Zona N° 3: pesos treinta y siete millones quinientos veintiún mil ($ 37.521.000.-) 
Zona N° 4: pesos cincuenta y cuatro millones ciento veinticinco mil novecientos 
diecisiete con ochenta centavos ($ 54.125.917,80). 
 

Raúl Barrueco 
Gerente Operativo 

 
OL 4440 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 23-9-2016 
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 Ministerio de Ambiente y Espacio Público  

 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN 
 
Circular con Consulta N° 1 
 
E.E. N° 16.361.560-DGCOMUNIC/16 y 20.433.009-DGTALMAEP/16 
Contratación Menor N° 8503-2359-CME16 
Rubro: servicio de producción y provisión de merchandising pliego de bases y 
condiciones particulares 
Consulta N° 1 
“Necesitábamos consultar si es factible que participemos de la licitación por mas que 
no tengamos trabajos anteriores realizados al GCBA, si tenemos experiencia en 
marcas de primera línea como ser: Volkswagen Argentina, Directv, Coca Cola.” 
Respuesta 
Deberá estarse a lo establecido en el Articulo 17 Punto 4 del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares. 
Consulta N° 2 
“dudas respecto a los anexos para adjuntar: Declaración Jurada de Domicilio sito en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. (Esta declaración es un documento para 
completar que encuentro dentro del sitio BAC o puede ser un documento emitido por 
escribano?” 
Respuesta 
No se trata de un documento para completar que se encuentre dentro del sitio BAC, si 
no que deberá presentarse como declaración jurada firmada por el Representante 
Legal de la firma. 
Consulta N° 3 
“dudas respecto a los anexos para adjuntar: Acreditación de antecedentes en 
contrataciones similares con el GCBA es un documento para completar que se 
encuentra en el sitio BAC? Que se adjunta si es la primera vez en una contratación de 
este tipo?” 
Respuesta 
Deberá estarse a lo establecido en el Articulo 17 Punto 4 del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares. 
Consulta N° 4 
“Cotización, en los términos señalados en el presente Pliego se refiere al anexopet.pdf 
que aparece en el pliego?” 
Respuesta 
La cotización deberá presentarse conforme lo establecido en el Artículo 14 del Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares, en hoja membretada propia de la empresa 
firmada por el Representante Legal de la firma. 
Consulta N° 5 
“Estos son anexos adicionales? Disposición Número DI-2016-21-DGCOMUNIC 
Referencia: E.E. 20433009/DGTALMAEP/2016. s/contratacion de servicios 
Disposición Número: DI-2014-396-DGCYC Referencia: Pliego Unico de Bases Y 
Condiciones” 
Respuesta 
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Los mismos no conforman anexos adicionales. 
Consulta N° 6 
“Podríamos contar con una imagen del iten 2.6 ? Bolígrafo de cartón?” 
Respuesta 
Se incorpora a la presente imagen de referencia a lo solicitado en anexo. 
 

Nuria Gómez Videla 
Directora General 

 
OL 4463 
Inicia: 23-9-2016 Vence: 23-9-2016 
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 Agencia de Protección Ambiental  

 

 
AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Rectificación - Licitación Pública N° 8933-0869-LPU16 
 
Expediente N° 17.943.725-DGTALAPRA/16 
Licitación Pública N° 8933-0869-LPU16 
Disposición Nº 126/DGTALAPRA/2016 y N° 128/DGTALAPRA/2016 
Objeto: adquisición de sistema de cultivo bajo cubierta y equipamiento para cultivo 
hidropónico. 
Valor del pliego: sin valor. 
Apertura: 26 de septiembre de 2016 a las 12 hs. 
La presente licitación pública tramita por Sistema BAC 
(www.buenosairesconpras.gob.ar). Para consultar los pliegos deberá ingresar a dicho 
sistema debiendo generarse un usuario al efecto. 
La presentación de la oferta se realiza mediante el sistema de compras electrónicas 
BAC. 
 

Pedro M. Etcheverrigaray 
Director General 

 
OL 4409 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 23-9-2016 
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 Secretaría Legal y Técnica  

 

 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
 
DIRECCIÓN GENERAL GESTIÓN DOCUMENTAL 
 
Servicio de desarrollo e implantación de nuevas funcionalidades a los módulos 
LOyS, ARCH y GEDO - Contratación Directa Nº 101-0948-CDI16 
 
E.E. Nº 20.841.162-MGEYA-DGTAD/16. 
Llámase a Contratación Directa Nº 101-0948-CDI16, para el día 28 de septiembre de 
2016 a las 11 horas, al amparo de lo establecido en artículo 28 Inciso 4 de la Ley N° 
2095 mediante el Sistema de Compras Electrónicas BAC, fijándose como presupuesto 
oficial la suma total de pesos tres millones seiscientos setenta y nueve mil trescientos 
cuarenta y cuatro ($ 3.679.344) para la contratación de un servicio de desarrollo e 
implantación de nuevas funcionalidades a los módulos LOyS, ARCH y GEDO”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º de la DI-2016-4-DGGDOC. 
Presupuesto oficial - Monto Total Aproximado pesos tres millones seiscientos setenta y 
nueve mil trescientos cuarenta y cuatro ($ 3.679.344). 
Valor del pliego: sin valor. 
Adquisición y consulta del pliego: El pliego podrá ser consultado y obtenido en la 
página Web: www.buenosairescompras.gob.ar según lo dispuesto Artículo 99 de la 
Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 5454). 
Asimismo, podrá ser consultado en la página Web: 
www.buenosaires.gob.ar/areas/hacienda/compras/consulta/ 
Fecha de presentación y apertura de ofertas: Se recibirán ofertas únicamente, “Bajo el 
Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del GCABA, a través del portal 
Buenos Aires Compras (BAC)” hasta el 28 de septiembre de 2016 a las 11 horas, 
momento en que se realizará el Acto de Apertura electrónicamente. 
 

Juan Escudero 
Director General 

 
OL 4462 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 23-9-2016 
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 Ente de Turismo  

 

 
ENTE DE TURISMO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Contratación de cascos de Realidad Virtual - Contratación Menor Nº 9268-2555-
CME16 
 
E.E. Nº 21.679.790-MGEYA-DGTALET/16 
El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a Contratación Menor Nº 
9268-2555-CME16, para el día 27 de septiembre de 2016, a las 15 hs., para la 
contratación de cascos de Realidad Virtual para la reproducción de contenidos en 
360º, destinados al Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Valor del pliego: Sin Valor. 
Apertura: Sistema Buenos Aires Compras (BAC), Av. Martin García N° 346, Piso 2, 
CABA. 
Acto Administrativo autorizante: DI-2016-140-DGTALET. 
Repartición destinataria: ENTE DE TURISMO (ENTUR). 
 

Adrián Campos 
Director General 

 
OL 4444 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 23-9-2016 

 
ENTE DE TURISMO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Servicio de producción integral de evento - Contratación Menor Nº 9268-2557-
CME16 
 
E.E. Nº 21.690.564-MGEYA-DGTALET/16 
El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a Contratación Menor Nº 
9268-2557-CME16, para el día 29 de septiembre de 2016, a las 15 hs., para la 
contratación de un servicio de producción integral de evento a realizarse en Barcelona 
– Reino de España, el día 30 de noviembre de 2016, en el marco de la feria IBTM 
World 2016, destinados al Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Valor del pliego: Sin Valor. 
Apertura: Sistema Buenos Aires Compras (BAC), Av. Martin García N° 346, Piso 2, 
CABA. 
Acto Administrativo autorizante: DI-2016-141-DGTALET. 
Repartición destinataria: Ente de Turismo (ENTUR). 
 

Adrián Campos 
Director General 

 
OL 4445 
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ENTE DE TURISMO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Servicio de reserva y contratación de pasajes y alojamiento - Contratación 
Menor Nº 9268-2561-CME16 
 
E.E. Nº 21.696.487-MGEYA-DGTALET/16 
El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a Contratación Menor Nº 
9268-2561-CME16, para el día 28 de septiembre de 2016, a las 15 hs, para la 
contratación de un servicio de reserva y contratación de pasajes y alojamiento para los 
FAM Tours que se realizaran en el mes de octubre y noviembre del 2016, destinados 
al Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 
Valor del pliego: Sin Valor. 
Apertura: Sistema Buenos Aires Compras (BAC), Av. Martin García N° 346, piso 2, 
CABA. 
Acto Administrativo autorizante: DI-2016-142-DGTALET. 
Repartición destinataria: Ente de Turismo (ENTUR). 
 

Adrián Campos 
Director General 

 
OL 4446 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 23-9-2016 

 
ENTE DE TURISMO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Adquisición de bicicletas - Contratación Menor Nº 9268-2565-CME16 
 
E.E. Nº 21.717.312--MGEYA-DGTALET/16 
El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a Contratación Menor Nº 
9268-2565-CME16, para el día 26 de septiembre de 2016, a las 15 hs., para la 
adquisición de cuatro (4) bicicletas para ser afectadas al programa “Turismo 
Accesible”, del Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Valor del pliego: sin valor. 
Apertura: Sistema Buenos Aires Compras (BAC), Av. Martin García N° 346, Piso 2, 
CABA. 
Acto Administrativo autorizante: DI-2016-143-DGTALET. 
Repartición destinataria: Ente de Turismo (ENTUR). 
 

Adrián Campos 
Director General 

 
OL 4447 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 23-9-2016 
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 Autopistas Urbanas S.A.  

 

 
AUTOPISTAS URBANAS S.A.  
 
DIRECCIÓN OPERATIVA DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL 
 
Proyecto Ejecutivo y Construcción del Paseo del Bajo - Tramo B: Trinchera 
Semicubierta Sur - Contratación Nº 01-0008-00/16 
 
Llámase a Contratación Nº 2016-01-0008-00, cuya apertura se realizará el día 14 de 
noviembre de 2016, a las 16 hs., para la contratación: “Proyecto Ejecutivo y 
Construcción del Paseo del Bajo - Tramo B: Trinchera Semicubierta Sur”. 
Valor del pliego: Sin cargo.  
Obtención de pliegos y consultas: a través del sitio Web del AUSA, a partir del 20 
de septiembre de 2016 hasta el 28 de octubre de 2016, ingresando en el siguiente link: 
www.ausa.com.ar/licitaciones-publicas  
Lugar de apertura: En la sala de Gabinete de Jefatura de Gobierno, sita en Uspallata 
3160, planta baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Presentación de ofertas: En la Sala de Gabinete de la Jefatura de Gobierno, sita en 
Uspallata 3160, planta baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta el día 14 de 
noviembre de 2016 a las 16 hs. 
 

Gustavo Gené  
Director Operativo 

 
OL 4423 
Inicia: 22-9-2016       Vence: 23-9-2016 

 
AUTOPISTAS URBANAS S.A.  
 
DIRECCIÓN OPERATIVA DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL 
 
Proyecto Ejecutivo y Construcción del Paseo del Bajo - Tramo C: Trinchera 
Semicubierta Norte - Contratación Nº 01-0009-00/16 
 
Llámase a Contratación Nº 2016-01-0009-00, cuya apertura se realizará el día 14 de 
noviembre de 2016, a las 17 hs., para la contratación: “Proyecto Ejecutivo y 
Construcción del Paseo del Bajo - Tramo C: Trinchera Semicubierta Norte”. 
Valor del pliego: Sin cargo.  
Obtención de pliegos y consultas: a través del sitio Web del AUSA, a partir del 20 
de septiembre de 2016 hasta el 28 de octubre de 2016, ingresando en el siguiente link: 
www.ausa.com.ar/licitaciones-publicas  
Lugar de apertura: En la sala de Gabinete de Jefatura de Gobierno, sita en Uspallata 
3160, planta baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Presentación de ofertas: En la Sala de Gabinete de la Jefatura de Gobierno., sita en 
Uspallata 3160, planta baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta el día 14 de 
noviembre de 2016 a las 17 hs. 
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Gustavo Gené  
Director Operativo 

 
OL 4424 
Inicia: 22-9-2016       Vence: 23-9-2016 

 
AUTOPISTAS URBANAS S.A.  
 
DIRECCIÓN OPERATIVA DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL 
 
Servicio de Mantenimiento de Espacios Verdes para las Trazas Norte y Sur - 
Contratación Nº 01-0018-00/16 
 
Llamase a Contratación Nº 2016-01-0018-00, cuya apertura se realizará el día 6 de 
octubre de 2016, a las 11 hs., para la contratación: “Servicio de Mantenimiento de 
Espacios Verdes para las Trazas Norte y Sur de las Autopistas Urbanas”. 
Valor del pliego: Sin cargo.  
Obtención de pliegos y consultas: a través del sitio Web del AUSA, a partir del 22 
de septiembre de 2016 hasta el 4 de octubre de 2016, ingresando en el siguiente link: 
www.ausa.com.ar/licitaciones-publicas  
Lugar de apertura: En Autopistas Urbanas S.A. Piedras 1260, Edificio “A” 1° piso, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Presentación de ofertas: En Autopistas Urbanas S.A., Piedras 1260 Edificio A, piso 
1°; Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta el día 6 de octubre de 2016 a las 11 hs. 
 

Gustavo Gené  
Director Operativo 

 
OL 4425 
Inicia: 22-9-2016       Vence: 23-9-2016 
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 Banco Ciudad de Buenos Aires  

 

 
BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
Remate con Base 
 
Por Cuenta, Orden y en nombre de la  
Dirección General Gestión de la Flota Automotor - G.C.B.A. 
Automóviles: Renault Megane Año 2000, 2001, 2005 - 19 Año 2001 - Volkswagen 
Sharan Año 2008, 2010; Polo Año 2005 - Chevrolet Vectra Año 2007; Corsa Año 1998, 
2007; Astra Año 2001 - Peugeot 306 Año 2000; 307 Año 2005; 405 Año 2001; 407 Año 
2007 - Ford Focus Año 2007 
Camionetas y Camiones: Ford Ranger 4X2 Año 1999, 2006;  4X4  Año 2000, 2001 - 
F-100 Año 1987; Courier Año 1998, 1999, 2001; Ecosport Año 1995, 2006, 2007; - 
Renault Trafic Año 1989, 1993, 1997, 1998, 2000, 2001 - Express Año 1998, 1999, 
2000; Kangoo Año 1999, 2000, 2001, 2005, 2006; Master Año 2005 - Mercedes Benz 
Sprinter Año 1998, 1999, 2000, 2001, 2003, 2004 -  Fiat Ducato Año 1995; Fiorino Año 
1996 - Peugeot Partner Año 2001, 2002, 2004, 2005, 2006, 2008, 2009 - Mitsubishi L 
Año 1999 - Chasis C/Cabina Ford Cargo Año 1999; F-4000 Año 1998; F-7000 Año 
1988 - Mercedez Benz L608 Año 1985, 1987; 180 Año 1994 - Camión Chevrolet Año 
1988, 1998, 1999 - Camión Volcador Dodge Año 1975 - Iveco Daily Año 2006  
Cuatriciclos: Honda TRX 350 Año 2002; TRX 450 Año 2001, 2002 
Autoelevadores: Clark CF 120 - Yale GP15UMS093 
Subasta: el próximo 29 de septiembre, a las 9, en Esmeralda 660, 3º piso, Sala Santa 
María de los Buenos Ayres, Ciudad de Buenos Aires. 
Exhibición: desde el día 26 al 28 de septiembre en: Autódromo de la Ciudad de 
Buenos Aires, Predio Parque Sur sito en Colectora Gral. Paz y Cnel. Roca y en Av. 
Emilio Castro 7680 Esq. Gral. Paz - Ciudad Autónoma de Buenos Aires de 9 a 13. 
Catálogos: en www.bancociudad.com.ar >>personas>>subastas>>cronograma. 
Informes: en Esmeralda 660, 6º Piso, Ciudad de Buenos Aires, de lunes a viernes de 
10 a 15, Tel. 4329-8600 int. 8535/8538 - FAX 4322-6817. 
Venta sujeta a la aprobación de la Entidad Vendedora. 
 

OFM 79611. 
 

www.bancociudad.com.ar 
Miembro de la Asociación Internacional de Entidades de Crédito Prendario y Social 

 
 

Alberto Burda 
Jefe de Publicidad 

 
Belén García Bello 
Equipo Publicidad 

Coordinación de Publicidad 
Gerencia de Marketing 

 
BC 194 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 23-9-2016 
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 Fiscalía General - Ministerio Público de la

 Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

 

 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
FISCALÍA GENERAL 
 
UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 
 
Contratación de los trabajos de impermeabilización - Licitación Pública Nº 14/16 
 
Actuación Interna Nº 30-00025881. 
Licitación Pública Nº 14/16. 
Disposición UOA Nº 51/16 
Objeto de la contratación: La Licitación Pública Nº 14/16, tiene por objeto la 
impermeabilización de cubiertas (2°do y 3°er piso) y refacciones menores en el edificio 
ubicado en la calle Tuyú 82/86 donde funcionan dependencia del Ministerio Público 
Fiscal de la C.A.B.A, con las características y demás condiciones que surgen de los 
pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y demás 
anexos aprobados para la presente.  
Lugar de consulta y retiro del pliego: Los Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales y de Bases y Condiciones Particulares podrán ser: 
a) Descargados de la página Web del MPF: 
http://www.fiscalias.gob.ar/administracion/compras-y-contrataciones/publicaciones/ 
b) Solicitados por correo electrónico a: comprasmpf@fiscalias.gob.ar 
Los interesados que obtengan los pliegos por alguno de los medios mencionados 
anteriormente deberán informar por correo electrónico a comprasmpf@fiscalias.gob.ar 
como así también su razón social, N° de CUIT, dirección, teléfono y correo electrónico 
oficial.  
c) Consultados y retirados en la Unidad Operativa de Adquisiciones del MPF, sita en la 
Av. Paseo Colón 1333, piso 10 de esta Ciudad, de lunes a viernes, en el horario de 9 a 
17 horas, hasta el día y hora de la apertura. 
Valor del pliego: gratuito. 
Obligación de visita: Los oferentes deberán visitar el inmueble ubicado en la calle 
Tuyú N°86 C.A.B.A el día 29 de septiembre de 2016, a las 11 horas (puntual en la 
planta baja del inmueble) finalizando a las 12 hs., de conformidad a lo indicado en la 
cláusula 13 del PCP aprobado 
Lugar de entrega de las ofertas: hasta las 12 horas del día 12 de octubre de 2016 en 
la Mesa de Entradas del Ministerio Público Fiscal, sita en la Av. Paseo Colon 1333, 10 
piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Lugar y fecha de apertura de ofertas: Av. Paseo Colon 1333, 10º piso, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, el día 12 de octubre de 2016, a las 12:15 horas. 
Plazo de mantenimiento de la oferta: Los oferentes deberán mantener las ofertas 
por el término de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de apertura de las 
ofertas.  
Si el oferente no mantiene el plazo estipulado de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo anterior, será facultad del MPF considerar o no las ofertas así formuladas 
según convenga a los intereses de la Administración. 
Al vencimiento de los plazos fijados para el mantenimiento de las ofertas, éstas se 
prorrogan automáticamente por igual plazo por única vez.  
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Presupuesto oficial: El presupuesto oficial de la Licitación Pública Nº 14/16, asciende 
a la suma de pesos doscientos diez mil ochocientos setenta y uno con cincuenta y tres 
centavos ($ 210.871,53) IVA, materiales y mano de obra incluidos. 
Para el caso en que la presente contratación extienda sus efectos económicos a más 
de un ejercicio fiscal, la autorización y el compromiso para los gastos correspondientes 
al ejercicio posterior al vigente quedan subordinados al crédito que para cada ejercicio 
se consigne en el respectivo presupuesto. 
 

Diego S. Arduini 
Titular de la UOA 

 
OL 4429 
Inicia: 22-9-2016       Vence: 28-9-2016 

 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
FISCALÍA GENERAL 
 
UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 
 
Circular con Consulta Nº 1/16 
 
Actuación Interna FG Nº 30-00026075. 
Licitación Pública N° 13/16 
Circular con Consulta Nº 1/16 
Objeto: “Adquisición de notebooks para uso del Ministerio Público Fiscal de la 
C.A.B.A.” 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 21 de septiembre de 2016. 
Por la presente, la Unidad Operativa de Adquisiciones del Ministerio Público Fiscal de 
la C.A.B.A. se dirige a los interesados en la Licitación Pública Nº 13/16, relativa a la 
“Adquisición de notebooks para uso del Ministerio Público Fiscal de la C.A.B.A.”, a 
efectos de responder a las consultas efectuadas por la firma Telextorage S.A.  
Sin perjuicio de lo expuesto, las respuestas que a continuación se formulan, modifican 
de manera alguna los pliegos oportunamente aprobados. 
Dichas preguntas corresponden a los puntos 11, 13, 16 y 17 respectivamente del 
Anexo II (Pliego de Especificaciones Técnicas) 
Pregunta N° 1: 
“¿Es aceptado un equipo que cuente con 2 puertos USB 3.0?” 
Respuesta N° 1:  
NO. Remitirse a Pliego 
Pregunta N° 2: 
“¿Es aceptada una web-cam HD con resolución de más de 1280 x 720 (1MP) y más 
de 30 frames por segundo?” 
Respuesta N° 2: 
SI , es aceptada 
Pregunta N° 3: 
“¿Es aceptado un equipo que junto con la batería llegue a pesar 3,8 kg?” 
Respuesta N° 3: 
NO. Se consideraran hasta un peso máximo de 3,2 Kg (incluyendo la batería). 
Pregunta N° 4: 
“¿Es aceptado un equipo que supere las dimensiones requeridas en menos de un 15% 
de lo solicitado (418x282x36 mm)?” 
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Respuesta N°4: 
NO. Se aceptaran las dimensiones especificadas en el pliego con  una variación del  
1% como máximo en cada una de las medidas (largo, profundo, alto).   
Por último, se hace saber a Uds. que la presente circular se considera un anexo al 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares aprobado en el marco del procedimiento 
de selección supra referenciado. 
 

Diego Arduini  
Titular de la UOA 

 OL 4464 
Inicia: 23-9-2016 Vence: 23-9-2016 
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 Procuración General de la Ciudad Autónoma de

 Buenos Aires  

 

 
PROCURACIÓN GENERAL  
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL  
 
Rectificación parcial Adquisición y Consulta de Pliegos Licitación Pública N° 
652-SIGAF/16 
 
E.E. Nº 18.029.976-PG/16 
Se llama a Licitación Pública Obra Mayor N° 652-SIGAF/16, para el día 29 de 
septiembre de 2016, a las 14 horas, para la remodelación, reacondicionamiento y 
puesta en valor de los pisos 1° y 10° - Terraza - del edificio de la Procuración General 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sito en la calle Uruguay 440/466, por el 
presupuesto oficial por la suma de pesos veinticinco millones con 00/100 ($ 
25.000.000,00).  
Autorizante: Disposición N° 53/DGTALPG/16 
Valor del pliego: gratuito ($ 0.-).  
Recepción física de documentación: Procuración General de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, sita en la calle Uruguay 440, piso 2°, Ciudad de Buenos Aires. 
Fecha de apertura: el día 29 de septiembre de 2016, a las 14 horas.  
Se rectifica:  
Adquisición y consultas de pliegos: Procuración General de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, sita en la calle Uruguay 440 - Piso 2° - Puerta 3 - Ciudad de Buenos 
Aires. 
Lugar de apertura: Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
sita en la calle Uruguay 440, piso 2°, puerta 3, Ciudad de Buenos Aires. 
 

Carina N. Rodríguez 
Directora General 

 
OL 4356 
Inicia: 20-9-2016       Vence: 26-9-2016 
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 Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del

 Estado  

 

 
SUBTERRÁNEOS DE BUENOS AIRES S.E. 
 
Subasta Pública con Base N° 6/16 
 
Subtes 
Locales para explotación Comercial en la Red de Subtes 
Síntesis: Otorgar locales para su uso y explotación comercial bajo la modalidad de 
permisos de uso precario ubicados en la Red de Subterráneos de la C.A.B.A. 
Obtención del pliego: Deberá ser retirado por SBASE, Agüero 48, Gerencia 
Comercial, de 9 a 12 hs., desde el 22 de Septiembre de 2016 hasta el 28 de 
Septiembre de 2016. 
Valor del pliego: Gratuito. Características de locales ofrecidos: 
1) Línea A. Estación Plaza de Mayo. Local 1. Sup. 4,86 m2. Monto Base: $ 4.900. 
Rubros: Drugstore. Lencería. Artículos Electrónicos. 
2) Línea A. Estación Perù. Local 2/3. Sup. 7,50 m2. Monto Base: $ 7.400. Rubros: 
Ropa de niño. Venta de Artículos de pesca. Drugstore. 
3) Línea A. Estación Lima. Local 1. Sup. 12,54 m2. Monto Base: $ 6.000.- Rubros: 
Mercería. Drugstore. Accesorios de Moda. 
4) Línea B.  Estación Leandro N. Alem. Local 1. Sup. 10,36 m2. Monto Base: $ 5.200. 
Rubros: Ferretería. Accesorios de Moda. Marroquinería. 
5) Línea B. Estación Uruguay. Locales 14/15. Sup. 11,53 m2. Monto Base: $ 6.800. 
Rubros: Regalería. Accesorios de Moda. Artículos Importados. 
6) Línea B. Estación Pueyrredón. Local 11. Sup. 11,25 m2; Monto Base: $ 5.500. 
Rubros: Drugstore, Ropa de niño. Zapatería. 
7) Línea B. Estación Carlos Gardel. Local 6.  Sup. 11,67 m2. Monto Base: $ 4.200. 
Rubros: Venta de panificados. Accesorios y repuestos para moto. Venta de medias. 
8) Línea B. Estación Pasteur. Local 4/5. Sup. 10,81 m2. Monto Base: $ 5.600. Rubros: 
Drugstore, Marroquinería. Relojería. 
9) Lìnea B. Estación Juan Manuel de Rosas. Local 2. Sup. 11 m2. Monto Base: $ 
5.500. Rubros: Blanquería. Accesorios de Moda. Explotación y difusión de publicidad. 
10) Línea C. Estación Retiro. Local 5. Sup. 13,11 m2. Monto Base: $ 3.800. Rubros: 
Muebles de oficina. Cerrajería. Servicios informáticos.  
djudicación: Se efectuará mediante el procedimiento de subasta pública con 
base.Plazo del permiso: 24 meses. Recepción de ofertas: Deberán ser presentadas en 
Agüero 48, planta baja, C.A.B.A., el día 30 de septiembre de 2016, de 9 a 11 horas. La 
apertura se realizará el mismo día y en el mismo lugar a las 11.15 hs.  
 

Santiago Diez 
Secretario Legal y Técnico 

OL 4390 
Inicio: 21-9-2016       Vence: 23-9-2016 
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 Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano  

 

 
MINISTERIO DE HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Provisión de Kit de Ropa de Primavera-Verano - Licitación Pública Nº 462-1123-
LPU16 
 
Expediente N° 21.517.795/16 
Llámase a Licitación Pública Nº 462-1123-LPU16, con destino a la Unidad de Gestión 
Intervención Social del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a realizarse el día 5 de octubre de 2016 a las 12 
horas. 
Autorizante: Disposición N° 1191/DGTALMHYDH/16 
Los pliegos de bases y condiciones se encuentran a disposición de los interesados 
para su consulta y adquisición en el sitio Buenos Aires Compras (BAC) 
www.buenosairescompras.gob.ar. 
Asimismo, se encuentran publicados en la página Web: 
www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras/consulta 
 

Hugo D. Aragno 
Director General 

 
OL 4435 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 26-9-2016 

 
MINISTERIO DE HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
UNIDAD DE GESTIÓN DE INTERVENCIÓN SOCIAL 
 
Servicio de mantenimiento y prevención de emergencias eléctricas en villas, 
asentamientos y núcleos habitacionales transitorios - Licitación Pública Nº 462-
1159-LPU16 
 
E.E. N° 19.083.439-UGIS/16 
Llámase a Licitación Pública Nº 462-1159-LPU16 para el día 29 de septiembre de 
2016 a las 15 hs. por el servicio de mantenimiento y prevención de emergencias 
eléctricas en villas, asentamientos y núcleos habitacionales transitorios de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, con destino a la Unidad de Gestión de Intervención Social 
dependiente de este Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al amparo de lo establecido en la Ley N° 2095 
(Texto Consolidado Ley N° 5454), los Decretos N° 1145/GCBA/09 y Nº 95/GCBA/14 (y 
sus modificatorios N° 114/GCBA/16 y N° 411/GCBA/16), la Resolución Nº 
1160/MHGC/11 y la Disposición Nº 396/DGCyC/14, con un presupuesto oficial 
estimado de pesos ochenta y siete millones cuatrocientos treinta y nueve mil 
setecientos noventa con sesenta y cuatro centavos ($ 87.439.790,64). 
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Autorizante: Resolución N° 30/UGIS/16. 
Repartición destinataria: Unidad de Gestión de Intervención Social. 
Adquisición y consulta de pliegos: Los Pliegos podrán ser consultados y obtenidos 
a través del sistema Buenos Aires Compras bajo referencia del citado Proceso de 
Compra (www.buenosairescompras.gob.ar). 
Valor del pliego: Gratuito. Los Pliegos podrán ser consultados y obtenidos a través 
del sistema Buenos Aires Compras bajo referencia del citado Proceso de Compra y en 
la Página Web: www.buenosaires.gob.ar/areas/hacienda/compras/consulta 
Lugar de presentación de las ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas a través 
del Portal Buenos Aires Compras, hasta el día y hora fijado para el acto de Apertura de 
Ofertas. 
Hora de apertura: Las Ofertas se recibirán únicamente el día fijado para la Apertura 
de Sobres. 
Las mismas se recibirán hasta el horario indicado para la Apertura de Ofertas. 
Fecha de apertura: 29 de septiembre de 2016 a las 15 hs. 
Plazo de contratación: 12 (doce) meses computados conforme Pliego de 
Condiciones Particulares. 
 

Hugo D. Aragno 
Director General 

 
OL 4465 
Inicia: 23-9-2016 Vence: 27-9-2016 
 

Nº 4972 - 23/09/2016 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 245



 
 Ministerio de Modernización, Innovación y

 Tecnología  

 

 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 
 
UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD 
BUENOS AIRES 2018 
 
Contratación del Servicio de Timelapse de la Villa Olímpica de la Juventud y 
Mapping de Sedes Deportivas - Contratación Menor Nº 649-2182-CME16 
 
E.E. Nº 19.378.887-MGEYA-DGTALMMIYT/16 
Llámase a Contratación Menor Nº 649-2182-CME16, cuya apertura se realizará el día 
29 de septiembre de 2016, a las 14 hs., referente a la contratación del Servicio de 
Timelapse de la Villa Olímpica de la Juventud y Mapping de Sedes Deportivas para ser 
utilizados según las necesidades requeridas por la Unidad de Proyectos Especiales 
Juegos Olímpicos de la Juventud Buenos Aires 2018, durante los años 2016 y 2017. 
Autorizante: RESOL-2016-60-UPEJOL 
Valor del pliego: sin valor 
Rubro: Servicio de edición de video institucional 
Adquisición y consultas de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones se 
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y adquisición en el sitio 
Buenos Aires Compras (BAC) www.buenos airescompras.gob.ar. 
Lugar de apertura: El acto de apertura de ofertas se efectuará a través de Buenos 
Aires Compras (BAC) www.buenosairescompras.gob.ar 
Asimismo, se encuentran publicados en la página Web: 
www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras/consulta 
 

Santiago Mancini 
Titular de UPEJOL 

 
OL 4441 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 23-9-2016 

 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 
 
UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD 
BUENOS AIRES 2018 
 
Fracaso - Contratación Menor Nº 649-1977-CME16 
 
E.E. Nº 18.139.406-DGTALMMIYT/16. 
Contratación Menor Proceso de Compra BAC Nº 649-1977-CME16 
Objeto: Contratación de Servicios de Producción Audiovisual, Edición y Animación. 
Encuadre legal: Ley Nº 2095 (según texto consolidado por Ley Nº 5454) y su Decreto 
Reglamentario N° 95/14, concordantes y modificatorias. 
Acto administrativo autorizante: Resolución N° 53/UPEJOL/16. 
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Santiago J. Mancini 
Titular del UPEJOL 

 
OL 4437 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 23-9-2016 

Nº 4972 - 23/09/2016 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 247



 
 Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte  

 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO y TRANSPORTE 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA GUBERNAMENTAL 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Provisión de equipamiento - Licitación Pública BAC Nº 381-1116-LPU16 
 
Expediente Nº 19.648.342-DGIGUB/16 
Llamase a Licitación Pública BAC Nº 381-1116-LPU16, cuya apertura se realizará el 
día 5/10/16, a las 13 hs., para la provisión de equipamiento para Edificios del 
Gobiernos de la Ciudad de Buenos Aires”. 
Autorizante: Disposición Nº 20-DGIGUB/16 
Repartición destinataria: DGIGUB 
Valor del pliego: Gratuito. 
Adquisición y consultas de pliegos: en BAC http://buenosairescompras.gob.ar/ 
Lugar de apertura: en BAC http://buenosairescompras.gob.ar/ 
 

Juan S. Serra 
Director General 

 
OL 4407 
Inicia: 22-9-2016       Vence: 26-9-2016 
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 Subsecretaria de Comunicación Social  

 

SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 
Compulsa semestral para los meses de Octubre 2016 a Abril 2017 
 
RESOLUCIÓN N.º 5792/SSCS/16 
 

Buenos Aires, 21 de septiembre de 2016 
 
VISTO:  
La Ley 2.095, La Ley 4764, el Decreto 95-GCBA-2014, el Decreto 258-GCBA-2014, la 
Resolución Nº 8513-SCS-2014 y su modificatoria Resolución N° 197-SECM-2016, el 
EX-2016-21661862- -MGEYA-SSCS, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el Decreto 258-GCBA-2014, la Secretaría de Comunicación Social, hoy 
Subsecretaría de Comunicación Social - en forma coordinada con la Dirección General 
de Compras y Contrataciones del Ministerio de Hacienda- acordaron el procedimiento 
administrativo de contratación y control para espacios de publicidad y producción de 
material publicitario, en el marco de los incisos 1, 4 y 5 del artículo 28 de la Ley Nº 
2.095; 
Que por Resolución Nº 8513-SCS-2014, la Secretaría de Comunicación Social, ha 
reglamentado y aprobado el procedimiento administrativo y de control de 
contrataciones de espacios publicitarios y producción fijado por el Decreto 
anteriormente mencionado; estableciendo la realización de una compulsa de 
descuentos sobre las tarifas publicitarias en forma semestral; 
Que, asimismo, la Secretaría de Medios de acuerdo a las facultades que son 
actualmente de su competencia, mediante Resolución N° 197-SECM-2016 ha 
modificado parcialmente la Resolución Nº 8513-SCS-/2014; 
Que la mencionada Resolución ha dispuesto que por cuestiones de competencia, la 
entonces Secretaria de Comunicación Social, actualmente Subsecretaría de 
Comunicación Social, sea la encargada de realizar la compulsa semestral referida; 
Que en tal sentido, mediante la presente actuación tramita la compulsa semestral que 
sirve de base para la selección del co-contratante en aquellas contrataciones de 
publicidad y material publicitario para los meses de Octubre 2016 a Abril 2017; 
Que corresponde a esta instancia convocar a aquellos proveedores que se encuentren 
en condiciones de ofrecer descuentos; para las contrataciones de espacios 
publicitarios en Televisión, Radio, Cine, Vía Pública y Gráfica; 
Por ello, y en uso de sus facultades, 
 

EL SUBSECRETARIO DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
RESUELVE 

  
Artículo 1°: Invítese a los proveedores del mercado publicitario que se encuentren en 
condiciones ofrecer descuentos, sobre tarifas de Televisión, Radio, Cine, Vía Pública y 
Gráfica, inscriptos o en trámite de inscripción en el Registro Único Permanente de 
Proveedores del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (RIUPP) dentro 
del rubro publicidad, a participar de la compulsa semestral para los meses de Octubre 
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2016 a Abril 2017, cuya apertura se llevará a cabo el día 5 de Octubre de 2016 a las 
13 horas en la Subsecretaría de Comunicación Social, sita en Uspallata Nº 3160 de la 
Ciudad de Buenos Aires, al amparo de lo establecido en el Decreto 258-GCBA-2014. 
Artículo 2°: Los descuentos podrán ser presentados hasta el día 4 de Octubre 
inclusive, hasta las 17 hs., en sobre cerrado, con todos los requisitos fijados en las 
Resoluciones Nº 8513-SCS-2014 y N° 197 - SECM-2016, y con una copia de la 
propuesta en soporte digital, ante la Subsecretaría de Comunicación Social, sita en 
Uspallata Nº 3160 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por correo electrónico a los proveedores y 
publíquese en el Boletín Oficial por el plazo de 2 (dos) días. Exhíbase copia de la 
presente en la cartelera de la Subsecretaría de Comunicación Social. Merchensky 
 

Máximo Merchensky 
Subsecretario 

 
 
OL 4412 
Inicia: 22-9-2016       Vence: 23-9-2016 
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 Edictos Particulares   
 Particular  

 

 
Transferencia de Habilitación. E.E.N° 21.401.235/MGEYA-MGEYA/16 
 
Luz Mala S.A. representada por su presidente Diego Martin Tarruela (DNI 16.335.281) 
con domicilio en José Manuel Báez 202 CABA avisa que transfiere la habilitación 
municipal del local sito en Báez 202/206 PB y piso 1º CABA para funcionar en el 
carácter de “Restaurante cantina – casa de lunch – despacho de bebidas, wisquería, 
cervecería – parrilla” por Expediente Nº 87554/MGEYA/2007 en fecha 23/12/2009, 
mediante Disposición Nº 11905/DGHP/2009, superficie 287,19 m2, a Fortium S.A. 
representada por su apoderada Rosa Marlene Batista González (DNI 17.970.959) con 
domicilio en Báez 202 CABA. Reclamos de Ley y domicilio de partes en Báez 202 
CABA. 
Observaciones: habilitación anterior por Expediente Nº 71977/1999, los valores de 
superficie son los consignados en la Habilitación Original, surge además a nombre de 
Fortium S.A. una solicitud de Transferencia por Expediente Nº 1892816/2012 
 

Solicitante: Fortium S.A. 
 

EP 264 
Inicia: 19-9-2016 Vence: 23-9-2016 

 
Transferencia de Habilitación. E.E.N° 21.612.481/MGEYA-MGEYA/16 
 
La firma “ALM Sport S.R.L.” avisa que transfiere su habilitación del local que funciona 
como: (603070) Com. Min. de ropa confecc., lencería, blanco, mantel, text. en gral. y 
pieles. (603240) Com. Min. de calzados en general, art. de cuero, talabartería, 
marroquinería. (603310) Com. Min. de artíc. personales y para regalos; por Exp. Nº 
88734/2007 mediante Disposición N° 6799-DGHP-2009 de fecha 10-08-2009, ubicado 
en la calle Simbron Nº 4821-4861-81, Quevedo Nº 3305-35-55-65-85, José Pedro 
Varela Nº 4828-62-70-80 y Desaguadero Nº 3376, piso 3º local Nº 345, UF Nº 0, con 
una superficie de 97,00 m2, a la firma “Fragus S.R.L.”. Observaciones: La superficie 
destinada a depósito no podrá superar el 60% del total de la unidad de uso a habilitar. 
Reclamos de Ley mismo local.  
 

Solicitante: Fragus S.R.L. 
 

EP 267 
Inicia: 22-9-2016 Vence: 28-9-2016 
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El señor David Augusto Pinto avisa que transfiere el cincuenta por ciento indiviso de 
su habilitación del local que funciona como: “(603220) Com. Min. de artículos de 
perfumería y tocador”, habilitado por Exp. Nº 474735/2011, otorgada mediante 
DISPOSICION Nº 14035-DGHP-2011, ubicado en la calle Reconquista N° 523 PB, 
Sót., UF1, con una superficie de 65,13 m2, al señor Diego Isaac Churba. Reclamos 
de Ley mismo local. 
 

Solicitante: Diego Isaac Churba 
 

EP 268 
Inicia: 22-9-2016 Vence: 28-9-2016 

 
Transferencia de Habilitación. E.E.N° 21.643.531/MGEYA-MGEYA/16 
 
La firma “Grafica Argentina S.R.L.” y el Sr. Diego Javier Basile Mastai avisan que 
transfieren su habilitación del local que funciona como: (501344) Taller de 
encuadernación - (501345) taller de fotocomposición - (501347) imprentas sin editorial 
- (501348) calcomanías y estampados en serigrafía; por Exp. Nº 92262-1997, 
mediante Disposición N° 18250-DGRYCE-1998 de fecha 13-10-1998, ubicado en la 
calle Manuel R. Trelles Nº 1624-1626 PB. Piso 1º, con una superficie de 583,38 m2, a 
la firma “Promo Directa S.R.L.”. Reclamos de Ley mismo local. 
 

Solicitante: Promo Directa S.R.L. 
 

EP 269 
Inicia: 22-9-2016 Vence: 28-9-2016 

 
Transferencia de Habilitación. E.E.N° 21.646.590/MGEYA-MGEYA/16 
 
La firma “Clauvaneri S.R.L.” avisa que transfiere su habilitación del local que funciona 
como: (108.001) Elaboración de pan, productos de graham, centeno y similares. 
(108.003) Elaboración de masas pasteles sándwiches y similares; por Exp. Nº 
37456/1997, mediante Disposición N° 126/DGHP-2005 de fecha 14/01/2005, ubicado 
en la calle Nazca N° 4067 PU/69 PB, a la firma “El Rincón de los Sabores S.R.L.”. 
Observaciones: duplicado de certif. d/transferen. Actividad habilitada en carácter de 
"transferencia" por anterior disposición nro. 18623-DGRYCE-98, el actual "duplicado" 
se solicito p/registro 16469-DGHP-2004. Reclamos de Ley mismo local. 
 

Solicitante: El Rincón de los Sabores S.R.L. 
 

EP 270 
Inicia: 22-9-2016 Vence: 28-9-2016 
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Transferencia de Habilitación. E.E.N° 21.641.208/MGEYA-MGEYA/16 



 
 Particular  

 

 
Transferencia de Habilitación. E.E.N° 21.127.200/MGEYA-MGEYA/16 
 
Los señores Pablo Jorge Maid y Javier Arnaldo Duhau, transfieren la Habilitación 
Municipal a Aries Médica SRL del local ubicado en la Avda. Córdoba Nº 1525 piso 12 
UF 15, 16 y 17 unificadas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que funciona en el 
carácter de (700190) centro médico u odontológico otorgada por Expediente Nº 53721-
2005 bajo los términos del Decreto Nº 2516-98 en fecha 29-08-2005. Superficie 
116,01m2 Observaciones: se agrega copia registrada del plano de ventilación 
mecánica por Expte Nº 81838-2004, Disposición Nº 214-DGPYEA-2005 y certificado 
de aptitud ambiental partidas inmobiliarias 1769925,1769926 Y 1769927.- Reclamos 
de ley en el mismo local  
 

Solicitante: Aries Médica SRL 
 

EP 256 
Inicia: 20-9-2016 Vence: 26-9-2016 
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 Particular  

 

 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA CIUDAD 
AUTONÓMA DE BUENOS AIRES 
 
TRIBUNAL DE ÉTICA PROFESIONAL  
 
Notificación - E.E. N° 21.298.811/MGEYA-MGEYA/16 
 
“La Sala 4ª del Tribunal de Ética Profesional del Consejo Profesional, ha resuelto en 
fecha 18º de agosto de 2016 lo siguiente: Art. 1º: Aplicar a la Doctora Contadora 
Pública Norma Beatriz HUARITA (Tº 344 Fº 70) la sanción disciplinaria de 
“Amonestación Privada” prevista por el art. 28° inc. b) de la ley 466, al no contestar las 
impugnaciones interpuestas contra la labor pericial que realizara, causando demoras 
en la administración de la justicia. (Infracción al artículo 4º del Código de Ética). (Se 
hace saber que contra esta sanción, puede interponerse – dentro de los quince días 
hábiles de su notificación – recurso de apelación ante el Consejo Directivo del Consejo 
Profesional de Ciencia Económicas de la C.A.B.A el que deberá ser fundado (conf. Art. 
34 parr. 1º y 2º de la Ley 466 CABA).” 
Ciudad  Autónoma de Buenos Aires, 01 de septiembre de 2016. 
 

Dr. C.P. José Escandell 
Presidente 

 
Solicitante: Consejo Profesional de Ciencias Económicas  

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 

EP 259 
Inicia: 21-9-2016 Vence: 23-9-2016 

 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA CIUDAD 
AUTONÓMA DE BUENOS AIRES 
 
TRIBUNAL DE ÉTICA PROFESIONAL  
 
Notificación - E.E. N° 21.300.704/MGEYA-MGEYA/16 
 
“La Sala 2ª del Tribunal de Ética Profesional del Consejo Profesional, ha resuelto en 
fecha 18 de agosto de 2016 lo siguiente: Art. 1º: Aplicar a la Doctora Contadora 
Pública María Dolores SOUSA (Tº 371 Fº 50) la sanción disciplinaria de “Advertencia” 
prevista por el art. 28° inc. a) de la ley 466, por no haber cumplido con la tarea pericial 
encomendada, causando demoras en la administración de la justicia. (Infracción al 
artículo 4º del Código de Ética). (Se hace saber que contra esta sanción, puede 
interponerse – dentro de los quince días hábiles de su notificación – recurso de 
apelación ante el Consejo Directivo del Consejo Profesional de Ciencia Económicas de 
la C.A.B.A el que deberá ser fundado (conf. Art. 34 parr. 1º y 2º de la Ley 466 CABA)” 
Ciudad  Autónoma de Buenos Aires, 01 de septiembre de 2016. 
 

Dr. C.P. José Escandell 
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Presidente 
 

Solicitante: Consejo Profesional de Ciencias Económicas  
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 
EP 260 
Inicia: 21-9-2016 Vence: 23-9-2016 

 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA CIUDAD 
AUTONÓMA DE BUENOS AIRES 
 
TRIBUNAL DE ÉTICA PROFESIONAL  
 
Notificación - E.E. N° 21.302.027/MGEYA-MGEYA/16 
 
“La Sala 2ª del Tribunal de Ética Profesional del Consejo Profesional, ha resuelto en 
fecha 18 de mayo de 2016 lo siguiente: Art. 1º: Aplicar a la Doctora Contadora Pública 
Mariela Paula CONCA (Tº 285 Fº 73) la sanción disciplinaria de “Amonestación 
Privada” prevista por el art. 28° inc. b) de la ley 466, por no haber cumplido correcta y 
lealmente con los preceptos establecidos en la Resolución Técnica Nº 7 de 
F.A.C.P.C.E – aprobada por la Resolución C. 267/85 de C.P.C.E.C.F. – y por 
consiguiente no ha mostrado diligencia como tampoco competencia, dichos hechos 
constituyen una falta ética y violación a lo dispuesto en el articulo 2º y 4º del Código de 
Ética. (Se hace saber que contra esta sanción, puede interponerse – dentro de los 
quince días hábiles de su notificación – recurso de apelación ante el Consejo Directivo 
del Consejo Profesional de Ciencia Económicas de la C.A.B.A el que deberá ser 
fundado (conf. Art. 34 parr. 1º y 2º de la Ley 466 CABA)” 
Ciudad  Autónoma de Buenos Aires, 30 de Junio de 2016. 
 

Dr. L.E. Luis María Ponce de León 
Presidente 

 
Solicitante: Consejo Profesional de Ciencias Económicas  

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 

EP 261 
Inicia: 21-9-2016 Vence: 23-9-2016 

 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA CIUDAD 
AUTONÓMA DE BUENOS AIRES 
 
TRIBUNAL DE ÉTICA PROFESIONAL  
 
Notificación - E.E. N° 21.304.697/MGEYA-MGEYA/16 
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“La Sala 1ª del Tribunal de Ética Profesional del Consejo Profesional, ha resuelto en 
fecha 27 de mayo de 2016 lo siguiente: Art. 1º: Aplicar al Doctor Contador Público 
Jorge María Dadi (Tº 170 Fº 29) la sanción disciplinaria de “Advertencia” prevista por el 
art. 28° inc. a) de la ley 466, por no haber realizado la pericia encomendada, razón por 
la cual fue removido del cargo, causando demoras en la administración de la justicia. 
(Infracción al artículo 4º del Código de Ética). (Se hace saber que contra esta sanción, 
puede interponerse – dentro de los quince días hábiles de su notificación – recurso de 
apelación ante el Consejo Directivo del Consejo Profesional de Ciencia Económicas de 
la C.A.B.A el que deberá ser fundado (conf. Art. 34 parr. 1º y 2º de la Ley 466 CABA)” 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 30 de Junio de 2016. 
 

Dr. L.E. Luis María Ponce de León 
Presidente 

 
Solicitante: Consejo Profesional de Ciencias Económicas 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 

EP 262 
Inicia: 21-9-2016 Vence: 23-9-2016 

 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA CIUDAD 
AUTONÓMA DE BUENOS AIRES 
 
TRIBUNAL DE ÉTICA PROFESIONAL  
 
Notificación - E.E. N° 21.306.392/MGEYA-MGEYA/16 
 
“La Sala 3ª del Tribunal de Ética Profesional del Consejo Profesional, ha resuelto en 
fecha 4° de mayo de 2016 lo siguiente: Art. 1: Aplicar al Doctor Contador Público 
Daniel Alejandro Bargas (T° 261 F° 60) la sanción disciplinaria de “Amonestación 
Privada” prevista por el art. 28° inc. b) de la ley 466, por no haber respondido a las 
impugnaciones efectuadas a la tarea pericial encomendada, razón por la cual fue 
intimado y removido del cargo, causando demoras en la administración de la justicia. 
(Infracción al artículo 4° del Código de Ética). (Se hace saber que contra esta sanción, 
puede interponerse – dentro de los quince días hábiles de su notificación – recurso de 
apelación ante el Consejo Directivo del Consejo Profesional de Ciencia Económicas de 
la C.A.B.A el que deberá ser fundado (conf. Art. 34 parr. 1° y 2° de la Ley 466 CABA)” 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 30 de Junio de 2016. 
 

Dr. L.E. Luis María Ponce de León 
Presidente 

 
Solicitante: Consejo Profesional de Ciencias Económicas  

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 

EP 263 
Inicia: 21-9-2016 Vence: 23-9-2016 
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 Edictos Oficiales   
 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE SALUD  
 
DIRECCION GENERAL SISTEMA DE ATENCION MEDICA DE EMERGENCIA  
 
Notificación – Resol N° 1162-SSGRH/16 – EX N° 27.053.714-DGESAME/15 
 
Se notifica al Agente Lima Udaeta Paola Judith, CUIL Nº 27-29921244-6, de la 
RESOL-2016-1162-SSGRH, Artículo 1.- Declárase cesante a la Sra. Paola Judith Lima 
Udaeta, CUIL Nº 27-29921244-6, como Radioperadora, de la Dirección General 
Sistema de Atención Médica de Emergencias, del Ministerio de Salud, Partida 
PARTIDA 4020.0000 SB 06 760, conforme lo establecido por los Artículos 53 inc. b) y 
56 inc. c) de la Ley 471 (Texto consolidado por Digesto Jurídico aprobado por Ley 
5454).- Queda Usted debidamente notificado.-  
 

Alberto Crescenti 
Director 

 
EO 1175 
Inicia: 22-9-2016       Vence: 26-9-2016 
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ANEXO

MINISTERIO DE SALUD  
 
DIRECCIÓN GENERAL SISTEMA DE ATENCIÓN MÉDICA DE EMERGENCIA  
 
Notificación – Resol N° 1418-SSGRH/16 – EX N° 21.679.493-DGESAME/15 
 
Se notifica al Agente Oriolo, Adrián Ariel, CUIL Nº 23-30652781-9, de la RESOL-
2016-1418-SSGRH, Artículo 1°.- Declárese cesante al agente Adrián Ariel Oriolo, CUIL 
Nº 23-30652781-9,en la Dirección General Sistema de Atención Médica de 
Emergencia (S.A.M.E.), dependiente de la Subsecretaría de Atención Hospitalaria, del 
Ministerio de Salud, partida 4020.0000.S.A.01.607, en el marco de lo dispuesto por los 
artículos 53 inc. b) y 56 inc. c) de la Ley N° 471, Texto Consolidado según Ley N° 
5.454.- Queda Usted debidamente notificado. 
 

Alberto Crescenti 
Director 

 
EO 1176 
Inicia: 22-9-2016       Vence: 26-9-2016 
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 Ministerio de Modernización, Innovación y

 Tecnología  

 

 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA  
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO  
 
Notificación - E.E. Nº 21.501.915/MGEYA-DGTAD/16 
 
Notifícase a la Sra. Silvia Jimenez (DNI 24.683.376) que ante la solicitud de empleo 
efectuada mediante la Actuación de la referencia, corresponde informar:  
a. Atento la presentación que diera origen al expediente de la referencia, se la invita a 
cargar su Currículum Vitae en el Portal de Empleo de la Ciudad 
www.buenosaires.gob.ar/trabajoBA. El mismo es una herramienta gratuita que permite 
a las personas que se registren ver y postularse a las diferentes ofertas laborales que 
las distintas empresas del sector privado y los organismos estatales publican en el 
portal.  
b. No obstante, podrá concurrir a las Oficinas de Empleo que a continuación se 
detallan para recibir asesoramiento personalizado sobre el Portal de Empleo:  
OE CENTRAL: Bartolomé Mitre 575  
OE Nº 3: Junín 521  
OE Nº 4: Av. Suarez 2032  
OE Nº 5: Carlos Calvo 3307  
OE Nº 6: Patricias Argentinas 277  
OE Nº 7: Av. Rivadavia 7202 piso 2do.  
OE Nº 8: Roca 5252 (8 a 15 hs)  
OE Nº 9: Directorio 4344  
OE Nº 11: Francisco Beiró 4680  
OE Nº 12: Miller 2751  
OE Nº 13: Cabildo 3067  
OE Nº 14: Beruti 3325  
c. En las Oficinas de Empleo recibirá información sobre las diferentes capacitaciones 
que se ofrecen a través de esta Dirección General y otros organismos del Gobierno de 
la Ciudad, que le facilitará mayores y mejores herramientas para fortalecer sus 
posibilidades de búsqueda e inserción laboral.  
 

Paola Corbalán 
Directora General 

 
EO 1159 
Inicia: 21-9-2016       Vence: 23-9-2016 
 
 

 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA  
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO  
 
Notificación - E.E. Nº 21.520.369/MGEYA-DGTAD/16 
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Notifícase al Sr. Antonio Morano (DNI 25.024.842) que ante la solicitud de empleo 
efectuada mediante la Actuación de la referencia, corresponde informar:  
a. Atento la presentación que diera origen al expediente de la referencia, se lo invita a 
cargar su Currículum Vitae en el Portal de Empleo de la Ciudad 
www.buenosaires.gob.ar/trabajoBA. El mismo es una herramienta gratuita que permite 
a las personas que se registren ver y postularse a las diferentes ofertas laborales que 
las distintas empresas del sector privado y los organismos estatales publican en el 
portal. 
b. No obstante, podrá concurrir a las Oficinas de Empleo que a continuación se 
detallan para recibir asesoramiento personalizado sobre el Portal de Empleo:  
OE CENTRAL: Bartolomé Mitre 575  
OE Nº 3: Junín 521  
OE Nº 4: Av. Suarez 2032  
OE Nº 5: Carlos Calvo 3307  
OE Nº 6: Patricias Argentinas 277  
OE Nº 7: Av. Rivadavia 7202 piso 2do.  
OE Nº 8: Roca 5252 (8 a 15 hs)  
OE Nº 9: Directorio 4344  
OE Nº 11: Francisco Beiró 4680  
OE Nº 12: Miller 2751  
OE Nº 13: Cabildo 3067  
OE Nº 14: Beruti 3325  
c. En las Oficinas de Empleo recibirá información sobre las diferentes capacitaciones 
que se ofrecen a través de esta Dirección General y otros organismos del Gobierno de 
la Ciudad, que le facilitará mayores y mejores herramientas para fortalecer sus 
posibilidades de búsqueda e inserción laboral.  
 

Paola Corbalán 
Directora General 

 
EO 1160 
Inicia: 21-9-2016       Vence: 23-9-2016 
 
 

 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA  
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO  
 
Notificación - E.E. Nº 21.575.084/MGEYA-DGTAD/16 
 
Notifícase a la Sra. Maria Fernanda Miranda (DNI 23.532.740) que ante la solicitud 
de empleo efectuada mediante la Actuación de la referencia, corresponde informar:  
a. Atento la presentación que diera origen al expediente de la referencia, se la invita a 
cargar su Currículum Vitae en el Portal de Empleo de la Ciudad 
www.buenosaires.gob.ar/trabajoBA. El mismo es una herramienta gratuita que permite 
a las personas que se registren ver y postularse a las diferentes ofertas laborales que 
las distintas empresas del sector privado y los organismos estatales publican en el 
portal. 
b. No obstante, podrá concurrir a las Oficinas de Empleo que a continuación se 
detallan para recibir asesoramiento personalizado sobre el Portal de Empleo:  
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OE CENTRAL: Bartolomé Mitre 575  
OE Nº 3: Junín 521  
OE Nº 4: Av. Suarez 2032  
OE Nº 5: Carlos Calvo 3307  
OE Nº 6: Patricias Argentinas 277  
OE Nº 7: Av. Rivadavia 7202 piso 2do.  
OE Nº 8: Roca 5252 (8 a 15 hs)  
OE Nº 9: Directorio 4344  
OE Nº 11: Francisco Beiró 4680  
OE Nº 12: Miller 2751  
OE Nº 13: Cabildo 3067  
OE Nº 14: Beruti 3325  
c. En las Oficinas de Empleo recibirá información sobre las diferentes capacitaciones 
que se ofrecen a través de esta Dirección General y otros organismos del Gobierno de 
la Ciudad, que le facilitará mayores y mejores herramientas para fortalecer sus 
posibilidades de búsqueda e inserción laboral.  
 

Paola Corbalán 
Directora General 

 
EO 1161 
Inicia: 21-9-2016       Vence: 23-9-2016 
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 Ministerio de Modernización, Innovación y

 Tecnología  

 

 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO  
 
Notificación - E.E. Nº 21.168.954/MGEYA-DGTAD/16 
 
Notifícase a la Sra. Mónica Noemí Castro (DNI 10.129.435) que ante la solicitud de 
empleo efectuada mediante la Actuación de la referencia, corresponde informar:  
a. Atento la presentación que diera origen al expediente de la referencia, se lo invita a 
cargar su Currículum Vitae en el Portal de Empleo de la Ciudad 
www.buenosaires.gob.ar/trabajoBA. El mismo es una herramienta gratuita que permite 
a las personas que se registren ver y postularse a las diferentes ofertas laborales que 
las distintas empresas del sector privado y los organismos estatales publican en el 
portal.  
b. No obstante, podrá concurrir a las Oficinas de Empleo que a continuación se 
detallan para recibir asesoramiento personalizado sobre el Portal de Empleo:  
OE CENTRAL: Bartolomé Mitre 575  
OE Nº 3: Junín 521  
OE Nº 4: Av. Suarez 2032  
OE Nº 5: Carlos Calvo 3307  
OE Nº 6: Patricias Argentinas 277  
OE Nº 7: Av. Rivadavia 7202 piso 2do.  
OE Nº 8: Roca 5252 (8 a 15 hs)  
OE Nº 9: Directorio 4344  
OE Nº 11: Francisco Beiró 4680  
OE Nº 12: Miller 2751  
OE Nº 13: Cabildo 3067  
OE Nº 14: Beruti 3325  
c. En las Oficinas de Empleo recibirá información sobre las diferentes capacitaciones 
que se ofrecen a través de esta Dirección General y otros organismos del Gobierno de 
la Ciudad, que le facilitará mayores y mejores herramientas para fortalecer sus 
posibilidades de búsqueda e inserción laboral.  
 

Paola Corbalán 
Directora 

 
 
EO 1173 
Inicia: 21-9-2016       Vence: 23-9-2016 
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MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación - E.E. Nº 21.311.999/MGEYA-DGTAD/16 
 
Notifícase al Sr. Sergio Martínez Morel (DNI 94.436.502) que ante la solicitud de 
empleo efectuada mediante la Actuación de la referencia, corresponde informar:  
a. Atento la presentación que diera origen al expediente de la referencia, se lo invita a 
cargar su Currículum Vitae en el Portal de Empleo de la Ciudad 
www.buenosaires.gob.ar/trabajoBA. El mismo es una herramienta gratuita que permite 
a las personas que se registren ver y postularse a las diferentes ofertas laborales que 
las distintas empresas del sector privado y los organismos estatales publican en el 
portal.  
b. No obstante, podrá concurrir a las Oficinas de Empleo que a continuación se 
detallan para recibir asesoramiento personalizado sobre el Portal de Empleo:  
OE CENTRAL: Bartolomé Mitre 575  
OE Nº 3: Junín 521  
OE Nº 4: Av. Suarez 2032  
OE Nº 5: Carlos Calvo 3307  
OE Nº 6: Patricias Argentinas 277  
OE Nº 7: Av. Rivadavia 7202 piso 2do.  
OE Nº 8: Roca 5252 (8 a 15 hs)  
OE Nº 9: Directorio 4344  
OE Nº 11: Francisco Beiró 4680  
OE Nº 12: Miller 2751  
OE Nº 13: Cabildo 3067  
OE Nº 14: Beruti 3325  
c. En las Oficinas de Empleo recibirá información sobre las diferentes capacitaciones 
que se ofrecen a través de esta Dirección General y otros organismos del Gobierno de 
la Ciudad, que le facilitará mayores y mejores herramientas para fortalecer sus 
posibilidades de búsqueda e inserción laboral.  
 

Paola Corbalán 
Directora 

 
EO 1177 
Inicia: 22-9-2016       Vence: 27-9-2016 
 
 

 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO 
 
Notificación - E.E. Nº 21.345.382/MGEYA-DGTAD/16 
 
Notifícase al Sr. Israel Peredo Bustillos (DNI 94.008.574) que ante la solicitud de 
empleo efectuada mediante la Actuación de la referencia, corresponde informar:  
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a. Atento la presentación que diera origen al expediente de la referencia, se lo invita a 
cargar su Currículum Vitae en el Portal de Empleo de la Ciudad 
www.buenosaires.gob.ar/trabajoBA. El mismo es una herramienta gratuita que permite 
a las personas que se registren ver y postularse a las diferentes ofertas laborales que 
las distintas empresas del sector privado y los organismos estatales publican en el 
portal. 
b. No obstante, podrá concurrir a las Oficinas de Empleo que a continuación se 
detallan para recibir asesoramiento personalizado sobre el Portal de Empleo:  
OE CENTRAL: Bartolomé Mitre 575  
OE Nº 3: Junín 521  
OE Nº 4: Av. Suarez 2032  
OE Nº 5: Carlos Calvo 3307  
OE Nº 6: Patricias Argentinas 277  
OE Nº 7: Av. Rivadavia 7202 piso 2do.  
OE Nº 8: Roca 5252 (8 a 15 hs)  
OE Nº 9: Directorio 4344  
OE Nº 11: Francisco Beiró 4680  
OE Nº 12: Miller 2751  
OE Nº 13: Cabildo 3067  
OE Nº 14: Beruti 3325  
c. En las Oficinas de Empleo recibirá información sobre las diferentes capacitaciones 
que se ofrecen a través de esta Dirección General y otros organismos del Gobierno de 
la Ciudad, que le facilitará mayores y mejores herramientas para fortalecer sus 
posibilidades de búsqueda e inserción laboral.  
 

Paola Corbalán 
Directora 

 
EO 1178 
Inicia: 22-9-2016       Vence: 27-9-2016 
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 Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte  

 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE  
 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE  
 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE.  
 
Intimación – E.E. Nº 19.575.008/MGEYA/DGTYTRA/15 
 
Intímese a los derechohabientes del Sr. GEREZ GENUARIO ALBERTO en su 
carácter de licenciatario del Servicio Público de Automóviles de Alquiler con Taxímetro 
N° 14258 a regularizar la situación de la habilitación dentro de los treinta (30) días de 
publicado el presente Edicto, en el marco de lo dispuesto por el art. 12.11.5.2, de la 
Ley Nº 3.622, que establece : “En el caso de no poder ser notificado en el domicilio 
denunciado, no haber dado cambio de domicilio, o ser desconocido, la Autoridad de 
Aplicación podrá determinar la baja de la Licencia, cuando corresponda la misma, 
previa publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires“. 
Conforme lo cual deberá presentarse en la Gerencia Operativa de Taxis, Remises y 
Transportes Escolares, sita en la Avda. Cnel. Roca 4590 P.B. - C.A.B.A., de Lunes a 
Viernes, en el horario de atención de 8.30 a 13.00 hs. QUEDA UD. DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO.  
 

Eva Jokanovich 
Directora 

 
EO 1164 
Inicia: 21-9-2016       Vence: 23-9-2016 
 
 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE  
 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE  
 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE.  
 
Intimación – E.E. Nº 24.100.739/MGEYA/DGTYTRA/15 
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Intímese a los derechohabientes del Sr. CONTI ALEJANDRO en su carácter de 
licenciatario del Servicio Público de Automóviles de Alquiler con Taxímetro N° 3933 a 
regularizar la situación de la habilitación dentro de los treinta (30) días de publicado el 
presente Edicto, en el marco de lo dispuesto por el art. 12.11.5.2, de la Ley Nº 3.622, 
que establece : “En el caso de no poder ser notificado en el domicilio denunciado, no 
haber dado cambio de domicilio, o ser desconocido, la Autoridad de Aplicación podrá 
determinar la baja de la Licencia, cuando corresponda la misma, previa publicación en 
el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires“. Conforme lo cual deberá 
presentarse en la Gerencia Operativa de Taxis, Remises y Transportes Escolares, sita 
en la Avda. Cnel. Roca 4590 P.B. - C.A.B.A., de Lunes a Viernes, en el horario de 
atención de 8.30 a 13.00 hs. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO. 
 

Eva Jokanovich 
Directora 

 
EO 1165 
Inicia: 21-9-2016       Vence: 23-9-2016 
 
 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE  
 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
 
Intimación – E.E. Nº 36.096.714/MGEYA/DGTYTRA/15 
 
Intímese al Sr. ORANI HANKE MARCELO ADRIAN en su carácter de continuador del 
licenciataria del Servicio Público de Automóviles de Alquiler con Taxímetro N° 26640 a 
regularizar la situación de la habilitación dentro de los treinta (30) días de publicado el 
presente Edicto, en el marco de lo dispuesto por el art. 12.11.5.2, de la Ley Nº 3.622, 
que establece : “En el caso de no poder ser notificado en el domicilio denunciado, no 
haber dado cambio de domicilio, o ser desconocido, la Autoridad de Aplicación podrá 
determinar la baja de la Licencia, cuando corresponda la misma, previa publicación en 
el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires“. Conforme lo cual deberá 
presentarse en la Gerencia Operativa de Taxis, Remises y Transportes Escolares, sita 
en la Avda. Cnel. Roca 4590 P.B. - C.A.B.A., de Lunes a Viernes, en el horario de 
atención de 8.30 a 13.00 hs. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.  

 
Eva Jokanovich 

Directora 
 
EO 1166 
Inicia: 21-9-2016       Vence: 23-9-2016 
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MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE  
 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
 
Intimación – E.E. Nº 36.097.004/MGEYA/DGTYTRA/15 
 
Intímese al Sr. ORANI HANKE MARCELO ADRIAN en su carácter de continuador del 
licenciatario del Servicio Público de Automóviles de Alquiler con Taxímetro N° 12460 a 
regularizar la situación de la habilitación dentro de los treinta (30) días de publicado el 
presente Edicto, en el marco de lo dispuesto por el art. 12.11.5.2, de la Ley Nº 3.622, 
que establece : “En el caso de no poder ser notificado en el domicilio denunciado, no 
haber dado cambio de domicilio, o ser desconocido, la Autoridad de Aplicación podrá 
determinar la baja de la Licencia, cuando corresponda la misma, previa publicación en 
el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires“. Conforme lo cual deberá 
presentarse en la Gerencia Operativa de Taxis, Remises y Transportes Escolares, sita 
en la Avda. Cnel. Roca 4590 P.B. - C.A.B.A., de Lunes a Viernes, en el horario de 
atención de 8.30 a 13.00 hs. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.  
 

Eva Jokanovich 
Directora 

 
EO 1167 
Inicia: 21-9-2016       Vence: 23-9-2016 
 
 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
 
Intimación – E.E Nº 13.859.382/MGEYA/DGTYTRA/16 
 
Intímese a la Sra. ARANDA JACINTA en su carácter de continuadora del licenciatario 
del Servicio Público de Automóviles de Alquiler con Taxímetro N° 18637 a regularizar 
la situación de la habilitación dentro de los treinta (30) días de publicado el presente 
Edicto, en el marco de lo dispuesto por el art. 12.11.5.2, de la Ley Nº 3.622, que 
establece : “En el caso de no poder ser notificado en el domicilio denunciado, no haber 
dado cambio de domicilio, o ser desconocido, la Autoridad de Aplicación podrá 
determinar la baja de la Licencia, cuando corresponda la misma, previa publicación en 
el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires“. Conforme lo cual deberá 
presentarse en la Gerencia Operativa de Taxis, Remises y Transportes Escolares, sita 
en la Avda. Cnel. Roca 4590 P.B. - C.A.B.A., de Lunes a Viernes, en el horario de 
atención de 8.30 a 13.00 hs. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADA. 

 
Eva Jokanovich 
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Directora 
 
EO 1168 
Inicia: 21-9-2016       Vence: 23-9-2016 
 
 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
 
Intimación – E.E. Nº 13.863.324/MGEYA/DGTYTRA/16 
 
Intímese al Sr. MORALES ALEJANDRO en su carácter de continuador del 
licenciatario del Servicio Público de Automóviles de Alquiler con Taxímetro N° 36692 a 
regularizar la situación de la habilitación dentro de los treinta (30) días de publicado el 
presente Edicto, en el marco de lo dispuesto por el art. 12.11.5.2, de la Ley Nº 3.622, 
que establece : “En el caso de no poder ser notificado en el domicilio denunciado, no 
haber dado cambio de domicilio, o ser desconocido, la Autoridad de Aplicación podrá 
determinar la baja de la Licencia, cuando corresponda la misma, previa publicación en 
el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires“. Conforme lo cual deberá 
presentarse en la Gerencia Operativa de Taxis, Remises y Transportes Escolares, sita 
en la Avda. Cnel. Roca 4590 P.B. - C.A.B.A., de Lunes a Viernes, en el horario de 
atención de 8.30 a 13.00 hs. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO. 

 
Eva Jokanovich 

Directora 
 
EO 1169 
Inicia: 21-9-2016       Vence: 23-9-2016 
 
 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
 
Intimación – E.E. Nº 13.865.999/MGEYA/DGTYTRA/16 
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Intímese a la Sra. LEAL YANINA en su carácter de continuadora del licenciatario del 
Servicio Público de Automóviles de Alquiler con Taxímetro N° 28097 a regularizar la 
situación de la habilitación dentro de los treinta (30) días de publicado el presente 
Edicto, en el marco de lo dispuesto por el art. 12.11.5.2, de la Ley Nº 3.622, que 
establece : “En el caso de no poder ser notificado en el domicilio denunciado, no haber 
dado cambio de domicilio, o ser desconocido, la Autoridad de Aplicación podrá 
determinar la baja de la Licencia, cuando corresponda la misma, previa publicación en 
el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires“. Conforme lo cual deberá 
presentarse en la Gerencia Operativa de Taxis, Remises y Transportes Escolares, sita 
en la Avda. Cnel. Roca 4590 P.B. - C.A.B.A., de Lunes a Viernes, en el horario de 
atención de 8.30 a 13.00 hs. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADA. 

 
Eva Jokanovich 

Directora 
 
EO 1170 
Inicia: 21-9-2016       Vence: 23-9-2016 
 
 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
 
Intimación – E.E. Nº 14.018.096/MGEYA/DGTYTRA/16 
 
Intímese a la Sra. DIPIERRO YESICA en su carácter de continuadora del licenciatario 
del Servicio Público de Automóviles de Alquiler con Taxímetro N° 31004 a regularizar 
la situación de la habilitación dentro de los treinta (30) días de publicado el presente 
Edicto, en el marco de lo dispuesto por el art. 12.11.5.2, de la Ley Nº 3.622, que 
establece : “En el caso de no poder ser notificado en el domicilio denunciado, no haber 
dado cambio de domicilio, o ser desconocido, la Autoridad de Aplicación podrá 
determinar la baja de la Licencia, cuando corresponda la misma, previa publicación en 
el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires“. Conforme lo cual deberá 
presentarse en la Gerencia Operativa de Taxis, Remises y Transportes Escolares, sita 
en la Avda. Cnel. Roca 4590 P.B. - C.A.B.A., de Lunes a Viernes, en el horario de 
atención de 8.30 a 13.00 hs. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADA. 

 
Eva Jokanovich 

Directora 
 
EO 1171 
Inicia: 21-9-2016       Vence: 23-9-2016 
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MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
 
Intimación – E.E. Nº 15.399.957/MGEYA/DGTYTRA/16 
 
Intímese al Sr. CAMPOS OSCAR en su carácter de continuador del licenciatario del 
Servicio Público de Automóviles de Alquiler con Taxímetro N° 38045 a regularizar la 
situación de la habilitación dentro de los treinta (30) días de publicado el presente 
Edicto, en el marco de lo dispuesto por el art. 12.11.5.2, de la Ley Nº 3.622, que 
establece : “En el caso de no poder ser notificado en el domicilio denunciado, no haber 
dado cambio de domicilio, o ser desconocido, la Autoridad de Aplicación podrá 
determinar la baja de la Licencia, cuando corresponda la misma, previa publicación en 
el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires“. Conforme lo cual deberá 
presentarse en la Gerencia Operativa de Taxis, Remises y Transportes Escolares, sita 
en la Avda. Cnel. Roca 4590 P.B. - C.A.B.A., de Lunes a Viernes, en el horario de 
atención de 8.30 a 13.00 hs. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO. 

 
Eva Jokanovich 

Directora 
 
EO 1172 
Inicia: 21-9-2016       Vence: 23-9-2016 
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 Administración Gubernamental de Ingresos

 Públicos  

 

 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS  
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Notificación - Expediente N° 6.243.236-MGEyA-13 e incorporado Expediente N°  
10.506.793-MGEyA-14  
 
La Dirección General de Rentas notifica a la contribuyente PALUMAX S.A., al 
responsable solidario ROQUE ANÍBAL BELIZAN y/o a quien resulte responsable hasta 
la actualidad, los términos de la Resolución N° 2497-DGR-2016, de fecha 30 de 
Agosto de 2016, cuya parte resolutiva se transcribe a continuación:  
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Impugnar las declaraciones juradas efectuadas por la contribuyente 
PALUMAX S.A., inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos como 
contribuyente del Régimen de Convenio Multilateral bajo el N° 902-398856-6 (CUIT N° 
30-71107116-0), con domicilio fiscal sito en la calle Aviador Pucaini N° 2443, Localidad 
de Hurlingham, Partido de Hurlingham, Provincia de Buenos Aires y con sede social y 
domicilio en AFIP en la calle Freire N° 1344, Departamento "H", Comuna N° 13, de 
esta Ciudad, cuya actividad sujeta a tributo consiste en "Fabricación de somieres y 
colchones" con relación a los períodos fiscales 2010 (8° a 12° anticipos mensuales), 
2011 (1° a 12° anticipos mensuales) y 2012 (1° a 6° y 8° a 12° anticipos mensuales).  
Artículo 2°.- Determinar de oficio sobre base presunta y carácter parcial la materia 
imponible y el impuesto resultante de PALUMAX S.A., respecto de los períodos 
fiscales mencionados precedentemente, en los montos que se detallan en el Anexo, 
que a todos los efectos forma parte integrante de la presente Resolución.  
Artículo 3°.- Concluir el sumario instruido considerando a la contribuyente incursa en la 
figura de defraudación fiscal aplicándole una multa de pesos seiscientos setenta y 
cinco mil cuatrocientos treinta y cinco con 82/100 ($.675.435,82), la cual equivale al 
doscientos por ciento (200%) del impuesto defraudado.  
Artículo 4°.- Establecer que por los ingresos provenientes de las actividades  
"Fabricación de somieres y colchones", le corresponde tributar el impuesto que nos 
ocupa a la alícuota del 3% para los períodos fiscales 2010 (8° a 12° anticipos 
mensuales), 2011 (1° a 12° anticipos mensuales) y 2012 (1° a 6° y 8° a 12° anticipos 
mensuales), conforme surge del artículo artículo 56 inciso 9) de la Ley Tarifaria para el 
año 2012 y concordantes con años anteriores motivo de ajuste.  
Artículo 5º.- Mantener la extensión de la responsabilidad solidaria por las obligaciones 
emergentes de la presente al Presidente del Directorio de la firma, señor Roque Aníbal 
Belizan, DNI N° 16.951.447, con domicilio en la calle Berduc N° 1777, Localidad de 
Hurlingham, Partido de Hurlingham, Provincia de Buenos Aires, y/o a quien resulte 
responsable hasta la actualidad, en virtud de lo establecido en los artículos 11 inciso 4) 
y 5), 12, 14 inciso 1) y 110 del Código Fiscal T.O. 2016 y disposiciones concordantes 
de años anteriores.  
Artículo 6°.- Hacer efectivo el apercibimiento contenido en el artículo 5° de la 
Resolución N° 2852-DGR-2015 y en consecuencia tener por constituido el domicilio de 
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la contribuyente en la sede de esta Dirección General de Rentas, en mérito a lo 
dispuesto en los considerandos precedentes, y por válidamente notificada la presente 
y los subsiguientes actos administrativos que se dicten en consecuencia los días 
martes o viernes, o el siguiente hábil si alguno fuere feriado, inmediato al de su 
suscripción.  
Artículo 7°.- Intimar a PALUMAX S.A., al Presidente del Directorio de la firma, señor 
Roque Aníbal Belizan, y/o a quien resulte responsable hasta la actualidad, para que 
dentro del término de quince (15) días de quedar notificada y firme la presente, 
ingresen la suma de pesos trescientos treinta y siete mil setecientos diecisiete con 
91/100 ($337.717,91), que resulta adeudar, y que proviene de las diferencias 
emergentes de esta determinación, a la cual deberán aditarse los intereses 
establecidos por el artículo 76 del Código Fiscal T.O. 2016 y disposiciones 
concordantes de años anteriores, hasta el momento del efectivo pago, y la multa 
aplicada de pesos seiscientos setenta y cinco mil cuatrocientos treinta y cinco con 
82/100 ($.675.435,82), debiendo acreditar su pago en esta Administración bajo 
apercibimiento de solicitar la inhibición general de bienes y/o el embargo preventivo, 
en caso de corresponder, de acuerdo a lo previsto en el artículo 3° inciso 12) de la 
normativa mencionada, y ejecución fiscal a cuyo efecto deberá concurrir ante la 
Dirección Técnica Tributaria de la mencionada repartición sita en Viamonte 900 
(Edificio Esmeralda 4° Piso), Comuna N° 1, de esta Ciudad, a los efectos de posibilitar 
la efectivización del pago intimado.  
Artículo 8º.- Intimar a PALUMAX S.A., al Presidente del Directorio de la firma, señor 
Roque Aníbal Belizan, y/o a quien resulte responsable hasta la actualidad, para que en 
el plazo de quince (15) días contados a partir del siguiente al de la notificación de la 
presente, acrediten en estas actuaciones toda modificación de su empadronamiento o 
de su situación fiscal, especialmente pagos, acogimientos o cancelación de planes de 
facilidades, cambio de domicilio fiscal o en definitiva cualquier otro acto o hecho que 
no se hubiere tenido en cuenta al tiempo del dictado de la presente. Asimismo se las 
intima a que toda otra modificación de su empadronamiento o situación fiscal sea 
también comunicada en esta actuación hasta que se produzca el agotamiento de la 
instancia administrativa, todo ello bajo apercibimiento de que, en caso de 
incumplimiento, se ha de continuar con el trámite de la actuación según constancias 
obrantes en la misma, asumiendo la contribuyente y la responsable solidaria, la 
responsabilidad patrimonial en razón de las consecuencias dañosas que pudieran 
eventualmente sobrevenir, especialmente las costas judiciales.  
Artículo 9°.- - Regístrese; notifíquese a la contribuyente en el domicilio fiscal y en la 
sede social y domicilio en AFIP, y en la forma dispuesta en el artículo 5° de la 
presente, y al responsable solidario en los domicilios indicados en los artículos 1° y 4° 
de la presente y mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 32 del Código Fiscal 
T.O. 2016 y disposiciones concordantes de años anteriores, y resérvese.  
 

Demian Tujsnaider 
Director 

 
EO 1174 
Inicia: 22-9-2016       Vence: 26-9-2016 
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 Procuración General de la Ciudad Autónoma de

 Buenos Aires  

 

 
PROCURACION GENERAL  
 
DIRECCION GENERAL DE SUMARIOS  
 
DIRECCION DE SUMARIOS DE REGIMEN GENERAL  
 
Notificación SUM N° 74/14 - Nota N° 21.608.430/16 
 
"Por medio del presente se le hace saber a MARCELO CHANCALAY, D.N.I N° 
14.008.172 que en el Sumario N° 74/14 que tramita por Expediente Electrónico N° 
3.473.255/14, se ha dispuesto lo siguiente: “Buenos Aires, 12 de Septiembre de 2016.  
Atento el estado de autos y toda vez que Marcelo Chancalay no compareció a las 
audiencias fijadas a los fines de recibirle declaración indagatoria, y toda vez que 
tampoco justificó dichas inasistencias, esta instrucción dispone: 1. Formular a 
MARCELO CHANCALAY, D.N.I. N° 14.008.172, el siguiente cargo: “En su carácter de 
agente del Gobierno de la Ciudad con funciones de la Dirección General de Atención 
Inmediata dependiente de la Subsecretaría de Fortalecimiento Familiar y Comunitario 
del Ministerio de Desarrollo Social: 1. haber materializado en calidad de coautor la 
usurpación del predio ubicado en la Av. Fernández de la Cruz 4500 entre Pola y 
Escalada, lindero con la Villa 20 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuyo titular 
resulta ser del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, constatada el día 24 de febrero 
de 2014 a partir de las 20:00 horas aproximadamente, cuando un grupo de cincuenta 
personas logró ingresar al mismo en forma organizada y por medio de clandestinidad 
siempre con intención de despojo, actividad que continuó durante el transcurso de la 
noche entre el 24 y 25 de febrero de 2014 desde el límite interno del predio en 
cuestión lindante con la denominada Villa 20 de esta Ciudad. 2. haber llevado a cabo 
tareas de organización de la toma ilegal del predio, como así también haber ingresado 
materialmente al mismo con EMANUEL MAXIMILIANO RIOS, HECTOR MARCELO 
URQUIZA, CLAUDIO ROBERTO JIMENEZ, NESTOR RIVAS, DARIO VARELA, 
MIRTA CRISTINA JURADO, MARIA LAURA JIMENEZ, CAMILA SUSANA JIMENEZ, 
CLAUDIA FABIANA JIMENEZ, CLAUDIO DANIEL D´LUCA, NORBERTO FABIAN 
RIOS, SILVIA SILVERO alias “LA PONY“, CRISTIAN AGUAYO, IGNACIO BOGADO 
alias “ORTEGA“ u “ORTEGUITA“ un masculino identificado como “MARCELO“ y otro 
como “TATÚ“, con la participación de MARTA ISABEL YANÉ alias “MARTA“ o “LA 
NEGRA“. 3. haber realizado acciones tendientes al loteo del lugar ocupado con la 
finalidad de obtener, a partir de allí, un beneficio económico.“.2. Se le hace saber que 
se le concede vista de todo lo actuado por el término de cinco (5) días, plazo durante 
el cual podrá consultar el presente sumario cuantas veces lo desee, presentar 
descargo y ofrecer toda la prueba que tuviere por conveniente para su defensa. 
Asimismo se le informa que, en el caso de ofrecer prueba testimonial deberá adjuntar 
el pliego de interrogatorio conjuntamente con el descargo, quedando a su cargo la 
citación y comparecencia de aquellos testigos que fueren funcionarios del Gobierno de 
la Ciudad exceptuados de los alcances de la ley 471, así como de quienes no 
pertenezcan en la actualidad a la planta permanente de esta Administración. Por 
último se le hace saber que queda autorizada a partir de este acto a extraer fotocopias 
de las presentes actuaciones. Asimismo se le notifica que en caso de no ofrecer 
prueba, vencido el plazo otorgado a tal fin, automáticamente se le concede un plazo 
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de tres días a fin de presentar el alegato. 3. Notifíquese. Fdo. JUAN LIZZI. Asesor 
Legal D.G.SUMARIOS (PG)“.  
 

Liliana Pesqueira 
Directora 

 
EO 1163 
Inicia: 21-9-2016       Vence: 23-9-2016 
 
 

Nº 4972 - 23/09/2016 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 274



 
 Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires  

 

 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO PENAL CONTRAVENCIONAL Y DE 
FALTAS N° 2 
 
Citación - Oficio Judicial E.E. Nº 21.504.888/MGEYA/2016 
Carátula: “LEGAJO DE JUICIO EN AUTOS PERUZZETTO HUGO SANTIAGO S/ 
INFR. ART. 111 CC” 
Causa N° 20323/14 – 6814/7 
 
En el marco de la causa n° 20323/14 (6814/7; caratulada: LEGAJO DE JUICIO EN 
AUTOS “PERUZZETTO HUGO SANTIAGO S/ INFR. ART. 111 CC”), en tramite por 
ante este Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas n° 2 (sito en la calle 
Tacuarí n° 138, piso 10°, contrafrente, de esta ciudad), con intervención de la Fiscalía 
PCyF n° 25, se ha ordenado en el día de la fecha lo siguiente: “(…) INTIMAR al 
imputado Hugo Santiago PERUZZETTO (Titular de DNI N° 12.817.177, argentino, 
nacido el 16 de abril de 1958, hijo de Dante Oscar y de Ilda Juana Demattei, con 
domicilio real en la calle El Carpintero 6914 de esta ciudad, teléfono 153-587-1054) a 
que comparezca ante estos estrados en el plazo de TRES (3) DÍAS para estar a 
derecho y justificar su inasistencia, y en caso de no suceder, disponer la averiguación 
de su paradero y comparendo por la fuerza pública. (…) Fdo: Carlos A. Bentolila, Juez; 
Ante mí: Sergio A. Benavidez, Secretario”. Buenos Aires, 15 de septiembre de 2016. 
 

Sergio A. Benavidez 
Secretario 

 
OJ 273 
Inicia: 23-9-2016       Vence: 27-9-2016 
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 Ministerio Público Fiscal  

 

 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL 
 
UNIDAD FISCAL OESTE – UNIDAD DE TRAMITACIÓN COMÚN 
 
Citación Oficio Judicial E.E. Nº 21.618.227/DGTAD/2016 
Carátula: “S/ NOMBRE – ART: 73” 
MPF N° 98437 
 
El Dr. Luis Arnaudo, Titular de la Fiscalía de Primera Instancia en lo Penal, 
Contravencional y de Faltas N° 26 de la Unidad Fiscal Oeste, con asiento en Av. 
Paseo Colón 1333, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (5299-4400 Int. 
4450/4451/4502), en el marco del Legajo de investigación MPF 98437 caratulado 
“s/Nombre - Art:73”, el 13 de Septiembre de 2016; cita y emplaza a Chae Byung Chae 
Byung - Documento Nacional de Identidad 93.992.287 - a fin de que comparezca a la 
sede de la Fiscalía dentro del tercer día hábil de notificado, en el horario de 9 a 14 
horas, a efectos de recibirle declaración conforme el art. 41 LPC, bajo apercibimiento 
en caso de incomparecencia injustificada de requerir su declaración de rebeldía y su 
posterior captura (Art.158 CPPCABA). Se deja constancia que la contravención que 
motiva el proceso se encuentra prevista y reprimida en el art. 73 del Código 
Contravencional. Publíquese por cinco (5) días. 
 

Diego Armendano 
Secretario 

 
OJ 269 
Inicia: 21-9-2016       Vence: 27-9-2016 
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